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NOTAS PRELIMINARES. 

El presente trabajo pretende constituir un breve análisis descriptivo de una nueva técnica 

delictiva, el "Lavado de Dinero Vía Internet", ni tiempo de señalar algunos de los múltiples 

problemas que se presentan para la autoridád judicial al momento de comprobar y sancionar el 

delito, las barreras en su estudio para los investigadores del derecho y legisladores, _las lagunas 

legales que se presentan para los abogados y autoridades competentes durante la defensa, 

prevención, investigación, persecución ·i sanción del delito; así como la carencia de criterios 

efectivos que apoyen In autonomía jurídica del mismo, con el fin de consolidar una· -~·arma 
eficaz y efectiva que contribuya con el combate de la delincuencia organizada y tenga' como 

objetivo principal, constituir un blindaje legal a favor de las instituciones de bancá múltip
0

I~ que 

no puedan resultar involucradas o responsables de dicha actividad illcitn. 

Para investigar el tema del lavado de dinero en relación con las organizacipnes delictivas, se 

tendrá que identificar como un problema actUal que se desarrolla en todo el mundo, por lo que 

el estudio de la naturaleza del mismo, requerirá de un análisis integral que abrevia cualquier 

frontera gcogrñfica. De este modo, se pretende realizar un estudio minucioso de esta nueva 

forma de manifestación delictiva, enfatizando el hecho de que la tecnologfa en manos 

criminales constituye un peligro real y vigente para las cconomias mundiales e instituciones 

bancarias en su conjunto. Este trabajo de investigación pretende ser un modesto ensayo dentro 

del mundo del derecho, que resulte grato para nuestros distinguidos lectores e incite a continuar 

con su estudio; ello con el fin de contribuir en Ja toma de una conciencia real e inminente ante 

la necesidad actual de reclaborar, en clave infom1ática, aquellos conceptos jurfdicos que han 

convivido pacíficamente en el mundo del derecho durante décadas, acercando nuevos 

elementos técnicos, institucionales y legales que pem1itan la elaboración de respuestas 

jurídicas, económicas y financieras ante la nueva era de la banca en intcmet. 

Es oportuno señalar, que la presente investigación se realizó exclusivamente bajo la idea de 

aquellos posibles daños que ocasiona el lavado de dinero vfa intemct a las instituciones 

linancicras y por ende a la cconomfa de un estado, sin olvidar que en nuestro sistema financiero 



se encuentran una amplia gama de instituciones que interactúan en er concierto· económico y 

financiero d~I país. Asimismo, se elaboro a partir de· un. análisis a diversas leyes, manuales, 

rcglnmcnÍos y tratados internacionales en materia de lavado .de dinero y de Jos que México 

forma parte, para entonces poder suponer algunas téc1~iéas que .s,c empican o puedan ser 

empicadas por los lavadores de dinero en su actuar. 

El delito de lavado de dinero en México es regulado por.el Có.digo. Penal Federal en el artículo 

400 bis como "Operaciones con Recursos d~ Procedenci-~ Úíéi;a;~ la d~norni~ación que se 

adopte en México o en otras latitudes del n;undo es indifcr~nte, pues lo que verdaderamente 

hay que subrayar; es el hecho de transferir y convertir el ·di~ero mál habido en una· economía 

estable asl como su encubrimiento, ocultamiento o disimula· de. las autoridades competentes, 

situaciones que en su conjunto merman los esfucr¿os e~caminado a combatir el delito de lavado 

de capitales bajo cualquier manifestación, estimula ni delincuente, ocasiona serios dai!os al 

orden socioeconómico de un estado, pone en peligro la estabilidad de los actuales procesos de 

integración económico-financiera y daila el patrimonio nacional. 

Cabe mencionar, que durante la elaboración del presente estudio sólo su tuvo al alcance la 

iniciativa de reformas al Nuevo Código Penal para el Distrito Federal; apareciendo en el Título 

Décimo Sexto, Capítulo Único, artículo 250 el delito denominado "Operaciones con Recursos 

de Procedencia Ilícita" y mismas que entraran en vigor el 12 de noviembre de 2002; por tal 

motivo, Jos comentarios que se vierten en la presente investigación para optar por el Título de 

Licenciado en Derecho se realizaron desde el punto de vista de la sana crítica, sin olvidar los 

principios generales del derecho y In libertad de opinión académica; destacando el hecho de que 

a pesar que el delito de lavado de dinero es preceptuado en un Título diferente al del 

Encubrimiento; de mantenerse Ja redacción propuesta para la tipificación de esta conducta 

ilícita, persistirán las confusiones y aberraciones jurídicas que en dicho tema considero se 

suscitan. 
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Por razones sistemáticas se aborda dicho tema a partir del siguiente contenido: El primer 

Capítulo, se refiere a la parte histórica de la banca múlliple, su evolución mundial y desarrollo 

en México; posteriom1en1e se aborda el tema relacionado con la integración . del sistema 

financiero mexicano, en especifico en el sector de los intermediarios financieros; para concluir 

con la exposición de las principales transacciones permitidas por Ley. En el segundo Capitulo, 
,, .. , .. 

revisaré los conceptos técnicos y principales herramientas con los que opera .u.na computadora 

en interne!, señalando algunas características de la cibcrdelincucncia para finalmente aterrizar 

algunas posibles practicas delictivas que pueden ser susceptibles de reaÚ~~sc e¡; :el sector 

bancario tradicional y en el denominado Online-Banking, donde p~i~·cipa.lme~Íc se apuntarán 

las relacionadas con el lavado de dinero. 

En el tercer Capítulo, hablaré de la banca electróniéa, su ()bjeÚ·~?)'~ ·ci sec~~~ fi~anciero, 
principales operaciones y servicios que en la act~alídáil' pr~si~ñ;~ fav~~de·.su"{clieri"tes; as! 

como la exposición de aquellos criterios que caractériza~; ~l ~~t'ln~-~i~ki~if ti~ t~_~sf~r~ncias 
electrónicas y el secreto bancario en relación con el lavado de dineri:i~·:':;· "-· :;:.·:; · ., . . ; .:-~r-~· 

En el Capitulo cuarto, se explicara brevemente aquellos convenios inlemácion~Jesdi;igidos a 

combatir el lavado de dinero mundial, posteriormente referiré aquelhis conceptos que.· han 

intentado definir el lavado de capitales tanto a nivel nacional como internacional; cone·I· fin de 

brindar una definición real de dicha conduela delictiva. Enseguida hablaré . sobre los 

convenientes e inconvenientes jurídicos que se pueden presentan al tratar el tema de la 

autonomía del delito de blanqueo de capitales. Asimismo, expondré el marco jur!dico sobre el 

que descansa el delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, para inmediatamente 

abordar un posible estudio dogmático del tipo penal y así finalmcnlc, analizar aquellas 

autoridades compclcnlcs encargadas de su prevención, investigación, persecución y castigo en 

nuestro pais. En el Capitulo quinto, intentaré estudiar aquellos posibles daños económicos 

ocasionados a las instituciones financieras y por ende al país; así como intentar explicar 

aquellos deterioros sociales, políticos y jurídicos al presentarse el lavado de dinero v!n intcmet 

en una sociedad. 

Ciudad Universitaria. 
Otofto del 2002. 
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CAPÍTULO J. ASPECTOS GENERALES DE LAS INSTITUCIONES 

DE BANCA MÚLTIPLE. 

SUMARIO: A. ANTECEDENTES DE LA UANCA MÚLTIPLE. l. Uabilonia. 2. Grecia. 
J. Roma. 4. Edad Media. 5. Edad Moderna. O. DESARROLLO DI! LA BANCA EN 
MEXJCO. J. Anteccdcn1cs Legales de la Banca en México. C. INTERMEDIARIOS 
BANCARIOS EN MÉXICO. l. Fideicomisos Públicos del Gobierno Federal y los 
Encomcndndos al Banco de México. 2. (]aneo del Ahorro Nacional y Servicios Financieros. 
3. Sociedades l•inancicras de Objclo Limitado. 4. Instituciones de Banca de Desarrollo. 
5. lnslituciones de Banca Múltiple. 6. lns1itucioncs Financieras del Exterior. D. LA BANCA 
MÚLTIPLE MEXICANA. l. Concepción. 2. Oascs Constitucionales y Legales en México. 
J. Operaciones de Uanca Múltiple. J.a. Operaciones Pasivas. 3.b. Operaciones Activas. 
J.c. Operaciones de Servicio. J.d. Otras Operaciones. 

A. ANTECEDENTES DE LA BANCA MÚLTIPLE. 

Para entender la trascendencia del tema así como los posibles daños que ocasiona a las 

instituciones bancarias el lavado de dinero vía interne!, resulta necesario comenzar por los 

pasos más sencillos en su estudio, por lo que se sugiere en la presente investigación, estudiar 

brevemente la evolución y desarrollo de los servicios y operaciones bancarias a lo largo de su 

historia, subsccucntcmcnte la organización actual del sistema financiero mexicano en el ámbito 

bancario y analizar finalmente las principales operaciones realizadas por una institución de 

bancaria. 

l. BABILONIA. 

La función bancaria de intcnncdiación en el comercio de dinero y crédito, es conoi::ida desde 

tiempo remotos. Hace J 000 años antes de nuestra era en Babilonia se realiza~a'yá: el ·eornercio 

bancario, el mismo era realizado por los pobladores a través édc :'contratos .dé ·crédito, 

operaciones bancarias de cambio y emisión de títulos abstractos d~-'.~b)ig~'ci~ii~;.--Eran usadas 

como empresas bancarias los Templos como: "el Templo R.oj~ d~.úriik:';·eri'el-que ~é reCibia el 

dinero - lingotes de oro o mercancías preciosas - p~~ ~~ \~~~~;¡;::~ p~~t;~i6r préstamo a 

comerciantes de la zona; así como la celebración de oi;os:neg6·eios''·d~ tip:o b~ricarios." 1 Es 

importante señalar que los babilonios realizabán está~·.·~cÚvid.Í!Íe~-'. de -~ariera común y 

1 ACOSTA ROMERO. Miguel ... Nuevo Derecho Bancario~" s• éd~,Ed. PorrÍia. M'éxico, 2000. Pág. 37. 
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desconocían que las misf!las eran operaciones con una función. bancaria propiamente dicho, ya 

que ellos las miraban como "el arte)• el negocio' de capt~r y pr~star diner~. " 

2.GRECIA. 

' . ., 

A Grecia ~e· puede adjudicar la invención de la moneda y su. acuñación en forma masiva, 

situación que originó un. avance de las conocidas operaciones bancarias; ·que al lado del 

préstamo d~ ~ercan.clas, joyas y oro eran las formas más rentables de prestar dinero. Esta 

actividad ·era ·nevada a cabo por lo llamados "trapezitas" y "colubistas" u hombres de la mesa 

- banque.ros de la. época - "personas que se encargaban de recibir el efectivo del público y a su 

vez eran los encargados de prestarlo a sus clientes, quienes tenían la obligación de dar a cambio 

una bonific~ción llamada interés."2 También los templos realizaban la función bancaria, ya que 

a través de ellos se captaban los ahorros de los griegos y al mismo tiempo se otorgaban 

préstamos a los individuos o las ciudades con tasas de interés más cómodas que las impuestas 

por los banqueros privados; un ejemplo de esta actividad la constituyó el Templo de Apolo, en 

Delfos, actividad realizada más o menos de la siguiente forma: "el cambio de mone.da se 

realizaba en sus orlgencs sobre una mesa, hacia la V Centuria, y se le conocía con el nombre de 

"Trapeza", empezando a recibir dinero en depósitos y a su vez, a prestarlo con int~rés.;'3 

J. ROMA. 

En la antigua Roma, la función bancaria fue transportada' por los griegos provenie~tes de la 

parte Oriental de Grecia y los Sirios en el Ocst~ y aún la~.·Cl~lf;{~. En Roma la banca era 

realizada por lo llamados "numularii" o banque~ó;activld~d cóns:idera'd~ de orden público ya 

que el estado romano la sujeto al conÍrol, · reglámenta~ión y vigilancia. Posteriormente esta 

función fue delegada al "perfectus urbP', según el texto de. Ulpiano: "Praetera curare debit 

2 Ibidcm. Pág. 39. 
3 Jdcm. 
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prefectus Urbi, ut numularii probe se agant omne negotium suum, et temperen! his quae sunt 

prohibita.'"' 

Los romanos enfocaron el desarrollo de la función bancaria al sector. público·. ri~~nclando 
instituciones portuarias, construcciones de vías, puentes y transporte para ap~~Jisi~nará Rom~ 
de cereales y aceites provenientes de Asia y África, llamándose. ~st.bs: "¡~~ares;- dÓ.nd~ ·se 

realizaba el comercio y cambio de dinero, "Basílicas las cuales se .erigíc!'.ro'n;.~~ ·v~~dad~ros 
centros de actividad financiera,'" encargadas del cambio de moneda, el ·~etir~· ~~- moll~éta: raÍsa, . 

realizar préstamos con interés, compra-venta de productos, n~gociar ~on bi~llc~ ¡:;.¡~~~; c~~t~r. 
colocar dinero y cobrar las deudas de la clientela. 

En Roma se desarrolló con prosperidad la empresa de la "Mensa Romana, que fungla como una 

especie de banco público, al recaudar impuestos de las provincias para luego ser llevadas y 

concentradas en el tesoro del Imperio y mismas que con el paso de los años realizaron la 

función prestamista con el publico, ya que estaban estratégicamente establecidas en cada 

provincia de Rorna."6 

El imperio romano provocó exitosamente que la actividad bancaria se extendiera mas allá de 

sus fronteras; toda vez, que la exigencia de transportar mercanclas exóticas de gran valor y 

poco peso fue la causante de dicha expansión y proliferación. Se recuerda que por tierra y mar 

se reali?.nban los recorridos de los comerciantes para la venta o compra de mercanclas, 

incitando el establecimiento de centros portuarios que funcionaran como centros financieros 

para los banqueros de la época; originando as!, que los pueblos se encontrarán económicamente 

favorecidos ante la rentable actividad que se desempeñaba con tanto éxito. 

" Digcslo. Libro l. Tflulo XII, Ulpinno. Instituto de Investigaciones Jur(dicns. Universidad Nacional Autónoma de 
México. Cfr. CERVANTES AHUMADA. Raúl.º Thulos y operaciones de Crédito.u 15• cd.2• reimpresión. Ed. 
Porrúa, México. 2002. Pág. 211. 
" Ibídem. ACOSTA ROMERO, Miguel."'Nucvo Derecho Bancario," Pág.41. 
6 Jhidcm. Pág. 42. 
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4. EDAD MEDIA. 

Durante el• medio~vo, al caer el último emperador romano de óceidente, aparecieron serios 

problemas políticos, sociales y sin duda económicos, iniciándose una era de pode~ vacfo que 

duró aproximadamente doce siglos; donde hasta la actividad bancari1i'tuvo :que.adoptar nuevos 

modelos .de crecimiento. La Europa Occidental se vio en la necesidad de concentrase en villas o 

ciudades agrupadas alrededor de alguna iglesia o en el mejor de los casos replegada dentro de 

una muralla de defensa, situaciones que contribuyeron no sólo con la cafda de la afanosa 

actividad bancaria, sino también trajo el derrumbamiento del ahorro. la calda del préstamo o 

crédito. la disminución comercial entre las provincias ni cfectllnr poco cambio de mercancías y 

monedas ante el inminente peligro de ser salteadas, inseguridad en las rutas del comercio 

marítimo, entre otras, situaciones que provocaron que del modelo de econonila abierta se 

convirtieran ~n una economfa cerrada sin el menor ánimo de especulación comercial. 

La iglesia jugó un papel muy importante en está época, "prohibió el préstamo, 111 considerarla 

una actividad usurera para los ciudadanos honestos; ocasionando que la poca actividad bancaria 

de los centros urbanos se viera recogida por los judíos a través del préstamo prendarici.''7 Es 

importante señalar que al lado de los judíos, se encontraban los monasterios; colegios 

consagrados al santo estudio pero que durante esa época se consagraron al préstamo agrícola 

con intereses, sin violar la prohibición de la iglesia, constituyéndose en verdaderas fortalezas 

financieras que otorgaban créditos en beneficio de los señores feudales y de las personas qUe 

explotaban la tierra, utilizando en favor suyo la hipoteca sobre inmuebles ejecutable afalÍa de 

pago oportuno. 

A fines del siglo ·:XI los Italianos comenzaron. a forjarse· en el alma éomercial. de la casi extinta 

Europa; desapareciendo del nie.dit~riá~eo.a la ·hegeinonfa ju"lía y't~Í~~do de.revitalizar los 

lazos comerciales entre el. Oriente' /el• Occidente. europeo, surgiendo 'asf '1a ciudad de Venecia 

como una de las ~iudades ~ás '>a~Íiva~ y prósperas en materi~ comercial de In época 

renacentista, hasta el grado de''~ollv.~rtirse en .una perfecta mediadora entre el cristianismo e 

7 lbidcrn. Pág. 43. 
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islamismo, brindando a los comerciantes que emergían al comercio y banca, aquella seguridad 

poli ti ca, social y económica que buscaban en el ejercicio de sus operaciones. A I~ par nació el 

dinero de Jos Lombardo, Jos famosos prestamistas de Ja época, que eran cónocidos por realizar 

operaciones con reyes y príncipes necesitados de. reactivar sus gobiernos y quienes se 

comprometían a garantizar su pago; mediante Ja prenda sobre inmuebles que se encontraban 

bajo su poder. Sin embargo, Jo que impulsó el renacimiento de Ja actividad bancaria fueron las 

"Cruzadas," donde Jos reyes y señores feudales buscaban en Jos prestamistas financiamiento 

para arrnar a sus ejércitos para Ja lucha contra Jos "Moros." 

Avanzada Ja época Medieval la banca regresó. a los antiguos modelos del tráfico monetario 

desarrollados por Babilonios, Hititas, Griegos y Romanos; tales como Jos empréstitos públicos, 

el cobro de impuestos y Ja mediación, floreciendo nuevamente la banca con los llamados 

"campsores. cambia/ores, " quienes tenían a su cargo el cambio de moneda y el deposito del 

mismo. Otra forrna de reactivación económica, fueron las llamadas ferias comerciales 

establecidas en las principales rutas terrestres, marítimas o fluviales de toda Europa, desatando 

el auge de ciudades comerciales principalmente en Francia, .llevando Ja actividad a una escala 

internacional, al grado de crear la llamada moneda· internacional ·de cuenta y estableciendo una 

serie de controles que regulaban el envío de dinero y cambio. 

A Ju par se desarrolló con gran éxito el depósito irregular de dinero, mismo quccs~ an~táb,~ en 

los grandes libros de los banqueros; quienes extendían recibos que hacia: las veces: de 

comprobante del depósito con fuerza ejecutiva. Esta evolución juridi,éá,: .. ~ci·n~~ibuyó al 

establecimiento de nuevas formas de asociación de capitales como en Jos llamados '.'Mon, '.' Jos 

montes, representados por asociaciones de mineros, de marinos o de arrn~dgr~~:·en.ITianos 
particulares, que prestaban dineros a sus agremiados. Sin embargo, el :estad~:n~\1cidia qÚi:dar 

ajeno a este asunto y entonces constituyó sociedades administradoras de imp:u~~Í~s .o tributos a 

favor del mismo o las ciudades, es decir, se erigieron como sociedades dé· acreedores de 

empréstitos públicos del estado, operaciones que al lado de las ·h~~t/entonces conocidas 

operaciones bancarias, las rentas vitalicias y préstamos a ciudad~s · co.nstÍtuí~n Ja base del 
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desarrollo económico de Ja región;.Un buen ejemplo de estos montes Jo.fue "el Monte Vecchio 

de Venecia en el siglo XII encarg~do de recoger Jos intereses de un ~mpréstit~'es~tal."8 

A principios del año 1400 de nuestra era, se comenzara~ 'agr'upar grandes compañlas con el 

propósito bancario, constituidas en entidades públicas o p~vadas pero• siempre ~on miras al 

comercio, pero, esta situación provocó que los particulares· que tenlan necesidad de crédito, 

especialmente para Ja adquisición de productos consumibles para su sobrevivencia, cayeran en 

manos de los grandes usureros judíos o Lombardos, quienes se dedicaban a constituir préstamos 

prendarios sóbre inmuebles, situación que volvió a preocupar a las ordenes franciscanas, por' Jo 

que emprendieron nuevamente In lucha contra esos usureros, surgiendo de esta forma la 

organización de Jos montes, que otorgaban préstamos a favor de In población y ganándose de 

esta manera el nombre de "Mollles de Piedad, fundado el primero de ellos en el año 1428 en la 

ciudad de Arcevia."9 Estas asociaciones basaban su idea prestamista en "la caridad y buena fe 

de las personas, situación que aunada a su inexperiencia provocó serios problemas a las 

ordenanzas franciscanas que tuvieron que desaparecer."'º 

La empresa bancaria resurgía y se desarrollaba con el paso de Jos años, apareciendo grandes 

banqueros como los Medícis de Florencia, en la primera mitad del siglo XV y los Fugger de 

Augsburgo aproximadamente en la misma época, familias que ejercerían "el arte y el negocio 

de captar y prestar dinero, situación que aunada a la gran experiencia comercial y buenas 

relaciones que tenían con el Papa, les permitió tener gran parte del control financiero en Ja vieja 

Europa. Llegaron a tener incluso injerencia en Jos gobiernos no sólo como comerciantes y 

financieros, sino como políticos asociados de las casas reales e intervencionistas en las luchas 

ammdas por el poder, situación que se observa en Ja casa de Jos Fugger por Jo que toca a Ja 

elección de Carlos 1 de España y V de Alemania."11 

., Jbidcm. ACOSTA ROMERO. Miguel. .. Derecho Bnncario.''Págs. 44 - 48. 
~ lbidcm. Pág. S l. 
'" h.lcm 
11 Ob. Cit. Pág. 53. 
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Sin duda otro hecho que contribuyó con el desarrollo de la banca mundial, aunque de manera 

incidental, Jo fueron las crisis financieras que sufrfan los estados o ciudades, originando que los 

banqueros Y. comerciantes de la época fÚeran más arduos, inteligentes y hábiles para planear sus 

negocios o al emprender. una riúeva empresa bancaria, ya que por un lado aprendieron a evadir 

los problemas que ;~presentaban las. economfas en crisis y por el otro, vigilaban que no fueran 

acusados d;iusureros o tl1Íidor~s a los intereses de la Corona Real. . - . . 

S. EDAD MODERNA. 

Durante los siglos XVIII-XX la banca siguió con el mismo modelo de desarrollo básicamente, 

con pocas ro'rmalidades en su actuar y bajas garantlns para los acreditados; ante este escenario 

poco a poco se fue abriendo camino en las economfas el llamado "papel moneda", instrumento 

que vendrfa a impulsar la circulación de la compra y venta de bienes y servicios beneficiando 

tanlo a comerciantes y banqueros privados. En la actualidad se cuenta con instituciones 

bancarias con un perfil jurfdico, dedicadas a la prestación de determinados servicios como el 

cambio, la intermediación en el crédito, las operaciones masivas de depósitos y préstamo. de 

dinero; reguladas fuertemente por el estado y más cuidadosas en el manejo del dineró de sus 

acreditados y ahorradores. 

Por su parte el estado crearla los llamados "bancos centra/es, " con lo cual. monopolizó· la 

emisión de billete y acuñación de moneda, lo que dio origen ni establecimien'tó illhitlléioit.~1 de. 

las operaciones bancarias especializadas, como la banca comercial ·e~ca~g~Íln ''de:,~~ptar 
depósitos para realizar operaciones a corto o mediano plazo y actuando ell'. e(nlcirc~ció'·'de 

dinero, la banca de emisión que tenia a su encargo la regulación y puesta ·.e~ ~i~~ui~~iónde 
moneda y billetes, la banca hipotecaria que surgió en Alemania a medi~dos\.Í{1.soo,·laban~a 
financiera actuante en el mercado de capitales y encargada de otorga créditos ~a~'¡>;oy~ct<ls de 

inversión; entre otras que surgfan paulatinamente. Debido a esta especinlizacióri bancaria, nacen 

dos tipos de banca, la especializada o del sistema ingles y Ja alemana o universal. 
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El maestro Aeosta Romero comenta: "el primer banco de emisión en el mundo, fue el instituido 

por el Parlamento Ingles en el ailo ·1694 a través .de la denominada The Tonnage Act., misma 

que permitla el establecimiento del Banco Central de Emisión, bajo el nombre de The Govemor 

and Company of the Bank of lngland como persona de derecho privado autorizada por el estado 

para recibir depósitos a interés, prestar con interés a su clientela, emitir billetes al portador, 

negociables, .transfcriblcs y de valor fijo y realizar operaciones de descuento. En el ailo de 1716 

se crea en Francia el Banco General; mismo que se convirtió en el Banco Real por Decreto del 

4 de diciembre de 1718."12 Esta nueva ola financiera se expandió con gran éxito no sÓlo en 

Europa sino en América, Asia y África llegándose a constituir en algunos paises como ei pilar 

de su economía nacional, convirtiéndose hoy en día en personas jurídico colectivas reconoddas 

por ley (Sociedades Anónimas en México), que realizan una intermediación profesionai masiva 

de depósitos y créditos; de manera insthucional y no particular, con una especialización y 

diversificación de sus operaciones, con una rígida vigilancia y control del estado .a través de 

organismos especializados e!l el sistema financiero, mejorando cada día las técnicas en el 

servicio y operaciones bancarias, equipamiento y capacitación de los recursos · humanos, 

coadyuvancin en la segurid~d y. conflnn~a institucional para el público inversi.onista; .úhi.rna en 

la que descansa el crecimiento económico, fortaleza y estabilidad fillancici-a de ' uri p~is e 

incluso de un banco; 

~ : . - . 

B. DESARROÚ~~~- ~~-7~:CA EN MEXICc:>: . .. . i>_: } . 
Sin el ánimo d~ . hacer . ~~ ~~t~di~' . iarli~ ytC!C!iÓ~~~e'Jahist~ria b~ni~~il{er! 'e1 riiun.do asi como 

en nuestro pais, sÓl~ haré · refer~:n<:ia 'a'- 'aqj~liris ,·~~~e~;~~ ; ~~b~~~~liC!~~~~::~;;~ h~n : Úev~d~ .· al 

fortalecimiento y a~t~al funci~~~~lie¡;·;o· d~ l~-~~~i~~~ ba~c;ria en.Mé~'ic~.' .' :· . 
•-,;-- ; .".: ~:· ~ ·~"\::~':f .: . ··· ·.;;:-,;: - '. ~';- ' 1;'1.°'. 

· ; , ··~ .~·· -~·:;;; '·:· ' . , .... _ . ·:/··::;> .: ';- ·. ·~_-,! :· ·:;·· ' •(; · -

Los Mayas, Toltecas, • Olmecas )' Azt<:ca~. ~¡¡; ~ud~ fue~on - g~Íicles p~e~1c)~' yI1Ómbres que 

:~::;:;::::::::~:~~51~~~~{~~i~1~1g~)~~~~ · 
:.: .· .. :.i.": .. ~: .:<·]_:: - ' . ';_·,_ ; ,_..:.;)_. ; /~.~:,:: - .;... · -'i-·"~"' "-':o,. -:-'<~ ~=--.::, _~ -- ",_, .·_ -< ;. ~- . 

. --:, ;;/·-:'.~- --

11 Ibídem. Págs. 103 a 106, 
.... ... . 
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abarcó del año de 1523 al año de 1821, sólo era practicado el crédito entre los comerciantes de 

In época, pese n que en España eran realizadas y conocidas las operaciones bancarias desde el 

siglo XV. Los primeros antecedentes que regularon la parte relativa a los seguros y los bancos 

en México, se encuentran en las "Ordenanzas para el Prior y Cónsules de la Universidad de los 

Mercados de la Ciudad de Sevilla", emitidas por el Rey Cario~ 1 en el año de .1554 ye~pedidas 

para regular lo relativo a los seguros contratados por los navegantes españoles durante los 

viajes que realizaban a las Indias. 

' . . . . . 

Fue hasta el año de 1774, cuando se establecieron algunas instituciones.de crédito en la Nueva 

España; as! la primera institución de crédito reconocida y autorizada.por Dóñ"cllrJos llI rey de 

España; denominado Banco de Avfo de Minas; mismo "que se~ncar~aba.'de ot~~ga~ ~réditos 
refaccionarios a los trabajadores de las minas, .situ~ción q~c obligó a la c~pedición de la· Ley de 

Ordenanzas de Minas de 1783, en In cuál en su Titulo XV"13 regulab~ didha ác.tividad con el fin 

de evitar abusos, sin embargo, tuvo resultados poco satisfactorios, por. lo que sólo estuvo 

vigente hasta principios de la Independencia. As! la actividad bancaria ~·n. México se desarrollo 

sólo en aquellas áreas que resultaban de interés para la Corona E~pañola. 

Durante los primeros años del México Independiente, reinó In confusión, los graves disturbios y 

los importantes movimientos armados, políticos y económicos de la naciente República, 

provocando que en el sector bancario no se estableciera un institucionalismo pleno y mucho 

menos estable ante las nuevas condiciones nacionales, dejando ver In poca experiencia en 

cuestiones como el crédito y las actividades bancarias tanto de gobernantes como de 

pobladores, brotando pequeños banqueros privados surgidos de las casas de comerciantes de la 

Colonia; quienes se dedicaban al préstamo sobre hipotecas basadas en las normas que dictaban 

su interés. "La primera agencia bancaria de la nueva época en manos de particulares que se 

constituyó en México fue la llamada Casa de Barclay, de Londres en el año de 1824."14 

" DE LA FUENTE RODRfGUEZ, Jesüs. "Tm1ado de Derecho Bancario y Bursdlil." T.I. 3" ed. Ed. Pomia, 
México. 2000. Pág.26. 
" ACOSTA ROMERO, Miguel. "Derecho Bancario." Ob. Cil. Pág. 68. 
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Por decreto del ejecutivo Anastasia Bustamante de 16 de octubre de 1830 se crea el Banco de 
- . -· -· . 

Avfo, encargado en fomcntár todo lo relativo a la industria textil, cuyo titular fue el Secretario 

de Relaciones Exteriores; logrando impulsar con ello el establecimiento de algunas indústrias 

textiles sobre iodo ·en el estado de Puebla, as! se ha llegado afirmar que dicha institución es el 

antecedente ~á~claro de. la banca de desarrollo en México. Sin embargo, para 1842 se tuvó. que 

liquidar por decrei¿ del Presidente Santa Anna, al variar su objeto; de banco de, fomento se 

convirtió e~ Tesoreríh del Gobierno. Cabe destacar que fue hasta la Co~stituciÓ~ de· Í S57, 

"donde se ~stablece cómo materia federal, en el art. 72 fracción X, de las ~hc~Íthc:lci~~ del 

Congreso, que cste. tendrfa bajo su guarda la regulación de la materia banc~ria.~· 1 •}·>· · ·. 

'.'.-:';.,,,· 

Ante los grandes usureros privados de la época; el ~s;a<i¿·~ 'deéld~ 'partié:i)lár én el 

funcionamiento y organi~aciÓn de lo.s bancos, de' iat -~ancirti; que parit i!J'año'de, 1884. en el 

~:::!: ::c~:~.~~i;~:.~fü~~:~•·:s~!~::~~~:t~"f &~r~r~fü~;~~~~~tL~:~nd~ el. Titulo 

"La necesi~a§;·::' • aú;~ri1~~i~r~-el .g~~i~~~·,:i~1e~I: .para ejercer ta función 

bancaria;(art.954) ·' '·' 

Que se constituyéran com¿ socie~~~~s.hriJnirrms 'c¿mpüestas por lo menos de cinco 

socios fundadores(art.957); como úriá fo~; d~ ~'o~i~dad mercantil; 

La vigilancia a través de la S.H:C.P. y dond~ la misma secretaria interviniera en el 

proceso de emisión de billetes, ~¿n.te.lÍ~rid~,s~ sello y estar firmados por un interventor 

del gobierno; y 

Pagarían dichas instituciones, un impuesto del 5% sobre. el total de los billetes 

cmitidos."16 

Al iniciar el siglo pasado nuestro si_stema .financiero se encontraba compuesto, por un Banco 

Extranjero con una sucursal en la ciudad de. México, llamado el banco de Londres Méjico y 

Sudamérica; siendo el primer banco. qu_e se constituyó con características modernas, "al obtener 

Don Guillermo Newbold el permiso para sti establecimiento y matricula para fundar sucursales 

15 J bidcrn. Págs. 68 - 71. 
16 Ibídem. Pág. 73. 
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en nuestro territorio y que tenla encomendada lá función de emisión de billetes;" 17 el Monte de 

Piedad, institución concesionada po~ ia 'federación; el Banco Nacional Mejicano, de una 

institución nacional no co'ric~sicillad~; eI Barico' Mercantil Mejicano, de un banco concesionado 

por el estado; _el Bané6 de Chih:uah'ua, d~ ¡jn pici;éctó:~e· bancri. concesionado por la federación; 

el Banco de E~pl~ailo'~ y de ull Bañ~o' Hipot~ciirio' facultado' pa.;. hacer negocios de emisión. 
; .. -:::· :,: .·,,.<~ ~ ,'\-'.'.>(' ..• -, J- ,, 

Ante la apa~ición d~ institUcio.i~s' ba~~íi~Í~~·~~:~~:~ai-; privadas en todo el pals, el gobierno 

decide inlerv~ni~; en l~ ;.;g~:jJ6iórtd~l f~nci·;,·~~¡;,Ícn~o •del slstema bancario, evitando el 

monopolio dé ~ártic~l~r~s~~ l~:erhisión de bill~Í~s. convirtiéndose este último, en un privilegio 

exclusivo de la nación cuya actividad serla ejercida por un banco del estado; de tal este modo, 

se crea la ba~e é~-;¡stÍiudo'nal eri el articulo 28 de nuestra Carta Magna a efecto de dar paso al 
' •. ·.c . ." , ' 

Banco de México; sin embargo, debido a los intereses politices y financieros imperantes da la 

época no füe .,P()Sible instrumentar ni jurídica ni orgánicamente a esta nueva institución 

nacional, anhelo del constituyente, objetivo que se vio alcanzado hasta "el 31 de agosto de 1925 

con la Ley que crea al Banco de México; inaugurado el 1 de septiembre de 1925."18 

La historia de la banca en México no estuvo distante al desarrollo mundial en· dicho sector, 

después del movimiento revolucionario de 1917 comenzó a dar sus brotes la a.;tividÓCÍ bancaria 

con mayor prosperidad, que acompañada de una serie de cambios drástico:~·;:hd':sólcf en el 

pensamienlo social, económico y politice, sino también en el ámbito bancario:, -~-~o~ócando un 

gran giro en la forma de mirar esta actividad anle las nuevas condiciones flnáriéiéias' en .que se 

encontraba el pals, obligando a la inlervención del gobierno en dicho sector, para asl inyectar y 

refrescar In cconomln a través de préstamos obligados a los bancos; quienes comenzaron a 

emitir billetes sin garantía y sin respaldo alguno, originando sólo una piramid!ÍeiÓ~ de capitales; 

ya que los banco no pagaban los dividendos al gobierno por las operad<mes que realizaban, 

situación que aunada n los múltiples desajustes financieros Y. monetarios del país, los efectos 

económicos y sociales de la recién lucha armada asl como la emisión descontrolada del 

circulante, terminaron por provocar un efecto inflacionario en In economln nacional y por ende; 

11 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Joaquin. "Derecho Bancario.'' Sexta edición: lld. Porrua, S.A. México 1980, 
Pág. 22. · 
" DE LA FUENTE RODRfGUllZ, Jesús. ''Tratado de Derecho Bancario y Bursátil."Ob. Cit. Pág.94. 
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una desconfianza del público en' di~has instituciones crediticias, por lo que fue necesaria y 

urgente la regulación-jurídic~ d_e 'dich~s activiclades. -

l. Antecedentes Leg~l~sdela-~:nia ff~éxko:-··-
. :"'' :,.- ·.\ -:-~ ~- ' ,,,_ ::.::_·:i 

-~·:,:·/:,;·>:•.'A 

Con la finalidad de pcl'étér ;;;¡té;¡.J;{r'i~diver:SidÚdiegislntivaactual en materia bancaria, resulta 

oportuno referir l()>~i~úJ~-~, í{Jy;l_~~/ón dci; hioJégi~la~iÓn •reguladora: de-_ intermediarios 

financieros en Mé~ic~; mis~~-q~c se'p~éd~ expfüiarde I~ siguiént~ forma:' 

1" etapa. Durante la- época <le la banca prívaClá; que duro aproximadarhente de 1897 hasta 

septiembre de i'982, los o~denamientos que regían di~lta actividad iuerori: 

Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios, publicada el 16 

de enero de 1925 en el D.O.F., encargado de poner orden en ·1a -activfdad bancaria y 

señalar las instituciones que integraban al sistema bancario: Ban¿c,-Ún-ió~·:_cle_Emisión, 
Comisión Monetaria, Bancos hipotecarios, industriales, de depósito y d.i~~Úenfo: as! 

como desvincular In cuestión crediticia con Jos problemas nacionales';- -

Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimient~s Ba;¡cia~i~~. publi~~d~ ;;, 29 

de noviembre de 1926 en el D.O.F. misma que dio "origen á(lll~de~~- ~í~ie'ltl_a ~ancnrio, 
aumenta el crédito en aquellas actividades productiva~. súprimé a' 'Íos banéos 

industriales; cuya actividad es acaparada por los bancos refaccionarios, adiciona a Jos 

bancos la operación del fideicomiso y regula a los almacenes generales de depósito, las 

cajas de ahorro y compañías de fianza.'' 19 

Ley General de Instituciones de Crédito, publicada en el D.O.F. el 29 de junio de 1932, 

que plasma la especialización real de las instituciones; al señalar que los recursos 

provenientes de una operación pasiva se deberían invertir en una activa de la misma 

especie de la cuál procedan. Distingue aquellas instituciones que prestan más de una 

¡q lbi<lcm. Pág. 32. 
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operación y las obliga a contar eón departamentos especiales, tener. una propia fuente de 

capital y llevar un regÍstr6 i~dependÍ~nte de Iai operaciones: Asimi~nÍo, en dicha Ley se 

comprende ª dós íil'os dé ba~éOs:; 1 > 1as iñstitu~i~ri~~ ~e ·~~é<litó; y 2> 1·a~ 'illstitu~iones 

nacionales de crédi.to. ~: • .... :· .. ·.· .•. •·. •··.·.•:.:~.· ...•. ;•<;i' -: ; ·=· ;· ', ·.··• :\·· 
' ··.',-,,;:; Ó•.:o·•\" 

Ley General de ·1nstitllci6~és de Créditoy Organizaciones ~uxili~res/públi~ada el 31 de 

mayo·. d;' 194 i ·.e~ i~í:.o:o~f..~i2ü'rri~~d~ r'as. sÍguie~tés modiflc~~io~~s'·def espeCiaJ 

importancia: 1)' ReeolloCimÍentÓ de; Íos grupos financieros éll J~s r¡;forcias del 29. de . -. . . . . . ' .... · . ·- ~. •-' . 

diciembre de 1910: qué son. el punto medió entre la banca especializada y Ja ·banca 

múltiple; ·2) Desarrollo internacional de la banca mexicana .en las reforrnasdel J de 

enero· de 1974, donde se establece la' posibilidad de que las instituciones bancarlas 

nacionales tengan filiales o sucursales en el extranjero, siempre y cuando cumplan con 

los requisitos legales del pafs de que se trate; y 3) Banca Múltiple, mediante las 

reformas del 27 de diciembre de 1978, donde en una sola institución de crédito se puede. 

concentrar Ja clientela as! como las diversas operaciones y servicios que contempla la 

legislación bancaria. 

2• etapa. Comienza en septiembre de 1982, donde el Presidente de México el Lic. José López 

Portillo, mediante decreto de Nacionalización de la Banca Privada y el Control General de 

Cambios que ordena la expropiación del patrimonio de los bancos privados mediante pago 

indemnizatorio a los accionistas; pasando el estado a ser ·propietario mayoritario de las 

instituciones de banca y crédito, además la exportación. e impÓrtaciórÍ de divisas sólo la 

ejercerla el Banco de México o por cuenta y orden del mismÓ,•:1a~.:obligaciones contraidas en 

moneda extranjera dentro o fuera del territorio nacional serian pagaderas en moneda nacional, 

Ja S.H.C.P. y el Banxico "serían los responsables de vigil~r 'qlle·é~'el pafs no se perrnitiera el 

ahorro en moneda extranjera;"2º estas; entre otras imp~rtllriÍés··~edidas llevarfan a lograr la 

solidez, solvencia y estabilidad financiera que buscaba d1 i{obÍ~;'),~ de México. Sin embargo, lo 

único que se ocasiono; fue interrupción en la in\egra~ión del: si~!eina bancario; el cuál marchaba 

acorde a las tendencias internacionales de banca ulliv~;;;11·1i;i;,da y que se restringiera el actuar 

20 Ibídem. Págs. 33 - 35. 
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de Jos particulares en relación a Jos servicios financieros, limitándolos a la.mera actividad de 

intermediación no bancaria. 

En el año de 1990, el Presidente de México en tumo envía al H. ·con~re~~.~e .Ja Unión un 

proyecto de.reformas a la.Constitución Federal y Ley de Instituciones de C~édito, que-tenían 

como objetivo primordial reformar el art. 28 Constitucional, con la úni~ fi~alidad de derogar el 

párrafo quinto que ordenaba la exclusividad de prestar el estado el ~ei:vi~iode banca y crédito, 

así como el art. 123 Constitucional para incluir en el aparÍado.''A":~-los trabajadores de Jos 

nuevos bancos reprivatizndos y en su apartado "B" crear Ja fracción XIII Bis que contempla a 

los trabajadores de las entidades de la Administración Pública-Federal que presten sus servicios 

relacionados al sistema financiero. Así, . Jas ._ant.eriores refo~as y adiciones tenían como 

objetivo prioritario restablecer. el régimen mixto. en Ja· p'restáción de Jos servicios de banca y 

crédito; entre otros. Dicho decreÍ~ fu~ apr()baélo p()r la"C~rnisfón Permanente y publicado el 27 

de junio de 1990 en C!J D.O'.F.21
, 

Aunado a este acto légis-Játi~Ó ;~ ap~~bó '~1 cfe~~eto de la nueva Ley de Instituciones de Crédito, 

publicada en el D~O.F. e1/1s·de J~Íio·~~ '¡9~ó.22 ¿iíy~s reformas contienen disposiciones 

relativas a Ja integración d~ '.Íos si~i~~as~~cietaifos corporativos, la orgal1izacióll y 
funcionamiento de las instituciones· de CÍ-édltd; Ja ~JasiÍ'ic~ción de banca múltiple y banca de 

desarrollo, Jo referente a Jos fideicomisos de fornénto económico así corno Ja disposición 

expresa de que el estado serla el único rector del -sistema bancario; a través de las polfticas y 

normas encaminadas a inducir y orientar Ja actividad bancaria en su relación con Ja 

intem1ediación así corno señalar Ja distribución de funciones entre las autoridades del estado 

que regulan, controlan, norrnan y supervisan a J~s instituciones de crédito. 

c. INTERMEDIARIOS FINANCIEROS EN M-Éxico. 

,",:.··,· 

Una vez estudiados los elementos históricos de. Ja_bá_rica_;: res_ulta_ oportuno profundizar en el 

estudio de nuestro tema, abordando un punto iníp'o·rt~nte dentro del preámbulo de la presente 

21 Diario Oficial de In Federación, 27 de junio de 1990. Tom0.CDXLJ, No. 19. primera sección. Pág. 2. 
22 Diario Oficial de Ja Federación, 18 de julio de 1990. Tomo CDXLII. No. 13 primera sección. Pág. 2. 
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investigación, _el relacionado con las entidades financieras en . México, mismas que son 

consideradas ·por el Dr. Jesús de Ja Fuente Rodríguez · como: "Aquellos intermediarios 

financieros autorizados por Ja Secretarla de Hacienda y CrédiÍOPúblico· y en áJgunos casos por 

Ja Comisión Nacional Bancaria y de Valores encargados>de ~~pt~~. actmini~tra;, orientar y 

dirigir tanto el ahorro como Ja inversión del público;'"3 pÓrlo que r~sult~"suficie~te el ant~rior 
concepto de entidades financieras; para connotar Ja importancia del tema. Debido a la gran 

gama de interrnediarios financieros que operan en. México, ·resulta oportuno estudiar sólo 

aquellas entidades que forman parte del sistema financiero del sector bancario; mismo que se 

encuentra integrado por las instituciones a referir en Jo subsecuente. 

J. Fideicomisos Públicos del Gobierno Federal y Jos Encomendados al Banco de México. 

El fideicomiso se debe entender como "aquel negocio jurídico por medio del cual el 

fideicomitente constituye un patrimonio autónomo, cuya titularidad se atribuye al fiduciario, 

para Ja realización de un fin deterrninado."24 La L.G.T.O.C. Jo define en su art. 381: 

"En l'irtud del fideicomiso, el fideicomitente destina ciertos bienes a un fin licito 
determinado, e11co111e11da11do la realización de ese fi11 a una instit11ció11 
fid11ciaria ". 

Un fideicomiso público de fomento, es aquel contrato a través del cual el gobierno federal, 

actuando por medio de la S.H.C.P. canaliza recursos crediticios a través.de la banca del primer 

piso, con tasa de interés menores que las del mercado, a sectores considerados como prioritarios 

para el desarrollo económico del país. Asimismo el ilustre maestro De Ja Fuente Rodríguez 

comenta que "en general las operaciones primordiales de los fideicomisos públicos de fomento 

son: 

1. Otorgar créditos a través de Ja Banca. 

2. Apertura de créditos. 

3. Otorgar de préstamos y garantlas a Ja propia banca. 

" DE LA FUENTE RODRfGUEZ. Jesús. "Tratado de Derecho Bancario y Bursátil." Ob. Cit. Pág. 68. 
" CERVANTES Al JUMADA, Raul. "Titulas y Operaciones de Crédito." Oh. Cit. Pág. 289. 
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4. Descuento de. tftulos de crédito provenientes de préstamos destinados al sector 

agropecuario. 

5. Asistencia técnica a los usuarios.25 

De esta máne,ra en ·el fideicomiso, el fideicomitente, puede ser una persona fisica o de derecho , 

público, que mediante una declaración unilateral de voluntad constituye un patrimonio o fondo 

con bienes materiales y derechos; para la realización de fin licito determinado. Asf en lo.s 

fideicomisos pÓblicos, el gobierno federal; actúa por medio de la S.H.C.P., quien funge como 

fideicomitente único de la administración pública centralizada. dependencia que cede los 

fondos, derechos o bienes para crear el patrimonio fideicomitido, asf mismo se encarga de 

ordenar el fin para el cual se crea y a los posibles beneficiarios (fideicomisarios); de este 

manera se crean fondos de apoyo económico destinados a determinadas áreas o sectores de la 

sociedad, industria o economía, se encuentran considerados en el Plan Nacional de Desarrollo 

como actividades destinadas: a) la satisfacción de los intereses nacionales y necesidades 

populares; beneficiando la prestación de bienes y servicios, b) la producción y distribución de 

bienes y servicios; y e) la promoción de la investigación científica y tecnológica del pafs. 

Dichos fideicomisos son encargados para su administración a los bancos de desarrollo, o bien, 

al Banxico quien podrá "desempeñar el cargo durante veinte, en términos del articulo 1 Oº 

transitorio de la Ley del Banco de México.'"6 

La S.H.C.P. es la encargada de formar los comités técnicos que regulan la inversión de los 

bienes, derechos o fondos fideicomitidos y a fin de que el fiduciario pueda cumplir fielm.ente ·su 

encargo, mismo que se encuentra previsto en la Ley respectiva que crea el· fideicomiso del 

gobierno federal. Cabe mencionar, que estos fideicomisos no tienen person~'údadju;lclica 
propia y sólo sirven como instrumentos legales de apoyo a las funCion¡;.s'<i~{ Eje6üti~~ Fed~ral 

"' < 

en atribuciones estado y que tiene conferidas para la promocióil.'é:iin.pulso,,de'las áreas 
,; ~-' ... .. ' .. · ,, , ...... . 

prioritarias de desarrollo nacional. Actualmente entre algunos ·de los' fideicomisos' públicos del 

" DE LA FUENTE RODRfGUEZ, Jesús. ''Tratado de Derecho Bancario y Bursátil."Ob. CÍt: PAg: SSO y ss. 
16 Diario Oficial de In Federación. 23 de diciembre de 1993. Tomo CDLXXXlll, No .. 17. segUndn sección. Págs. 
1-IJ. . . . . . . 
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gobierno federal que se encuentran constituidos destacan: el FONAPO; Fideicomiso Fondo 

Nacional de. Habitaciones Populares, el FIRA; Fideicomisos Institucionales en Reladón con la 

Agricultura, Ganadería y Avicultura, el FIDAZUCAR; Fideicomiso de Azúcar,. el FIFOMI; 

Fideicomi~o de Fomento Minero, el FIDEC; Fondo para el desarrollo Comercial, el FONAá:fr 

Fo~do de Fomento y Garantfa para el Consumo de los Trabajadores, el .F.ONAÍ:y~)F.ondo 
Nacional. de Fomento al Turismo, el FOVIMI; Fondo de la Vivienda para.los, Militáres· en 

A~tivo, el lNFONA VIT; Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda par.i los ~~baJ~~oie~; y 

el FOCIR; Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural. Com·a: algÚitas fi;J~í~s· de 
.. - , : 

financiamiento de dichos fideicomisos públicos; destacan: 
,.':-:;:~>·' 

l. Suma inicial que aporta el gobierno federal; ···;;>\ ·~; .:t {'.:·.··· 
2. Sumas q~econ autorizaciÓn d7 lá S.H.C.P~ ~Úéct~l1·'~an~ii~.f'la~ ·~e~n'dencias' y e~tidades 
de la administración púl>lic~ fed~ni1.· ~~ra ~I '<lesíi~1i~ d~'1ci~ ri~-~~,d~I Fid~·¡~cirn'i~o; • .. 
3. De las recuperaciones y rendimient'os pro~;nie.nie~ d~ l~i1h1~~;:sib~i!~ ; demás operaciones 
queconrecursosclel fid~icolllisoserealiC:,é~;.> ·· •. · .. · [!'.:)'.•><~;:::,,~:. ·•· · 
4. Del producto. de 1~- ~ri~as <i~e: ~¡.~~~n~~n d~Í ~~~·¡-~ic>'~~·~~,:;;~t1áf •. 
5. De los recursos qu'e obte~ga elfidÚ~Í,~rlo p~; eÚe~t~ del fld~ieomiso, y 

6. De las fuentes nacionales e i~temaci~~~les.27 ' . . 

Conforme a su articulo 7° fracción XI de la.Ley del Banco de México, el Instituto Central podrá 

actuar como fiduciario cuando por ley ··le asigne esa encomienda, o bien, tratándose de 

fideicomisos cuyos fines coadyuven al desempeño de sus funciones o los que el propio banco 

constituya para el cumplimiento de sus obligaciones laborales. Por ejemplo, se encuentran bajo 

su cargo como institución fiduciaria el FOVI; Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a 

la Vivienda (actualmente Sociedad Hipotecaria Federal), y el FIRA; Fondo de Garantía y 

Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura. De esta manera el Banxico actúa como 

institución fiduciaria, por ser la persona jurfdica a la que se le encomienda la realización del fin 

lícito determinado; por el cuál se constituyo el fideicomiso público, fungiendo como titular de 

los bienes o derechos fideicomitidos, sin ser propietario, ni usarlos en provecho propio, 

27 DE LA FUENTE RODRfGUEZ, Jesús. "Tratado de Derecho Bancario y Bursátil.'' Ob. Cit. Pág. 553. 
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debiendo responder por su.adecuada gestión y.administración así como recibir las comisiones u 

2. Banco del Ahorro N~cio~al y Scri;l~I~~ FlnancÍc~os •. 

El extinto Patr~.nat~ ~~;¡ho~o ~a~ional f~ngió ~om? organismo d~scentralizado del gobierno 

federal; cread~ en 19-50 CO!! el. fin. de ~roriu~~er. ~I ahorro. de las ·c1.a~es populares,. c.ontaba con 

personalidad jurídica• y patrim'onio propio, realizaba sus f Únaon~~'de: ccinfor;¡.idad con el Plan 
" • '• - •,. • e .' • ' • • '·--'· • ~ • ~· • "-· •' <;º -.• • '• -- - • -. 

Nacional de Desarrollo y· en especial del Programa NáCional cié Fifianciamienlci del· Desarrollo, 

as! como de aquellas directrices, lineamieritcis y medida~'que p~~ tál efect~'emitfa la S.H.C.P., 
' ' - , ... · .. ' .. •' ;.· -- .. ,,. ... ,·· ·. 

su objetivo primordial era fomentar el a~orro_riaciÓ~al p~ra· ~e,~~~~io clel desarr?llo económico 

del pafs. ·• •; ':>~:,, ·:;, e;( 
Derivado de la publicación de '.ªL~y del ~ans~;.:·~~);.D,O.~.der' J~·d~j~ni~d~ 2001s de 

acuerdo con el decreto por el que se~t~an~f~~a el f>á¡;¿~~t~ d~j' Ahori~ ~acio'nál, organismo 

descentralizado del gobierno federal, ~~;clri~iii~:~~¡\.::,~~~~·~ii;:l~hái}'~e~i~i~; Finail~_ier~s; 
sociedad nacional del crédito, institución '.dé ban~á·'cic!'.desái#no· á p~rti~_.~el. )~;de eriem de 

2002, se transfonnó al Patronato en BanseÍi, señalando el ~~'me¡:;.I 3° de dlcha f~y= . 

·• .. que se crea como una Sociedad Nacio11ál de·_c~édftO. ll_istilució'n-~de-_Bancá.~de, 
De.sarro/lo, q11e 1endrá por objeto prorño:ve~ e/ ciltorro, el flnancla_mie_n.10 >'. Ja ~nversión 
entre los integrantes del Sector, ofrecer instn1mentos y serviciosflnancier:Os~.Cntrl!J'?s .. 
mismos, así como canalizar apoyos jina11cieros y técnicos necesarios para fo~~1e1~tt:Jr·e1 
hábito del a/zorro y el sano desarrollo del Seclor y en general, al de.sarro/Jo económico 
11acio11a/ y regional del país. .. · " · 

Banseti es un organismo descentralizado del gobierno federal con personalidad jurfdica y 

patrimonio propios; su organización, funcionamiento, control, objetivos y características de sus 

operaciones se rigen por: a) La ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros, b) El decreto por el que se transforma el Patronato del Ahorro Nacional, 

organismo descentralizado del gobierno federal, en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros, sociedad nacional del crédito, institución de banca de desarrollo, e) El Estatuto 

Banco del Ahorro Nacional y Serv.icios Financieros; y d) Ley de Instituciones de Crédito. 
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El Bansefi tiene por objeto primordial, según lo dispuesto en el art. 3° de la ley que lo rige: 

''promover el ahorro, el jinanciamiellfo y la inversión e/l/re los integrantes del 
sector del ahorro popular, ofrecer instnimentos y servicios financieros entre los 
111ismos, así co1110 canalizar apoyos fl11a11cieros y técnicos necesarios para 
fomentar el hábito del ahorro y el sano desarrollo del sector y en general, al 
desarrollo económico 11acional y regio11al del país. este organismo realiza sus 
fimciones con sujeción a la ley de instituciones de crédito, a la ley del banco de 
México y a las demás disposiciones legales aplicables, mediante los siguientes 
i11str11111e111os de captación: a) tandahorro, b) cucntahorro, e) bono de la suerte, 
d) c11e111a ahorro infantil. e) bono s:ar,· y e) Fidcico1nisos. 

Como uno de los servicios adicionales que ofrece el Bansefi encontramos los pago de 

transferencias de fondos hechas desde EEUUA a México, implementado dicho servicio en 

favor de aquellos trabajadores mexicanos que laboran el Estados Unidos y requieren.enviar a 

sus familias fondos económicos para satisfacción de sus necesidades. De este. modo, , los 

beneficiarios deben abrir una cuenta en cualquiera de las 591 sucursales de Bansefl .distrfbúid.as 

en todo el pafs, para que de esta fonna los depósitos realizados por sus· fa~Íli~rés···cl~ide ~I 
extranjero y puedan ser retiradas sin menores demoras y con un bajo costo de opernció~.: 

·._ ;-.. :~::;~\'.~_:-}\~- ... - - ·_, 

De esta manera, Bansefi junto al nuevo marco jurídico del sector de ahorro y ·crédifo, popÚlar 

implementado por el actual gobierno, permite ofrecer una amplia gama de produét~s y .servicios 

financieros a favor de la población de menores ingresos, captar recursos· por 'in~dio.· de. la 

promoción del ahorro popular, en el que se comprende a los Organismos de I~iegri:ción 
(Federaciones y confederaciones) y las Entidades de Ahorro y Crédito Popular (sociedádes 

cooperativas de ahorro y préstamo y sociedades financieras populares); regulados poda Ley dé 

Ahorro y Crédito Popular. De igual manera, busca mediante el ahorro. popular su~vi~~ los 

flujos de ingreso internacional y consumo a través del tiempo; con la finalidad .de h~éer fr~nte a 

aquellos gastos de carácter estacional, extraordinarios e imprevistos; ·cont~ibulr. con el 

fortalecimiento económico-financiero mexicano, impulsar la micro y. p,eqtieña ·empresa asf 

como fortalecer la provisión de vivienda de las clases popúlares. 
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3. Sociedades Financieras de Objeto Limitado. 

Las Sofoles son instituciones autorizadas por la S.H.C.P., plenamente reglamentadas en sus 

operaciones por el Banco de México y supervisadas por la C.N.B.V .. Tienen como objetivo 

primordial el otorgamiento de créditos o financiamiento para la planeación,. adquisición, 

desarrollo o construcción, as! como para la enajenación y administración de todo tipo de bienes 

inmuebles, dirigidos preponderantemente a sectores o actividades especfficos, en otras palabras 

deben de atender a aquellos sectores que no han tenido acceso a los créditos ofrecidos por los 

interrnediarios financieros tradicionales. Las Sofoles tienen una participación muy imp~rtanÍe 
dentro del sistema financiero· ya que amplfan la capacidad productiva empresarial y réactivan Ja 

' - ' 

actividad económica del pals. Sin embargo sus operaciones están limitadas de acuerdo a la 

autorización concedida por la S.H.C.P., por lo que estas instituciones no pueden llevar a cabo 

todas las operaciones bancarias y tienen estrictamente prohibo otorgar créditos a una actividad 

o sector diferente al autorizado. 

Las Sofoles están encargadas de atender a los sectores: hipotecario, inmobiliario, micro, 

pequeña y mediana empresa, servicios de banca especializada, sector comunicaciones y 

transportes, computación; venta de todo tipo de bienes inmuebles, administración de garantlas 

asl como la actividad agropecuaria. Por lo tanto, los créditos que otorgan dichas instituciones 

son: a) Créditos al consumo, b) Créditos comerciales, e) Créditos hipotecarios, d) Créditos a la 

pequeña y mediana empresa; y e) Servicios de tarjeta de crédito. 28 

Dicha figura financiera surge ante la necesidad de incrementar la actividad y estabilidad del 

sistema financiero, coadyuvar con el fortalecimiento del ahorro}.ntemo •. ampliar la capacidad 

productiva y reactivación económica en México, provocada pór la inminente suscripción del 

Tratado de Libre Comercio; donde en uno de sus apartados se "~stabl~ce I~ opción de establecer 

entidades financieras del exterior en México. De esta e nianera,' sé- intento especializar el 

otorgamiento de créditos a sectores o actividades espe~Ífic~s "~'ue se encontraban descuidadas 
-,- ·- . ' 

por las instituciones financieras habituales. 

1" Si desea conocer infonnación sobre la situación Jeg~I y co;.poratiV~ .dc._lns instituciones mencionadas, puede 
i.:onsuhar el Registro de Prestadores de Servicios Financieros o en Ja página www.SIPRES. 
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El marco jurldico que están obligadas observar por cuanto hace su constitución, operación y 

funcionamiento; son entre algunas: a) Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, b) Ley 

de Instituciones de Crédito, e) Ley de Inversiones Extranjeras, d) Las reglas genera.les a qúe 

deberán sujetarse las sociedades a que se refieren la fracción IV del articulo 103 de la Ley°de 

Instituciones de Crédito; de conformidad a lo publicado en el D.O.F. del 14 de junio de 1993, e) 

Lo dispuesto en el Capitulo XIV del TLCAN; y 1) Los lineamientos que emita el Banco de 

México. Las Sofoles realizan tres tipos de operaciones principalmente; siendo las que a 

continuación se comentan: 

1. Operaciones Pasivas: 

A. Emitir valores a mediano y largo plazo: 

a) Pagaré financiero de mediano plazo; 

b) Obligaciones hipotecarías, quirografarias y subordinadas; 

e) Bonos de mediano y largo plazo; 

d) Papel comercial a corto plazo; 

B. Fondos de instrumentos denominados en dólares;' 

C. Solicitar créditos de entidades financieras· del· pals y. del extranjero en términos de las 

disposiciones aplicables, los cuales coloca posteriÓrment~ en.tre.sus clientes. 

Operaciones Activas: ~'·;~.·-J::: <-: 
1_; .· ·~ '-, 

Otorgar créditos de tipo ..:onsuÍnid()~/~;m~;cial;¿ ~ hipotecarios, a la pequeña y mediana 

empresa as! como el servició éle tarj~ia de ..:ré<lií¡,,'c~ando ~si s~ ~ne u entren autorizados. 
·. -:~·:{:~:~'· >:?>. ·.:• <·:~ '.: .. :;-,~\,~>·:::~~;:_ - - ·-<~' 

Operaciones ComplcÍncnt~~ia~: a) A.'l'ic~t~r; girar, sus~rlbir/librar/i.itdósar y avalar toda clase 

de títulos de créditó;· ¡;)' biir~a~:~ ~~cÍbir' ga.;.{núasfde é'~alqui-:;r. cÍasi!, respecto de las 
• ·- • "-· -· --····· ' "< '• '' •. ,., ·;-- • -

obligaciones contraidás.odelostítulos.·~mitid()~ pCÍrlá~ocied~d 0°porterceros, e) Invertir sus 

recursos líquidos é~ insÍ;:;;;ne~tos de .ca~íadÓ~ de' criíid~~~s 0flnaÜ~i~~~ 'o de d~uda de fácil 

realización, d) Adquirir'l·o~ bie'!.es Ínu~bÍes'e inmueble~ necesarios para
0 

lúeali:Zacióri de su 
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objeto, e) Las análogas y conexas que autorice el Banco de México29
, y· f) La transferencia de 

fondos de México al.extranjero o viceversa, para el f~mellto.de ~usacti~idadés. 
:,·., ~-... - -. 

; ~' ..• '' 

Otros Ingresos: Principalmente Jos intereses cobrados, comi~ion~~ anJ~Íésp()i Ja pr~sta~ión de 

sus servicios y otras comisiones. Las principalesfuncíoiiéi·~·4~íi';n'dn·~~~ci~e~d~clas e~ nuestro· 

sistema financieroson: a) Contribuir con la especÍali+iÓ~ ~el.si~Í~~~fi'~~n~iJio.álti;~po de 

incrementar el nivel de competencia del secior y ~m~l·f~~··,~ ;~:;¡ri;~·{d~.:se~i~Í()~ffinanci~ros a 

favor de su clientela y del país; b) Atender Jos sectores qÜe río hant~~fdo;a~éi:"~o} Jos servici.os 

financieros de crédito, c) Participar en Ja promoción •cÍel ahorio· illíémo' como';fÜeóte deÍ 

financiamiento del desarrollo; y d) Apoyar el crecimiento écollói'ilic~ 'e~~ p~<:!pÜ~~¡~~;~trii~tívÍls 
y accesibles de crédito enfocado a actividades productivas, pequeño~ ci~éc!ito~-~~¡; el éo~~umo, 
para Ja micro, pequeña y mediana empresa. 

4. 1 nstituciones de Banca de Desarrollo. 

Nacen a partir del decreto de Nacionalización de la Banca Privada del 1° de septiembre de. 1982 

publicado en el D.O.F. y Ja Ley Reglamentaria de Banca y Crédito dé 1983; donde se establece 

que exclusivamente el estado prestaría el servicio de Banca y Crédito. Constituyen entidades de 

la administración pública federal, por ser creadas mediante decreto del ejecutivo federal con 

aprobación del H. Congreso de Ja Unión, cuentan con personalidad juridica propia y patrimonio 

propio, con una duración indefinida, con un domicilio en territorio nacional y creadas al ·mundo 

jurídico como sociedades nacionales de crédito, en Jos témtinos de sus correspondientes .1.~yes 

orgánicas y de In L.i.C .. Cabe mencionar que In figura de sociedad nacional de crédito no 'se 

encuentra contemplada por la Ley de Sociedades Mercantiles, sin embargo, estas instituciones 
.,,- ···,:. ::-·>'-_'-". -

realizan todas las operaciones que tradicionalmente efectúan las. inst.itucfones·. de , banca 

múltiple, atienden aquellas actividades y áreas que por mandato del H.Corig;és()'J~ I~ Unión se 
• - < -~ 

le encomiende; "y reciben recursos fiscales para integrarsu patrimonfo:yº.curÍtpli~. con sus 

2" Ibídem. Pág. 563. 
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obligaciones."3º Su objeto primordial es fomentar .aquellos sectores .de Ja economla, mediante el 

servicio de banc~, y .6réditÓ; actlÍando·.de manera directa .o.comó· banca de, segundo piso 

destinando reeu;sos aintermedia~'ios financieros bancariosy no bancari~s paraqu~ a su vez lo 

derramen al ac~edlí~cÍ~' ~~a1,\\ctualmente recibe enco~iendas d~'tipo.~iál; en virtud, de que 

la mayorla d~I cápital sÓcial es propiedaddel estado; de esta manera, el gÓbiemo federal destina 

recursos pariíei~ecí¡;/ag~rc61~. i~~~striái, comercio y co~su;rio .. , ' . '' ' 
·- .-·._,;_ -- -"-- . . . - . -- . . · ... ,._·:. ' -._.", 

O,::<:.:_-: •,•o}:_ . .;., ~ -~/."/':: '; 

El marco jurldicó que están obligados a observar como institución o entfdad que forma parte del 

sistema bancia~i~. son: Ja· p;opi~ Ley Orgánica del bllncci ci.i'ctesdrr¿11'~ ·que se trate; donde se 

establece. las: formas de organización; furicionamieííio/ ob}etiv¡;s y prioridades, la Ley de 

Instituciones de Crédito, Ja Ley del Banco de Mé~i~~; la t'egislación Mercantil, Jos usos y 

prácticas bancarias y mercantiles, el Código Ci~'n '¡)á.-á el Distrito Federal y el Código Fiscal de 

Ja Federación asl como las disposiciones apli~ables .en cuanto a términos y condiciones de sus 

operaciones y servicios. Al formar parte de Ja administración pública federal, "las instituciones 

de banca de desarrollo deberán ajustar sus normas ·a los planes, programas, presupuesto y 

control aplicable al conjunto de entidades del sector, por Jo que deberán atender lo dispuesto en 

Ja Ley Orgánica de la Administración ·pública Federal, la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales y su Reglamento; entre otras,''31 Las principales operaciones que realizan los 

bancos de desarrollo son: 

1 .- Orientar recursos al desarrollo de un. determinado sector que sus leyes orgánicas. les 

encomiende. 

2.- Actuar como agente financiCro del'. gobi.emo federal, estatal y municipal,. asl como 

promover y financiar actividades prioritari.asde estos. 

3.- Fungir como agente financiero del secto~ público en Ja negociación, contratació~.Y manejo 

de créditos del exterior 

4.- Proveer de asistencia técnica y financiamiento p~ra el desarrollo industrialy"i·os programas 

de desarrollo económico regionales. 

'º Diario de Debates referente ni mes de s·~Ptie~brcc- de 1882. H. Congreso de Ja 
Unión.www.congrcso/dcba1cs/l9882.gob.mx 
11 www. Banobras/ drcajuridicn. 
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5.- Promover el mercado de valores para canalizar recursos al sector industrial. 

6.- Apoyar la pcqueila y mediana ·empresa as! como desarrollar· programas de fomento 

especiales y brindar asesorfa a proycctos.32 

Los principales instrumentos de crédito con que operan los .. bancos:. de. desarrollo son: 

a) Créditos directos, b) Lineas revolvcntes, e) Créditos a la explotación, d) Créditos en dólares, 

e) Garante de créditos, f) Redescuento, g) Confinanciamiento; y h) Agen;~ ed slndicaÍos de 

crédito. "La principal fuente de financiamiento lo obtienen a través de los intereses qu~ g~ncran 
las operaciones de crédito que realizan, mediante la bursatilización del crédito· q.ue.,hacen a 

través de fideicomisos emitiendo certificados de participación, mediante lasUneas' d.c ·crédito 

comerciales de organismos internacionales y entidades gubernamentales, la émisión .de l:Í~ncis 
de garantfa o de desarrollo (curobonos) y mediante los recursos asignados en el Pres~puesto· del 

Gobierno Federal (fiscales)."33 

S. Instituciones. de Banca l\fúltiplc. 

Por ahora mencionaré que estas instituciones forman parte y son base del 'sistema financiero 

bancario en nuestro pafs, su esencia consiste en la realización de la actividad de intermediación 

bancaria. Esta aé:tividad no puede ser prestada por cualquier persona flsica o jurfdico colectiva; 

en virtud, de que los banco cuentan i:cirt"lll"autorización respectiva que otorga la S.H.C.P •. 

Correspondiendo su examen éori.una·mayor extensión en apartados siguientes de.este Capitulo. 

6. Instituciones Financler~s del,Íl:xterior. 

En virtud del TLC, firmado por Canadá, Estados Unidos y México ,el,17·d~ di.cicmbre de 1992, 

publicado el 29 de diciembre de 1993 en el D.O.F. con vigén~ia a partir del 1° de enero de 

1994, se determina en algunos de sus artfculos la libcrt~d pa~. ei ~~tÍtblecimicnto de servicios 

financieros en territorio de los países firmantes respcctivamente,.quiencs se comprometieron a 

no adoptar alguna medida que restrinja el comercio de esta naturaleza; mismo que será 

DE LA FUENTE RODRfGUEZ, Jesús. "Tratado de Derecho Bancario y Bursátil." Ob CiL Pág. S 18. 
11 Banobrns/ área jurídica /recursos bancarios. 
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suministrado por prestadores de, servicios financieros transfmnterizos de la otra parte, con las 

excepciones que prevén .el A~eÍco VII, ;.;rt: 1404,. "Comercio trimsfronterizo de servicios 

financieros.'"4 as! mismo se establece.la obligación para las partes de dar un trato nacional por 

lo que hace al estableci~ie~to; expansió~. administración, conducción, operación, venta u otra 

forma de. enajenación de institucion,es ·financieras e intermediarios financieros que se 

establezcan en cada uno de los paises firmantes. Dichas instituciones para su establecimiento, 

operaciones y funciones estarán regidas podas. articulas 1401. 1403, 1404, 1405, 1406, 1407, 

1408, 1410, 1411, 1412, anexo 410-Vll, sección .A y 401-Vll- sección B del TLC 

respectivamente .. ·Asimismo,• deberán de .. observar en todo momento, aquellas leyes y 

reglamentos que se emitan en materia de intermediarios financieros as( como realizar sus 

operaciones y prestar. su's se~icÍos de ~onfonnidad con las disposiciones que emitan las 

autoridades financieros en México. 

Así la intención del gobierno 

participación extranjera en el 

durante la cri.~is fi~~nciera de 1994, era pe~i¡ir ~na mayor 

capitaÍ de. la b,i~c~'~a,~Ío~al;;~l),t~~:i;:~¿i~celltivar tanto a 

personas fisicas como jurldico colectivas, nacionálcs y éxtranjeras; pífra que participaron en el 

capital social de las entidades bancarias o de u~a cas{d~:b?1sa como filial del exterior as( 

cualquier banco extranjero puede adquirir institucionés de crédito inexicanas que se encuentren 

en problemas financieros; sin estar limitado su crecimiento dentro del pals. 

ll. LA BANCA MÚLTIPLE MEXICANA. 

1. Concepción. 

Antes de comentar que debe entenderse por banca múltiple, es preciso señalar que está, como 

cualquier actividad social se encuentra constituida por sujetos, objetos y relaciones que 

interactúan entre si paro la consecución de sus fines y la satisfacción de ~us necesidades, en un 

primer acercamiento se . deben considerar . como· "él complejo ·de personas, de cosas y de 

3
" Tratado De Libre Comercio. ••compilaciones del Congreso de la Unión 2000.•• 
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negocios, por medio de los cuales ·se efectúan las operaciones de banca, · llamado materia 

bancaria. " 35 

Una exposición sistemática del concepto banca múltiple, podr!a estudi~rse com?·)~ pr~pone el 

maestro Joaqu!n Rodr!gúez: "a) las instituciones de crédito como sujeÍos ele der~cho bancario; 

b) las operadion~s de banca como relaciones jur!dicas típicas del d~r~~h~ ~b~11c~;io;:y e) las 

cosas banca~ias e.orno objeto de aquellas relaciones."36 

La actividad ba~cnria ha evolucionado y tomado autonom!a del prÓpio 'J~rechb 'in~~caniil; ·ya 

sen por que sus operaciones son propias, por ser una entidad- ''atií~rlz;¡da 0 po~'<'e1" ~stado, 
encontrarse vigiladas, controladas, supervisadas y rcguhidas, pcíi.','cii~iiri';~;/{ ~uíoridades 
financieras, se constituyen como en personas _jurldico' · col~tiv~s\ ;~~~ ,'realizan 

prcponderantemente la intermediación de operaciones de crédii~_e_n fu#ii;-se erigen en la fuente 

principal de la actividad financiera del estado mexicano;a1 grádo.-.ie.,cri~siitúirse en el principal 

agente del mercado de dinero que incide en las actividad.es pr6du~to'~ dél pa!s y consolidarse 

en un claro ejemplo de como una actividad privada pu~de .tenér gran incidencia en el interés 

público. Motivo suficiente, para ser sujetos protegidos_ y reguládos por el estado en relación con 

las actividades delictivas a las que están expuestas en el ejercicio de sus funciones, desempeño 

de sus operaciones y persecución de sus fines. 

La empresa bancaria ha sufrido enormes cambios a lo largo de sus historia; nacen en el seno de 

la garantía pcrsonali?.ada que ofrecían a sus clientes, para convertirse en una forma jurídica e 

institucional que rompe las barreras económicas. Durante el siglo que apenas dejamos, en 

nuestro pa!s prolifero la actividad bancaria realizada por instituciones jur!dicas, multiplicándose 

día a din y de una manera extraordinaria dicha actividad, servicio y operaciones; forjándose en 

una fuente indispensable de la promoción económica y social de México. 

u AR\VED KOCH, .. Derecho Bancario.º Traducción del alemán de J.· Rodrfguez; BIASE .... istituzioni di ritto 
bancarioº, Roma, 1933, Pág. 12 yss. 
"' ROD!dGUEZ RODRJGUEZ, Joaquln. "Derecho Bancario." Ob. Cit. Pág. 2. 
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Las instituciones de banca múldple se pueden definir como "aquellas sociedades anónimas de 

capital fijo, autorizadas discrecionalmente por el gobierno federal a través de la S.H.C.P., para 

prestar el servicio de banca y crédito en los términos de la Ley de Instituciones de Crédito"37
, 

La anterior definición connota inmediatamente la importancia de la actividad preponderante de 

toda institución de crédito, la Intermediación bancaria, mis~a que debe ser entendida según 

lo comentado por el Dr. De la Fuente al referirse que el Diccionario de la Real Academia de la 

Lengua Espai\ola; lo define como "aquel que media entre dos o más 'personas. "38 Para· el 

maestro Rodolfo León se define: "intermediario, es toda persona que se coloca entre dos pártes 

a fin de posibilitar la realización de un negocio jurídico, que en materia mercantil llevará 

siempre a agilizar el tráfico comercial, facilitando la circulación de la riqueza."39 

La función bancaria de las instituciones de crédito, es la de operar como ese interlocutor o 

mediador que existe entre el cliente (depositante, ahorrador o inversionista); persona que 

invierte o ahorra sus recursos económicos o mejor conocidos como persona superavitaria de 

recursos (operaciones pasivas) y los clientes acreditados necesitados de los recursos financieros 

para echar andar sus proyectos; mismos que obtienen a través de las instituciones de crédito, 

reconocidos técnicamente como personas deficitarias de recursos (operaciones activas). 

Así se concluye, que los bancos preponderantemente captan recursos del público en general a 

través de los depósitos irregulares con un saldo a favor del cliente ·y una vez que los recibe, el 

banco se encarga de distribuirlos con el mismo público, por medio d.e la aperturá de crédito o 

préstamo, obteniendo de esta forrna un beneficio: económico derivado del interés cobrado al 

cliente acreditado; a quien le lijan plazos e int~~e~es: dlstill!¡;!f a l~s pactados con los clientes 

ahorradores o inversionistas. El lavado de dinero ~/;~~en~'p~ccisa~ente en la intermediación 

bancaria; así los lavadores utilizan a los bá~~O's ~~,:a~¡~. l'ii',' falle, de transferencia, depósito 

inliltración y conversión de dinero qüe tien;::.i~a:pr¡;cedellcia ilfcita; para su posterior 

encubrimiento, ocultamiento, disimulo y rei~~erción,en ~lgtina actividad ilícita. 

" DE LA FUENTE RODRIGUEZ, Jesús. "Tratado de Derecho Bancario y Bursátil." Ob. Cit. Pág. 344. 
·" lbidem. Pág. 345. . 
lv LEON LEON, Rodolfo ... Naturaleza de Ja lntcnncdiación del Mercado de Dinero."' Estudios Jurídicos en 
Memoria de Roberto L. Mantilla. Ed Porrua, S.A., México, 1994. Pág. 497. 
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Existen otras instituciones que aun siendo inte!"11ediarios financieros, no resultan ser 

instituciones de crédito o bancarias, las mismas se encuentran reconocidas en la L.I.C. en el 

último párrafo del art. 2º que a la letra indica: 

'' ... no se consideran operaciones de banca y crédito aquellas que, en el ejercicio de las 
actividades que le sean propia.T, celebren intermediarios financieros disll'ntos a 
instituciones de crédito que se encuentren debidamente autorizados conforme a los 
ordenamientos legales aplicables ... .. 

Como se observa estas entidades pese a que cuentan con la debida autorización para realizar 

operaciones pasivas o activas no pueden recibir depósitos bancarios de dinero a la .vista en 

cuenta de cheques, por ser esta operación exclusiva de los bancos. Como instituciones no 

bancarias tenemos: 1) Sociedades de inversión, 2) Casas de boÍsa, 3) Especialistas Bursátiles, 

4) Sociedades Financieras de Objeto Limitado, 5) Instituciones de Seguros,. 6) Instituciones de 

Fianza; y 7) Organizaciones Auxiliares de Crédito ... : 

·:~,," 

2. Bases Constitucionales y Legales en Méxicó;·:i 

El artículo 28 Constitucional, párrafos sexto y sépiiino;·refieren que el estado contara con un 

Banco Central autónomo en el ejercicio de_·s~sfun~i~~~s'.y ~d~Ínistración. Siendo su objetivo 

prioritario será procurar el poder adquisÍtiJo d~' 11' üi~~éíla>promover el sano desarrollo del 
- ' '" '· '.!.'>!.; • • >- ·' ,., - ... ~.. . . 

sistema financiero y velar por el. buen func-ionamferito de' lós sistemas de pagos, con la finalidad 
.. -··",._,.:,_,,,·:.·.··'t'.·_-... ·•,. 

de fortalecer la rectoría del estado, ·:siri'' llegar: a·' ~o-ris'úíuir monopolio sus actividades y 

funciones. 

El artículo 73 fracción X de In Constitución Federal, referente a las facultades del Congreso de 

la Unión, destaca la facuÚad de legislar -en materia de inte~ediarios Y, servicios fin~ncferos. El 

artículo 123 apartado "A" Constitucional que hace alusión ·ª' t1'.3l>aj~, 111,pre~i.s_iÓn sociál y 

régimen aplicable a los trabajadores de las instituciones de ban~a mú-ltipl6'.'-El ~rtÍ~~I.ó .123 en su 

apartado "B" fracción Xlll Bis Constitucional, señala .las re~l~s .cÍ~.'tfáb'~j¿'•_'~.~pil~ar en las 

relaciones entre el Banxico y las entidades de la administmbió~ PúbÍib~ F~d~raI q~e formen 

parte del sistema bancario mexicano y sus trabajadores res~ectivarne~ie'. -
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Las fuentes legales de observancia obligatoria para los intermediarios financieros, señaladas en 

un orden jerárquico y supletorio son: la Ley de Instituciones de Crédito y la Ley del Banco de 

México, In legislación mercantil, los usos bancarios y las prácticas mercantiles, el Código Civil 

para el Distrito Federal y el Código Fiscal de la Federación, para efectos de notificaciones y 

recursos. 

J. Operaciones de Banca Múltiple. 

Previo al estudio de las operaciones que tradicionalmente efectúan los bancos, es conveniente 

señalar In diferencia que existe entre dos tipos de operaciones, las operaciones de crédito y las 

bancarias. 

. . .· ., 
La operación de crédito, en un sentido estricto, "es un negocio jurídico en:.e1 .. que eLcré.dito 

existe (mutuo, aval, depósito irregular, entre otras),"40 pero entonces surge la'.preg~nta:¿Que 
entendemos. pór.'prc!diÍO?, de esta manera Arwed Koch en su obra " ThC: .. credic,:ill:the In~" 
señala que debe.cntencfc~e.por crédito: "la disposición desde el punto de ~ist8'C!ei' ~creditante, y 

la posibilidad d~~dc el punto de Vista del acreditado, de efectuar Ull contrato de crédlto, est.'.l es, 

un contrato cuya finalidad es la producción de una operación de crédito, mientras que por 

operación de crédito debe entenderse; por parte del acreditnnte, la cesión de propiedad 

regularmente retribuida de capital (concesión de crédiio), y por parte del deudor, la aceptación 

de aquel capital con· la obligación de abonar intereses y.devolverlo en la forma pactada."41 Para 

intentar ser mas claro diré que "un negocio de crédito surge, cuando el sujeto activo que recibe 

la designación de acreditante, traslade al sujeto pasivo, que se llama acreditado, un valor 

económico actual, con In obligación del acreditado de devolver tal valor o su equivalente en 

dinero, en el plazo convenido."42 

'ºCERVANTES Al IUMADA, Raul. "Titules y Operaciones de Crédito" Ob. Cit. Pág. 208. 
" ARWED KOCll. "El Crédito en el Derecho," Traducción de José Maria Navas, Madrid 1946, Pág. 21. 
"CERVANTES Al IUMADA, Raul. "Titules y Operaciones de Crédito.'' Ob. Cit. Págs.208 y 209, 
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La empresa bancaria sin duda realiza la operación de crédito, pero ahora esta es llevada a gran 

escala, en tal virtud se puede decir que reciben la denominación de operación bancaria por dos 

razones a expresar: la primera, por realizar la operación de crédito a gran escala y la segundo, 

por que el sujeto que interviene en y durante su celebración son "los bancos." 

Actualmente hay negocios y operaciones que son exclusivas de las instituciones de crédito; 

entre las que destacan: los depósitos en cuenta. de cheques, fideicomisos, reporto, descuento, 

por mencionar sólo algunas, mismas que pennite justificar la existencia de los bancos. El 

crédito se constituye en la operación por excelencia de los bancos; situación que los intima a 

adquirir capital del público en general para posteriormente transladarlo notros sujetos mediante 

el derramamiento de 'crédito y es precisamente la actividad crediticia n gran esenia, la nota 

distintiva entré los bancos y otros intennediarios financieros. 

Clásicamente las instituciones de crédito han fungido como intermediarios en el comercio del 

dinero y del Crédito, cumpliendo de esta manera con una función de interés público. Dicha tarea 

In han desempeñado n través de múltiples operaciones y servicios que prestan a favor de sus 

clientes ahorradores, inversionistas y acreditados; ns{ los bancos son los encargados.de celebrar 

una extensa gama de operaciones y negocios que la doctrina tradicional y nuestra L.l.C. han 

clasificado en operaciones activas, pasivas y de servicios bancarios u operaciones neutras, 

mismas que se encuentran estrictamente reguladas en el art. 46 de dicha ley. En seguida 

comentare las operaciones bancarias más comunes, mismas que ya han sido tratados en su 

oportunidad por grandes e ilustres estudiosos del corte nacional e internacional, por lo que sólo 

abundaré en aquellas operaciones o negocios que resulten trascendentes para nuestro estudio. 

3.n. Operaciones Pasivas. 

Se pueden definir como "aquellas operaciones por medio de las cuales el banco se allega de 

capitales.',." Debido a lo restringido que resulta la anterior definición, a continuación se cita una 

mas completa; por su parte el Dr. Jesús de la Fuente enuncia: "es el convenio bilateral que se 

"
1 GIOV ANNJ GOSI. "ºLa Funzione della Banca nella Prnc1ica Italiana." Bologna, 1950, Pág. J S y ss. 
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establece entre un cliente (acreedor) y un banco (deudor) otorgando el primero; In propiedad del 

dinero y el segundo, la disponibilidad del mismo; obligá~dose ~ resÍituir. Cl débÜo más el pago 

de un interés al depositanÍe.',.4 

En mis palabras este tipo de opc::ración se' actualizan, cuando el ;úblico \;!1 gci~eral, sea 

ahorrador o inversionista, confin sus recursos económicos a una institución autorizada por el 

estado para recibirlos; misma que asume el compromiso legal de ~tituirlos· en el plazo, 

términos y condiciones convenidas. 

Conforme a lo ordenando ·en el art. 4.6 de .la L.I.C.; las instituciones bancarias pueden realizar 

las siguientes operaciones y negocios con el fin de obtener capitales, constituyendo las 

principales: 

"/. Recibir Depósitos Bancarios de Dinero. a la vista, retirab/es en dlas preestablecidos, de 
ahorro y plazo o con previo aviso: 11. Aceptar prestamos y créditos; JI/. Emitir bonos 
bancarios: IV. Emitir ob/igaclones subordinadas, JI. Constituir depósitos en instituciones de 
crédito y entidades financieras del exterior: VI. Efectuar descuentos y otorgar prestamos o 
créditos,· VII. Expedir tatjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en 
cuenta corriente: VII. Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos 
concedidos, a través del otorgamiento de aceptaciones. endoso o aval de títulos de crédito. 
así como de la expedición de cartas de crédito, IX Operar con valores en los términos de las 
disposiciones de la presente ley y de la ley del mercado de valores: X. Promover la 
organización y transformación de Joda clase de empresas o sociedades mercantiles y 
suscribir y conservar acciones o parles de interés en las mismas, en /os 1érmi11os de esta ley: 
XI. Operar con documentos merca111iles por cuellla propia,· XII. Llevar a cabo por cuenta 
propia o de /creeros operaciones con oro. piara y divisas. incluyendo reportas sobre estas 
11/limas,· XIII. Pres/ar sen1icio de cajas de seguridad; XIV. Expedir carlas de crédito previa 
recepción de su impone, hacer efecrivos créditos y realizar pagos por cuenla de c/ie111es,· 
XI~ Pracricar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la ley general de tílu/os y 
operacio11es de crédiro, y llevar a cabo mandatos y comisiones,· XVI. Recibir depósitos en 
adminislración o custodia, o en garanlía por cuema de terceros, de títulos o valores y en 
general de documcnlos mercanriles,· XVII. Acluar como repres:entante com1ln de /os 
Jcncdores de IÍJu/os de crédito: XVIII. Hacer sen•icio de caja y tesorería relativo a títulos de 
crédiro, por cuenta de las emisoras: XIX. Llei•ar la contabilidad y /os libros de actas y de 

" DE LA FUENTE RODRfGUEZ, Jesús. ''Tramdo de Derecho Bancario y Bursátil." Ob. Cit. Pág.350. 
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regislro de sociedades y empresas: X\": Desempeñar el cargo de albacea: XXI. Desempeñar 
la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o ex/rajudicial de negociaciones. 
establecimientos. co11cursos o herencias,· XXII. Encargarse de hacer avaltfos que 1e11drán la 
misma ji1erza probatoria que las leyes asignan a /os hechos por corredor publico o perito.· 
XXIII. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y 
enajenarlos cuando corresponda, y XXIV. Celebrar contratos de arrendamiento financiero y 
adquirir los bienes que sean objeto de tales contratos. La realización de las operaciones 
se1ialadas en esta fracción, así como el ejercicio de los derechos o el cumplimiento de las 
ob/lgaciones de las partes, se sujetaran a lo previsto por esta ley y. en lo que no se oponga a 
ella. por la ley general de organizaciones y actividades auxiliares del crédito. y X-\'V. Las 
análogas y conexas que autorice la .recretaria de hacienda y crédito publico, oyendo la 
opinión del Banco de Mé.tico y de la Comisión Nacional Bancaria. " 

El ilustre Dr. De la Fuente afirma que existen otras operaciones no tradicionales que efectúan 

los bancos y pese a que las mismas no se encuentran contempladas en alguna legislación 

mercantil usualmente se han constituido en actividades bancarias, teniéndo- los siguientes 

rubros: 

l. Acreedores_ por Reporto; 

11. Captación Jnterbancaria; 

lll. Emisió,:; de a~e~tadí~nes bancarias que constituyen un pasivo u obligación para el banco_. 

Aceptación, en ~l~enticiri que aquí se usa es todo acto por c~y~ medio un b~nco se 

compromete a pagar un titulo de crédito girado en su contra, que ~onfom1é a 'ta"Íey pueda ser 

aceptado. En ~stri~to sentido, la aceptación es el concepto referido a l~ Íetrit 'd~ 'éa~bi~; ya 

que quien la acepta, se compromete a pagar dicha letra de_ cambio gi.:.;cla'a s~'cargo; --
IV. Operaciones Pasivas denominadas en Unidades de Inversión (uo1s):_Las i.;stituCiones 

podrán denominar en UDIS todas las operaciones pasivas_ que , a~te~offiléll¡e- se- han 

denominado; y 

V. Financiamiento Extemo.45 

Por ser necesario para nuestro estudio "El Lavado de:Dinero Vía l11ter11et", resulta prudente 

abordar un tema relevante; com~ lo es_el_depóshobá~cark> d~ dln~ro. 

" Cfr. DE LA FUENTE RODRfGUEZ, Jesús. ''Trai3do de Derecho Buncario y Bursátil." Ob. Cit. Pág.352. 
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El art. 2516 del Código Civil para el Distrito Federal ordena: 

"el depósito es u11 contrato por el cual el. déposilario se. obliga hacia el 
depositante a recibir 1111a cosa: mueblé ti i11111iieblé,, que aquel )e co11fi{l. y a 
guardarla para restituirla cuando ia pida el. dépositante; "·:, ·. 

La figura d~I depósito se explica de Ja siguie~Íe ~~n~r:.tpo~ ~J d~~~~ito, ·'.'u.no de Jos contratos 

llamados de buena fe, que no transmite Ja ¡,iopkd~d.'c~irt~'quÚÍ'<i~~o~it~rlo se obliga a re~ibir 
en guarda una cosa que se Je confia, ~rifl/.'~~~s~i~.'~;I~ y'; d~v;;'J~erl~ :¿uaódo Ja pida el 
depositante."46 ,. . ·., ::··· - h·;, ... 

Cabe seilnlar, que en nuesfr~ código civil n~ se exige que la perS~~a q~e ¿~nstit~Yé'url depósito 

sea propietario de la cosa; por lo. que puede ser usufructuário, aé~ed~r· prend~~~(~nt;e otros, 

situación que puede afect~r a· Jos bancos; ya que un lavador de din~roví~ :¡~t~ri;'~(tienen la 
¡·- --,.-.• .. ·-·· - ,_ . 

capacidad de transferir o depositar fondos regularmente, colocando'en una situ'ádó~ .de 'riesgo 

Ja confianza de Jos clientes de buena fe, por cuanto hace ~ sús rel~ci~h~s,~o~ ~n li~Ü~o/y'~- que 

estos delincuentes a~túan precisamente bajo el provecho de la "fe ~ ;~~fl~i1~~';'.·~~e r~~re;e~tan 
' • , 1 - - ; • -2t .. ·'> . • ~ •• · . ' ~' ,. • . - - -~ . - ' 

las instituciones de crédito eit una economía; teniendo así la oportúnidád de 'dcpositá-r cosas, 

recursos o derechos que se presuponen licito en la operaéión. 

Por su parte el Código de ColTl~rcio ensu árt. 3J2 lo defi~e\i; lá si~~Íe~Í~ manera: 
'~- :::: ·' _,,_,··, _. -~-7. -o; .- • 

"Se estima merca~-j~, ·~~ ~ep~;i;/i- ;/J~~:·~,~~~~-d~~o~i1ada~ ;011 -~bjeto del c~mer~io, o si se 
hace a consecue~ici<i de.u11a op~':'.'!;~{~~' lnerca11lil.".·:·_ · · 

.... ·.<~"~ ':[, .,·.; ·' . ·~:,·:~.·~ 

Se recordará que el de~~si;orn~;¡;afltÜ~s.~n;i:ontratoreal que se perfecciona al momento de 

hacer entrega de la cosa al de~b~i~rl-~:·~~Í ~I art. 334 del Código de Comercio establece: 

.. El depósito queda constituido· media;;le la emrega al deposilaflfe de la cosa que 
co11s1i1uyc su objeto. " , · 

•• CASTAN TOBEr'IAS, José. "Derecho Civil EspaHol Común y Foral." 7". cd., Madrid Rcus, 1952. t. IV, Derecho 
de Obligaciones. Póg.606. 
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En otras palabras, el depósito es "la colocación ·de bienes o cosas de valor bajo Ja guarda o 

custodia de persona abonada que queda ·en. Ja obligaC:ión de responder de ellos cuando se Je 

solicite.'"17 Lo anterior permite afim;ar, quc'ím dcpÓsit~ se. refutara bancario cuando el sujeto 

depositante; cliente, entrega para sJ gllnrda, c~~~erVá~ión o administración bienes, valores o 

derechos a un banco; quien adquiere el ·_comproiiti~o de devolverlo; en cuanto a su especie, 

valor y calidad en la forma, plazo y. condiciÓnes convenidas. 

Por definición de ley; es "El depósito de una suma determinada de dinero en moneda nacional o 

en divisas o monedas extranjeras que transfiere Ja propiedad al depositario y lo obliga a restituir 

la suma depositada_ en Ja misma especie, salvo Jo dispuesto en el articulo siguiente"; seglin rC'za 
el art. 267 de In L.G.T.O.C .• Como se puede observar, parece que la naturaleza del depósito_ se 

degenera, al adquirir cualidades de un contrato de mutuo; ya que el depositante (mutuante) 

transfiere In propiedad de una suma de dinero al depositario (mutuatario), quien se óbliga a 

restituir otro tanto de la misma especie y calidad, es decir, que se transfiere el do.:Oinio.:útil del 

dinero ni depositante; quien es sujeto obligado al restituirlo de_ la misma espc~_i~ cÜ~~do: el 

depositario asl lo requiera, sin embargo, no estudiaremos a_ fondo la natt1raleza jurldic1(de este 

neto mercantil, por ser ya tema tratado por notables autores en' la !11ª(~~i~/:'···· :····/ .. · : •: 
,·,, 

;:, . . . .:·~<.',~ 

Se refuta bancario, el depósito regular de dill~ro, cuando cf !11ismo. se ca"n~íull)'n encaja, saco o 

sobre cerrado, donde no.se transmitel~_-prÓpl~~d·d~Í;di·~~~i~~:;b~~~~; q~i~n'.~~~blig~ a 

restituirlo en In misma forma en• qÚe. se 1é'ent~egÓ; y,'se e~tÍ~ru:I~ pór depÓ~ito • irre~Ínr. de 

dinero, cuando efectivamente se trasladá la ~;6p¡6cl~d. d~l :dln;;io ~J hiiíiho'y ~~t~ lo restit~ye en 
••• ····""· •• ,,. --,·," -,,. «-·- .•. ,- , ..••. -. . o ' • 

Ja forma pactada; éste puede resultar' en' dep_ÓsÍtos~de,clinero·ó en depcSsitiís de thulos; entre los 

primeros destacan los que cnse¡uidá ~C'seil~Ja~: i/ 

a) Depósito en Cuenta de Cheques. El_art. 2~9dej~ .{~.T.O.C. ~rdcna: ·. 
: ~. :··,'·.:·.'. :-,. :·, '•>· :.\ 

••En los depósitos a la visÍa, en cu~111a de ci;eqÚes ·.:~/dep~s;tante Úene derecho o hacer 
librcme11te remesa~ e11 ef~c1ivo 1 ·par.iz_;.ab_Ono~ de·~". ~cu_eiita .y_·_a disponer.·· total o 
parcia/111e111e, de.la suma di:pasitada~''!!ediall~';_ ch_~q__'!_.'7 gir,'!.'!i?s_:~-~'!':Kº del ~'!P~S!tario. 

41 PALOMAR DE MIGUEL9 Juan ... Dicéionario pnÍ'n"Juris~~." Mayo EdiÍorcs S. De R.i..: México 1981. Pág. 401. 
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Los depósitos en dinero constltuldos a la vlsta en instituciones de crédito. se entenderán 
entregados en cuelita de che{¡ues, salvO com•enio e1I Contrario. Para que el deposltante 
pueda realizar remesas conforme a este. articulo en títulos de, crédito. se requerirá la 
autorización del depositario. Los abonos se e11tenderá11 hechos salvo buen cobro". 

b) Depósitos en Cuenta Colectiva. Son "los depósitos recibidos en cuentas colectivas en 

nombre de dos o más personas que podrán ser devueltos 'á cualquiera de ellas por su _orden, a 

menos que se hubiere pactado lo contrnrio.',.8 

- ·, .-.. :,· 
e) Depósitos de Ahorro. "Es un contrato de depósito _de dinero con interéscapitalizable, que 

celebra el depositante, sea persona fisica o moral; con el depositario, el banco; y el cual se 

comprueba con las anotaciones de abono -Y car~ri''eri'íma Úbrdta' 'esp~l~I que las instituciones 

bancarias deberán proporcionar gratuitaltleriid ~ l()~'.d~p()sitaÜtes, laCuáf~sun titulo ejecutivo 

en contra de la institución depositáriá~ 'sirÍ neéésidad de reconocimient-~ dé firma u otro requisito 

previo alguno, la cual contiene las cC>Üdi¿iÓri~s ~d~~~éÚvn~.'.;..~ 
' ··, .. ,. " . ~' .-· - .·' 

Los Depósito de Tltul~s de Crédito, p~edbn ~onstituir5e de la ~iflliente' manera: 
... ·~\~_/· .. _. -·"' :; ~·. ·?~/-

a) Depósito Simple. -Es aquel negocio por-médi() eÍ c'üat~~ b{mci~ sd C:~~promete a custodiar 

y guardar materialmente un titulo de crédito-que Í~-há'sido_entregado:dnd~pÓsito, con In carga 

devolutiva al tiempo que· lo solicite- el depositnrÍ;e, pers¿~ª- que i~~~~- llÍ~cmthtprestación 
: - _, ,_- . ·~:_ -~·'...· " ·,' . .; 

convenida por dicha operación. :·:_-:_;. :' 

b) Depósito en Adminis1r3ción. En esta operación el banco no sóc·~~~uler~\á;carga de la 

guarda y custodia material del título, sino trae aparejada la carga de la ccinservaciórÍjurldica del 

mismo por_ cuanto hace a· sus derechos crediticios y obligaciones CÍmbiir'.'rii{i;q~e posea 

textualmente el documento, por lo que el depositario (ban~oj;_~e:~~~~;~-~~{é·-~:¡;~¡izar '1as 
. - - - . -~-- "-·-.-, .. -.:-- .,_,- ·:- ,;.-. <· .. 

gestiones jurídicas necesarias para conservarlos hasta que el depositarÍte'scilÍ~itc ln'entÍ"cga de 

los mismos pagando las contraprestaciones pactadas. 

" ACOSTA ROMERO, MiJluel. ""Derecho Bancario."º Ob. CiL Pá;; 123. ,-._' - ' -, : ": -
" DE LA FUENTE RODRIGUEZ, Jesús. ""Tratado de Derecho_Bancario y Bursátil."º Ob. Cit. Póg.365. 
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Por su forma de retiro; los depósitos' bancarios pueden efectuarse: 

a) A la vi sin. A,qu~I depós'ito irregular de dinero en el que la institucÍón bancaria se obliga a 
' . . . . 

restituir la' suma ·de', dinero que Íe fue entrégada mediante depósito,''en el momento quci lo 

solicite el dcpcisitan'te (cÍiente}, contra la prestación pactada. Es¡a' cipem~iói'l ;en iii pÍ'áctica 

aparece en I~~ ~ont;..to; ele depósitos bancarios en cuenta de cheques,' pór '1~ 'q~e la forma de 

retiro es simple, ya que b~ta la suscripción de un cheque o Ja presentació!1,d~:1a'~~rje;~pl~tica 
ante un est~blecimicnto filial del banco. Este contrato se puede celebri;r entre ~n~;· dos é> más 

personas, de ~an~ra individual, mancomunada o indistinta. , Regul~~o 'p;;r el 'i~> 269 .. el~ la 
L.G.T.O.C.. ·:~o:._:-

_,./.,_..,->~ .. :;.-·; -:> .. :·· ' 

b) Depósito retirablc en dlas preestablecidos. "Aquel contrato, de ~~pÓsito ~~e celeb~ 'un 

banco con una persona fisica o jurldico colectiva, nacional o extra~je.:0/~;{el,que'se, tij~ u~a 
tasa de interés estable, pudiendo realizaran retiros con base al saldo'.exi,ste~t~ asl como -~n los 

días establecidos en la apertura del contrato."5º Regulado en el art:· 46 frácció~I. in~iso B) de la 

L.I.C .. 

e) Depósito a plazo, "Aquel en el que se estipula que el depositante, no podrá retirar la suma 

depositada sino después de transcurrido el plazo pactado por las partes. " 51 El mismo es 

documentado en los certificados de depósito ci constancias de depósitos 'plazoJart. 62 de. la 

L.IC.), como tltulos nominativos y con fuerza ejecuti~a en contra del barico'c~Ísor, previo 

requerimiento de pago que se deberá efcciuar a través de un fedatario público; 

d) Depósito retirable con previo aviso. Es aquel depósito, por medio <1~1 ·cu~! "1a parte 

depositante no podrá disponer de las cantidades de dinero depositadas en su cu~i'lt~; ~in~ hast~, 
que haya transcurrido cierto tiempo, a partir de la notificación que el propio depci~it~nt~·haga-, a 

la institución de crédito (depositario). "En dichos contratos se deberá lijar el pí'~zo en cual 

deberá darse el aviso para los retiros y el monto máximo de los mismos. "52 

so Datos proporcionados por los Consultores de Cuenta del Banco Bital, S.A. Sucursal. La viga y Eje 6 sur. 
" DE LA FUENTE RODRfGUEZ, Jesús. "Tratado de Derecho Bancario y Bursátil.'• Ob. Cit; Pág. 368, 
s2 Circular 2019 / 95 del Banco de México. 
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Las anteriores, son algunas .. de las. operaciones pasivas que efectúan preponderantemente las 

instituciones· de crédito. e~ nuestro país, .. reconociendo que sólo se encuentran expresadas de 

manera enunciatlva: pero cuya concepción bastara para suponer que estas pueden estar inmersas 

en Jos mecanism.ls''.''d~'.1avado de ·dinero o lavado vfa interne!; al relacionarse con las 
<.<'.'._-,. .' -

operaciones.:'de·,· transferencia, depósito y conversión en un banco bajo alguna de las 

denominaciones o formas comentadas, constituyéndose en transferencias de fondos 

depositables a favor de una persona determinada e incluso indeterminadas cuando no se cumple 

el "kundenidentifikationsprinzip." 

3.b. Operaciones Activas. 

"Son aquellas por medio de las cuales el banco concede crédito a sus clientes,"53 o bien, "un 

convenio que se establece bilateralmente entre un banco (acreedor) quien se compromete a 

otorgar un préstamo o un crédito a un cliente (deudor) quien lo recibe con base en Ja confianza 

y atributos de reputación y solvencia que satisfaga las exigencias del acreedor, el cual recibirá a 

cambio, después de un plazo, Ja suma que presto más un interés pactado.'"" 

En mis palabras· Jas openicicines activas, son aquellas operaciones a través de las cuales una 

institución crediticia derramara ~ecu.;;os econÓmicos con imeÍ'és sobre su clientela. 

Entre las operaciones ·~ctl~as más ;obresalientes que realizan. las instituciones. de crédito 

destacan: 

a) Constituir Depósitos en Instituciones de Crédito y Entidades Financieras del Pafs o del 

Exterior. Los bancos están obligados a mantener depósitos de sus pasivos en el Banxico; con el 

fin de garantizar sus operaciones con el público - aquf se puede argumentar Ja presencia de 

lavando dinero, al suponer que esos dineros transferidos o depositados en Jos bancos centrales o 

del exterior; que tuvieron una procedencia ilícita y el banco que las deposita, quizás nunca las 

reporto o aun peor ni siquiera se enteró de que Jos mismos fueron introducidos a su sistema -

51 GJOVANNI GOSIS. "'La Funzionc della Banca nclla Practica llaliana." Ob. Cit. Pdg.14 y ss. 
" DE LA FUENTE RODRfGUEZ, Jesús. "Trnlndo de Derecho Bancario y Bursátil." Ob. Cit. PAg.379. 
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contribuir con la solidez del sistema financiero, responder frente a un tercero por sus 

operaciones y t.ener: un respaldo patrimonial cuando acuden a Banxico a solicitar crédito o 

financiamiento. 
. . 

,· - . 
Los bancos no sólo mántienen depósitos en Banxico, sino que también constituyen depósitos en 

bancos o cnÍid~d~s finarí~ie;a~ d~I extéri6r, con el fin de facilitar la tnnsfercncla de fondos, 

siendo una ~¿,lecciÓ~ d~ Íns(r1JJJ~ll!ri~; ~'en.·· tránsito y efectivo, transferencias y ajustes de 

operaciones d~ ~ato;;~~. t~nsfc~e·n~Ía~ de fondos y de empréstitos para cubrir operaciones de 

órdenes de ~~g~ asf ~o::i,¿ d~:;bié.:tií ~ecip~ocidad a los bancos corresponsales con las que se 

tiene contrat8dos.una serie de scrvicié>s."~5 

. <-.; > .'·.,··,. ,,,.··-: ·;.¡;,- f '',. 

b) Efectuar D~~cúenio~. E~ ~n contrat¿, mediante el cual una persona llamada descontador 

adquiere la prÓpie~ad detftulósde crédit~. a·cargo de un tercero, anticipando al descontatario el 

pago del. importé deltituto' en ~f~cii"Vo rn~nos. la tasa de descuento, "que puede incluir la 

comisión, inter~s~s respe~Hvos a la fec~ii dc,·t~nsacción y la del vencimiento del documento. "56 

Regulado en el art: :290 Íle la L.G.T.b.C .. 

c) Otorgar Préstamos. Se reduce a un contrato de crédito; por medio del cual el banco 

(acrcditante) sé obliga para"con'una persona(acreditado), a entregar una suma de dinero y este 

último se obliga a devolverlo en el plazo convenido más el pago de los intereses y comisiones 

pactadas. 

d) Otorgar Créditós. Es un contrato por el cual el banco (acrcditante), se obliga a mantener 

una cierta disponibilidad de crédito - dinero o asumir obligaciones de firma por cuenta de un 

tercero - por un cierto tiempo, a favor del cliente (acreditado); quien podrá disponer del mismo 

dentro del plazo y límite establecido, obligándose a devolver las cantidades dispuestas en las 

fomms y condiciones pactadas asf como al pago de los accesorios financieros a los que se 

hubiera obligado. Por tanto, los bancos son responsables frente a las autoridades del sistema 

financiero y terceros por cuanto hace a su solvencia y liquidez. 

" Ibídem. Pág.380. 
'

6 ldcm 
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El otorgamiento d~ _crédito _bancario_ mediante_ contrato puede constituirse en. los siguientes 

tém1inos: 

1) Cuenta ,simpl~·-"C::uando 'et crédito_ se ág?ta por ta simple_disposición que de él haga el 

acreditado; y:cuálquier.'c..-lltidlld que éste eniregue al acreditállte, se-entender'á como dada en 
,: .•' .. ,. __ ., .,. __ -· .... · - . ' __ .. ,. - . - -- '•' ._,. --··. ··.-

abono al saldo, sin que el' acreditado tenga derecho, Úna vez que dispuso. de ia totalidad el 

crédito a v~lv~r -a dfspbne~ de él, aunque no haya -vencido -el .-térl11ino ·--pact;do -para su . ~ . ._ . ' . . . 
disposición:•,•57 

2) Cuente_ CoÍTiente. _"Mediante este contrato el acreditado podrá disponer del crédito en la 

forma y condiciones convenida; y si hace remesas en abono del saldo, podrá volver a disponer 

del crédito cleritro del términoo -plazo pactado."58 

e) Créditos a través de Contratos de Apertura de Crédito. Sólo haré referencia a los tipos de 
-.. '· .. _ .. · '.' : ·' ' 

créditos quese documentan en contratos, como lo 'son: 'et crédito documentario, el crédito de 

habilitación o a~I~, ~l crédito refaccionarl~, ~i:C:réctitci hip~tecario, el crédito comercial, el 

crédito para la ptíinta de producción, entre ~tiC>scr~g~l~dÓ~ en la L.G.T.O.C .• 

f) Asumir_ obligaciones por ciíentá de ierccros':: Dichas· obligación se hace en _base a los 

créditos concedidos y por medio de-1~ .ll~;;~~{ió~~~}í~~ios~endo~o o'avai d~-tl_wlos ~e-crédito, 
la expedición de cartas de crédito; celcb.;;~o~triiÍ~s d~-~;:;:~~clallli~nto 'riníinciei~y..-dq~irif los 

bienes objeto del contrato. -·¡: .. ,, - ' ::•:· ·:" - •,,. 

g) Expedir tarjetas de crédito en base a los contratos dea~~Ht~~dt¡:J~i~:t1.\±sun~-documento 
plástico, que da al legitimo poseedor la facultad ele disp~ner_ ~~"hT~f~¡-¿,' ~~~i~ios de un 

establecimiento (tarjeta de crédito directa), o bien, qúe el ·ac~ediÍacl~:~~~d¡\-di~poner o pagar 

bienes, servicios o dinero en establecimientos afiliado~.' s~~Ü';s~les ·•' b~nc~~ias, cajeros 

automáticos, vía telefónica, pago automático de servicios 'vía'· -in-forfi~t, ·y misma que es 

" CERVANTES AHUMADA. Raul. 00 Tflulos y Operaciones de Crédito.'º Ob. Cit. Pág. 248. 
n Jdcm. 
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extendida por un ·banco (tarjeta de crédito. indirecta) .. ·La ·.tarjeta_ inteligente . abarca, según 

considero, ambos conceptos. 

Con las anterio~es anotaciones, se pretende seilalar; cuales son los elementos mas distintivos y 

característicos de las operaciones activas que· realizan nuestros bancos, concepciones que 

contribuirán con el entendimiento en la dificultad de poder detectar o sospechar de que 

operaciones se realizan con recursos de procedencia ilícita en el sistema financiero mexicano. 

J.c. Operaciones de Servicio. 

Son las operaciones de "simple mediación"'", sin embargo, como en notas anteriores se 

recurrirá a criterios más completos que :permitan un mayor entendimiento del tema, el Dr. De la 

Fuente comenta: "que Ja tendencia de Ja b.anca moderna no es centrara toda sus actividad en la 

clásica intermediación en el ~rédito; si~o ~ue corno· resultado de las nuevas alternativas de 

negociación rentabl~, la ac,tivid~~ b~~~~riah~ id~ incorporando nuevos elementos a la L.l.C., 

por lo que hace a la "restación de servicios banca~o~ o también llamados operaciones neutras, 

de gestión o pasivas. Las mismas' s.ln op~¡.;;cionés de convenios que se establece entre un 

cliente y un banco,' con Íáo~ligaciÓn:d~l primero de cubrir una cantidad de dinero (comisión) y 

el del segumÍó de prbstár·d~t~nuinados servicios. En la misma el banco no aparece como 

deudor o acre;;dÓriy_·~~-Jo~tabiliza en su gran mayoría en cuentas de orden y los resultados 

En mi opinión, so~·. ~~uelhÍs opera~iones o servicios que sin ser activas o pasivas obligan al 

banco con su cHent~'.•{1a:'p~~stación cabal de los mismos; en virtud del acuerdo previo de 

voluntades que medio enire'ambos. 

Debido al gran desarrollo de los mercados financieros, los instrumentos y tecnologlas que se 

han adoptado a nivel internacional, las instituciones de crédito han desplegado y perfeccionado 

una gama de operaciones y servicios a favor de sus clientes pasivos o activos; mismos que 

" CERVANTES AHUMADA, Raul. ''Tllulos y Operaciones de Crédito." Ob. Cit. Pág. 2 to. 
"' DE LA FUENTE RODRIGUEZ, Jesús. ''Trotado de Derecho Bancario y Bursátil." Ob. Cit. Pág. 419. 
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. . 
prestan desde cualquier parte ·del ·globo t.erráqueo, De. esta: manera la L.l.C .. ·en su art. 46 

fracciones X a XXIV, establece los . servicios . bancar.ios. que· se·.:autorizan. prestar en México; 

entre los que pueden enunciar: 

!:·:. \>::~:··.; :· ', ,'' . ,·· .. 

1.- Promover la organización y trarisforfli~éiórÍ dé toda clÍise'de empresa· o soéiedad ineréantil 
.· . " ' « -- . . ' . . - . - ~' r: ·" . - .. . - , . ,·. ' .... ·-· .. 

y suscribir y conservar acciones ó parte de interés en las mismas; ·~.; .. : : . :·: 

2.- Operar con documentos merc~ntUes por c~enia pr~pi~/\ .· .· .. ··.· . ·· · .;;'· •·. 
,···:\.>:fJ 

3.- Llevar a cabo por cuenta propia o ·de terceros .cipéraciones con oro •. plata •y divisa, 
·.~:;r·-:::-:<> 

incluyendo el reporto sobre estas últimas; 

4.- Prestar el servicio de caja de seguridad; .,, .... · 
5.- Expedir cartas de crédito previa recepción de su irn~p.~c;•, hac~~·erécti~os crédiÍos y 

'.} ;::~-~.~,:·::{:-~f.. ·:~. realizar pagos por cuenta de clientes; 

6.- Practicar los operaciones de fideicomisos a que se refiere tá. L~o:T.o:c.; y llevar mandatos 
,- .,- -, • .,_-,".«""• - -_.,.__,, '" ., . • . . ··~ ;(,. )'..~ 

y com1s1ones; ., ._ ·::--: .. ·:<;···._;_~_(~_:·'.,,~:-:::·:.:,::-~z-;:~:_--:·; ;:~-<··· .. · 
7 .- Recibir depósitos en administración o custódia; o en garan_tlll por é~entlí ~e. terceros,. de 

títulos o valores y en general de document?s mcl'canÍUesi ; -'~: Yt;;'. . " •. . . . 
8.- Actuar como representante común de.lo~ ;.;n~d;;~~s~cÍé~;tÜi~~(¡~·:;:~édii~) · 

9.- Hacer .el ser\.icio de caja y tesorería relativo a titulo~. de créditop()r ~ueÍtta d~ las emisoras; 

10.- Llevar la contabilidad y los librcis de acias y registrase de sociedades Y:eírip~esas;. 
11.- DesempeilareJciJgode albaceás; - ., 'º ··.• •. . .. 

12.- Dcsempeilar fo' sindii:atura o encargarse de la liq~¡~~ción judicial o.~~~traJudi~ial de 

negociaciones, establecim.ientos, concursos o hcrenciasi y .. 

13.- Encargarse de hacer avalúas que tendrán la· misma fuerza probatoria qu~ las leyes 

asignan a los hechos por corredor público o perito; 

3.d. Otras Operaciones. 

Existen otro tipo de operaciones que no se encuentran contempladas dentro de. la definición 

clásica de la función tradicional de la actividad bancaria:. pero que gracias la desarrollo y 

evolución de los sistemas bancarios en el mundo asr como al surgimiento de nuevas 

tecnologías; han incitado a los bancos para desarrollar cada dfa nuevos servicios con el ánimo 
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de servir mejor a sus clientes y encontrar5e en condiciones de cot~petitividad frente a otros 

similares, por Jo cuál deben ser consideradas por los estudiosos de técniéas de. lavado de dinero, 

entre las que destacan: 

1. Transferencias electrónicas, de banco a banco; 

2. Cuentas maestras o del mercado de valores, papel comercial,entre otrru¡;> .· .. ·.: ·• .. 
3. Servicios no vinculados a otorgar créditos p~i)o c~~l~s· l~~ ban~ó'!l'cbbran co~isión,_como 
las colocaciones de valores, operación de sodedad~s dd inversión y .. ~l~c; tipo <ie manejo de 

.'~ .:.;,'.:·",{::·-:>, . .. •-,- .. • . -
fondos; 

4. Préstamos contingentes, lineas de crédito y demás obligáci<?ri~s contingentes; 

S. Coberturas cambiarías; 
---'-.·.>.: 

6. Servicios al cliente vía telefónica, seguro de c~j~ro auíoriiátic~; 
7. Pago de servicios domésticos y empresariales. v.la t~lefónica o int~m.et; . 
8. Asistencia al cliente vía telefónica o interne!; 

9. La transferencia de fondos vla interne!· con opción de conversión en otra moneda o 

documento mercantil, 

1 O. La prestación del servicio de tarjeta inteligente; 

11. El cybermoney; que seguramente será introducido en breve; entre otros servicios. 
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CAPÍTULO 11. INTERNET Y CIBERDELINCUENCIA. 

SUMARIO: A. CONCEPTOS BÁSICOS. B. CONFIANZA DE LOS USUARIOS EN EL 
USO DE LA INTERNET. J. Lavado de Dinero o Lavado Cibernético (Los Pagos 
Cibernéticos). 2. Tarjetas Ingeniosas o Inteligentes. 3. Fraude con Valores o Productos 
Básicos. 4. Lavado de Dinero y Fraude en Instituciones Financieras a través de la Banca 
Cibernética. S. Lavado de Dinero y Fraude de Mercadeo por lnlcmct con uso del Teléfono. 
6. Lavado de Dinero vla Internet a través de Quiebras. C. CYDERMONEY. 

A. CONCEPTOS BÁSICOS. 

Los modernos sistemas de almacenamiento y comunicación de información, han revolucionado 

los métodos tradicionales de operar en el mundo, aun en el jurídico, donde la masificación de 

las relaciones comerciales unidas a la posibilidad transmitir a distancia una declaración de 

voluntad; facilitan el acercamiento entre el derecho y ciencia o tecnologia. En el actual mundo 

globalizado una computadora adquiere cada vez mayor importancia, al convertirse en el nuevo 

vehiculo para la circulación de las relaciones juridicas, económicas, pollticas y humanas, donde 

las computadoras se han engendrado como las herramientas más eficientes en el procesamiento 

de datos que permiten al hombre desarrollar su capacidad mental frente a la industria y 

comercio. De esta manera, las computadÓras actuales son para muchos usuarios en un desafio 

intelectual y que permitir el acceso a una gran variedad de servicios: edición remota, 

teleconferencias, transmisión de mensajes, correo electrónico, envíos de fax, b~ncos 

bibliográficos, documentales, transferencias de fondos, transacciones comerci~les,;~'.por 

mencionar algunos, todos ellos manej~dos desde una computadora a distancia. ,. · 

Como se observa, actualmente los lavadores de dinero tienen más de una opcló~ i>a~::op.e~r.en 
un banco; al utilizar cualquiera de las operaciones activas, pasivas o de servicios qué' se ofrecen 

al cliente, pero pueden resultar mas graves los procesos de integración finan~.¡~.;.;- :d~Í' mundo, 

las estrategias de mercado proyectadas por un banco, las politicas de expansiém~de. lo~ servicios 

financieros y las integraciones de las corporaciones bancarias; por mencion.ar alg~nas, en virtud 

de que ellas puedan permitir la proliferación de actividades delictivas ·sino cuentan con un 

debido proceso de instrumentación, sino existen estándares minimos·d~ control que regulen, 

supervisen y controlen la actividad bancaria via interne! y sino se encuentra una protección 
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garantizada frente a quienes medran a las instituciones _·financieras con un fin delictivo, Jos 

llamados ciberdeÍincUen;es. · 

En mis palabras, un ciberdelincuente es áquella per.iona · u organizaciones criminales que 

utilizan Ja réét pat:;l ·éó~eier" deliio~ el~ctfónicÓs, éibeméÚcos o infonl1áticos en contra de las 
• "• .• '·· '.t:"".'>' ... - " .. - ., 

personas fisicas .? jui-fdic_o c~.le~tivas que _navegán en Iued.: .· 

La integración de __ Já:t:~~~lr~la' c~~p~t~c,ional. sobre las .• tele~OOlunkaciones, brinda a Jos 

usuarios Ja poslbilidad.,de r.;;~.;;iar ~~tr~ ~iies de s~A;id~;~ in~~Jádos a Jo largo y ancho del 

planeta, ofreéiendÓ hoy. en dlá uria ·.-infinid~d ·.de é;aJteriiati~~·· d~ ' .. crecimiento personal, 

profesional, económico y social, 11"8111 el g~ctÍ> de celel>iñ~·~~~Jtj~ie~ éJase de negocio jurídico a 

través de los. sistemas informáticos, por ejemplo; si se escribe' y tnínsinite a través de interne! 

datos confidenciales del número de Una taÍj~tll de c~éclitÍ>;\d p~eden, adquirfr artículos o 

solicitar reservaciones de ~lgú~ servicio o inchÍso ia transmisión _de una ~olimtad para contratar 

por medios electrónicos, Ja simple _trans_ferencia de fondos de' un bailco a _otro o "la obtención de 

pago de una transacción concertada por medi~~ ¡..;;éti~ional~~ o ÍnfÓrmático~. Jo q~e' resulta; en 

que Ja informática asociada a una persona y süs dere~hÓ~'t~nfri'~~;.;,c;n~le~-coino'¡;111ri,l;cinÍaies, 
se manifiesten como un fenómerio Social de pri.:rie~ ·~ag~¡é~·~cJ·.·:~-1, ':; ·.f:·'>:. 

Internet es uno de los nuevos aportes de Ja ciencia y tecnologla''.~~-~ te~Úe;'a IM personas 

comunicarse con el mayor dinamismo, anonimidad, · intensidÍl°d /~xÍensión;·¡;~'cieéir, que se 

constituye en el componente esencial para el desarrollo:,h~;Jí~;io_y ~~)~~-~~!~do.Así Ja "red" 

sirve par obtener información, conocimiento~ y' éxi>a~dir:··i~s, ;;ci~ib,iliclad~~ de crecimiento 

personal, cultural, política, educativa y comercial delos ÍnÍe~'¿ta;.'·5¡·~;·.;~bi~go, actualmente 

se eleva como un nuevo incentivo de crimen. 
,.,;, •:···.'.': 

Consideró que el concepto de internauta, debe ser entendido como un sinónimo del término 

cibemautn; siendo este último, el que comprende a aquella persona que navega en Ja red. 

61 ALVAREZ CIENFUEGOS ... Las Obligaciones Concenadas por Medios Informáticos y .la-Documentnción 
Electrónica de Jos Actos Jurfdicos,º en V. Carrascosa, (Coordinador), lnfonnAtica y Derecho. Actas del 111 
Congreso Jbcroamericnno de Informática y Derecho, (Mérida.Esp::ula,24·28 de abril 1995), Mérida, Aranzadi, 
1996. 11. Págs. 1273 - 1298. 
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Debido a la complejidad del tema en estudio, resulta necesario dedicar algunas lineas al 

conocimiento de aquellos elementos técnicos indispensables con que opera interne!. Así 

tenemos que i11ternet debe entenderse como la red mundial descentralizada que conecta a una o 

más computadoras en todo el mundo. También es conocida como .. la Red de Redes o autopista 

de la información,''62 esta opera por medio de las sig/as.www., que son Ja abreviatura de World 

Wide Web, que significa Red Extensa Mundial. Con frecuencia se Je asocia directam~nte al 

interne!; pero ello es incorrecto, dado que Ja www abarca un universo de recursos a Jos ·que. se 

puede acceder usando FTP63
, HTML 64

, Gopher, Telne16
', Uscnet, y otras herramientas, las 

cuales secundariamente abarca los servidores66 de hypertexto (http server), 67 donde se alojan 

textos, imágenes, sonidos, videos, todos ellos interrelacionados y que se encargan de distribuir 

Ja información en interne! "misma que se encuentra basada en paginas de hipertextos;· que 

facilitan el acceso a la información mundial, es decir, para orejear y curiosear en internet."68 

6l DOWNING DOUGLAS A. ºDiccionario de Términos Jnformálicos e lnlcmet." 2•. ed., Ed. Anaya. 2001. 
Pág. S. 
61 File Transfcr Protocol. Es el Protocolo de transferencia de Mensaje, utilizado para tener acceso aun anfitrión 
(hosl} de intcmct y por medio del cual se transferirán mensajes al anfitrión y a la computadora que este utilizando. 
Se encuentra basado en la arquitectura de cliente.servidor, por tanto una persona ejecuta un programa cliente en su 
computadora y dcspu~s se conecta aun servidor FTP o programa que esta en ejecución en la computadora 
anfitriona o principal de Internet. a fin de conectarse ambas y transmitir mensajes mediante comandos 
¡:rcdctcnninados. lbidcm. Pág. 36. 

Hipcrtcxt Markup Language. Lenguaje de Marcación de Hipertextos. lo cual significa que es el medio o marco 
lenguaje de programación. interpretado por los navegadores o WEB Broswsen;. que permite el diseno de los enlaces 
(Links) de hipertexto, conectado la infonnación diseminada (textos, gráficos, audio o video) mediante paginas 
individuales HTML, siendo un depurado de programación. lbidcm. Pág.40. 
6s Conexión remota. Son los procedimientos que habilitan a un usuario de una ccmputadora conectada a intemet, 
acceder a la infom1ación de cualquier otra computadora conectada también a intemel, con tal de que el usuario 
tenga una contrascna para ncccder u la computadora distante la cuál proporcionará archivos públicamente 
disponibles. El servicio TELNET pennite al usuario acceder a un sistema remoto y trabajar con él a través de una 
sesión en modo tcm1inal, como si estuviera trabajando flsicamcnte junto a dichos sistemas. Gracias a TELNET se 
puede acceder n cualquier comput:idora conectada a intemet o a una red corno por ejemplo: Ja Biblioteca de 
Espai\a simplemente llevando a cabo un Telnet n CTJ.CSIC.ES. Telnet es pinte de un conjunto de protcolos de 
TCP/IP ulilizado par una conexión remola y emulación de tcnninal y conectar a sistemas anfilriones de intemct. 
lhidcm. Pág. 56. 
66 Servidor. Afaquina dedicada a la funció11 de ilttL•rcambio de infarmación den/ro de una red lan, Wan, Man o 
Modem sencillo, bajo ciertos parámetros de restricción o privilegios. Entre los servidores más comunes existen los 
programas de datos, de correo.o;, de acceso y bloqueo, etlfre otros. PARRA. Beatriz. "Como Buscar Infonnación 
en Internet." 2• cd. Ed. Ana ya, México, 200 l. Pág. S l. 
"

1 Las siglas llITP. Corresponde a las siglas inglesas hypencx transfcr protocol, que es un protocolo de 
transferencia de hipertexto y es el medio por vinud del cual se mueven Jos archivos de hipertexto a Jo largo de 
intemet. 1-JONEYDUIT. Jeny. "'La Biblia de Internet." ed. s•. Ed. Anaya. México, 2000. Págs. 24 y ss. 
"" lbidcm. Págs. 18 y 19. 
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Otro insumo indispensable para operar en interne! son los SITE, de procedencia inglesa que 

significa slti~. Generalmente corresponde a la ubicación de un dominio de internet69 o portai7° 

como por ejemplo UNAM.com., estos sitios regularmente se asocian con las WEB PAGE que 

es una página ubicada dentro de un site. v.gr.: internet.htm que funciona como un Host71 

principal. 

El Domian Name o nombre de dominio, es el nombre que identifica a un sitio en interne!, como 

http://cjf.gob.com.mx., un dominio corresponde a una serie de direcciones numéricas, 

conocidas como números de protocolo de interne! o illfernel protoco/ numbers (IP) "que 

pem1ilen descubrir la rola· pr:ecisa y exacla de las direcciones en inleme1"72 o bancos de 

información, que son diversos lugares donde se encuentra la información clasificada para ser 

utilizada según lo requiera y se adapte al usuario. Mediante ellos, se puede navegar por archivos 

jerarquizados estratégicarl1cnte y dependiendo de las necesidades o privilegios que busque el 

usuario, podrá hacer. U~()de estos con el sólo fin de trasmitir los archivos hacia su computadora, 

imprimirlos O enviarl()S .por correo hacia Una dirección especifica para una mejor explotación. 

Existen dentro d~ lntern".I una gran cantidad de b~ncos de información disponibles a favor del 

cliente, reco;d'.'ndo que eri el ambiente de cómputo es muy conocido el término cliente/servidor, 

que permite conceptualizar la unión entre las terminales de una red con su servidor "en línea 

(on line). " En otras palabras, en un mismo instante se observa por todo el mundo la misma 

información que es actualizada por clientes al momento. Cuando accesamos interne! desde 

nuestra PC lo hacemos mediante una serie de programas cliente, que son capaces de 

69 DOWNING OOUGLAS ... Diccionario de Ténninos lnfonnáticos e Internet." Oh. Cit. Pág. 8. 
70 Portal. Sitio web, cuyo objetivo es ofrecer al usuario, de fonna fácil e integrada, el acceso a una serie de 
recursos y de servicios, entre los que suelen encontrarse buscadores, foros, compra electrónica, entre otras. 
www.sistcmas@ccmcxico.com.mx 
11 Host. Es la computadora (anfilriona) que dcsempcna f\mcioncs centralizadas. y que tiene disponible programas 
o infonnación para las computadoras (invitadas) que se conecten. Cámara de Comercio Servicios u Turismo 
Ciudad de México. www.sis1cmas@ccmcxico.corn.mx. Cabe sei\alar que la Cámara de Comercio Servicios y 
Turismo Ciudad de México ha desarrollado un glosario computacional que facilita el uso de esta maravillosa forma 
de comunicación. 
72 Ln administración y Ja asignación de las IP en USA está a cargo de la JANA (Internet Assigned Numbcrs 
Authority); Ja APNIC (Asia·Pacific Nctwork lnfonnation Ccntcr) que abarca toda la parte continental de Asia y 
Pacifico; la ARIN (American Rcgistry for lntcmc1 Numbcrs), In cuál abarca el área comprendida por el resto del 
continente Americano y por último la REPE NCC (Réscaux Ripc Europécns), la cual cubre toda el área de Europa. 
PFAFFENBEGER. Bryan. "'Manuales Fundamenlalcs de lnlcmcl."' 1•. ed .• Ed. Anaya. 2000.Pág. 19 y 20. 
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comunicarse con un servidor de su clase y que ·se encargan de contactar al servidor locálizado 

en algún lugar remoto, pára entonces P~,cle~ e~traer_deé1 la. irifom1ación.nec~~aria para no~otros. 

El correo electrónico73 e~ el medio de'~J.riiíñi·~~cÍóri f ás etfoleritc: ~Ü~ h~. desarrollado el ser 

humano,74 el cuál sirv~ para mand·a~.·~~lblry ;~~;;~·r~r:~~~·:~jgi'<i~'~t~~~ ei~~~óriico75 a otro 

usuario de interne! o red comercial;'.comotextos,•archivos\bin~rios,''.mensajes a ~no o más 

usuarios simultáneamen;e, .• ciollté~Ía~.J;,(i,i~~saj~~ r~~}bÍd~~/ ~Üs~~bi~~·a Íisti.;; 'de córreo o 

discusión, obligarse juridicamenté e inclús,'ó lavar' d.inero~ As!; el E~M.~Hpeni,ite erivi~r y recibir 

un número ilimitado· de· ~:n~ajes, \on te~tbs y• tod6. ~ib~' d~~ f.~herb~ ~/né.~Jados (datos, 

imágenes, gráficos), desde cuaiqúiér punto; del phÍneia donde é~Ísta un us~Íirio corie.c~do a Ja 

red. Es uno de los serviclos.nÍás conocido y uÍilizíÍdo ~n'iritemeti t~t~ báSiéa~érite .de un 

sistema de intercambio de mensajes entre' usuarios ~ gruposde p:rscm~'y mis~o que Hsüpera 

cualquier tipo cfo comunicación conocidos por su rapidez ; fáéiJ m~~jo."76 Á~1; éada ,usuario 

tiene una direcclón de m~il que consiste en un identificador 'único que se encuentra ~soéiado a ·.·. 

un usuario en uri modo de inti:met, esta inforrnación es l~ que se usa parit élld~nliri~r un 11lens~je 
hacia su destino, recibi~ndo info~ación de text;, o softwar~ ~or iriedio de u~arecl J~~ o interne! 

y por que no, ponemos en contacto c~n delincuentes o éxp~rtos de todo tipo,'cionde sin duda el 

llamado Cracker juegan un papel muy importanté. 

El Cracker (intruso, revienta sistemas, saboteador). aquella persona que intenta acceder a un 

sistema informático sin autorizaciÓn. Estas p~rso;;astienen a menudo malas intenciones, en 

contraste con los hackers, que es aquella persona_ qÚe goza de un alcanzando conocimiento 

sobre el funcionamiento interno de un sistema, de un ordenador o de una red de ordenadores, 

11 Está compuesto por el nombre del usuario, un signo "@11 y los dominios adecuados. Curso Oficial de Microsoft. 
"Microsoft - MS DOS Paso a Paso." Traducción. SANCHEZ RODRIGUEZ, Pablo. Ed. Mac Graw Hill, México, 
1993. pág. 79 y ss. 
N Las direcciones electrónicas, sun el Número único que se le asigna a cada máquina y que es brindado por 
Nctwork Informal ion Centcr, en los Estados Unidos (por ejemplo: 200.45. J 5.9). 
www.sistcmas@ccmcxicocom.mx 
75 Elcctronic Mail Mcsscgc (mensaje de correo electrónico), es el conjunto de elementos que componen un envio 
de correo electrónico. Apanc de los elementos visibles al usuario (campos "Subject:''t "From:", 11 To:", "Ce:", 
"Ccc", cuerpo del mensaje, firma, ficheros anexos, etc.), un mensaje de correo electrónico contiene también 
clcmcn1os ocultos que son necesarios para su correcta lransmisión al destinatario a través de Ja red. EMERY, 
Vincc .. Negocios en lncemcl. Expansión y Crecimiento ... Ed. Anayn, México, 2000. Pág. 25 yss. 
76 PARRA, Bcnlriz. "Como Buscar Información en Internet". Ob. Cit. Pág. 44 y ss. 
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Este malhechor puede disponer de muchos medios para introducirse en.un sis.tema, copiando 

incluso una finnn digital77 o descifrando Ja criptografin 78 de un' córreo; u'tm2:aíido cualquier 

procedimiento informático que pennita com>cer el. cC>ntenidC>\ie J11 'rileris~Je o'éuJ~ad~ por un 

emisor, pues la idea supone que sóJO aquellas persC>~~ cjll'~'pós~;; Jiia d.;te~iÜ'~ct~;C:Íavé ;;stán 

autorizadas y pueden descifrar 'ª inronnación que séiá 1e1d~. c,~;;~lión '~~1}i~tita tli~). fácil 
~ -, ' ,:· :; :·-·.~ :: : ~ 

para Jos Crakers. '·<··~: . ._:.:·. __ : ~_,._;_._ .. ,,-. 
•,' ·.¡:. 

,• 

~'' 

Es de señalarse que dentro de Jos sistemas de iniemet existen-dominiós de_ primer· nivel, Jos 

cuales son conocidos ampliamente por sus siglas TLD (Top Le~eJI)omaili); y' que )lu~e~ 8;ir: 

TLDG (Top Level Generic) Dominios de Primer Nivef Geili!rico; lo~ riu~'1es's?'c1~~Ítiéan 
en: .com79 (comercial), .org (organizaciones sin fines de lucro), .net (servÍcÍo¡:¡;s· de inte.:;iét), 

.edu (instituciones educativas), .gob (gobiernos), .mil (fuerzas annad~); :irii (~rga~'i~ci~~es 
internacionales), y .IV (televisión). Durante el añCl pasado se añadieron 7' nJ~~Cl~j·ioG, 
mismas que nacieron a propósito de Ja reunión de Ja comisión de la : !Cft.NN :'del. :l 6·_· de. 

noviembre del 2000. A Ja fecha sólo en algunos países se han puesto en marcha Ja:operatividad . . - - , _,.--. ,' 

de estos dominios, ya que aun se encuentran en fase inicial y de prueba para algunos cásos. así 

los nuevos dominios en cuestión son: ".aero (propuesto para Ja industria dél t~ri~p'or11i llÚeo), 
.biz (para negocios, business), .coop (para cooperativas), .info (para múltiples :usc>s) :muse~.ris 
(para museos), .name (para personas fisicas), .pro (para profesionales)."80 

Otra de las herramientas indispensables para intemct son Jos buscadores Search · Engincs o 

motores de búsqueda, se tratan de "servidores especializados en Ja Web que tienen 'acce~ó·a una 

extensa base de datos sobre recursos disponibles en Ja red."81 Asl el usuario se conecta a-los 

buscadores, indicando con unas pocas palabras claves o representativas de un tema; o _sobre el 

77 Digital Signature. (firma digital) Jnformación cifrada que identinca al autor de un documento electrónico y 
autcntilica que es esta persona quien dice ser. www.sistcmas@ccmcxico.com mx · 
'" Ténnino fonnado a panir del griego kruptos. "ocutco" significa. según el diccionario académico, "Arte de 
escribir con clave secreta o de un modo enigmático". ldem. 
'" El punto com. Es un dominio de intcmet de primer nivel, cuyo registro se efectúa a través de las entidades 
autori7.adas en USA por ICANN (Internet Corporation for Assigned Names and Numbcrs) en colaboración con 
lntcrNIC que tiene a su cargo el mantenimiento actuali7.ndo de las entidades autori:zadas para registrar Jos nombres 
de dominio genéricos .com .. net y .org. conocidas como registradas. El dominio .cdu sigue siendo atribución 
exclusiva de Nctwork Solutions lnc (NSJ). HONEYDUIT, Jerry ... La Biblia de Internet ... Ob. Cit. Págs. 21 y 22. 
110 DQ\VNING DOUGLAS ... Diccionario de Términos Informáticos e Internet."' Ob. Cit. Pág. 22. 
MI PARRA, Beatriz. ºComo lluscnr Jnfonnación en Internet:• Ob. Cit. Pág. 38 y ss. 
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cuál se busca infonnación, para que "de inmediato comienza una.búsqueda en forma completa 

en cada una de las bases de datos a las que iiene acceso y corrio 'resÚltacio final se m~¿stra al 

usuario una serie de lista de enlaces a páginas web e~· ~uya descripción o contenido aparecen 

las palabras claves suministradas."82 Los biJscadore~ se organizan Por paÍ~bras o Indices (como 

Lycos o lnfoseek) y buscadores temáticos o dii-ectorios co~o yahoo:com 

Los metabuscadores son sitios especiales de www que ejecutan programas de búsqueda en 

forma indirecta, para ello los metabuscadorcs hacen "la búsqueda simultánea utilizando varios 

motores de búsqueda disponibles en interne! y presentando los resultados según ciertos criterios 

preestablecidos"83
, en muchas de las ocasiones guardan relación con los Freente (red libre)84

, 

los cuales son un sistema comunitario de comunicación interne! con sitios web, correo 

electrónico, servicios de infonnación, comunicaciones interactivas y conferencias. El freénte 

funciona por medio del shareware, que es un método de distribución de programas de manera 

gratuita a través de intemet con medios primarios de entrega, aqul es donde entran todos .~'los 

software que pueden ser distribuidos y utilizados en fonna gratuita y bajo ciertas restrlc,~iÓ~~s 
impuestas por el dueño; aunque sea de manera temporal; ya que lo que se prete~de·'.e!/d~r a 

conocer el producto.'"85 

Algunos insumos indispensables para que funcione interne! son; el Hadware;q~e se constituye 

con todos los cables y componentes eleciróñicos~' o sea,,.''.~s·'.¡~lP~rt;;fi~lca\de los 

computadoras"86
, el Software o llamados ."prog~Íri~s de cÓ;;..puto"87

; es decir, toda la 

paquetería operacional y funcional de una computadora y el llamado sistema operativo, que es 

un "programa especial que se carga en un ordenador tras ser encendido y cuya función es 

gestionar los demás programas, o aplicaciones, que se ejecutarán en dicho ordenador.''"8 

" lbidcm. Pág. 40 y ss. 
" tbidcm Pág. 49. 
84 La Cámara de Comercio Servicios y Turismo Ciudad de México. www.sistcmas®ccmcxjcocam.mx .Las 
"redes libres" son financiadas y gestionadas a menudo por voluntarios. En Estados Unidos forman parte de Ja 
NPTN (National Public Telecomputing Nctwork . Red Nacional Publica de Telccomputnción), organización 
dedicada a conseguir que las telecomunicaciones a través de ordenador y los servicios de redes sean gratuitos 
como las bibliotecas públicas. 
u ldcm 

DOWNING DOUGLAS ... Diccionario de Ténninos Jnfonnáticos e Internet.'" Ob. Cit. Pág. 37. 
117 PFAFFENBEGER ... Manuales Fundamentales de Internet:• Ob. Cit. Pág. 39. 
llH sis1cmas@ccmcxico.com.mx . 
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Algunas las herramientas .de seguridad que se encuentran al operar en internet; por mencionar 

algunas, son: ~ 

1) El Password . (~011/raseña)/que se forma a partir d~ un corÍjunto de caracteres 

alf~numéricris, q~e:p~;;nité~~¡ usuario a~c~sar~~guro ,¡'i~t~n:.et y que ~u operación se~ única. 
·,., "',-'' ·~-~~···.'- .·::,,\~-,·:·-.·.:·. ' " 

.::~~.'.;>.:_·',' .. >-~;-,:~:: ,_ ~ ,·,,_;; ,:·} .. : 

. ~~fo:::~nséje'iº[te7~!it1:::u:0·cl:1~:ª::'º;¡ii~~1~S~eg;;r~~~~;uJC'.f Jri::d~n::¡: 
i~formació~ sóÍo ~~edé ser iriterprelada si, se di~~~de déla 11~~¿ ¿~la~~ p~~:~·~ciÍrni~I~; de 

esta· forma; se· elimina la posibilidad 'de que· la, infor'rn~éión 'ccirií~~.fci~ ~~:'~¡';;;'~;;~aje: sea 

aprovechada sin autorización por personas ájemiS al p~yeciíc;'.-~9, :' · • .': :"'' · · 

Existe una múltiple gama de servicios, herramientas y sistemas ;,p~~tivos que circulan en la 

red, que son usados comúnmente por personas ·fi~ic~~.·· j~~ídico colectivas (bancos) y 

ciberdelincuentes; estos últimos que sólo están a la espera del menor descuido en los sistemas 

bancarios para introducirse en ellos, o en el mejor de los casos se encargan de provocar errores 

en los sistemas computarizados de las corporaciones financieras, para poder introducirse as! 

como llevar a cabo sus conductas delictivas y entonces cumplir con las ordenes que reciben de 

las mafias mundiales. 

Entre las conductas encaminadas por los ciberdelincuentes; destacan: el sabotaje informático, 

que es el acto de borrar, suprimir o modificar sin autorización, funciones o datos de una 

computadora para de esta manera obstaculizar el funcionamiento normal del sistema, entre las 

técnicas más usadas para cometer sabotajes informáticos se encuentran: 

Vims. Es una serie de "claves programáticas que pueden adherirse a los progra~as legítimos y 

propagarse a otros programas informáticos. Un virus puede ingresar en un sistema' por conducto 

de una pieza legítima de soporte lógico que ha. q~edad,; infectada, o:bi~~~ ufüiza;;do el método 

del Caballo de Troya."9º 

119 DOWNING DOUGLAS. ºDiccionario.de. Términos l~fomuiticOs e Internet.º Ob. Cit. Pág. 42. 
'KI CASALS, Pedro. "" Piratas en la Red ", J•. cd . .¡ Ed.- Anaya, México, 2000. Póg.42. 
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Los Gusanos. Se fabrica en fonna análoga al virus "con miras a. infiltrarlo en programas 

legitimas de procesamiento de datos o para modificar o destruir los mism()s,, peró se diferencia 

del. virus al poder regenerarse. En términos médicos podrfa decirse qué u·n gusano es un tumor 

benigno, mientras que el virus es un tumor maligno. Ahora bien, las ·~onsei:uenci~ d~l ~taque 
de un gusano pueden ser tan graves como las del ataque de un virus; por ej.empl<l, un prog;..,l11a 

gusano que subsiguientemente se destruirá puede dar instrucci<lnes .11 un. ~istema informático de 

un banco para que transfiera continuamente dinero a una cuent~ baricaria."91 

La Bomba lógica o cronológica. Exige conocimientos especializados en informática, ya que 

requiere ser programada la destrucción o modificación de los d~tos 'en .un momento dado del 

futuro. Al contrario de los virus o los gusanos, las bombas lógicas son difiéiles de detectar antes 

de que exploten y son las que poseen el máximo potencial . de dailo .. "Su detonación puede 

programarse para que cause el máximo de dailo y para que tenga lugar mucho tiempo después 

de que se haya marchado el delincuente. La bomba lógica puede Utilizarse también como 

instrumento de extorsión y hasta se puede pedir un rescate ·a cambio dé dar a conocer el lugar 

donde se halla la bomba."92 

Actualmente la tecnología por interne! se va desarrollando con.unll velocidad jamas imaginad, 

incluso hoy en día se ~ncuentra múltiples servicios vfa Internet. Phone (teléfono por interne!), 

que es un conjunto de aplicacion~s que permite~ latransl11islÓn de voz o escrita en vivo a otra 

persona. "Este tipo. de a~li¿~~ioit~s. Íodavfa en. un'a prim~rá eta~~ de ex~lotación comercial, 

supondrá un enorme ahorro· parll los usuarios en llamadas de.larga distancia y un potencial 

problema para los ~peraclor~s de telefonla de voz."93 Otr~ . ejemplo ·de este desarrollo 

desmesurado lo constituye'el Internet Relay Chal IRC (Charla Interactiva Internet), que es un 

protocolo mundial para conversaciones simultáneas (party Une) en tiémpo real. El servicio IRC 

está "estructurado mediante una red de servidores, cad~ unÓ dé 1<ls ~uaÍes acepta conexiones de 

programas cliente, uno por cada usuario"~ tan ·sóÍo est~s.' ~~rvicios electrónicos pueden ser 

" lbidcm. Pág. 44 . 
., lbidcm. Pág. 49. . 
9 J La Cámara de Comercio Servicios y Turismo Ciudad de México. www.sislcmas@ccmexico.com.mx . 
o,1.t ldcm. 
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herramientas utilizadas por h1s mafiás, destinadosa contactar todo tipo ,de expertos dispe.rsados 

por todo el mundo; ·. quie~es les. ay~darán a ejecutar: sus fechorías,. IÓ cuál deja' la siguiente 

reflexión ¿·Cuantos profesionistas. se pue~.en .·~ric-onÍi-t'.ir. en· i~f ei-llet?. ¿ C:~anÍos de ellos·. lavan 

dinero?. •· : •• :·.\\('/~:_ >:. '.\ .. ;··.,,,¡··· .. ·: 
:'·;:(> •' ':·~:-.;<" ::./'.< ·,-(;~·~'" -- :-,:.·-:·· 

Otro servicfo que a méniido utilizan i~~ co~o~cione~ finanderas es la intrariet;' que constituye 
~::: -~· .. : :- ,-, :>•.'•>:'.•:;·;.~.: ,,·~· •)''. •'.·,'., ·;.,• • ,''.~:,:._• /'/:~;•,:":¡~: .. ··· .. ,\'---'e•<<-;(';'.(:_;:. •< • ,'''.'. :: •i.~' ;:::·· •. ~·':·;• ,.<,.-;>:~\\•' :~ ;• [,•";< :- '·~\: 1 , C •.", 

la red propia deJa orgáni~ci~n,\diseftada :'y'id.esarrolííida a 'partir, de' pr~tocolé:is' propios de 

intemet, en p~rtic~1a:~: c;i'Wroíóc:C:1·~~~cPii~~~ .->~~~d~ t~1~~se de .. i;~ª ·red aí~1ada:. ~s cle~ir no 

conectada a inte;.;,eí;;;~f;c{~~º·'~;i~¡¡j~~--¡~ fun~iones de la empresa y agiliia los pro~eSos de 

crecimiento emprés~rial;<aL'depumr el. tiempo de acción ante una eventualidad del mercado 

financiero; pór ~~~~i~~~~:ü~ ~je'riiplo .. 

B. CONFIANZA DE LÓS USUARIOS EN EL uso DE LA INTERNET. 

Según los 111at~riales'~".. prensa, entre los tipos de delitos que abundan en el ciberespacio se 

incluyen m¡~~llas".formas• delictivas reconocidas y reguladas comúnmente. en los códigos 

penales mundi_~l:es,pe,r()'llnte la escasa o nula regulación existente en dicho tema se incenti.;.a 

d!a a d!a a los.delincuentes en su uso criminal. 

Esta nueva técnica d~ lavado de dinero, cometido vla intemet, se diferencia.claramente de otras 
.,. ·-'' - - - . -·'"' - , .... e~. 

técnicas habituales para 'cometerlo; ya que gracias a intemet hoy eL perj:iéfrador puede y 

desaparece virtualmente, dejando a las victimas - como gobiernos, autoridades, organizaciones 

encargadas en su combate e instituciones bancarias - preguntándose ¿ Ante quién o dónde 

95 Transmisión Control Protocol/Jntcmet Protocol. Es un set de instrucciones que habilita a diferentes tipos de 
computadoras y redes, a comunicarse entre si a través de intcmct. TCP es un producto de control de transmisión, 
IP es el Protocolo de Conexión entre redes heterogéneas. El protocolo TCP permite el transpone de datos usando 
servicios de IP. El TCP/JP fue disci\ado originalmente en Jos Estados Unidos de América en Ja década de los 70's 
para la Administración de Proyectos Avanzados de Investigación de Defensa (OARPA) del Departamento de 
Defensa de los Estados Unidos para computadoras que utilizan un sistema operativo de UNfX. Un conjunto de 
protocolos de TCP/IP incluye acceso a los medios de soporte, ni transporte de paquetes, a las comunicaciones de la 
sesión, a Ja transferencia de archivos, al correo electrónico y a In emulación de terminal, por lo que constituye un 
instrumento fundamental para operar en intemct; y mismo que ahora en todo tipo de computadoras encontramos. 
DO\VNING DOUGLAS. ·•Diccionario de Tém1inos Informáticos e Internet.º Ob. Cit. Pág. 42 y 43. 
116 www.sistcmas@1ccmcxico.com.mx. 
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recurrir en busca de. ayuda? Debido a que en la actualidad, en interne! se carece de medios 

efectivos para coniraat'1é'1r e~te ambiente; ll~cie~dó'cacla vez más factible su propagación. 

Enseguida,·. present.aré 'algu·n.os .·.Ú.' lo'~ rasgos· más. característicos y representativos de la gran 

variedad de delitos que, hoy, ~n dÍá ~C:'pucden y son perpetuados en interne!, su Intima relación 

con la poc11 pró'1ecCi1Sn'de~los'é·intC:rescs':del internauta y la regulación de los sistemas 

informáticos. Ást~C:.~~;éiil~ri 1üs~sisui~nies ejemplos de 1avado de dinero perpetuados por 

;/ ... ~:{~:'.~-.:.:·.;·;,:~.·.·.-·:.>;.· - "·· ., 
<··;: ____ · />. ~:x-~:t::-'~~ 1 ·-•• 

interne!: 

1. Lavado dé Dlite~o·o ~avado Cibernético. (Los Pagos Cibernéticos). 

El término d;,'pllgo ~-¡~~rii~tl~~·~~apenas úno de los muchos términos utilizados para describir 

a aquellos·· ~lste~as: que ,.permiién; Íransferir . valores financieros de un lugar a otro. Otros -' .,,_ ~ , ' . . , - . . . .. - ' . ·-· " . 
términos qi:e inclllyen'I11111ismáidell ~on los de dinero digital, Cybermoney y E-efectivo •.. 

Estos descnv~lvi~ientos ~lectr~~ic~~ han , aÚerado la manera de realizar .todo tipo. de 
.. ·-··-"-- -··-·.:···,,·---- L-~-:-,:~- .. -·.:·".~: - ·--"··-_- .. _-,_ ·-~·'·:' 

transacciones. financieras. y operar de los sis!einas .de pagos mundiales. Ahora las transacciones 

bancarias pueclcn. ocurrir. vía. interne!. o:porÍneclio·· oc·· 1as·.11amadas tarjeta~ ·ingeniosas o 

inteligentes (en Europa preporideran¡~:m~ri;b; a~;:,que en México apenas inicia sú propagación), 

las cuales contienen u;:, micro'circuito. intJgrado que memoriza los valores económicos en la 

misma tarjeta; lo que hace innecesariá la portación de dinero en efectivo. El elemento común de 

estos nuevos sistemas; es que están 'Cliseñiidos para permitir a las partes realizar transacciones 

de manera inmediata, conveniente, segura' y potencialmente anónimas, permitirles transferir 

valores financieros .de un banco. a .otro, de. Jria ciudad a otra o en el mejor de los casos de una 

cuenta a otra con la mayor disc_r~ció.n; rapidez y sin dejar rastro alguno de la operación. 

Aunque estos sistemas i>e1:1Íliten m~ltipfos bC:neficios en el comercio legftimo u operaciones 

financieras legales, también los mismos, éoristitúyen una posibilidad criminal, que permitir el 

movimiento internacional de·. fondos· de p·r~~~dé~ci11)Ilciia; con· una mayor conveniencia que 

otros métodos tradicionales; brindando 111 ~i.b~~deÍinctÍente una mayor rapidez, discreción, 

eficacia y efectividad al actuar, razones suficientes-q'ue permiten pensar; que los lavadores de 

dinero las prefieren, razón por más evidentes que impiden a las autoridades encargadas de hacer 
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cumplir la ley, el poder obtener la información necesaria para detectar, comprobar y sancionar 

actividades ilegales vía intemet. 

2. Tarjetas Ingeniosas o Inteligentes. 

Las tarjetas ingeniosas o tarjetas que memorizan valores - regul~rmente valores financieros -

facilitan su labor para aquellas personas que se dedi~an a l~'Var,dinero; al permitirles eficientar 

el proceso de transferencia o conversión fondos procede~te.s iÚcitamente, al operar con el sólo 

propósito de que el origen, destino o propiedad ·de esos bienes, ·valores o recursos a lavar no 

sean descubiertos por las autoridades, o bien, por las mismas entidades financieras, pese a que 

estas adopten medidas sumamente:. rígidas contra ello. Dado que el valor en efectivo se 

memoriza en la tarjeia, el comerciante no necesita llamar por teléfono al banco o la compañia 

de tarjetas de crédito para conseguir la aprobación de su operación, es decir, no se requiere que 

el cliente confirme la operación al banco ya que la operación sugiere evitar el contacto entre 

ellos, situación que por obvias razones pueden resultar favorables para los que gozan de lavar 

dinero. 

En los paises más industrializados los usuarios o negociadores con servicios financieros pueden 

agregar valores en efectivo en máquinas electrónicas (cajeros), para disponer posteriormente de 

ellos en otra maquina o lugar del mundo, ya que una misma persona puede tener muchas de 

estas tarjetas e incluso bajo distintos nombres, haciendo su actuar totalmente anónimo, tanto 

para el banco como para la autoridad. 97 

3. Fraude con Valores o Productos Básicos. 

Los valores financieros que se ofrecen en interne! han agregado una dimensión completamente 

nueva a las investigaciones del fraude de valores. Hoy los empresarios buscan .inversiones 

potencialmente jugosas, realizables en intemet desde cualquier mercado del mundo, que les 

97 En los últimos meses México ha experimentado In introducción de tarjetas con un Chip inteligente. lo cuál me 
pcnnitc aseverar que Ja era de la evolución bancaria ha comenzado su expansión en nuestro pals. por ello, hoy más 
que nunca debemos estar atentos al correcto desenvolvimiento legal y tecnológicos de los.mismo. 
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ofrezca Ja mayor facilidad para desarrollarlas así como la posibilidad de poder efectuar 

múltiples enlaces Clectrónicos con otros empresarios vía interne!; pues hoy en día se encuentran 

en Ja red una: cantidad de servicios financieros y bursátiles en un país, o en todo caso, sobre 

productos básicos e inf o'iinación financiera critica del mismo. 

De esta forma,. el .bajo costo de establecer un sitio en Ja web aunado al: anonimato que se 

permite . durante Ja . realización de cualquier operación, han hecho. de· interne!· un espacio 

especialmente vulnerable a Ja ley y preferible al delito. 

La realidad muestra que existe un creciente problema en todo el mundo con las llamadas salas 

de charla, desde Juego las que tienen fines ilícitos, los mensajes electrónicos enviados en masa 

(spams), las cartas informativas que difunden información fraudulenta relacionada con los 

valores negociados públicamente, fraudes con valores de microcapitalización, esquemas con 

notas bancarias primarias, que involucran contratos de inversión que garantizan y optimizan 

resultados financieros o en el cambio de divisas extranjeras y cuestiones de ofertas iniciales 

fraudulentas no rcgistradas,98 actividades e informes que día a dia alimentan Ja imaginación de 

Jos delincuentes. 

4. Lavado de Dinero y Fraude en Instituciones Financieras a través de la Banca 

Cibernética. 

A fin de mantenerse compctid~a~ ·en el sector bancario, ofrecer una gama de productos y 

servicios a favor de sus clie~t~s;: Jos bancos han hecho de la fusión y adquisición de otras 

instituciones financieras un hech·a común de Jos últimos tiempos. Actualmente, el mercado 

financiero experimenta Ja fusión de bancos con compañías de seguros (CitiBank and Travelers 

lnsurance, o bien, Banamex), servicios que tienen el objeto de servir mejor a sus clientes y 

reducir Jos costos de operación empresarial, donde ahora Jos bancos ofrecen un supermercado 

~ 11 La Asociación Norteamericana de Administradores de Valores estima que el fraude con valores relacionado con 
la Internet es actualmente Ja segunda forma más común de fraude en la inversión, resultando en un estimado de 
l 0.000 millones de dólares en pérdidas anuales (o un millón de dólares por hora) para los inversionistas. La 
Oficina de Aplicación de la Ley en la Internet-Comisión de Valores y Cambio (OJE-SEC) fue establecida 
recientemente para concentrarse en el fraude con valores, panicularmente en lo que se relaciona con la ofena de 
valores a través de la Internet. www. OIE-SEC. 
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de opciones financieras vla intemet, por mencionar algunas: la realización de pagos de servicios 

domésticos vio electrónica, planificación financiera, co~ercio de v'álorcs y segtiros, entre otros 

servicios y operaciones. 
• ~' • ' ••• , • • ' j 

Sin embargo, la aplicación de las nuevas tecnologl~s eri Í~. fo.:in~d.ió~ .<l~'servicios fi~ancieros, 
permiten la realización de múltiples delitos; como los i~dicionáles.fra.ud~s bancarios, fraudes 

con. préstamos comerciales, fraudes con cheques, con instrumeiiio(.iegociábles falsificados, 

fraude con hipotecas, cheques y solicitudes falsas con .segur~;;·:¡.n;~d¿·ccin: valores, lavado de 
»·,,. ·. 

dinero y cualquier otra cantidad de operaciones bancarirui o financieras con fines iHcito, 

siempre con abuso de las computadoras e intemet.99 

S. Lavado de Dinero y Fraude de Mercadeo por Internet cim usó d~l-Teléfono. 

Diversos grupos encargados de la vigilancia sobre fraude y otros delitos cometidos en 

interne! 100 ha'n: ·enumerado las conductas illcitas más frccuent~s ejecutadas en interne!, entre las 

que encontramos_:_ I) Subastas en línea; técnica actual sobre la que se han informado múltiples 

fraudes; 2) Venta de mcrcader!a en general; 3) Servicios· de amplia búsqueda en interne!; 

4) Venta de equipos y programas de. computadorai 5) Ofertas de trabajo desde 'el hogar; 

6) Cobro anticipado para otorgar préstamos; 7) Suscripción a revistas y páginas que ofrecen 

pornografia; 8) Servicios para adultÓs o mal llamados masajes; 9) Viajes y vacaciones por todo 

el mundo, 1 O) Apuestas deportivas.; entre otras, de esta manera, se observa que actualmente en 

interne! se utilizan para inducir·ª. las posibles victimas al lavado de capitales o fraude 

electrónico; ya que con sólo crear una sitio en la web que ofrezca falsas promesas de 

oportunidades de enriquecerse rápidamente y una vez que los incautos internautas caen en estas 

telarañas, se les sugiere llamar a números telefónicos donde la llamada se realizara sin cargo 

alguno y ya que han accedido a estos servicios, se les intenta convencer de enviar dinero a una 

cuenta bancaria con el gancho de tener grandes rendimientos a cierto plazo. 

"" La Asociación Norteamericana de Banqueros y Ja industria de la banca en general han identificado las 
opcrncioncs bancarias cibernéticas, el uso de tecnologfas en surgimiento y el fraude relacionado con estas como 
úreas que merecen su atención. Identificaron también las fusiones bancarias como oponunidad de fraude, dada la 
vulnernbilidad de los sistemas de computadoras que se fusionan. v.ww. OIE-SEC. 
wo Liga Nacional del Consumidor (IFW). Mayor información sobre delitos en intemet en www. IFW 
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6. Lavado de Dinero vfa Internet a través de Quiebras. 

Los lavadores cibernéticos especialistas en quiebra financieras también aparecén en intemet, 

fabricando solicitudes de crédito para despojar a Jos internautas de· su ·patrimonio a cambio de 

ofrecerles restablecer su capacidad de crédito. De este modo,: lo~ 'h•v.acfores. de dinero se 

aprovechan de las personas que se encuentran en dificultades económicas; v.gr. la.ejecución de 

su hipoteca, evicción u otros problemas jurídico~financ'i~fo~,.\ ~!<los ·lavadores ofrecen 

solucionar sus problemas económicos, mediante ofertás. d~~asirido buenas y tentadoras. Su 

posible operación puede ser de Ja siguiente manera: el lavador ofrece a las víctimas que ellas les 

pague Ja renta o Ja hipoteca trabada en su contra, o.bviamentC:cón amplias facilidades de pago; 

así Jos lavadores les prometen que ha cambio de ello; se las arreglarán con los acreedores o en 

todo caso resolverán el proceso de ejecución de Ja .hipoteca. De esta forma, el lavador de dinero 

se deshace del dinero proveniente de delitos anteriores, para de esta manera pagar a Jos 

acreedores de Ja victima en quiebra, quien cree que sus problemas financieros se están 

solucionando; entonces esta paga al lavador mediante depósitos y transferencias bancarias en 

cuentas de ellos, Jos saldos existentes a su favor; quienes puede a la vez mover esos pagos vía 

interne! de un Jugar a otro contribuyendo con estos pagos a refrescar el proceso financiero que 

mueve ni delito. 101 

C. CYBERMONEY. 

Aunque este sistema cibernético se empieza utilizar·en algunos bancos y .grandes consorcios 

comerciales (transnacionales) de paises más industrinli:Zados, no deja de constituir un avance 

tecnológico a favor del lavado de dinero. 

.. . ~~ ' --:. ' . 
El sistema cyberrnoney, consiste en lacompra de'di!1ero cibernético, aquel dinero que no es 

material y que servirá en lo futuro para Ja.cirduJ~~i(m de .bienes o servicios mundialmente 

aceptado y operado a través de interne!. 

101 Para mayor información sobre el lema. recurrir e la OftCiO~ de Programas de Información Internacional del 
Dcpanamcnto de Estado de Estados Unidos. Sitio en Ja Web: http://usinfo.statc.gov/cspanol/) 
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El cybennoney no es más que « marcas o señas monetarias » con las que se pueden realizar 

pagos a través de redes computacionales sin tener que ac~dir fisicamcnte· a un establé~imie.nto 
a realizarlas, evadiendo asf cualquier registro de identificación. N.; 'ol~idc;.;,os 'q~e .·.interne! 

también funciona a base de logaritmos; por lo que este siste.ma ~Ó es ~1111. ~6sa·~~ qu~ esos 

números o logaritmos especiales que se almacenan ~n el disco duro de,~~a·~t:in\¡,~·t~·d~ra; ~i'endo 
igual de únicos como los números de serie de los billetes tradlcio~·~·ie~: o~··é~t~ ¡;~~~ra. ~ ~i:aves ' 

de una conexión vfa interne! el cliente tiene en su poder ~n vá1C>r~c?~ó~icC>;(Ji~~r~ «·~6aI>>), 
ya que esos números una vez que son cifrados adquiere11 el ~?'de·~ a~q~islti:;;¡; '~~! dinero 

convencional. Como hasta ahora no hay una moneda de págo idÓriea en intemet,iseguraniente la. 

expansión del cybermoney será total eri algunos años.• 

El llamado ... Dinero de: Red" no es , otra; co~ :ritás la' co.mpfu . de . entidades monetarias 
-· ~. . ·- ' : ' - . - . '" - ~-' ,. - . - ~ . . ' ' 

elect 'roniéas prepagadas, emitidas por' u,n' banco o ::no banc~" y que pueden ser usádas 'como 

moneda de ~ág(l eri s~stitución deÍ dinero en~feetÍv~ o dinero en depósitos bancarios. El dinero - ,· ' ,-, " .... 

de red se grava por los. usuarios en el disco du~o de su computadora y una vez que se guardo 

dicha informació.:t larn 'ismapuedé ser usádá para reáli~r pagos a traves de un diálaga entre l~s 
computadoras participantes. El 'procedimi~nto de encriptado que poseen las complitado~;·es el 

encargado de asegurarse q~e esos nún'ieros no sean falsificados. De esta manera, ICls pagos con 

cybermoney son aceptados y réaÚ,,;.dos c.;mo cualquier transacción con dinero en efectivo; sin 

embargo, de una manera anóhim~·; A~l los nÓmeros electrónicos de pago son tra~~mitidos 
directamente - sin necesidad .c:i~· cuentas bancarias- del clearing central. dél .dis~.; duro. de 

computadora del pagador al éÍi·~~ci·,d~ro del receptor de pago (sistema-online).< 
"<-.: ~::)-« -~-<;,,_,-. e\',, .. ···:·:.• 

Lo operación se realiza. más o .menos de la siguiente manera:· Cu.alqÚier persona (fisica o 

moral), sea o no cli~llíe·d~ ~~ banco - en cuyos sistemascomput~i:i~n~l~s opera con este 

servicio - compra dÍn~io ~ibernétÍco, el cliente o persona' que .req~iere el servicio tiene que 

acudir al banco º. e~presa fransnacional - en el mejor de Jos· casós; ya que esta operación se 

puede celebrar directamente desde intemet sin necesidad de algún contacto personal - a celebrar 

la operación directamente con la institución, en muchas ocasiones ni siquiera se identifica a esta 

persona, pues lo que esta comprando no es dinero en efectivo sino números cifrados 

(paquetería) cuya información será cargada al PC del cliente o persona que adquiere el 
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cybennoney y en la que se supone que su computadora está preparada con la paqueterla 

necesaria para recibir dicha información encriptada. 

A simple vista se observa, que comÓ. ··cualquier otra operación bancaria cibernética, no 

representan ningún riesgo para la instit~ción. e incluso economía nacional, sin embargo, al 

operar con cybennoney no es posible : que los empleados de los bancos puedan descubrir 

transacciones sospechosas, prccisanient~.'pÍ>rque no hay un contacto personal con quien compra 

el cybennoney ni mucho menos cor( 1~' ~~rsona que lo utilim; ya que dicha operación tiene 

como objetivo potenciar al máximo la corriente de pagos en el interne!, por lo que me atrevo a 

decir; que en un futuro no se podrán controlar. estas operaciones con los medios tradicionales de 

regulación bancaria o de los órganos de persecución penal. Para mostrar el grave problema que 

puede representar en el futuro este sistema de pago aunado al interne!, sugiero los siguientes 

supuestos: 

Primer Ejemplo: Que la persona que realim esta operación con cybennoney es un 

lavador o incluso un narcotraficante, asl una vez que adquiere los números cifrados del dinero 

cibernético; inmediatamente los instalara en su computadora, la cuál es capaz de analizar la 

cantidad de «cyberdólares» que hay en la «billetera electrónica>> que se encuentra depósitada en 

el disco duro de su PC, la computadora generalmente esta programada para hacer 

estructuraciones del dinero cibernético con base a la infromación que recibe - pedidos online 

v.g.r. de discos y libros de una empresa - hasta que la cantidad de dinero virtual disponible se 

agote. Esos pedidos son "empacados" en correos electrónicos cifrados por el método 

criptográfico y pueden ser mandados automáticamente todos los dlas a una empresa del 

delincuente. 

Sin embrago, se debe suponer que el delincuente tiene bajo su posesión una o varias compañlas 

de fachada distribuidas en todo el mundo, asl al instalar el programa de cybcrrnoney e su 

computadora esta envia de un modo automático e inmediato dicha información a la PC de su 

compañía de fachada o una empresa de comercio electrónico que opera en intrenet, obviamente 

esta acepta cybennoney a cambio de los bienes o servicios que brinda - no hay que olvidar que 
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cybennoney y ·en Ja que se. supone que su computadora está preparada con Ja paquetería 

necesaria para recibir dicha lnfo~ación encriptada. 

:,, 

A simple vista ·se observa, que· como cualquier otra operación bancaria cibernética, no 

representan ningún riesgo. Pª111 Ja . institución e incluso economía nacional, sin embargo, al 

operar con cybennoney no es .posfüle .que Jos empleados de los bancos puedan descubrir 

transacciones .sospechosas, precisamente porque no hay un contacto personal con quien compra 

el cybennoney ni mucho menos con Ja persona que Jo utilim; ya que dicha operación tiene 

como objetivo· potenciar al máximo la corriente de pagos en el interne!, por lo que me atrevo a 

decir; que en un futuro no se podrán controlar estas operaciones con los medios tradicionales de 

regulación bancaria o de Jos órganos de persecución penal. Para mostrar el grave problema qui! 

puede representar en el futuro este sistema de pago aunado al interne!, sugiero los siguientes 

supuestos: 

Primer Ejemplo: Que la persona que realiza esta operación con cybermoney es un 

lavador o incluso un narcotraficante, asl una vez que adquiere los números cifrados del dinero 

cibernético; inmediatamente los instalara. en su computadora, In cuál es capaz de analimr Ja 

cantidad de «cyberdólares» que hay en la «billetera electrónica>> que se encuentra depósitada en 

el disco duro de su PC, la computadora generalmente esta programada para hacer 

estructuraciones del dinero cibernético con base a Ja infromación que recibe - pedidos online 

v.g.r. de discos y libros de una empresa - hasta que Ja cantidad de dinero virtual disponible se 

agote. Esos pedidos son "empacados" en correos electrónicos cifrados por el método 

criptográfico y pueden ser mandados automáticamente todos los dlas a una empresa. del 

delincuente. 

Sin embrago, se debe suponer que el delincuente tiene bajo su posesión una o varias compañlas 

de fachada distribuidas en todo el mundo, asl ni instalar el programa de cybermoney e su 

computadora esta envía de un modo nutmmílico e inmediato dicha información a In PC de su 

compañia de fachada o una empresa de comercio electrónico que opera en intrenet, obviamente 

esta acepta cybermoney a cambio de los bienes o servicios que brinda - no hay que olvidar que 
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esta empresa eta con un depósito electtónico donde efectivamente se venden bienes o prestan 

servicios online y en donde algunos empicados pueden no estar enterados de los objetivos 

delictivos de sus dueños - asl la empresa cuenta con una computadora programada para recibir 

el envio automático de cybennoney, pues esias cuenta con programas inteligentes capaces ile 

conocer, reconocer o detectar una transferencia de cybennoney legal y una ·ilegal; por llamarlas 

de algún modo, pero lo más sorprendente es que dicho programa es capaz de reconocer desde 

que computadora se realizó el envio automático de cybcrmoney. Como la computadcir!ipuedc 

dcstinguir los pedidos reales y los pedidos ficticios, de inmediato los comienzaa ~epariír; de _tal 

manera que los pedidos reales aparecen en las pantallas de los empicados de· la e¡;:.pres:i··p~ra 
que sean cumplidos, en tanto que los pedidos ficticios son m~d~dos'· í~;ri;,'d'i~t.;:' y 

~ - ... .. . ·- -. 
automáticamente por correo electrónico a otra computadora ubic.;:da e~ Ótra' j;a~e.~cl m'uniló'; 

Una vez que la segunda compañia (que en muchas ocasio.nes ~ólo es un ~·e~id~~; .. co~'ecta~o en 

interne!, pero que trabaja legalmente) registra' la operación, autornáticarnénie; ritézcla' esos 

dineros de procedencia ilfcita (semi lavados) con los dineros de sus o~e.:Séi~ne~ 'ticitas (aquí se 

lava el dinero), hay que recordar que su compu;adora sabe decifrar los '6ori'~~~ ~le~irÓ~icos que 

le envia la primera compañia y así retirar el dinero electrónicÓ qué conti.;r."e~·didllo ~arreo. En 

ese momento la computadora de la segunda compañia los empaca en. ';;uevos .correos 

electrónicos, los cifra y los recnvia «comuílageados» una vez mas .cºrnº. pcdl~~s. aotro é;ntro 

comercial de interne! ubicado en cualqicr punto del planeta, Ja cuál también pÚecie rcsuliar que 

es propiedad de la organización delictiva. Asl esta tercera compai'iia ~hmb'i.;: todos. los driis lo~ 
"dólares cibernéticos" obtenidos mediante el proceso descrito y q~c:tie~en~n.;:·p~oced~ncia 
ilícita, donde los mczclán con sus ingresos legales e el fin de o_bternerdoÍ.áres,'euros o pesos en 

otra parte del mundo. Posterionncnte ese dinero "real" se depósitá en'-~ná. cueníi1 báncaria para 
-···. - .. -·· ·~ ... -· ~ . 

ílmentc ser transferidos eicamentc a su depositario original vía tran.saccfo~bancaria legal y que 

sean invertidos en la promación de las empresas delictivas. ·::.>' <:.· .. 

Imagino que esta estructura puede estar bien "protegida" de Jos alcanzes ·de la justicia, por las 

siguientes razones: a) Los lavadores o narcotráficantes en muchas de l~s vcé~s no conoc.cn el 

funcionamiento entero de su organización; ya que ellos sólo contiatáll cxp~í1o~. b) Acííialrnente 

se ha estimado que se envían por lo menos cerca de 1 billón de correos electrónicos 
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diariamente, situación que permite pensar que ningúna oficina pública o privada seria capaz de 

controlar, rastrear y detectar el contenido de tantos correos electrónicos; c) Si por coincidencia 

uno oficina pública detecta o sospecha que una persona (v.gr. un dealér) realiza Jav~do de . . 

dinero vía interne!, seguramente hasta podría encontrar dicho correo electr~ni~o~·.s_iner11b,argo, 

esto institución no seria capaz de decifrar el contenido de primera mano; d). Pen'sando que si 

decifrara Ja información - encontrarían sólo un pedido de bienes o servicios a
0

~na co~~.tilia X 

por un monto pequeño de dinero; e) En caso de que Ja persona de la cuáÍ se sospecho cÍ~: J·~v~do 
de dinero, llegará a confesar que compraba cybermoney con el producío :del ri~rcot~flco, 
seguramente las autoridades competentes tendrían que solicitar el inicio del prcii:.;dlÍtiiento 

penal respectivo en el lugar o lugares donde se prelavo, semilavo o lavo el dinero, pero'!la~bi 
que este sea solicitado y autorizado seguramente pasarla tanto tiempo que las enÍpres~s i1sicas o 

virtuales desaparecerían o se fusionarian o darían paso a Ja creación de otra; f) Pensarido _que las 

autoridades y estados cooperaran lo suficiente para encontrar a la empresa ·o_~¡;,p~~~~·q'u'e 
realizaron el lavado de dinero; seguramente se encontrarían frente a com.pam~if·c~~-ri: ~na 
constitución legal y transacciones legitimas, g) En caso de que tod~ ·,ru¡;·~.Tipr~as 'sean 

encontradas y se pruebe que participaron o ejecutaron directamenteop~racion,e~.de·l~~~clo ·de 

dinero, seguramente el depósitario original sólo apagarla su é:omputádora y diÍii:iini'i:íite'seriá 

encontrado o acaso es posible pensar Jo' contrarió: 

Segundo. Ejemplo: Que una organización _criminal puede. presentarse' com~ eo'iitentes 

de cybcrrnoney. c<lmcí'se ha'estfrcúad~ el ~iner<l d~ procedenciá ilieit~ ~s co~v~~idi> e~ í~~ál y 

entonces se transficié á, u.n~ cuenta bancaria para Juego seccionarla ~n trá~sacci:~ne~.Cn'ás 
dificiles de deteetár. l~a~Íneínos q~e ese procedimiento puede realizarse másfa~Ú ;á::;.;.vés·d~ 

,- . . ' ·. . '-. - . , ~·' ·--'· \' - ···~ ·, : 

Ja emisión del dinero cibernético, es decir, una organización criminal X compra 'o fundá u?a 

empresa en un Íug~J" E·~~ra la emisión de dinero cibernético acceptádÓ ~ rii~~I ;,:;~~~¡¡ij'_:¡\'~f¡~ , 
empresa X perteneciente a la organización criminal estará vendiendo es; cyb~~~~~y'a''c;;'n,¡,i~ 
de dinero en efectivo o dinero en depósitos bancarios sin contar cori el ~e.io~'~ó~Í~ct~,ú~ el 

cliente - Ja interne! permite operar de manera rápida, sencilla y sin d~Ja,~h~~ll~-~ÍsÜ~i·~ ~¡el 
dinero real que a cambio recibe el emitentc del cybcrmoney 10' pO<lra''t~v~Ítir''en el mercado 

financiero sin ningun problema o sospecha, para Juego tenerlo dl~~~n'ibÍ'é'~e'sé a que Ja 
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empresa emitidora debe tener cuentas exactas del cybermoney que vende, ningúna autoridad 

revisora podrla deducir o detectar a quien se ha ve11dido ese dinero cibernético; ya que por un 

lado el cybermoney se entrega ni usuarios de manera anónima y por otro lado, ese dinero al 

entrar al círculo monetario pierde toda posibilidad de ser rastreado. Aqul encontramos el 

momento decisivo para poder lavar dinero, en lugar de realizar "prelavados" complicado~. el 

dinero de procedencia ilícita es cambiado directamente en la propia empresa emisora a cambio 

de dinero virtual. 

Con este método, lo que se.esta creando.rente a· l~ auioridad es la i,:,;a~eri.de que·las··~ndes 
cantidades de dinero en efeétivo .· que mueve · 1a emisora ; tienen una procede~eia ·ú~ít3 ·.·y 

respaldada en los pequeilos ~~n;l)ic;~ ,de dinero .. ~~al. poi ~i_be¡.;;é!ieo q~_é ~e~li~n los' interi.autas 

todoslosdlas .... •· ;,: :'·; .. ;:'.···· ·· .·······._·:· .. •:···,~··· ''';· ··,.,,::)(;.> • '.'? 
,·'.,.· ,_.,>,:.:··'o;,;-· ··.~·:.,_·:~" - . ~.-.. -~, ·-¡~--.,~--:~:·,:_..'.·-- !,. ~: 

Esta estructura. b/iri~~;i~~~:; te~t;j~~'./16~, Í~taj¿;~td~,-~ine~:: ~6r.ln~'~fi~¡~ri;e~· razones: 

::L~:; ;z:t~~~t~t~:\~~~~~:i~~~ t~tf J~.;::~~~tf~¡qj~~i~;iit!s;~t;~:d:u~~::. 
ganancias lllientras''se: e'stá:. hÍvandó; b).Las empresa5' e~ite~iés ·tiérie .'éli' iriÜchas'a'ca~iones sÓló 

,. •l ·-··· ' . ' , 

un caracter. v_irtuál : y. ¡)üécie~ 'sér, deshechas, trasl,ndada~ o: fundadas ºerLéÚalquierlÚgar del 

mundo, hast~ ~or'~6ri~~\Íe seguiidad para In n1isrri~ C'mp~~~~cc~iü;i~~l'~i.ofy'~)'. Las ~xpuestas 
-- ;¡ ~'. •• ~-.,:o_~· ~--~· ¡_: ... -::~ :!!-... "'' ,'.·~ :·:>---~ :_, '• .. _ . ._ 

--~·:;; -'·\~J-\:1;,~ .,- :':·:_->~;: ., - ' 
-.;_: ;'· /. '~ 

Los razones por las. cuales con~id~ro quc'~j dÍn~~o. cib~~étic~;i,)ybennoney puede abrir 

nuevos caminos para per¡)ei~a~'1a~;d~ ~~~i~~r~; ~~~,~~sHf~!~~i~;'.:tc~~,en·t~~: ;> 

l. :~:::::id~~r~:~::m~~t=c=~ª:pa~i~:if if :C?ri~m!~?~:~~i~t.i:g:·. i:e:::~:=e~~: 
barreras 1ega1es en cuantoª su ~peraciÓny se~i~iO. va que a1 ~er ~n nllevo medio de pago 

102 Ln idea central fue tomada del: Dr. Wolfgang Hetzcr ... Gcldwllsche mit Cybcnnoncy," Wic trndicrte 
Ockflmpfungsstrntcgicn wcrtlos wcrden. Kriminalisitik. Dcuschtland, 2000, S. 261·269. Traducción de 
Enrique Durán Sáchcz. ""Lavado de Dinero con Cybcnnoney''. Como las estrategias tradicionales de combate se 
vuclcvcn vanas. 
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virtual, empujado cada dla más por los paises industrializados, provoca que el mismo tienda 

a utilizarse sin los meno~es sist~nias Íeg~·les de protec~ión, c~ntrol y su~ervisiÓn~ pues hasta 

el momento no hay'úna regulación especifica' para tal caso. 

11. Forma. ;or su•foi~~i·la~::ci de dinero mediante Cybermoney serla aun más dificil de 

detectar y co . .;¡prolÍar:g¡:;;'ciala su forma no-fisica. Además, porque gracias al desarrollo 

computacioná(·~~iste .·1~ 'posibilidad; a través de métodos criptográficos, de convertir las 

señales de pago ll~mérica~ en un estado irreconocible de dinero. 

111. Infraestructura, La idea que encierra el dinero cibernético, no es otra más que la de 

facilitar el intercambio de bienes y servicios a través de internet, operaciones, transnciones y 

servicios que pueden ser fundados, trasladados o desaparecidos de intemet con In mayor 

facilidad. 

IV. Intermediarios. Los métodos de pag~ convencionales son realizados por intermediarios 

financieros, preponderantemente ba~~~s que están bajo . una supervision estatal 

aparentemente rigidn. En el clrc~lri d;; ~~go cibe~é;ico no hace falta la intermediación de 

bancos, ni para la emision o la' transaC::éión ~on é;bérmoney; toda vez, que el internauta 

puede adquirir el dinero cibernético y. 'rcali~r,·sus • pagcis ·con: sÓlo ·.la. ayuda de una 
' 

computadora conectada a internet :'_··'.··~·:~--· ~·r~ .. 
V. Clearing I Huellas de papel. Como apunt~mos; los p~g~~: í:'~~.cyber11lóney pueden ser 

realizados sin la asistencia de intermediarios l:umcariO~ •. conIÍ:Í q'úe ~e 'pennitc.'que los puntos 

de control regulados en el sistema financiero pued~n s~r ev~did6~'~Ü;i1¡;"~a~i;~~eneillez. Se 

sabe que en el sistema convencional de pago cacfa ;~nsri;eÍi~i~)~\~101"~8 deja una huella 

escrita, dado que 1os responsables están obligadosª eúoºIiii'·e¡;'¿~~·d'e1 dinero cibernético 

no hay una huella o registro de In operación o ,.,;~s~eción; ~a ~~e ~j m~nifestar de manera 

virtual. 
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VI. Cambio de moneda. El dinero material de procedencia ilícita generalmente requiere sér 

cambiado de una moneda a otra cuan'do· el. ~isíno ~ni2a las ·fronte'ra8'dé \in éstadó. En el 

caso del cyberdinero eso rio es necesario, porqu~ · l'Í idea qJe · .,:~¡J~1nié~te mué~é. a las 

economías. es que el cybermoney sea aeéptado có;;,~ ~~d¡~·d~ ~~~º· i'.i;~~~ci~·~al,'esdecir, 
que uno de los momentos más il~st;ativ~s ~~~ 1..:8 a·~~¡{ri.l;.'cÍ€~"~n~~~~~d~~ d~ co~bá~ir al 

lavado de dinero desaparecería, por la razón de que ya nÓ habrla cónversiories de m~neda. 
. . '.·· . ~ . , ' . ' '.' . 

VII. Identificación del cl~ente:. Con la lntrntudccio~ del cybermoney en las· institucfories 

bancarias; no será posible qué los empleados ~uedan descubrir ira~sacciones sus~e6~~~as. 
porque lo que precisamente distingue a este nuevo sistema de pago es la falta de 'éon.iacto 

personal con los clientes o personas que adquieren el dinero cibemi!tic~. es :deci~, que. 

carece de la identificación de la persona compradora; toda vez, que estás pued~n adq~irir el 

dinero virtual mediante la llamada online-banking, que actualmente se. encuentra aÍejada. de 

toda regulación y control estatal. 

VIII. Coordinación internacional. El principal problema que se presentácon el cybermoney, es 

la falta de supervisión, observación y control dél . estad~ sobre · 1..:s emitentes de dinero 

cibernético, quizás porque este sistema tiende ~· coristitui.rse como e.ntidades electrónicas de 

pago válidas en todo el mundo, por 10·.que, aét~al~.ente las empresas emitentes se 

encuentran en paises de baja regulación l:ianciiriií; finari~fera y electrónica, o bien, aparecen 

como entidades virtuales en intemet . 

. : .· ... ' 

Aun para los consumidores, este tipo de'' págo .debe· brindar la suficiente confianza legal y 

comercial, en cuanto a su 'valor 'co;;,ci dirÍeró''éirculable; comodidad al momento del pagar con 
. ' 

él y ser acceptado por el suficiente número de personas en una amplia gama de negocios en 

todo el mundo. Por ello, he supuesto qüe cualquier esfuerzo nacional serla incapaz de regular 

esa situación. Ante ello "las organisaciories que se dedican al combate del lavado de dinero 

demanda estandares mundialmente acceptados para la utilización de este tipo de pago"1º3 "una 

103 Dr. Wolfgang lfctzcr. Kriminalistik: .. Zcitschrifi Íllr die gcsamte kriminalistische Wissenschaft und Praxis.º 
Dcuschtlund. 2002.S. 123-126.Traducción de Enrique Durán Sánchez. Criminalfstica: Revistn para la entera 
ciencia y pn'ictica criminalfslica. 
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mayor armonización de las legislaciones y una homegeneidad en las. prácticas . en el sector 

judicial."104 S~bre todo las cuestiones del k1111denidentifikationsp~inzf/deberlan ser el punto 

centraÍ a solucionar. De existir esos estandares, seguramente los .lavaÍlor~s deÍ dinero no se 

podrían aprovechar facilmente de los puntos financieros vulnerables al encontrarse los mismos 

debid~n1énte regulados, controlados y supervisados .en todo el mllndo durante cualquier 

tra.nsacción o· negocio. Sin embargo, esas demandas pueden implicar grandes problemas 

legales, cultúrales, políticos, sociales y económicos donde las diferencias entre países son tan 

notables como las distancias geográficas que hay entre uno y otro. 

Algunos aspectos que pueden estorban durante. los procesos de cooperacion internacional y 

reguÍación de estos nuevos sistemas de pago en la vida nacional; en su íntima relación con el 

delitó del lavado de dinero operado con cybermoney, es la anonimidad vs la confidencialidad, 

para algunas doctrinas, autores yjuris~s· ~onstit~ciomiles; hasta una moneda virtual deberla 

proteger los derechos personales del c~~·sumidor. En otras palabras, cuando se realiza una 

operación bancaria esta se encue~ti:a ~r~tegida por el secreto financiero "confidencialidad", 

que es un compromiso de los bancéii_frente al cliente, pero esta idea no debe ser confundida 

con la idea de la "anoniniid~d'.' d¿rant~ la realización de las operaciones y transacciones 

bancarias on linc, situaciÓn qlle'seréfelja 'claramente con el cybermoney, e-cash o digicash, 

instrumento que hoy en día tienden a optimizan y garantizan precisamente al consumidor esa 

"anonimidad .. absóluta," donde.la diferencia más clara entre estas ideas surge; cuando estos 

medios posiblemente internacionales de pago son o sean. utilizados por las organizaciones 

criminales, situación que debería llamar la atención urgentemente de los gobiernos. 

Con los ejemplos anteriores, resulta oportuno seilalar que en la opinión pública se contraponen 

posturas intervencionistas y liberalizadoras, que alegan que en interne! existen códigos de 

conducta o ética llamados netiquette, cuyo incumplimiento se castiga con la censura popular. 

Sin embargo, considero que este control es insuficiente ante la masiva afluencia de interne!, ya 

que estas netiquette sólo son un medio de control social informal e insuficiente. 

llM GAFI .. Lns Cuarenta Recomendaciones." Rccomdaciones. 20, 21y32. 
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Entre las posturas intervencionistas destacan dos líneas: 

En primer término,, aquellas que parecen defender los intereses económicos-privados de 

empresas (generalmente grandes empresas) que operan en intemet. En contra de esta postura, se 

suele alegar que en más ocasiones de las deseables quienes reclaman protección frente a los 

atentados contra la propiedad industrial e intelectual, actúan también illcitamente y en contra de 

los derechos de los usuarios, colocando en el mercado soflwares con agujeros, o bien, o " 

fraudulentos que alienta Ja actividad del hacker."1º5 En esta linea se suele acusar a las empresas 

del soflware; al abusar del desconocimiento informático de Jos usuarios, Ja venta de soflware 

con defectos, Ja comercialización continua de nuevas versiones poco compatibles y poco 

acabadas, soflwares con publicidad oculta, entre otras artimañas. 

En segundo plano, se encuentran las organizaciones civiles no gubernamentales y organismos 

internacionales sin ánimo de lucro; quienes ,reclaman Ja intervención reguladora en interne!; 

frente a los delitos de exhibicionismo y pornografia infantil, por mencionar algunos delitos 

cibernéticos, ellos solicitan una intervenciónjurldica que incluso imponga sanciones en interne! 

a quienes hacen mal uso de dicho instrumento. Es preciso no olvidar que el derecho penal es un 

sistema garantista, mientras que otros medios de control social en Ja red no lo son, por lo que Ja 

intervención penal es urgente pero que debe tener el ánimo: "1) Garantista, y 2) C~ntener 

nuevas modalidades de penas, sanciones y procedimientos que lo hagan rápido y eficaZ ... 106 , 

Por otro lado, tanto "las posturas intervencionistas - tal y como se suelen plante~rse- aunadas a 

las Jiberalizadoras, actualmente presentan inconvenientes derivados d~- I~ unilatéralidadde l~s 
. . . . . . '~ 

intereses que defienden, amparándose en argumentos intervencionistas· algunos estados 

occidentales (EEUU y UK) apoyan posturas intervencionistas drásticas prohibiendo el 

encriptado107 de datos e imponiendo restricciones a Ja intimidad."1º8 

ios SUAREZ. Jonqufn Ma ... Internet Explorcr s:· 2n. cd., Ed. Anaya, 2000. Pág. 63 
106 Jbidcm. Págs. 65 y 66. 
107 Encriptado. Codificación (forma de modificar /os datos de ma11era confidencial) y compresión de alguna 
in[ormación que \'laja c11 Jmerner. Esto se realiza por motivos de seguridad. ""'vw.sistcmas@ccmcxico.com.mx 
IO DE LA CUESTA AGUADO, Paz Mercedes. Delincuencia on Jine. "Cuestiones de Política Criminal en Tomo 
a la Necesidad de Intervención Penal.'' Revista Elcclrónica de Ciencias Penales y Criminolgln. Universidad de 
Cádiz. 2000 Págs. 1 · S. Consultable en www.univcrsidnddccádiz. 
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Lo que si resulta claro, es que Ja realidad sólo muestra las grandes desigualdades existentes 

entre empresas de.interne! y' usuari~~.~·~·ntres.expertos e inexpertos, asl como las pretensiones 

entre usuarios y delincJe~tes, por lo su~ie~~''cjue ~e deberí~ de pregonar por garantizar la 

protección de Jos.intcresésde Ústi~ríos y estad~·rr¿llte a las énipresas que controlan el acceso a 

interne!, vla ~ónw~r~. via bu~ead~r~s .; vla a~C:~~~ t~Íefó~ico, o bien, en todo caso Ja protección 

de usuarios y estÚofre~te a los ciberdeÍillcu~riies .. 
. ' - .· 

Conio ~i: comento, algun~s ventajas que otorga intemet a Jos delincuentes se pueden resumir en 

Jos siguientes términos: el anonimato, .. la :vd~~id~~ :de las .comunicaciones y una mayor 

ansiedad sobre Jos mercados económicos y financieros; .hechas· que favorece a quienes medran 

en Ja .red buscando incautos y vulnerables illt~rriaJ!~s; pers~~as flsicas o jurldico colectivas 

como las entidades financieras, que al enco~i;.llrse'i~fue.;;os .. ~ ~na indefensión electrónico

Jegal; resultan ser blanco fácil y fructlfern p~rÍi los Cib~fd~Ü~éú~rites; q~ienes parece prefieren 
' '- ,-.~ ... .-· .. -- .. . " -

actualmente el inmiscuirse y dañar Jos sistemas cconÓ.;..ico'.flnancieros. 
. ._ .. ~;, . ; ',_: . ·<.~/·>·· "\ :~ .. · 

Por otra parte, gracias a la impunidadrelnante se.· ha ~istÓ. estimulado el .abuso de la tecnologla 

cibernética por causa de Ja acción .de te.rroristiis;· piratas;. fanáticos, alucinados, traficantes de 

drogas, lavadores de dineros, crimen organizado y todo género de personas con diversos 

intereses ilegítimos, sólo perjudican sensiblemente el sano intercambio de quienes desean hacer 

cosas constructivas, productivas y actuar de buena fe en Ja linea, situación que también pone en 

descubierto Ja necesidad de contar con una institución confiable y con una ley que 

verdaderamente regule, supervise y proteja Jos intereses del internauta, de las entidades 

financieras y del estado mismo frente al ciberdelincuente. 

En este contexto cabe hacer una reflexión, ¿ Que papel habrán de asumir los juristas ante la 

celebración de negocios jurldicos en Jos sistemas electrónicos ?. Lo que si es claro es el hecho 

de que Jos modernos sistemas de documentación electrónica apuntan al desplazamiento poco a 

poco de Ja escritura tradicional y soporte del pápel como instrumentos y testigos permanentes 

del operar jurídico, por· 10 que uno. de· los roles·. que desempeñaran Jos juristas, será la 

realización de profundas inves.ÚgaCiones que acerquen ~ tomar decisiones legales coherentes 
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que concluyan en la protección de los usuarios frente a los ciberdelincuentes as! como mejorar 

los procesos de integradón financiera mundial. 

La sofistica~ión delme~io cibernético obliga a pensar seriamente ac~;~a del papei que puede 

desempeña~ el dc;e~ho y en particular el penal; dirigido á tutel~r'I<'is; bÍ~rÍes jÜrldi~os que 

representan las 'iintc~cc.iones en interne!, con el objeto; de d~v;JÍ~~~ • .. ¡a: confÍa"nza y la 

tranquilidiid. a quiene~ desean realizar transacciones producli~as ~· ~l~c~Ítte;,;¡s sln el riesgo de 

verse esquil~~dos, aterrorizados o afectados en sus dere~hos' e.inte~e~e~ i.ri'punemente.;;109 En 

tal virtud, es ~rudente considerar la urgencia de realizár una ;..;~i·~ión rÍ1°inuciosa de las normas 

nacionales por cuanto hace a su aplicación, alcance, eficiiCiaY.efié:iencia; subsanando los vacfos 

y carencias legales en clave i~formática, proponienil~. l~:~eformaslegislativas necesárias que 

prevengan y ataquen la magnitud del problciria del l~vad~.d~~dinero u otro ciberdelito; con el . . -·- ··-. ', - ·-,. . . 

fin de brindar los márgenes indispensables de segÍÍrlda~ en los negocios y las comunicaciones 

entre la gente. de buena fe para· qJienes ,;stá .:·de~Ú-nada la red y castigar severamente a los 

delincuentes en interne!. 
. .· ... . - -, . 

Ante tal situación, resulta oportuno reclamar una i~t~rvenci,~n jurldica · - y también penal -

equilibrada y democrática, que sea capaz 'de responderde'·f~rmajusta
0

1i'ÍCis atentados contra los 

derechos de las empresas (derecho penal económicCi eii. i~t~·met); del estado y de los derechos 

de usuarios, que configure nuevos bienes jurídicos representados. en los nuevos intereses de la 

red, pensando siempre en la protección de los intere~es más débiles y el respeto a los derechos 

constitucionales. Asimismo, se deberán buscar exp.ertos juristas y técnicos en cibernética 

encargados de analizar las tecnologfas y procedimientos tendientes a evitar que la interne! sea 

utilizada sistemáticamente por lavadores de dinero u otros delincuentes as! como asegurar los 

mínimos controles respecto a los operaciones illcitas on line. 

Desde mi opinable punto de vista, los delitos facilitados mediante computadoras (cibcrdelitos) 

se deben de entender: como aquellas actividades delictivas cuyo modus operandi se encuentra 

basado en el uso ilícito de 11110 computadora conecta.da a i~ternet. 

HN Jbidcm. Pág. 7. 
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Cabe mencionar que uno de los problemas más criticas asociados con el lavado de dinero que 

se perpetra en int~~ei, ~s el h
0

ech¡; de Jos :ca~os de !~vado; ya que están divididos y diseminádos 

por todo ei mundo>incluso'.~e atrcvoa suponer que Jos métodos tradicionales de detección, 

denuncia e in~esti~~·chsit ·de1 :d~lit~ ra11an enormciÍtlente en ¿ste ambiente y que generalmente 1as 

victimas del la~~do'~~ dl~~~c; ~o pu~denestar ~eguras .de éómo, a quien o dónde inforii;ar Jo 
, .. , ··'o"•'•. • • <' - -'· .• 

que ven o Ío que éxpcririientan en ,iitté<t;et o sedes operativas computacionales. . , , _. :-·~ ;" --·.' ·-·- .- .. ·,. ' .... ·- .,-·y- .. , .. , e , -- ..•. - , • 

·;. :·.~:-.,~·? 

Quizás las áutó~idades encárgadas'cte' aplicar la ley reciben denuncias a diario de ~na manera 

fragmentada y lan~ayor ~arte Ílo·ll~gan a Uri nivel corito para pasar a 'una~inv¿stiga6lón y 

persecución .·con su posterfor. castigo, e1.·1avadó de dinení ·vfa intemcF'iit'í''íié.ne HÍiiites 

tradicionales,· c~ino se ve en 1á5 ~retas tradicióna1es :Y que po~teri°'~e'ii¡~· se h~·~~rií~~~- N~<lie 
conoce la medida total de las cantidades de di~ero 1áv~do Ítlt;Íl~Íal;;~~¡~: ·hi'úchó'';;,e~~s el 

perpetuado vla intemet; tod~ vez, que no todas Ias v!etim~sdeÍ ~is'i~~~'fin~n~i·~¡.~:¡¡"ba~cario 
informan s6bre los casos de lavado y aquellas que Jo hac~~ no d~~ e;( ¡~¡.~~~ ~:~ít d~~tin~t8rio 
central o unidad financiera especializada en esta labor; ante esta'C:ai~;é¡~;cii".iiidc~ n~ces~~o la 

creación de una unidad encargada de esta y otras funciones en ;ri;;t,;:i;. ~~ l'~~t;~~iÓ~ fi~~ncicra 
_,_ >;-:. 

y combate a Ja delincuencia cibernética. .. :·/\/\.-;-
- ,,· 

Un buen ejemplo de cómo se puede subsanar. esÍa necesidadi,~JO constit~yc .una. empresa 

estadounidense denominada Americas Software, compañia qúe se enCa;.gá'desdehace álgunos 

años, de brindar a los principales bancos e instituciones finanCleras del muñilo la posibilidad de 

analizar los registros para detectar transacciones comunes ¿n la~' 'áétl~idad~s ilegales d~ lavado 

de dinero, basándose primordialmente, en perfiles perso~alizti.dos , s~bre tendencias de 

transacciones, el programa desarrollado por Amedcas Software;: · ASSIST//ck110 otorga 

actualmente a Jos bancos, las herramientas que necesitan para cumplir con las regulaciones de 

controles actuales anti-lavado de dinero, disposiciones internacionales, legislación bancaria 

interna y reglas sobre conocimiento del cliente; sustentadas en el historial de datos del cliente, 

110 Amcricns Software, creado por E. Daly, en 19851 ofrece a los clientes desarrollo de sistemas, instalación, 
entrenamiento y seguimiento técnico. Citibank compró el sistema de Americns Software para sus operaciones 
bancarias privadas en todo el mundo. El soristicndo programa desarrolla perfiles de cuentas únicas. Para ver y 
conocer mayor información acerca de la empresa. conectarse n la página de intemct, cuya dirección es visible en la 
página \Vcb. http://AmcricasSofiwnre/Assist//ck.com 
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rendimiento de infonnes diarios, semanales y mensuales sobre actividades sospechosas de la 

cuenta de un cliente - .v. gr: imporiantes t.:.insferencias de fond~s, depósitos,' retiros .Y giros 

internacionales - basándose en los volúmenes y monio~· irregul~~~s de t;:,;-n~~C:ciones, ~itmiéión 
que bien podría ser observada en nuestro país. ·; '·: · · < ;> · - ··<.: .... • .. >(:·- ·, 

' :<·:;;-.: ,¡~; -. .1·_.c\·_ '.·~·- ,> 

Para concluir con este Capitulo me permito alcanzar. ú'~~· p?la~~ ... el~ 1~ om:• De ia cÜesta 

Aguado: "hoy en dfa es necesario tener una ad~c~~d:i~tery'~~élón·~~~~t~rná~;~lldd~ los 

delitos infonnáticos en sentido estricto - que debeiá ~;~IÍ;;,;;);:·~~iJiií~hl~s·~~~Ji,ilidad~s de 

creación de nuevos bienes jurídicos con indep~~cÍe~¿¡¡;\1~: Ío~:íJ~~s;.i~\J~~se' ~·b;.;;i~¡,~ o el 

beneficio que se obtenga, donde el concepto fundamental pan(ciíristruir'esos.'~nüevos bienes 

jurídicos para el ciberespacio podría ser, pOr corl1enÍa~ é( <i~: ·s~g~rlll~d én las 

Comunlcaclones"111 lo que necesariamenie, desemboca ~n la confi'á~~ ·;q~;{ Í~s internautas 

tengan en los sistemas de computo y en la red de comunicaciones qúe ;~pr~s~'lta Íá wWw" 

Asf, ese nuevo bien jurídico aunado a otros, podrían servir para· config~·..;¡~·- ·nuevos tipos 

penales; con independencia de la eventual lesión de otros bienes jurídi~~s ;a p~otegido~ en Ley; 

en donde la seguridad del sistema cibernético se base en el equilibrio entfe I~ part(lgi la bu~na 
fe y el respeto a la libertad de actuación, de expresión o ideologfa, al tiempo :de ~~¡.;.a~uard~r'no 
slo derechos de particulares, sino también de las instituciones ba~~,t;:¡'as\;~ cÍ~~fui p.Óblicas 

' - , ; - .. ·- ~:~ ... ' - . ,. . .,. . . 
encargadas de mantener. el equilibrio y procurar el sano desarrollo de(sisti.'ma' fi·rianciero · clel 

país. Los bancos, sin duda, hoy en dia representan un blanco inmejorablipa;:;i-'1¿~.,la~adorcs de 

dinero, causando graves consecuencias económicas-sociales :Y. aun' p~cir~~(~l :~xpiesarse 'de 

manera virtual (intemet), haciéndose acompaílar de una contaminaéión:y'desesÍabiliznción de 

uno o varios mercados financieros conectado~ entre sf _.;.¡~- intel'll~t~ ~)Jierl1po de poner en 

peligro las bases de otros valores sociales y estatales. 

111 DE LA CUESTA AGUADO. -_ .. Cuestiones de Politicá Criminal en Tomo a In Necesidad de Intervención Penal." 
Ob. Cil. Pág. !S. 
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CAPiTULO 111. LA BANCA ELECTRONICA Y EL SECRETO 

BANCARIO. 

SUMARIO: A. MARCO JURIDICO DE LA BANCA ELECTRONICA EN MÉXICO. 
B. OBJETIVOS DE LA BANCA ELECTRÓNICA. c. orERACIONESY SERVICIOS DE 
LA BANCA ELECTRONJCA. l. Nómina Electrónica. 2. Cajero Autom1hico. J. Cuentas 
Concentradas. 4. El Uso del Socicty of Worldwidc. lnlerbank. Financial Tclccomunications 
(SWJFT). 5. Operaciones Bancarias desde el Domicilio. 6. Servicios vfa Internet. 7. Recibir la 
Tarjcw de Acceso Empresarial (TAE). 8. Solicitar el NJP de la Tarjeta de Acceso Empresarial 
(TAE). 9, Tarjeta Electrónica. 10, Sucursal Móvil. D. SISTEMA BANCARIO ON-LINE. 
E. TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS. F. SECRETO BANCARIO. 
1. Secreto Fiduciario. 2. Secreto Bursátil. J. Secreto Bancario. 4. Autoridades Facultadas para 
pedir Jnfonncs Bancarios. 

A. MARCO JURÍDICO DE LA BANCA ELECTRONICA EN MÉXICO. 

Un de los elementos indiscutibles que incito a que la empresa bancaria. desarrollara y 

expandiera este tipo de operaciones, fue la competencia y escasa desregulación de operaciones 

de intermediación electrónica. Dicha historia en México comienza aproximadamente en el año 

de 1989; la cuál ha experimentado a los largo de estos años la imperiosa necesidad de diseñar 

nuevos sistemas de mercado financiero e incorporar amplias variedades -de servicios. en 

beneficio del cliente.---· 

La banca electrónfca· ha sido un insÍrumento de vanguardia que marcha acorde a la evolución 

cibernética en todo ~f n{~rido, .actualmente busca sustituir al papel y escriÍu..,¡ tradi.cio;.;111 ~~mo 
únicas realidades. d~.:d¿~~;;,e~tá~ y expresar claramente una voluntad; situaéió~·qú~~j>ermite 
pensar; que los sisíerl1a5Jnfoñúáticos aunados a las comunicaciones electrónicas más' recientes 

son y segurame~te s~ránii~s nuevos vehlculos para manifestar, transmitir, cr~~i,< mod.!liéar y 

extinguir un dcr~dm ·~~~~ obli~aciÓn, o bien, transmitir una simple manifes~éi.ón d~·~ol~ntad 
on line, siendo suflci~rit~ pam'~oncretar un determinado negocio juridico. 

De conformidad con lo e~tnblecido por el articulo 52 de la L.l.C., las entidades de crédito 

podrán pactar la celebración de sus operaciones y la prestación de servicios con el publico, 

mediante la utilización de sistemas y equipos automati"l!dos (electrónicos), estableciendo en los 
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contratos celebrados entre bancos· y clientes; bases jurídico-técnicas como las que en lo 

sucesivo se abordarán: 

a) Las opera~ion~s o servii:ios pactados entre el cliente y el banco; 

b) Medios ~ara' la ideniificación del usuario as! como las responsabilidades de su uso; y 

e) Los medios . e instrumentos por los que se hace constar la creación, transmisión, 

modificación o extinción de los derechos y obligaciones (convenio en sentido lato) intrfnsecos 

a las operaciones y servicios que se pacten. 

La automatización del sector bancario no se limita hoy en día a la gestión u operación interna, 

sino que paulatinamente va incorporado otro tipo de actividades bancarias: Ja organización 

bancaria, las·rela.ciones ·interbancarias y las relaciones externas con los clientes, situaciones que 
'. ·:':-".·'···.· 

apoyan en · úri primer momento aquella idea de que es necesario coordinar, controlar y evaluar 

esta autorrÍatizació.n. de operaciones y servicios bancarios, tarea que bien podrla ser llevada a 

cabo por uná' institución o 11nidad federal que tenga personalidad jurídica propia y a11tonomía 

en susfimciot1es; que además participe en Ja protección y contingencia de los riesgos en que se 

encuentran los bancos frente a Jos delincuentes o ciberdelincuentes, recordando que hoy en dfa 

los blanco son preferidos para durante la comisión de esta nueva ola de delitos que se presentan 

en interne!. 

B. OBJETIVOS DE LA BANCA ELECTRÓNICA. 

Los objetivos de la banca electrónica pueden ser diversos como los siguientes: alejar a los 

clientes de las sucursales, otorgarles Jos instrumentos necesarios para la realización de sus 

operaciones sin tener que acudir directamente al banco, mejoran el servio y calidad de los 

mismos; situaciones que contribuyen a diversificar la gama de los servicios prestados a sus 

clientes, fortalecer su competitividad frente a otros bancos, ampliar el horario de servicio y 

mejorar la atención personalizada al cliente, situaciones que. en muchas veces no se pueden 

conseguir pese a la gran cantidad de.emplead~s bancari.os
0

con J~s que cuenta la instituciÓn. De 

esta manera, el usuario puede realizar todo tipo d~· operaciones bancarias en é~alquier ho~rio 
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con el sólo uso de su tarjeta plástica, cajero automático o mejor aundesde la comodidad_de su 

casa al contar con una computadora conectada a la red. 

As!, los bancos logran mejorar el servicio de confidencialidad y ~egurid~/banc~rla;. "pennité al 

cliente efectuar operaciones personales vla telefónica o in.te~et, ~-~da1iü/•"·operaciÓnes 
empresariales - al tener terminales instaladas en las distintas zonas d~ la ~.:npr~~~::·c~n lo cuál se 

.. : . . ,;' ·.' 
pluraliza y disminuye el tiempo de operación - evitar engorrosas filas en I~- sucursál bancaria y 

lo más novedoso es que los bancos ahora permiten a sus clientes reali.zar c~~i todo .tip<Í de 

operaciones bancarias desde cualquier parte del mundo con sólo conectarse a intelTlet y de esta 

manera; efectuar un sinnúmero de operaciones masivas, v.gr. la _de crédito, sin. que exista lá 

necesidad de acudir a los establecimientos bancarios; pues basta que el internauta (cÚente) haga 

uso de su tarjeta de crédito, ingeniosa, débito o cybermoney; digite su clave· única de acceso 

{NIP) desde la comodidad de cualquier computadora y listo, una variedad de, ope~cione~ "() 

servicios bancarios al alcance de sus manos. 

Las anteriores sólo son un ejemplo de las muchas operaci"Clnes .o s~rvic°i~~ que se reali"un y 

ofrecen por medio de la banca electrónica; sin dejar olvidar la buena fe y l~g~l!clad" que en ellas 

se acentúan. Sin embargo es necesario aclarar, que la i:ed ~~n~ial banc~rlá aéi~~lmenté~ se ve 

amenazada por los ciberdelincuentes; quienes se e~cu·~~t~~;·i~iñ_~iso~ en e~tc mundo de 

operaciones y servicios bancarios ofrecidos elec~~~nicamente en"íoCICl"erriuinao; y quienes una 

vez que logran infiltrase, ocasionan serios dniÍo~ y ~~'rfÜi~¡~;t~·Í~ -~6í,iácÍÓ~. ~ la economla de 
' _, ··,. ,. ' ' ~· ,"•' \ 

un estado y por ende los sistemas financieros, uno de 105" motivos del presente estudio . . :,··:.·,:. 

c. OPERACIONES y SERVICIOS DE LA 8~~~1!-~~ECTRÓNICA. 
Debido a la extensa gama de operaciones y servici~~>~_le~trónicos con los que en la actualidad 

cuentan y brindan las instituciones de crédito a fav"Cl~:d~ "süs clientes, sólo me referiré a algunas 

de ellas de manera enunciativa; con el afán de acérc~r al lector una breve explicación de los 

mismo, por lo que entre las que se encuentran ~ -~o"m'cnta~ destacan las que a continuación se 

explican. 
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l. Nómina Electrónica.- Aquella openlción o servicio en la cual el cliente (empresario) 

paga en una cuenta personalizada de· un . banco Iris sen:icios · de sus trabajadores, asf la 

institución de crédito es la encargada de lldmini~trar ese df;;eroque posteriormente será retirada 

por el trabajador el dfa fijado para tál operació~.· e~Úand~ de esta manera tanto el patrón como 

el trabajador; el costo en efectivo por maneJo de.:.~heque; lan10lestia de las largas filas y horas 

de espera; toda vez, que el trabajador retira sus fondos disponibles mediante una tarjeta plástica 

que introduce en cualquier cajero iiu.tomáticode tinb~ncd~ 

2. Cajero Automático.- Es uno de los.dispositivos más conocido y empleado en todo el 

mundo tanto por clientes como por bancos. Es 'un:serviéio·'que forma parte de In banca 

electrónica, cuya eficacia responde; a que gracias a ~llos el cliente puede retirar efectivo hasta 

un limite de crédito o disposición; para seguridad .del nlismo cliente y el banco, el cliente 

también puede consultar sus saldos bancarios, transferir dinéro de una cuenta a otra; cuando el . . 

cliente tiene más de una cuenta en el banco, puede realizar ·transferencias entre ellas de manera 

simultanea, efectuar depósito y pagos a través del enjero; mediante la introducción del dinero 

por las ranuras que hay en el cajero y después de dirigir la transacción en el tablero del cajero 

esta queda verificada, acceder a la venta de dólares (algunos cajeros pueden entregar dos tipos 

de billetes) y cargando la operación a la cuenta del cliente al tipo de cambio del día; cuya 

información es almacenada en un host central de control de cajeros automáticos, o bien, realizar 

todo cambio de números de identificación pe..Sonal (NIP); con la finalidad de brindar mayor 

seguridad del cliente en la ejecución de sus ope;...~icmes bancarias; entre otros servicios que 

brinda 'ª versatilidad de los cajeros automático~ accC:~H>les.en eLhorario y lugar que desee el 

usuario. 

En los EEUU se han publicado numerosos ensayos s~br~:e'~!e";~~a·, desc,ribiendo los tipos más 
-.. ·:: ·~·.,r··~ ¡,-;,-~·;,;.,,~-:..,.;:'.·:';".',:;· ··. 

importantes de circulación electrónica, entre las que.:se.);~ele,, ~éñal.ár:::: las automated teller 

maclunes o automated teller systems (conocidas con Íás ~igi~~'ATM'ri''ATS) los points ofsale 

systems (POS) y las nutomated clearing hdusés (AéH): ~a~ ¡:¡.~·~~;r¡~~ c~jeros automáticos 

que abarcan todo tipo de operaciones bancarias realizábles' ~edinríte''una terminal electrónica 

instalada en su sede que permite la ejecución de opénlciond~có;;·~I públic~; ~I es el caso de la 

77 



transferencia de fondos vla electrónica de una cuenta corriente a otra en el ámbito.del mismo 

banco o de la cuenta corriente. del usuario de un banco a la del cuentacorrientista del mismo 

banco u otro banco, ;.constituyendo de esta manera. Üna réid. interban~11ria di <:~j~~bs automáticos 

que actualiza los saldos parciales de uná cuenta e~ 'un ti~~po r~a1>_·ui 
' _'. _-. ''.:'·- ----'.):·.<· .. . -< . ' 

Con el objeio de explicar como las operacionés .bancarl~s se· re~li~ por. ~cd-io de estos 

sistemas elect;cS~icos; enseguida se hablara del r~tl~o d~ dinero de un .,;,j~ro atitolllálic~, q'ue 

tiene lugar de la siguiente forma: El usuarlo i~se~~ I~ ti;rjeta plástica en la ranura respectiva de 

Ja terminal, Ja computadora ·revela· los· dat~~ . inserta.dos en la banda magnética. aplica el 

logaritmo secreto y obtiene el PIN del ·usuario, después el usuario digita su propio PIN en Ja 

terminal, inmediatamente después Ja computadora Jo coteja con el que obtuvo a partir de Jos 

datos revelados de Ja tarjeta magnética, cuando los dos números de PIN coinciden se autoriza Ja 

operación; de otra manera se descarta Ja tarjeta y detiene el desarrollo de la operación; al grado 

de llegar a tragar Ja tarjeta e invitar al usuario acercarse a la institución bancaria para obtener 

otra. Si aceptada Ja tarjeta, el usuario puede efectuar cualquier operación bancaria como la 

transferencia, el depósito, la conversión o el retiro de dinero una vez que se ha efectuado Ja 

misma, Ja terminal expide un recibo con el monto de la operación (transferencia), la fecha y 

otras infom1aciones. En caso de "una transferencia, depósito o retiro se extiende un recibo con 

Ja reserva de que los billetes no sean falsos y que el importe declarado por el usuario 

corresponda al total del importe verificado por el cajero del banco."113 

. ·,.·:.·:' .. -
3. Cuentos Conccntrndns:- . Este servicios facilita a las empresas Ja recepción y 

transferencia de pág~~·a' ·s~;b~¡;c~, 'il.ro~e~doics o' clienÍes; evitándoles de esta manera Jos 

costosos e incómodos. proccdi.ñ-íientos .de' cob~n:Z'a e incluso engorrosos trámites 

administrativos de los bancos. 

112 ETTORE GIANNATONIO.ºlnformática y-·Derecho." Apuntes de Doctrina Internacional. ºTransferencias 
Electrónicas de Fondos y Aulonomfa Pri~ada." Vol. J. Ed. Depalma, Buenos· Aires, 1990, Pág. 4. 
113 Jbidcm. Pág. S. 
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4. El Uso del Soclcty ofWorldwlde, lnterbank, Financia! Telecomunlcatlons (SWIFT).

Dicho sistema perÍnite a cualquier cliente de cualquier banco trasladar y ubicar grandes sumas 

de dinero de un 'puriÍo a otro del mundo, con la mayor discreción y velocidad permitida en la 

operación; 

S. OperaclÓÍtés Bancarias desde el Domicilio.- Ahora el ,cliente puede realizar desde la 

c~modidac{';j¡·~J teléÍ~no o intemet, aquellas operaciones tradicionalmente de la ban~a; sin la 

necesidad 'd¿"'~~uiÜr 'dir~ctamente al banco desde donde puede realizar transmisi~nes de 

recursos económiccis :~:tire sus diferentes cuentas, o a cuentas ajenás, operar en mercádos de 

dinero y capital~s·entre:sus diferentes cuentas, realizar p~gos ~utomAÍicos'de ~~.:V:icios ~on 
cargo a su ~~~~taf dcldde tánto el cliente como el b~n~~ s~ ~~lig~. con la~ o~de~es que el 

primero envl~ A se~ii'~.iC>; ~Úmir lás con~ecuencia jurldlcas po~ su actuar. En este servicio el 

cliente mancj~ 'y ,~s i~spo~~~ble' del uso de su clave secreta o tarjeta d~ seguridad qu.e se le 

requiere al mÓ.~C:~iC> <lJ'.;nÍ~r ~I sistema telefónico o inÍe~et pa~ operar con s~ banco: 

6. Servlcl.;s, VÍa,1;,te".;,ct:- Só.lo basta con llenar los siguientes requisitos y se tendrá acceso 

a toda una gam~' de',operaciones y servicios a través de este novedoso sistema electrónico de la 

Banca en México. Para registrarse al servicio de interne! es necesario cumplir con los siguientes 

pasos: a) Ser cliente de un banco, b) Tener una cuenta de e-mail, c) Acudir a la sucursal 

bancaria donde se maneja la cuenta del cliente; y d) Firmar el contrato del servicio de banca en 

línea, para ello, se debe presentar copia del extracto de poderes asl como las identificaciones de 

las personas facultadas para realizar actos de administración (personas morales); en el caso de 

personas físicas basta con la identificación y contrato de apertura de su cuenta con el banco. 

Cabe seilalar, que existen bancos en algunas partes del planeta; que en ocasiones suprimen los 

requisitos de identificación del cliente; ya que se ven motiva.dos ante los desajustes económicos 

mundiales, los cuales sólo ocasionan apuros económicos, o bien, porque miran en estas 

personas, confiando en su buena fe, clientes con un potencial éconómico que a largo plazo 

contribuyan con el buen funcionar de sus activida,des b;ncarias no~aies; y es precisamente 

este momento donde los lavadores encueniran las pu~rtns abiertas en los bancos. 
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7. Recibir la Tarjeta, de Acceso Empresarial (TAE).- Contiene un número de tarjeta y, 

clave única asign~das al ~ervici;:, (PIN), el cuál permite validar que la persona que está 

realizando lo~ pago~ 'ü operaciones en interne!, es el cliente que contrato clÍcho, s~rvicio eón el 

banco. 

8. Solicitar el ~IPjfo la Tarjeta de Acceso Empresarial (TAE).- En la sucursal; un~' :vez 

que se han c~bii;rto' Í~~ requisitos de identificación del cliente y los d~más ,~~ilaÍadÓs para la 

contratación del se'.;,icio de banca por interne!, se le indica desde que cuent~ ~eb' del ban,co 

(que no se trata más que de un punto com) puede conectarse con la institución de crédito y 

realizar la operación o solicitar el servicio bancario que deseé; bastando al cliente en ese 

momento digitar el número de tarjeta de acceso empresarial (TAE), realizar la activación del 

servicio y entonces estar listo para trabajar en interne!. Los ciberdelincuentes regularmente 

acuden a los hackers para poder descifrar los números de acceso de las tarjetas de algunos 

clientes, o bien, en su caso obtener ,estos números directamente del banco, por obviedad no se 

requisita las documentación solicitada para la contratación del servicio y entonces; los 

ciberdelincuentes (lavadores de dinero; por ejemplo),' pueden operar en el mundo financiero con 

la mayor impunidad deseada. 

9. Tarjeta Electrónica.- Para, muchos ,estudiosos, esta es considerada como el dinero 

electrónico en efectivo,, es una" ta'rjeta, que cuenta con una cinta magnética que contiene los 

datos electrónicos del lianco,, iá~' cuenta,,b~~caria y otros sistemas cibernéticos, la idea de la 

tarjeta electrónica consiste en que un cliente tiene dinero prepagado en esa tarjeta, de este 

modo, él puede usar tantas veces ,quiera su tarjeta; siempre que la misma tenga los fondos 

suficientes para tales disposiciones (v.gr. su función es similar a los cheques de viajero, la 

tarjeta de débito; etc.) .• En núestr~ p~ls, dicha tarjeta se encuentra relacionada con la llamada 

tarjeta inteligente. 

to. Sucursal Móvil.-: La:últinudnvenciÓn de los servicios bancarios vla interne!, ahora el 

cliente no necesita de ~~¿ cb~p~t~dbrii y ele ~ablcs, tan sólo necesita de un teléfono celular con 

acceso a interne! para tcrier 'iocla'u'~~ 'slÍc~rsal b~ncaria eri la pal~a de la mano y as! ~ccesar a 
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todo tipo de operaciones y servicios bancarios desde.la ·comodidad que ofrece interne!. Un 

cliente puede real.izar por lo menos Ja5siguiente~ operaciones des'de un teléfono celular: 
-·,·.,:... ', ',· .,_:.·,_,·,--, 

- Consultar Jos saldo!{ de ~Ja :: i:uénta :. de ';cheques; ·:taljeta de crédito, inversiones; 

- Consultar Jos 5 'ÓÚi~os'tmo~i~ié~t~~;~··erectu~dos en una cuenta de cheques; 

Pagar Ja tarjeta de · créd.ito. · con ; •:b~;.~-;; ; a .·su . propia cuenta de cheques; 

Pagar Jos recibos de Jui (CFE) y t~léf º~º CT~i;he~);' con cargo a Ja cuenta de cheques. 

Hasta antes de concluir con la presente investigación· Bancomer, era el único banco en México 

que cuenta con este servicio de sucursal móvil adaptable a cualquier necesidad. Para conectarse 

a Bancomer.com en su servicio móvil, el cliente sólo necesita de un teléfono celular·con 

mininavegador, tener contratado el servicio de interne! en el teléfono y estar inscrito en el 

servicio de clik de Bancomer.com; servicio al que puede inscribir uno mismo, consultando la 

pagina de Bancomer.com .. Como es claro en poco tiempo las demás instituciones bancarias 

trataran de ponerse a Ja vanguardia de los servicios electrónicos en interne!; movidos por el 

simple hecho de Ja competitividad y ampliación de la gama de servicios a favor de sus clientes; 

al grado de oponer a Ja reglamentación de los mismos, trayendo como consecuencia un uso 

delictivo de dichos servicios y operaciones, que resultaran como en reiteradas ocasiones se ha 

referido, en desestabilizar el sistema financiero y por ende Ja economfa del país. Por abundar 

sobre este nuevo servicio ofrecido vla internet se comentara comentaremos elcasoB~ncomeÍ"i 

a) Scn·lclo Básico. Es todo lo que se necesita para el mej~r m~nej~ del dÍ~~ro y:~~aÍldo no se esta 

acostumbrado a girar cheques frecuentemente o re~HZllr depósl;o~ a oÍriiS pers?O'~/ya que permite 

:::~~:r d:u:~ta:a~~a~i::::::;::t~~t~:~e::;l~::.~~~::;i~~~y~;J~;~l:;,ij;l~~:~t:· e:~:~:: 
(teléfono, luz, celular, cte.). '.• ;;., ~2;:~ i' ;·}'.,!;~ ~:~:;,};·' }· •· 
b) Servicio Avanzado. Con este se,._;icio se. ...;aj¡~f, t~p',;~~s'l.é~~~;j·~~·~~ personas dentro y 

fuera de Bancomcr. realizar invcrsioneS ·y pagar,-~'.: m_~·:·.'~C~'A~oqo .. ~p~yeed~·¡.cs -de seivicios como 

colegios, agencias de viaje, automoÍrices, en~ -~trOs~. Eñ 'é~~nt?.'8 los ·iran~pOsOs interbancarios, el 

scn•icio inicialmente conside~ los s¡gu·ienlCs-ñlOntoS.de:op·erytCión P~~C~ Cli~nte: 
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Monto máximo por transacción $500,000 

Monto máximo por día $500,000 

Monto máximo por mes $2,000,000.114 

Asimismo, en la página web de Bancomer se puede o_bservar que dicha institución bancaria 

ofrece a todos sus clientes, más servicios via interne! como los que a continuación se comentan: 

a) La más alta seguridad y confidencialidad en todas las operaciones; b) Contratación sencilla y 

en línea (Servicio Básico); c) El servicio más completo incluyendo transferencias a otros 

bancos en México o del exterior; d) Ahora no importará si se está dé viaje dentro o fuera de 

México, porque se podrá estar al tanto del dinero desde cualquier computadora con acceso a 

intemet; e) Tener la facilidad de transferir dinero a familiares, amigos o comercios sin emitir 

cheques y sin tener que desplazarse; 1) Administrar finanzas personales fácilmente realizando 

operaciones entre cuentas e inversiones; g) Todas las operaciones viajan seguras a través de una 

llave de encriptamiento de 128 bits, lo que hace imposible que terceros logren. interceptar 

información mientras viaja por interne!; h) Contar con una clave de operación intransferibl_e que 

se pedirá en cada operación; e i) Tener el respaldo de un sello electrónico que es entregado en 

todas las transacciones que realiza el cliente. 

Como se observa de la simple lectura de esta estrategia de mercado financiero, dicho servicio es 

totalmente legal y hasta cómodo para cualquier cliente de buena fe, sin embargo, las dudas o 

criticas se presentan al momento ·de suponer que este inocente servicio es utiliudo por un 

lavador de dinero o ciberdelincuente; y es aqul precisamente cuando se observa claramente la 

poca regulación o desprotección legal con respecto al tema cibernético-bancario por mencionar 

un caso; ya que en la actualidad no existir una polltica pública de prevención y posterior castigo 

para los que actúan de mala fe en la red, agudizándose de esta manera los procesos de daño 

económico para nuestro sistema financiero, dificultarse la detección y seguimiento del dinero 

procedente de otras conductas illcitas; toda vez., que las operaciones bancarias realizadas via 

interne! permiten actuar con la mayor discreción, rapidez, confidencialidad y anonimidad para 

el ciberdelincuente, situaciones que aparejadas a las grandes lagunas legales en dicho tema, 

114 www.Oancomcr.com. 
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terminan sóJO por desproteger a las instituciones financieras, usuarios (internautas), y hasta 

repercutir en los procesos de integración financiera del pals; frente a la delincuencia 

internacional. 

D. SISTEMA BANCARIO ON-LINE. 

Se debe entender en términos generales la idea de· en linea, conectado., Condición de ·estar 

conectado a una red. A diferencia del sistema banc~rio off-linc que debe de.se.r entendido como 

desconectado del interne!, 

En mi opinión La Banca en Línea(on líne), es uri ~ctual servido baricfano a disposición. d.e un 

cliente o no de banco, accesible desde c~alqui~r c6mputadoi-a cori oonexión a i~te"1et; que 

permite ahorrar tiempo y dinero al ~éaiil!a/ las ~peraciones bancari~ . de : la:. 'lll~nera 
.·-... '. ' ' ., .. ·-' - ..... -·.!,-'.·,--·.;-.·-··: 

convencional. Por medio de esta herramienta sé puede estar al corriente ~n todo'.1nonier1fo de 

los saldos en cuentas, realizar transfe~en6i~sent~e ellas, consultar el abono de nÓiltin~(~gar la 

tarjeta de crédito, luz, teléfono y hasta re~ÍiZar transf~rencias o d~pósitos eit~~nt;s;d~clt~ques 
propias o de terceros abiertas en el banco d~ ·q~é se trat~ u otros bancos dei ~a_ls ~ Í~~'i~s.; del 

·. ·:·:<-~ ·~\" ·---··' :, .. -mundo. 
: ._, 

Online - Banking «representa en primer lugar a .la banca de inte,.;..et,.donde 1c>s'dueños·dé las 

cuentas bancarias acceden directamente '.'sÚcu~\lt'~p'or~~dio,d~.íX;'.;~;t,;,ií~~:\ : , .·: . 

. :,:·:~·.-:·:<. -·~.::._-;;,.,_.. ·:>_-;-.: :.i;,:>"'"• 

Un ejemplo de este sistema bancario ~n-lin~;,loc~nstitür~ aqu¡;llaso~d~~es «ie'tra.nsrC:~r dinero 

a otro lugar para ser cumplida: ~n .. rol"n;a ~o~~lf~ ;y'.cid~C:i~ ~· p~¿Jn; ba.~'co~· ,al , exlstir 

electrónicamente una sugerencia de p~go que reali'mel clienfc délbanc~ desde su éolllp~tadora 
personal, la cuál en vi a una seÜa(éj~e có~e ~&r ;oda Ja ~ú ba~~ari~ h~sta' li'ciiia;~ la lllelllciria de 

una computadora central . (host) ubiciída- ~ít" el: ba~co; -;~enviando ésá: ordc'¡;-ú pago a otra 

computadora filial, la cu~I dehenl i:'úª.;i'i;~~~ es~'sú~eré~ci~ ·~ rá~~; cÍe .;;~c;ó cllc~le. 
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En los sistemas, on-line u off-line, no se transmite el dinero en efectivo, sino este patrimonio es 

entregado en base a las instrucciones electrónicas dadas por medio de una red computacional o 

de telecomunicaciones; mismas que serán impartidas y ejecutadas del mismo modo, realizando 

asl un registro contable automático de la operación, sin huella alguna. A continuación citaré 

algunos ejemplos, incluso reconocidos por organizaciones internacionales, de cómo los 

sistemas Online-Banking pueden ser usado criminalmente por las personas u organizaciones 

que buscan a diario lavar su dinero mediante este servicio bancario: 

a) Utifizaciofl de serviciosfi11ancieros basados en interne/ para lavar de dinero. 

Las discusiones sobre el tema de_ como er servico online-banking puede verse involucrado en 

operaciones de lavado de dinero; q~dar'n al descubierto durante el GAFl-Xll, donde se buscó 

analizar las tipologlas más mode~as que.gi;..;n al red~dor del lavado de d.inero ; sien do un tema 

central la realización de .. Transacciones· Financieras con ayuda de ·Internet"· resaltando ·el 

reporte, que estas operaciones pueden. representar un riesgo especifico para los bancos y 

economfas del mundo; ·debido a que dichas operaciones son suceptibles de ser utilizadas por los 
. -º, .. - .. ' . ." 

que lavan dinero y en razón de.que interne! otorga principalmente las siguiente~·ventajas: 

1) Facilidad de acceso a troves.del intemet; 

2) Jnpersonalidad ent~e el cliente y la institucion; 

3) Rapidez de transa~¿¡ci~~s ele~trónidas ; 
4) Anonimidad d() la persona que opera eri intemet 

Pese a que estos . factores tariibÍén . contnbuyen positivamente a mejorar la eficiencia y la 

reduccion de gastos. d~· servi~ios' financieros, administrativos y laborales tanto para bancos 

como para clientes; no se· debe: olvidar que estos mismo factores pueden traer distintas 

consecuencias negativas, como las siguientes: 

1) Permiten que los lavadores de dinero no se identifiquen frente al banco; 

2) En las operaciones y transacciones financieras que generalmente son de lavado de dinero, 

se vuelve más dificil para el empicado bacario detectarlas; 
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3) Disminuye la posibilidad alas autoridades de poder perseguir a los lavadores de dinero; 

4) Hace indistinguible una operación convencional de una lavadora; 

· 5) Gcnen:llmente. las operaé:i~nes y transacciones bancarias realizadas por interne! no dejan 

huella o rastro alg~no de su ·~rigen ; por. sólo mencionar algunas consecuencias. 

b) lmplicacio11es de i'a poluica "conozca su cliente". 

Cuando se cumple con la .~egla básica de "know your customer rule" usualmente esta 

institucion asume la· idea y responsabilidad de que esa persona - ahora cliente - será 

indiscutiblemente identificada durante cualquier operación o transacción bancaria que realice. 

Esa presunción puede ser válida para las cuentas bancárias tradicionales, sin embrago, cuando 

se accede a la contratación de una cuenta bancaria a través de interne! como no existe una 

intervencion humana de identificación_ d.e.1 ··cliente, dificilmente se podra asegurar que las 

transacciones bancarias son sospechosas· y ·por tanto castigar al probable responsable. Los 

ejemplos a comentar en este pu"itto son:: .1). Cuando una personas distinta aquella que contrato 

este servicio vla interne!, realiza transacciones con esta cuenta bancaria que no le pertenece; 2) 

Cuando el acceso a la cuenta .bancaria de interne! se realiza desde otra región geografica, siendo 

imposible detectar el origen de las mismas. 116 

e) Problemas de jurisdiccion. 

Otro d~ los problema qÜe fué considerado por GAFI es el relativo a determinar la jurisdiccion 

para otorgar las licencias y realizar la supervision de los servicios financieros ofrecidos por 

intemct. De igual manera, las agencias reguladoras, controladoras y_ supervisoras· del sector 

financiero podrían ser incapazes de asegurar que los servicios financiera,s' ofrecidos vla i.ntemet 

siguen los procedimientos adecuados de anti-lavado establecidos. mu~dial~~~ie.¡17.Desde la 

perspectiva investigativa, que el problema de lajurisdiccion surgen, éulind~h~; q~ed~t~rminar 
,.· .. _.-,. -·: .· ·'. '' 

el lugar donde se ha realizado la transaccion - online, o bien, donde las autoridades competentes 

iniciarían la búsqueda de evidencias acerca de la~ transa.ccion-.;s y opcra~iones bancarias ligadas 
;·,.,.·)_'.·:>>::-.; 

116 Los cjcn1plos se tomaron de Fiñancial ÁC-Üon Task Forc~c~n ~oney _La.undc(ihg. Rcport on Money Laundcring 
T~pologics 2000- 200!. l'ATI' XII. 1 l'cbruary 2001. Pág. 3. · · ' 
11 ldcrn. · ··: 
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con actividades de lavado de dinero. 118 Cabe resaltar el hecho de que GAFI esta seriamente 

preocupado por este problema, sin embargo, este hecho no ha tenido la repercución esperada; 

debido que hasta ahora no ha· sido posible comprobar un caso de lavado de dinero a traves de 

online-banking, lo cual no significa que esos casos no existan en la realidad bancaria virtual. 

d) Fraude o lavado.dé dinéro~ 

Uno de los méto?os. abo~dad?s durante .la última reunión de GAFI, fue aquélla que se 

manifiesta en internei0:crejemplo.ha suponer en este rubro; es el consiste en establecer una 

companía virtual que ?frez_ca ~ienes y servicios pagables en interne!. Así el lava.dar esta usando 

esos servicio~ i aJ>rC>~~~hailli~ntos el~ctróni~o~ ¡,;.ra co~etersu delito; por lo que el mismo se 

::n~~0;aY ~:::i\~it~~~:~;rr~t~¡~-:t~K:~~~~;:;~~·d·~ e~édií?·º rl,ébÍt? que esten bajo su 

De esta form~, el; l~v~d~~/;~,;·~!~~"~~~l;0~$f/~i~Er:~~;_ ~o~~ñi8. virtual aquellos recursos de 
procedencia ilícita co-ri áqueUos -qué'proéedén légalmente- para etonces; enviar los recursos ya 

mezclados a su c~erita b~~~~;¡~ ~·s~;LÍ~~d~s en su favor." 119 En este caso/el lavadouólo 

controla las cuentas bancarias y la conipañÍa qu~ ofrece servicios a través de intemet,porio que . 

el banco que provee la tarjeta de crédito o débito, el proveedor de los servicios de intém~t y el 

servicio de pago del interne!, no podran sospechar que esas operaciones. y trafiSií~~i_ones 

bancarias tienen un fin illcito; porque sólo identifican al cliente una sola vez, eúa~do_-'este 
realiza la contratación de los servicios bancarios directamente en el banco.Sin embargo, si este 

realiza la contratación vía interne! dificilmcnte lo verán, al no cumplirse cabalmente con la 

111 Respecto a este problema, un reciente reportaje de Banco de Francia y la Comision Bancaria Francesa 
propusieron usar la lógica interpretativa de que Ja intcmct sirve como un vchfculo para acceder a una cuenta 
bancaria (parecido ni acceso de un banco a truvcs del teléfono). Por lo tanto. debcni considerarse que Ja transaccion 
de lavado de dinero tuvo Jugar en Ja computadora que incluye el sistema de manejo y de informacion del 
proveedor del servicio financiero. "Si el servidor que contiene la página web del proveedor no está en el mismo 
lugar que el sistema de manejo de la cuenta bancaria. entonces este último deberá ser considerado el punto de 
Jocali7.aeion rclevanleº'. Banco de Francia y Comision Bancaria, ºInternet: Las consecuencias prudentes.'" S de 
Julio 2000. p:íg. 17. Consultable dicho documento en www.Bnncofrancia/Comisión bancarialmoneylaudering. 
119 Financia! Action Tnsk Force on Moncy Laundering. Report on Money Loundering Typologies 2000- 2001. 
FATF XII. 1 Fcbruary 2001. Pág. 4. 
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regla "kow your customer rule". En· resumen ·este método es parecido al fraude, con la 

diferencia de que. en casos de fraude las cue~tas estan cargadas con desventaja a te..Ceros. 
"" ., . .. . . .. . 

Otro problema que se puede presenta para la autoridad con relación a el ejemplo descritO; es el 

poder inve~tigar y seguir las conexiones entre las diferentes partes en proceso, pues no ·h~y q~e· 
.ol~idar que. en interllet una persona puede usar identidades diferentes pan; :~.ant~~~~ su 

nnonimidad, que aunada al fácil acceso de los servicios cibernéticos en cualquie'r párte del 

mundo, le permite ni lavador asegurar una distancia adicional entre. él:/ ~ií~.á~!i~id~des, 
quedando seguro que ante In falta de uniformidad técnica-legal para máitterier regisiros'dé las 

comunicaciones on-line; por parte de los proveedores de los servicios d~· iníerne(o'banco, 

ayud~ran asegurar su anonimidnd, por ello, considero que la aut~rid~d·
0

dé·~~;:'.n;ajorar 'sus 

procedimientos y técnicas anti-lavado, capacitar a un cuerpo espédia
0

1 cli:"~ciÚé1as"'~nc~di~dci~ en 
·'-- - ·, --· •• >< • _, • ..!~' · .. ,,,._ •... 

la búsqueda de técnicas operativas o movimientos ilícitos en intcme('asf éomo. ilTlpuls.ár la 

colaboración de todas las instituciones del sistema financiero por lo q~e h~ce. ~ Í~ detección de 

operaciones sospechosas on-line, porque si de por si existen múltipl~~ p~Ób,lemaS' para detectar 

y comprobar estas operaciones de manera convencional, 'que.se esperad~ ~quella~"qué sean o 

quizás ya son usadas por los lavadores de dinero, vla online-.banking ó interne!. 

e) Apuestas e11 /11tre11et. 

Au~quc parece .que este tema no tiene relación con el. lavado de dinero, la respuesta es negativa. 

Los intentos de. analizar, estudiar, controlar, supervisar y regular las apuestas en interne!; ya sea 

requiriendo lic~rici~ para aquellas personas que ofrecen a los internautas posibilidades de 
'.·; --- -

apostar sobre carreras de. caballos, box, soccer e infinidad de ejemplos que se presentan en 

interne!, o bien,. tratando' de prohibir estos servicios directamente, no son suficientes para 

controlar este s.crvicio que. mueve grandes sumas de dinero por todo el mundo; lo cuál 

representa una oportunidad más para los que disfrutan de lavar dinero. Las transacciones con 

apuestas se realizan básicamente con tarjetas de crédito, débito, inteligentes o E-Cash, as[ 

mismo sólo basta la creación de las páginas de apuestas, preferentemente ubicadas en centros 

financieros off-shorc, situación que no sólo dificulta la investigación, persecución, seguimiento 

y rastreo de la operación, si no que la hace imposible de el poder detectarlas. Además, las 
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transacciones de. apuestas son conducidas .desde la página web, en base a un software de la 

propia empresa virtual; dificul~ndo aun más· ~I. poder ericontrar las pruebas necesarias para 

presumir lavado de dinero Ó es más la sim'pl;: conexión. 

En este punto considero que se deber!¿ forzar ~ la¡ empresas virtuales que ofrecen servié:ios de 

apuestas, el guard~r el regi~tro tanto. del. internauta, lugar de operación, procedencia de los 

dinero, fecha· de la operación, monto de la operación, método de pago, registro de la 

computadora 6 se~idor del cuál procede la apuesta, con el fin de garantizar los mlnimos de 

prueba jurídica .anÍe un caso de lavado de dinero on fine. 

E. TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS. 

En el mundo industrial, la computadora adquiere cada vez mayor importancia, al convertirse en 

una nueva forma de circulación de bienes, capitales y servicios. La automatización bancaria en 

nuestro pals, en. sus diversas formas de expresión; cajeros automáticos, servicios vla telefónica 

e interne!; han toma.do una invaluable connotación para la vida personal y estatal, situación que 

nos obliga estar atentos ante correcto desarrollo y evolución legal de estos sistemas bancarios

computacionales o electrónicos; toda vez, que pueden ser presa fácil de ciberdelincuentes, o 

bien, ser utilizadas de una manera ilegal ni constituir y mediar como sujetos activos o pasivos 

en In comisión de actividades sancionadas por.fa Ley; que pongan en riesgo la estabilidad 

económica y dañen el c.orrecto desarrollo del sistema financiCro nacional. . . . . . . 
- . ~ ' 

Las transferencias electrónicas de fondos son dejfaid~s ·~ri. un sentÍdo amplio. como ."~quellas 
ordenes de transferir fondos del patrimonio de una pers6riaa 6tra; op~~cióri ~ue será ~f~c:t~~da 
por medios de los sistemas electrónicos y cuyo curnplirniento ~starlÍ a cargo de un tercero, 

regularmente un banco"12º, mientras que un sentido restringldo ~e"defiri¿ :~~nÍ~ "aqu~Ilas 
operaciones cuyo fin y efecto e~ el de transferir rique;,,; o fondo; ec~nó~i~6s de un patrimonio 

a otro sin ningún movimiento efectivo de dinero ni. formalidncÍe~ erl ~I sentido tradicional, sino 

mediante instrucciones electrónicas, donde su ~umpliinie~to e~tarlÍ a ericargado a un banco."121 

"° ETIORE GIANNATONtO. "lnfonrnlticn y Derecho." Ob. Cit. Pág. 6. 
121 lbidcm. Pág. 7. 
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Con las anteriores definiciones, es acertado concluir que la transferencia electró_nica de fondos 

se explican como; aquellas ordenes que tiene la intención de traslada el dinero ele Já cuenta de 

un banco a· otro banco, en territorio n_acional o desde el extranjero para que lo traslade a un 

cliente, quien se presentara a su banco,_ sucursal ci cajero a cobrar de inmediato la transferencia 

o depósito recibido en su cuenta bancaria, es decir, se transfieren ordenes electrónicas de una . 

cuenta a otra, en la que la institución bancaria que la recibe tiene la obligación de entregar al 

cliente las disposiciones que este haga con cargo a su cuenta, sin embargo, las compensaciones 

de las sumas retiradas se harán de banco a banco por medio de las cámaras de compensación, 

por lo que la orden resulta en una transferencia electrónica de fondos, en la que Ja misma no 

media el traslado de dinero material sino una orden de pago electrónica. A continuación se 

presenta la posible esquematización de la operación en comento: 

I,, 
·- ---

Banco 

Transfiere ___ _,_ 
· T~ferencia Electrónica 

Simultanea 

111 
1. Diagrama de una transferencia electrónica. 

o Cliente 

• o 

En el diagrama se observa gráficamente como se puede realizar una transferencia electrónica 

computarizada, a la derecha se puede observar como el usuario posee una computadora 

personal de la cuál se envfa la información (por intemet), de transferir determinadas cantidades 

de dinero de su banco a otra cuenta u otro banco aún fuera del pafs, - una vez que llego la orden 

TESIS CON 
FAU.A DE ORIGEN 
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electrónica a la computadora del cuadro inferior, q~e pertenece al banco del primer cliente - se 

autorizada la opera~iÓn asl dich~ -a~t~riuciÓn:,y orden sale disparada electrónicamente a otro 

banco, quien_a suV:~z p~e~~~~envia~'Ia't~nsf~;cncia a la cabeza electrónica de un cajero 

automático, o bien 'a'Ia c~~putad¿¡.;,;~e a1'giri ot~ocliente de este banco, quien a su vez por 

::~~li:i:p;;;~~lg~fa~i~~j~,fü~~E~~fr2;s:;~.parte que recibió el dinero sin ningún 

- -".,:<.,'., y::p ·>.',;\~·;;:,, .... ~ ,·-,',: 

En Italia, s~:o~~~d~'un~ d.;'fi~i~i:S'n ~{;~ncill~ de transferencia electrónica; ya que son el 

"conjunto d~ ~~~ip~~ ;;%_~{'fi~J;N;ii~'1'.ihi~~t8; ~ri los pagos entre dos partes un flujo de sei'iales 

electrónicas en el lugar de efectivo-·o el cheque."122 

:f·: ,,.,", . 
. ',·.·,:)-;" .. ;:-g·>······· 

F. SECRETÓ BÁNCARtof' 
. .;·~~ ~'·_",.; ... ~;-:_/::.:

Secreto proviéné 'cie'_!a palabra .~'latina Certum, lo ocult~; lo )gnorado; es una derivación del 

verbo secerner~ q¿e sigriifi~a ~eg;egar; sepaia, aparta~; deflnido ~o~ci ¡¿ que cuidadosamente 

se tiene reservado y~cuho.;,, 23 Unn~ez defi~ido:-es~on~~nleltt~ J~; ~n vistazo a In definición 

de secreto pr~fe~ional,, ~ara ello, se rec~.;e a' I~ co~cepcJóri '.~u~ ;n~s brlnda nuestro Código Civil 

en su nrt. 2590 que ordena: 

"el procurador o abogado i¡ue revel~ 'a id~'á';-/~ ~~niiil~i//1Cíi's;cr~t0s de ;,,s poderdante 
o cliente, o le suministre documentos o .datosfqüe. le pei;¡udlquen, será. responsable de 
todos los dalias y pelj11/c/os, q11edando;_adeniáS;·sujeto·a'lo-qÍ1epara estos casos dispone 
el código penal". :. '·:·J::::" '::'e c .. _.;c_'., .-':_._c.;._ 

,)~·.· /'· ;-, 'i> . ·:~·.'r'- -

Nuestro Código Penal Federal dispone én-fo1lléi6ila1 'secreio :·: ·; 

"'Artículo 2/0. se impondrá de treinta a doscienÚ1s j~~~adas de.t~~bojó' a favor de lá · 
com1111idad, al que sin justa causa, con perjuicio de algu~e~ Y sin -~oiiSenti~l~nto. del (¡ue 
pueda resultar petjudicado, revele algún secreto o conumicació~ reservada que cq~oce o 
ha recibido con motivo de su empleo, cargo o puesto. º · · · · · ., · , ·· 

122 PIETRO NOVOLONE. ºLa Transmissione Electrónica d~i Fondi e I~ Tutel~· d~·j¡.¡¡~nte:•. en .. JI DirÍtto dell 
lnfonnazionc e dcll Informatica" no. 2, Milán, Giuffrc.1985, Pág 593. 
'" PALOMAR DE MIGUEL, Juan. "Diccionario para Juristas.'' Ob. Cil. Pág. 932. 
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"A rliculo 211. La sane.Ión será de uno a cincó años, multa de cin-~enta a quinientos 
pesos y suspensidn de profesidn e/1 su caso, de dos meses a_ un ·a.~i'!• -cuando la revelación 
punible sea !techa por persona que preste· serVicios profeSi~na/es-o técnicos. o pf!r 
fi1ncio11ario o empleado p1jb/ico o cuando el secreto ':'evelado o publlcado sea de carácter 
industria/". 

Nuestra legislación penal abarca un tipo delictivo muy general; ya que se considera a todo tipo 

de persona, de la que se puede interpretar que también cubre a los empleados y funcionarios del 

sistema bancario, bursátil y fiduciario. Otras legislaciones que se refieren al secreto profesional 

son: Ley reglamentaria del Articulo 5°. Constitucional; que .lo regula en su art. 36, la Ley 

Federal· del. Trabajo; en su art. 134 fracción .XIII y. art. 47 fracción IX cuando es causa de 

rescisión sin responsabilidad para elpatr~n y5omo disposición análoga el art. 46 fracción V 

inciso e) d~ la Ley Federal de los· Tl":lbajadores al Servicio del Estado, el Código de 

Procedimientos Civiles, art. 288; se observa üóa norma ·que exenta de la obligación de mantener 

el secreto financie;~ 'cu~ndo. s~ t.:Oié Íle ~rc~t~rau~·ilio a los tribunales que estén encargados de 

la búsqueda de la verdad,' la Ley deÚiÍC)~i~cfo J;ii:ra el Distrito Federal en su art. 31, el Código 

Fiscal de la Federaclón>e~ ~~ art. 6~)í~' i;~~.Fcideral de Responsabilidad de los Servidores 
. ' . . .' . . - . - . . . ". ·~· -''"' ' .. ' ·. ' ' ~ 

Públicos en su.nrt •. 47, fraééiónIV;por;'llen¡;ionaralgunas que regulan al secreto profesional. 

El fundamento constitucional en q~e d¿s~3.nsa el secreto financiero lo encontramos en el art. 16 

de la propia Constitución Polftica Fede~I al ~eñalar:' 

"Nadie puede ser moléstado en sU.pe~s~rí~:-:famftia:· ~omici/io, papC/es o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento 'escrito de la "autoridad_competente quefunde y motive la causa 
legal del procedimiento ... " ' · ·· · ·' ·· · · 

;-,· .. ··:· 

La anterior precisión también es sostenida· po~ cÍ. Dr.':iesús de la Fuente en su obra "Tratado de 

Derecho Bancario y Bursátil", sin embárg~;:¡,¿i;.·c:>t~~!l estudiosos del derecho dicho argumento 

pude ser refutable; toda vez, que ·en,eí' (;i~io.'d/ ~¿esira norma fundamental no se encuentra 

contemplado textualmente el secretó fin8:n.ciero, pero sin duda en la norma se acentúa el 

derecho n la intimidad y a In inviolabilidad ·d.e los documentos privados, siendo de esta manera, 

el sustento para el citado secreto. De~tro del sistema financiero mexicano se observan a tres 

tipos de secretos: el Bancario, el Bursátil y el Fiduciario, interesando para el presente estudio es 

el primero, sin embargo, por razones pedagógicas haré alusión a los otros dos. 
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l. Secreto Fiduciario. En relación a este tema referiremos, que el art. 118 de la Ley de 

Instituciones de Crédito Jo explica de Ja siguiente manera: 

•'..co11 la salvedad de toda clase de información que sea solicitada por Ja Comisión 
Nacional Bancaria, la violación al secreto propio de las operaciones a que se refiere la 
fracción XV del artículo 46 de esta ley, incluso ante las autoridades o tribunales en 
juicio o reclamaciones que no sean aquellos entablados por el fldeicomirentc o el 
fideicomisario, comitente o mandante, contra la institución o viceversa, constituirá a 
está en responsabilidad civil por los daños y perjuicios ocasionados, sin prejuicio de 
las responsabilidades penales procedentes . .. 

11. Secreto Bursátil. Por lo que respecta a esta especialización del secreto, Ja Ley del Mercado 

de Valores Jo regula en sus arts. 25 y 72 que a Ja letra señalan: 

.. Articulo 25. las casas de bolsa no podrán dar noticia de las operaciones que 
realicen o en las que intervengan. salvo las que solicite el cliente de cada una de éstas 
o sus representantes legales o quien tenga poder para intervenir en ellas. Esta 
prohibición no es aplicable a las noticias que proporcione a la autoridad judicial en el 
que el cliente sea parte o acusado, a las a11toridades competentes, por conducto de la 
Comisión de Valores , ni a la formación estadística a que se refiere la fracción I del 
articulo 27. lo allterior no afecta en forma alguna, la obligación que tienen las casas 
de bolsa de proporcionar a Ja Comisión Nacional de Valores, toda clase de 
información y documentos, que en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia 
les solicite en relación con las operaciones que celebren." 

"Articulo 72. Las i11stitucio11es para el depósito de valores no podrán dar noticia de los 
depósitos y demás operaciones, sino al depositante o a sus representantes legales, o a 
quien acredUe tener interés legitimo: salvo cuando las pidiera la autoridad judicial en 
virtud de providencia dictada en juicio en el que el depositante o beneficiario sea parte 
o acusado, o las autoridades hacendarías federales por conducto de la Comisión 
Nacional de Valores, para fines fiscales." 

111. Secreto Bancario. Las obligaciones que incumben a las instituciones bancarias en México, 

por Jo que respecta a esta modalidad del secreto se encuentran contenidas en el art. 1 17 de 

la Ley de Instituciones de Crédito, que ordena: 

"las instituciones de crédito en ning1i11 caso podrán dar noticias o informació11 de Jos 
depósitos. servicios o cualquier tipo de operaciones, sino al depositante, deudor, titular 
o beneficiario que corresponda, a sus representantes legales o a quienes tenga 
otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en Ja operación o servicio, 
salvo cuando las pidiere la autoridad judicial en virtud de providencia dictada ell 
juicio en el que el tillllar sea parte o acusado y a las autoridades hacendaría.o; fiscales. 
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los empleados y jimcionarios de las Instituciones de Crédito serán responsables en los 
términos de las disposiciones aplicables, por violación al secreto que se establece y las 
b1stitucio11es estarán obligadas en caso de revelación del secreto, a reparar los daños 
y perjuicios que causen. lo anterior en forma a/1:,.runa no afecta la obligación que tiene 
la institución de crédito de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria, toda clase 
de ieformación y documentos que en ejercicio de sus funciones de inspección y 
vigilancia. les solicite en relación en relación con las operaciones que celebren y los 
servicios que presten. " 

La doctrina no ha sido lo bastante uniforme en lo que respecta al secreto bancario ya que para 

algunos es un deber y para otros autores es una obligación. El autor Jorge Labanca considera al 

secreto bancario como: "un deber de silencio a cargo de los bancos respecto de hechos 

vinculados a las personas con que mantienen relaciones comerciales,''124 por su parte el autor 

Juan Carlos Malagarriga lo define como: "'la obligación impuesta a los bancos de no revelar a 

terceros, sin causa justificada Jos datos referentes a. sus clientes que lleguen a su conocimiento 

como consecuencia de las relaciones jurídicas que los vinculan,"125 atendiendo al criterio del 

Maestro Jesús de la Fuente, menciona que se debe de entender como "'el deber jurídico que 

tienen las instituciones de crédito, sus órganos, funcionarios, empleados y personas en relación 

directa con ellas, de observar discreción sobre cualquier tipo de operaciones que celebran con· 

los usuarios; salvo en los casos que así lo disponga la ley de Ja materia, o lo faculte el mismo 

cliente o en Jos casos de excepción que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público."126 

De esta manera, las razones que tuvo el legislador para consagrar al secreto bancario en nuestro 

país fueron varias, pero sólo referiré las más sobresalientes; como son: a) Dar cónfianza al 

público con respecto a las instituciones bancarias y las operaciones que celebran con ellas; 

b) Garantizar la libertad individual y la intimidad de las personas; y e) Favorecer· el interés 

público sobre el ejercicio de las profesiones en el ámbito financiero. 

12
"' LABANCA, Jorge. ::EJ Secreto Ooncnrio y Otros Estudios." Ed. Abclcdo.Pcrrot, Buenos Aires. 1968, P4g.9. 

125 MALAGARRJGA, Juan Carlos.'' CI Secreto Bancario.'' Ed. Abclcdo-Pcrrol, Buenos Aires, 1970, Pág. IS. 
ut. OE LA FUENTE RODRfGUEZ. Jesús. "Trutado de Derecho Bancario y Bursátil.'' Ob. Cit. Pdg.1280. 
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En mi opinión, el_secreto bancario_ es· la obligación que tiene todo profesionistaque presta sus 

servicios a unah1stitución· de ~rédito de no transmitir o informar a ter~eros; determinados 

hechos, situaciones, cfrcunstancias y documentos en virtud de las rt!lacioriesy operaciones que 

el banco sosiiene '~i:m,su client~. siendo verificable esta informaclón sÓlo pa;.a la ~~iorid"ad 
c~mpetc.mi~ a ei~ci¡~-/~~ Íós caso cjue el titular o beneficiario resulte ser p~rte .; ~~ü~~do ~~ tin 

juicio, 
,-\}~:~. -<t~~:;;' -~·:;1·. 

Las· o·p¿rá~ione~ ~roÍegidas por el secreto bancario básicamente son: los depósitos bancarios, 

los _servicios que presta la institución al cliente y cualquier otro tipo de operación que se ¿¿l~bre 
con la institución bancária o por conducto de ella con relación al cliente y mismo; que debe ser 

guardado por los empleados, funcionarios, liquidadores, comisarios, auditores externos, 

sociedades de información crediticia, entre otros. 

4. Autoridades Facultadas para pedir Informes Bancarios. 

Asi las personas jurídicas que tiene derecho a solicitar directamente informes de los depósitos y 

demás operaciones que celebre un cliente con su banco son: el propio depositante, el deudor de 

la institución bancaria, el titular de una operación, los beneficiarios de una cuenta bancaria para 

el caso de muerte del cliente principal, los representantes legales o mandatarios del cliente en la 

medida en que fueron autorizados para tal fin y aquellas personas autorizadas por el titular para 

intervenir en la cuenta, operación o servicio. Las autoridades facultadas para solicitar 

directamente informes respecto del secreto financiero son: 

a) Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Dispuesto en los arts. 117 y 118 de la Ley de 

Instituciones de Crédito y art. 72 de la Ley del Mercado de Valores, cuando actúe en el 

ejercicio de sus facultades de inspección, _vigila-ocia y regulación bancaria; 

'. ·,. ··.'. 

b) Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales 

Unitarios de Circuito, Juzgados de Distrito, Tribunales Local.is; :-TrlbÚÍtalci~ stiperiores de 

Justicia así como Juzgados Civiles, Familiares y Penales, -cua~do :1a: autoÍidad háya· dictado 

providencia en el juicio en el que el tiÍular o IÍenefici~rio s~a p~rte o ~cu~ado; y 
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c) Procuraduría_ General de la República,• encargada -de integrar la averiguación previa 

correspondiente,--o bien, en el caso de la comprobación de _aquellos delitos que esta dependencia 

tiene encomendados. 
- -

·, ,' ' .:· ' . . . 

Las autoridades que de acuerdo a las inter¡)reta~iones que la Suprema C~rte de Justicia de Ja 

Nación, ha realizado al art. -117 de. la L.I.C.;q~i~nes _deberán actuar po~-c~nducto de- la 

C.N.B. V., para solicitar informes ~especto' de l~s operaciones y transacciones b~~c~rias •que se 

guardan a través del secreto bancario, -son -1-as que a continuación se comen~n:-

a) La Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Administrativo, respecto de la~--operaciones y 

servicios que personas fisicas () inoral~s tengan o celebren con la admiriisbición pÜbÚca; o de 

personas que hayan actuado o- actúeri -.:ón carácter de funcionarios, empleados :ó- agenies de la 

federación, recauden, ad~inistr~ii ~ c~stodienfondos o valores de IÍi propiedad ocuid~do del 

gobierno federal y sóÍÓ será~ o'b]eto-d~ íriró~e aquellas personas que se señale~ en el oficio 

respectivo. 

b) Entidad de Fiscali~ció~-Supcrior de la Federación, por ser el órgano de fiscalización del .. ,. '·' .. - -, 

Congreso de lá Unióifericargada de revisar la cuenta pública del gobierno federal; quien podrá 

recabar Ja info~aclón que_,-cstimc pertinente, incluso la bancaria. 

e) Las Autoridades Fiscales Federales, siempre que la solicitud Ja efectué una autoridad 

federal fiscal a la C.N.B.V. para efectos fiscales, la solicitud de información estará sustentada 

en la realización de investigaciones fiscales federales a favor del interés público y con el objeto 

de repartir equitativamente las cargas tributarias. 

d) Las Autoridades Fiscales Autónomas Federales al fincar créditos fiscales, vigilar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales federales e iniciar el procedimiento administrativo de 

ejecución fiscal, este carácter Jo tiene el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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e) Juntas Federales y : Locales de Conciliación s Arbitraje·, por ser catalogadas como 

judiciales al pronunciar derecho y. resolver· conflictos. Ob~ero-Patronalcs; siempre que las 

personas de las cuales solicitan la infórmación fórman p~rte cie'ú~JÚicio Jab~~J. ' 

Existen otras autoridades o entidades que pueden s~Jicilar J~s lnfcimÍes financieros con respecto 

del secreto .. bnncnrio, entre ellas tenemos: 

n) Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, su ley Orgánica prevé en sus arts. 43, 44, 

90 fracción 1 y 11 y 91 fracción I, por el cumplimiento de su objeto o por que dichas operaciones 

representen un riesgo a Ja· ·estabilidad financiera del pals entregando dicha información 

directamente al 1.P.A.B, .disponiendo este instituto también de Ja información que tenga Ja 

C.N.B.V., incluso en caso de incumplimiento de las instituciones de crédito sanciones ante tal 

omisión. 

b) Banco de. México, de In interpretación a su propia Ley se infiere que las instituciones de 

crédito, deberán proporcionar la información sobre sus operaciones activas, incluyendo el 

incumplimiento de sus clientes en cuanto a las condiciones pactadas en tales operaciones,' en los 

tém1inos que el propio banco central indique. 

.:;_.-"·:;__ 

c) Comisión Nacional para la Protección.Y Defén~de losUsllarios deServicios Financi?ros, 

:2:;:~!=:.::7=: ::;=;:~-:i~~~~~f&~~~~¿~tE~f:~T~: 
:-~,t.!~:}.'·.·:-/" ·,e()' 

d) Instituciones de Crédito y Fideicomisos ·e:~nstituidos por el gobierno federal para el 

Fomento Económico, donde el art. 9J de Í~ i.:1.C::; ~st~blece otra excepción para el caso del 
', ., 

secreto bancario; donde los bancos.podrán ceder o descontar su cartera con el banco central u 

otras instituciones de crédito o con los fideicomisos públicos constituidos por el gobierno 

federal, contando con la debida autorización del Banxico y siempre que los bancos realicen 

operaciones con sus activos con· personas en las que se negocie o celebren las siguientes 

operaciones: 1) créditos que sean descontados u objeto de cesión, 2) su cartera u otros activos 
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tratándose de la tran~misión ·o suscripción de un porcentaje significativo de su capital social o 

de la sociedad controladora dei .llru.po financiero ar que pert~nezca,· con' autorización de la 

S.H.C.P .. 

·, .:··.·~.·: ·.:·:·; ·:: - . ·: ~:; .· :·'_,_·_. . - :·:. :· ::·::·:/ . . --'.:·.:::;:_:".':.·_ -.:··:_._>···. ': ·: .. :_ :«·. . 
e) Cooperación J~di~ial lnte~acional en ~ó~é~rso con oiro ~sÍ~d~, al ;éalizar netos que In 

autoridad extranjera no pueda ltacer e~ ~ón de la 1i~iÍación terriÍorinlde Ja soberanla, siempre 

que no se violen los principios generalesde derecho iritemacion~l··; la misma sóberanla del 

estado mexicano. 

Las sanciones que se imponen en relación con la violación del secreto bancario son variadas, 

como variado es el derecho mismo, de modo que se pueden fincar las siguientes 

responsabilidades: Penales como la establecida en el art. 211 del C.P.F. que sanciona con 

prisión multa y suspensión de profesión, el art. U 2 bis de la L.I.C. que castiga con prisión, asl 

mismo con sanciones administrativas sociales (con jornadas de trabajo a favor de. la 

comunidad), civiles (con reparación de daños y perjuicios) o pagando el daño patrimonial,: que 

es la pérdida sufrida y la ganancia dejada de percibir como el previsto en los arts.117 de Ja 

L.l.C. y 72 de la L.M.V .. 

Este tema ha sido múltiplemente debatido, por lo que hace su relación con el lavado de dinero, 

en muchos paises aun el secreto bancario constituye una barrera para las autoridades encarg~Ílas 
de la prevención, investigación, persecución y castigo del conductas lavadoras de dineros de 

procedencia illcita ligadas n la delincuencia organizada. En nuestro pals dicha práctica esta 

perfectamente protegida y regulada, procurando no constituir un obstáculo para Ja labor de las 

autoridades del sistema financiero, fiscal, judicial y administrativas en materia de prevención y 

combate de este delito así como la detección de actividades ilegitimas con recursos de 

procedencia ilícita. Sin embargo, actualmente es necesaria una revisión integral de las leyes 

financieras que contemplan ni secreto financiero en cualquiera de sus manifestaciones, para que 

en una mayor medida se deje de proteger a los delincuentes amparados bajo esta burbuja legal. 
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CAPÍTULO IV. ANÁLISIS DEL TIPO PENAL OPERACIONES 

CON RECURSOS DE Pl~OCEDENCIA ILÍCITA. 

SUMARIO: A. BREVES ANTECEDENTES DEL LAVADO DE DINERO. l. Comité de 
Basilca. 2. Convenio del Consejo de Europa Sobre El Blanqueo. ldcn1Hicación. Embargo y 
Decomiso de los Productos del Dclilo. J. Convenio Centroamericano para la Prevención y 
La Represión de los Delilos de Lavado de Dinero y de Activos, Relacionados concEI Trálico 
Jlfcilo de Drogas y Dclilos Conexos.4. Conferencia Convocada por- la Organización de 
Estados Americanos (OEA) para Comhalir el Lavado de Dincro.S. Noveno Periodo 
Ordirwrio de Sesiones de la Comisión lnlcmmcricana para el Control del Abuso de Drogas 
(CICAD). D. DEFINICIÓN DE LAVADO DE DINERO. C. AUTONOMIA DEL 
LAVADO DE DINERO. l. Diferencias cnlrc Lavado de Dinero y Encubrimiento. 
D. REGULACIÓN LEGAL DEL LAVADO DE DINERO EN MÉXICO. l. Disposiciones 
Legales Complementarias paru el Comba1e del Lavado de Dinero en nuestro Pals. 
E. ESTUDIO DO<lMÁTJro DEI. ARTICULO 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. 1. Sujeto Aclivo. 2. Por el Número de Sujetos que lnlcrvicncn. 3. Por el 
Resultado. 4. Por el Dallo que Causan. 5. Por su Duración. 6. Por el Elemenlo lnlemo. 
7. Sujclo Pasivo. 8. Bien Jurfdico Tulclado. 9. Requisilo de Proccdibilidad. JO, Por el 
Número de Actos que se Requieren para que se Verifique. 11. Objelo del Delilo. 
12. Elcmenlo Nonnativo. 13. Nexo Causal. 14. Antijurídicidad y Ausencia de Conducta, 
15. Tipicidad y su Aui;encia. 16. Culpabilidad y las Causas de Inculpabilidad. 
17. Punibilidad y su Ausencia. F. AUTORIDADES COMPETENTES EN LA LUCHA 
CONTRA EL LA V AOO DF. DINERO EN MÉXICO. 1. Procuraduria General de la 
República. 2. Autoridad Judicial. 3. Sccrclaria de Hacienda y Crécfüo Público. 4. Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. G. GRUPO ACCIÓN FINANCIERA (GAFI). l. Reporte 
Oportuno de Transacciones Sospechosas. (Señales de Alerta). 

A. BREVES ANTECEDENTES HISTÓRICOS SOBRE EL LAVADO DE DINERO. 

El lavado de dinero no surgió misteriosamente con el narcotráfico o con otras actividades 

ilícitas, sino que este ha existido desde el surgimiento de la banca internacional y el crimen 

mismo. Sin embargo, este problema cobró mayor relevancia a partir de la globalización de los 

mercados financieros y el incremento del narcotráfico por todo el mundo, fenómenos que 

aunados a los avances tecnológicos en comunicaciones de las últimas décadas, generaron una 

mayor velocidad y discreción en el movimiento mundial de bienes y dinero, incluso los de 

procedencia ilícita. 
:'. -,.. ". . --- -._-_' ._ :·. . ' - -

El término "lavado .. pe~ece remontarae a ;aépoca ~el lll~fioso am~ricano Meye~ Lanski, bien 

conocido en el tiempo dé la.b~~hibÍciód;.uq~fe~ halÍÍa c;eado én·NuevíiYork.toda una c~dena 
' . ' '' ' •.-,. ' ·~··· . .. .. '· .. ,,. . .... ' . . . ' . -· . 

de lavaderos, mismos éi,ué servr~n p"iini bÍanquear los ron<losp!i>Yenientes <le la explotación de 

los casinos ilegales, d,onde era sÚlicierite jio~er las cantidad~,s_ importante~ :éte-~fectivci que 
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recogía gracias a sus.casinos, dentro de la caja de sus cadenas d.e lavaderos y finalmente estos 

ingresaran a los circuitos banca"~ios. " 127 

. ., ' 

Por sus aspectos generales, se considera al lava'do de éti~er~'~oin~ Un fenómeno de carácter 

socio-económico. Socia(. porq~e • "sli origen ~std de·;~..ril;~a'J~ ~Ü '111~ serie . de situaciones 

ilícitas, qu~ se gestall en el desorden y la 'des~oin~o~i~lÓn social,''128 Jo que significa que el 

lavado de dinero .;ncuentra su origen en ot;os fe~órnenos sodial~s cju~ constituyen su razón de 

ser. Económico, ya que su proyecclóll 'se ~ncue~·tra d,eíerminada· a desarrollarse, evolucionar y 

afectar a los sistemas financiero; ya que para que exista el lavado de dinero es necesario que 

exista dinero en circulación de un lugar a otro, lo cuál provoca un inminente riesgo tanto a las 

economlas emergentes como a las grandes potencias económicas; toda vez, que el delito en si 

mismo las coloca frente a un latente deterioro, debilitamiento, desestabilización y quizás 

destrucción económica, afectando a la par. la confianza que los clientes depositan en las 

instituciones financieras, de ah! que posteriormente consideremos que. uno de los bienes 

jurfdicos a proteger en el lavado de dinero sean los valores socio-económicos. 

Como factor nxiológico del Invado de dinero, se ·debe mencionar aquéllas· operaCiones o 

servicios bancarios actuales que no han sido previstos en los diversos o;d~·,;~01ientos legales, 

"mismos que se extienden paulatinamente; y que hasta en algunos cas~s sóri aceptadas dentro 

de las pol!ticas económicas de un estado,''129 o reglamentos iniérnos· ballcarios siendo 

consideradas incluso transacciones convencionales, encontrando.no( en muchas veces, sin 

mínimos medios de control institucional que garanticen la licitud de las. operaciones realizadas 

as! como la protección de los intereses económicos de una sociedad:· 

El antecedente político del delito de lavado de dinero se encuentra en la década de los ochenta; 

cuando los principales gobiernos del mundo se cuestionaron acerca del destino y ubicación de 

las grandes cantidades de dinero ilícito que arrojan las grandes, medianas o pequei\as 

127 ANDRE CUISSET ... La Experiencia Francesa y la Movilización Internacional en la Lucha Contra el Lavado 
de Dinero ... Biblioteca de la Procuraduria General de la Rcpüblica, México. 1996, Págs. IS y 16. 
1211 NANDO LEFONT, Víctor Manuel. "El Lavado de Dinero." México, Trillas, 1999. Pág. 9. 
12

" SJMONETTI. José M. '"Del Delito de Cuello Blanco a la Economfa Criminal." México, JNACIPE, 1992. Pág. 
18 y ss. 
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organizaciones criminales, por lo que se empeñaron en descubiir. en· donde era insertado ese 

dinero, como se esconde de los. ojos de. las autoddadés; su rentabiHdad: acerca de las.ganancias 

y en que es invertido ese dinero ya reciclado. 

Desde inicios de los años 80 e incluso antes de comenzar el pr~ceso:;cle\~ab~;.¡iclón de la 

Convención de Viena, los Estados Unidos y el Consejo de Europa, han im)l~l.s~d~ urui p~lltica 
de prevención, detección y sanción de operaciones lavadoras de din~~() e·~·· los sistemas 

financieros. Para ello, dictaron disposiciones legales y recomendaciones'cí¡~¡~f;!i~'~"e~ti~ul'ar en 

el sector bancario una actitud antilavado, que prosperara poco a p0cÓ g~''(i;;í~'·~{~~~~()i:·T~Íes 
medidas consisten en "una serie de obligaciones referentes ni regist.fo'·'.Y Jit'~CliTI~~¡eación de 

determinadas operaciones con dinero en efectivo, a fin de poder d~tectiit);~~~:t'.'.01~(1~:~ni.ijos 
de dinero de orige~ ilfcito."130 \~::: ·:; '·>::. 

·>, .. ' ·'.1,;' · ..... ,_., ... ' :· 

El primer instrumento legal en el que se previno al deliÍo de lav~d~"=~ ~¡'~~ro, tu~'Ía :.X 

Convenciónd~ Naciones Unid~s para la Pr~venéíó~del Delito' y:Triilan;ieníCldeÍ Deli~cuente", 
la cuál se llevó a: ac~bo ·en eÍ año cJ~ J 9B5 _;~ Í~ ~iú,~íid 'd~ EÍ ¿~iio: ~~Í~tC>; ~i~ en'ib~;go, In 

misma no obtuvo las repcrcus!.on~s qué. ~e'c:spé~b~n; por lo' que se obliga a que el Consejo 

General de las Naciones Unidas bÚsqUe nuevas inÍcintivas. 
• •• '· __ ,_ - ·, < 

el El segundo instrumento legal inÍe~~ci~~~I· ·que· füialincnte lija las bases para 

desenvolvimiento d~ tCldn una ,nueva p~lftica cri.Íninnl contra In delincuencia organizada; lo 

constituye la Convención de Viena, celebradá en Austriii el 20 de Noviembre de 1988, conocida 

como "Convención de la Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 

Sustancias Psicotrópicns", dicho instrumento fue ratificado por México el 27 de febrero de 

1990, publicado en el D.O.F. el S de septi~mbre de 1990131 y entrado en vigor el 11 de 

noviembre del mismo año. Esta convención. fue, llevada a.cabo por Naciones Unidas; co.n el.fin 

de combatir y disminuir el tráfico de drogas y delitos i:onexos,'previendo en su art. 3º, inciso b, 

fracciones 1 y 11, conductas relacionadas. con,· la."co.nv~rslóÓ, transferencia, ocultación o 

... '·· --· : . 
130 PRADO SALDARRIAGA, Vfctor Robcno. "El L~v~·d~-d~-,O·f~-~~~~~~~~- ÜclÍto Í~-t-Cmacionnl.'' en Revista de Ja 
Academia Diplomática del Perú No.47, 1997,Pág.129 y ss! · _ . · 
lll Diario Oficial de In Federación, S de scplicmbre de 1990. Tomo CDXLIV, No.3. primera sección. Págs. 3. 20. 
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encubrimiento de dinero lllcilo, mismo que citaré en párraf~s posteriores intentando reaÜzar 

su descripción y comparación con otros instrumentos inten;ái::ionaies. 

La Convención de Viena de 1988, ~o~e~ta ·Bl~n.éo. Cordero: "demuestra el interés· y la 

importancia que tiene el tema en elámbfti/i~i~~a~·¡ririal puesto 'luese trata de un p;;;biell1a que 

escapa a las jurisdicciones.nacionaÍ~s;:,~h[~so·e~'que el.enfoque.de este•.instniménto pone 

especial énfasis en la coope~~ióri ¡;¡erit~~i~ri~t iá exigencia de la ti~ificáció~ pe~al del lavado 

de activos y su valoración coriiÓ un"delito grave qÚe permitirá e~ el f~turo' 1á cohp~rac,ión en 

materia de decomiso, asistenci~ j~dicial recÍproca y .ixtradición."i32 ·« ' : '. ,' . 
:.,_-;-·,' 

Los estados firmantes se comprometieron a reconocer e imp~;;~;~· ~;;:~~\;l~ 1~'. h~ hecho 

muchos de ellos, una mayor cooperación en el combate del tráfi~c:iifr~ito'de,estupefüCientes y 

sustancias psicotrópicas; del mismo modo dicha Convención b~scá ~á~ci(;r!ár la organi2aéión y 

financiamiento de estas conductas, su instigación para co~eterlas', ¡;'<:i:itt~rl;.i; y encubrirlas; se 

establecen plazos prescriptivos prolongados con el fin de roiri~~t~~· Ía' i~~i:stigáción del delito, 

señala la proporcionalidad entre la conducta y la sanción, ia'·¡~~<isiciÓ~ de medidas cautelares 

sobre los bienes y productos de tales delitos, previendo que. aníe · 1a sanción judicial de esas 

conductas resulte procedente el decomiso de dichos bien~s;· al igual que de "los bienes 

sustituidos.º133 

Igualmente se abordan temas relacionados con la extradición de personas que realicen las 

conductas contenidas en dicha Convención, de igual forma las partes se comprometen a otorgar 

asistencia jurídica y administrativa a aquellas Naciones que sirven "de tránsito." 134 El estudio y 

clasificación de las sustancias precursoras que se utilizan en la fabricación de sustancias 

psicotrópicas o estupefacientes, trata la adopción de las medidas que servirán para combatir y 

erradicar cultivo de marihuana y amapola. 

"' BLANCO CORDERO, Isidoro, "El Delito de Blanqueo de Capitales", Ed. Aran1.adi, 1997, Pág. 117. 
IJJ Aquellos que sin representar el instrumento. objeto o producto del delito se encuentren bajo In propiedad o 
posesión del sujeto declarado culpable judicinlmcnlc y tengan un valor equivalente. Cfr. NANDO LEFONT, 
Vlclor Manuel ... El Lavado e.le Dinero." Ob. Cit. Pág. 18. 
u4 Aquellas por cuyo tcrrilorio se hace pasar sustancias psicotrópicas y precursores químicos, sin que sea el punto 
de procedencia o destino de tales sustancias. lbidem. Pág. 19. 
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La Convención de Viena señala aquellas acciones y medidas que se deben toma~ para evitar la 

utilización de servicios postales en la realización de ilfcitos, preferentemente lavado de dinero 

Hace el estudio referente a la transformación de' activos de procéciencia Íll~itai debido a que los 

mismos genera considerables sumas de 'diner~' y que 'de:,se~·',privados de ellos tanto a 

narcotraficantes como a las grandes delincue~cias' organlzadas, se estará contribuyendo 

prudencialmente a eliminar el incentivo económico que mueve a las grandes, medianas o 

pequeñas mafias. 

En dicha convención las partes se comprometen a tipificar como delito penal la conversión o 

transferencia de bienes, a sabiendas que proceden de los delitos contemplados en dicho 

instrumento, con el fin de ocultar o encubrir el origen illcito de los mismos, así como la 

tipificación 'del encubrimiento o/y ocultación de la naturaleza, origen, ubicación, destino, 

movimiento o prnpiedad de bienes o derechos, con el conocimiento que provienen de delitos, 

relacionados con el narcotráfico. En otras palabras, los paises signatarios de este convenio se 

encuentran obligados en la medida de sus posibilidades legales a perseguir penalmente ·ª los 

autores del d~lito previo al lavado por la transferencia y conversión de la procedencia ilfoita de 

sus bienes, derechos o productos a sabiendas que provienen ilegalmente con el fiñ de ocultar o 

encubrir la naturaleza, destino, propiedad u origen de los mismos. y no, precisamente la 

persecución del delito anterior; entre los delitos que p,ueden ser, previos al, lavado de dinero 

como el caso del narcotráfico, contrabando armas y otros delitos graves. Asimismo, señala que 

estará limitada la persecución legal de este delito sólo p~~ la nortna intemade cada pais, es 

decir, que el limite de persecución penal esta dada en razón de' la inte,:Pretación que se haga de 

In norma internacional en el ámbito nacional. 

El delito de lavado de dinero, es tratado no sólo' desde el punto de vlstá de In sanción, sino 

también se preocupa por la prevención y detécCión d~1 misrilo;.y ~B~d~, :que In imposición de 

mejores controles y medidas para detectar esta conducta y ~t~s~cin' básicas para el combate 

efectivo del narcotráfico; debido a que con ello se lograra desalentar la realización de dicha 

conducta. 
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Con motivo de Ja celebración de Ja Convención de Viena de 1988, los estados de las distintas 

regiones del mundo han adquirido compromisos de cooperación jurídica internacional en este 

materia, teniendo que instrumentar nuevos convenios internacionales én sus respectivas zonas, 

dando pauta al surgimiento de nuevas organizaciones: .de .corte. supranacional, encargadas de 

perfeccionar los nuevos avances legales en, el ámbito deI Íavado de dinero y otras conductas 

delictivas, el estudio de Ja prevención, combate y detecciónde lavado .de capitales así como el 

análisis de las técnicas más recientes para perpetuado; arrojado numerosos instrumentos 

intemacionalcs.135 

1. Comité de Basilea. 

A pesar de no tener su origen en la Convención de Viena 1988; este. organismo a realizado 

connotables esfuerzos para evitar que las instituciones_ financieras se~n utillzadas en la 

operación de lavado de dinero. 

Dicha organización se creó en 1975, por Jos presid~nte~,de Jos"ballcos centrales del Grupo de 

los Diez e integrada por autoridades en supe..Visiód>brinca·~j¡, délo~ sigtÍierites paises: Alemania, 

Bélgica, Canadá, Estados Unidos, Francia, Holanda; ll~li~. Japón, Luxemburgo, Suecia, Suiza, 

y Reino Unido. Esta organización adopta el nombre de Comité de Basilea para Ja Supervisión 

m Sobre los Programas Jntcmacionnlcs de Prevención cabe scftalar que a panir de Ja Convención de Viena estas medidas 
se han ido gcncrnliwndo en casi todo el mundo, conviniéndose en polhicas de prevención antilavudo las cuales se han 
difundido a través de distintos organismos públicos y privados. Enlrc los principales instrumentos que regulan estas 
medidas se citan las siguientes: 
J.- Recomendaciones del Comité de Ministros del Consejo de Europa relativa a Medidas contra la Transferencia y el 
Encubrimiento de Capitales de Origen Criminal ( 1980). 
2.-Convcnción de las Naciones Unidas contra el Tniflco llfcito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas (1988). 
3.-Declnración de Principios sobre Prevención del Uso Delictivo del Sistema Bancario para el Lavado de Dinero, del 
Comilé de Supervisión Bancaria de Basilca (1989). 
4.- Lns Cuarenta Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional sobre Blanqueo de Capitales (1990). 
S.- Convenio Europeo sobre el Blanqueo, Seguimiento, Embargo y Confiscación del Producto de los Delitos (1990) 
6.- Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas sobre Prevención de la Utilización del Sistema Financiero para 
el Blanqueo de Cnpilalcs(l991 ). 
7.- Reglamento Modelo Americano sobre Delitos del Lavado relacionados con el Tráfico llfcito de Drogas y Delitos 
Grnvcs( 1992-1999). 
X.- Declaración de Principios para la Prevención y Conlrol del Lavado de Activos de la Federación Latinoamericana de 
Bancos ( 1996). LAMAS PUCCIO. Luis. ''Tráfico de Drogas y Lnvado de Dinero." Librcrfa y Ediciones 
Juridicas.Lima,1999,Pñg .. 268 y ss. 
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Bancaria, ya que usualmente se reúne en el Banco de Regulaciones Internacionales en Basilea, 

donde se encuentra ubie~d~ perm~ri~ntem~nt~ su secretaría. 136 

En el seno de ·este organismo· se' ·e:Íábóraron los Principios Ojsicos para la Supervisión 

Bancaria Eíecllva 
0

el c~al const{cl~· .2S: principios, considerados por el Comité como posibles 

de implcmentnciÓn ~or' 11l~:~A(~rid~d~s ba~carias y públicas de todos los paises; con la finalidad 

de lograr un sistema de.~ll¡)efVisión efectiva. Este instrumento se ha perfeccionado con las 

consultas y·opini~nes.:del F,·M'.:15'y el B.M., quienes suguicren se utilicen los principios para 

ayudar a los países ·~: fort~l~ge;,' sus procedimientos de supervisión, control y detección de 

operaciones illeitas. en conexión con el lavado de dinero, teniendo por objetivo tales medidas 

más que el de In prom~ió¡¡·d~ la estabilidad financiera y macrocconómica en una forma global. 

Dichos principios se dictan a ralz de que los sistemas bancarios han sido utilizados en 

operaciones lavadoras de dinero; ya que los bancos y otros intermediarios financieros pueden 

servir como medio para la transforencla, conversión y depósito de fondos de origen 

ll
6 El Bascl Committec on Banking Supervision en Suiza, hn constituido oficiales de agencias supervisoras de 

banca y bancos centrales de centros financieros importantes como el de los EUA. el Reino Unido. Alemania. 
Holanda y Suiza, emitiendo un repone llamado "Debida Diligencia de Clientes para Bancos ... mismo que ha 
delineado los elementos esenciales de una polftica Conozca Su Cliente. Entre las que destacan las que a 
continuación se indican: 
1. Los bancos deben desarrollar politicns y procedimientos de aceptación de clientes describiendo Ja historia del 
cliente. pafs de origen. actividades de negocios y otros indicadores de riesgo además de desarrollar descripciones 
claras y concisas de quien es un cliente aceptable. 
2. Las cuentas dentro de la banca privada no deberán "bajo ninguna circunstancia" escapar u las politicas KYC o 
Conozca Su Cliente. 
3. Los bancos deben hacer cada esfuer¿o por conocer Ja identidad de las corporaciones que operan cuentas y. 
cuando intcnncdiarios profesionales estén involucrados. verificar la relación exacta entre los duei\os y el 
intt:nnediario, dentro de lo que In ley pennita. 
4. Los bancos deben usar procedimientos de identificación estándar cuando se trate de clientes 11no cara a cara" y 
nunca abrir una cuentas a personas que insistan en permanecer anónimas. 
S. Debe existir entrenamiento para todos los empicados de un banco explicando Ja importancia de politicas KYC al 
igual que cursos que los pongan al dfa sobre requerimientos básicos y nuevos. 
6. Auditores internos u oficiales de cumplimicnlo deben monitorcar regularmente la ejecución y adherencia por 
parte del personal de las políticas K YC. 
7. El moni1oreo regular de cuentas de nito riesgo por personal de cumplimiento deberla llevar a un mayo~ 
cnlem.limicnlo de lo que se debe considerar corno "actividad normal" por parte de los clientes y pennitir Ja 
actualización de papeles de identificación y detección de patrones de transacciones sospechosas. 
8. Los oficiales de cumplimiento deben cerciorarse de que el personal del banco siga los procedimientos KYC. 
revisar los perfiles de los clientes y un muestreo de las cucnlns y enfatizar que tomarán Ja "acción apropiada" en 
contra los oficiales que no sigan Jos procedimientos KYC. 
Consultable www. Oascl Commi1tee on Banking Supervision/kyc/hindex. 
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criminal. Asl se observan entre sus principios algunas medidas •tendientes ha combatir el 

lavado de dinero, entre los que se destacan: 

',;·, 
1.- Los supervisores bancarios deben detem1inar que los ban~os te~gan poUticas; prácticas y 

procedimientos adecuados que incluyan la estricta regla'. d~ ~;c:n~~~'~·1iJ''cÍ~¿rite~' í~': c~al 
e • • • • - • "• ••"~•"'-'•' '1 ·''" •.1~<'• •""•[•·~~·· "•. • • • ' ' • "• 

promueve ali os estándares de ética y profesionalismo en el seétorfinanciero, ''Esta medida se ·· 

encuentra dirigida a la prevención de que los bancos sea~ ~tiiÍ~cicis ~d; ~icim~nt~s ~~inii~~les, 
en una fom1a voluntaria o involuntaria."137 

., 

2.- Un estricto cumplimiento de parte de los bancos sobre las· m~did~s· ~·controles· que 

establezca el Comité. 

3.- La cooperación de las instituciones financieras con las autoridades y supervisores 

encargados de verificar el cumplimiento de las medidas y controles. 

4.- Los supervisores bancarios deben estar satisfechos con las pollticas y procedimientos 

adoptados por los bancos para identificar, monitorear y controlar los riesgos financieros del 

país, los riesgos en sus actividades de préstamos e inversiones internacionales y asl mantener 

reservas apropiadas contra tales riesgos. 138 

2. Cort\'enio del Consejo de Europa Sobre El Blanqueo, Identificación, Embargo y 

Decomiso de los Productos del Delito. 

En este instrumento encontramos naciones que son miembros parte y no miembros del Consejo 

Europeo, fue suscrito en noviembre de 1990, cuyo art. 6° define al "lavado de dinero" con una 

concepción similar a la prevista en la Convención de Viena de 1988. En él mismo se establece 

una serie de medidas para combatir no sólo al narcotráfico sino a todo tipo de delincuencia 

organizada, previendo como una arma frente al lavado de dinero al dccomiso139 de los objetos, 

derechos, bienes y productos que sean obtenidos por la realización de las conductas que se 

castigan en dicha convención. 

in Comité de Basilca. ••Principios Básicos para In Supervisión Bancaria Efectiva", Número J S. www. Basel 
Cornmittcc on Banking Supcrvision. 
1311 Comité de Basilcn. Número 11. www. Basel Commiucc on Bnnking Supervision. 
13

" Se entiende por Decomiso. Pena de pcrdimento de la cosa, en que incurre el que comercia en géneros 
prohibidos. Pena necesaria de privación de los instrumentos o efectos del delito. PALOMAR DE MIGUEL, Juan. 
"Diccionario para Juristas ... Ob. Cit. Pág. 385. 
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Asimismo se prevé la habilitación de autoridades judiciales a fin de qué. puedan incautar140 
-_ - - . ~ - ,. . ' . 

documentos bancarios, financieros o comerciales; sin que los 'inc.;lpados puedan invocar. la 

protección del secreto bancario. Intenta imp~lsar la coop~ració~'inie..;,a~iorial drinde' un es~ado 
extraño pueda solicitar a otro, en pleno respeÍo' de los l'~in~ipi.;'s~'é~· ;;:,~Íeí-Í~ internacional y 

soberania de las naciones, dictar y ejecutar e,I :decorriis6 d~ bi~~es;sob~e pe~on~s;que se 
, . - •• o .. ·,,,_· -c.·-,·.;.- ·-·-·. - . - , -. 

consideran sospechosas de realizar las conductas ~anciomid~s por :dich~· c·o~vcnio; autori::ando 

al estado solicitado, en caso de no estar le~alm~nie.ac~~diÍad~··ád~~~~iso ~~tranje~o.pÓder 
. ' "..,..'..; 1' : . :·:·~' - ' ; . . • .; 

iniciar una demanda o denuncia ante sus autoridáde~ judici·~.les:·con' el fin de comprobar si hay 

lugar a dictar y ejecutar el embargo sobre dich~s bienes. o prÓdu.ctos solicitados. De igual 

forma, previene que hacer en caso de negativa o aplazamiento de una solicitud de cooperación, 

donde los estados tampoco podrán invocar la protección del secreto bancario.'41 

J. Convenio Centroamericano para la Prevención y la Represión de los Delitos de Lavado 

de Dinero y de Activos, Relacionados con el Tráfico llicito de Drogas y Delitos Conexos. 

Este instrumento fue suscrito por los países Centroamericanos el 11 de julio de 1997, con la 

finalidad de establecer medidas preventivas y cautelares encaminadas a combatir frontalmente 

el lavado de dinero en su estrecha relación con el narcotráfico y otros delitos. Entre los puntos a 

destacar se encuentran el decomiso de Jos bienes, objetos, derechos y productos consecuencia 

de dichas actividades ilicitas, trata lo relativo a las instituciones· financieras y no financieras que 

reali7A,n operaciones o transferencias de fondos de un lugar a otro y los obliga a reportar 

aquellas actividades de canje, emisión, venta o rescate de cheques y todo lo relacionado con la 

trasferencias de fondos; entre otras operaciones bancarias señaladas. 

140 Se entiende por Incautación. Proviene del lutin in, en captare, coger. Tomar en posesión un tribunal u otra 
au1oridad competente, el dinero o bienes de cualquier clase. Jbidcm. Pág. 699. 
141 El 8 de nmdcmbrc de 1990, el Consejo de Europa (organismo sin poderes) aprobó In Convención de 
Eslmsburgo sobre el blanqueo de dinero, la investigación. el secuestro y la confiscación de ganancias criminales. 
que finnaron 20 estados (pero sólo el Reino Unido, llolanda e llalia de la Unión Europea) aunque casi ninguno 
cumplió. La Unión Europea estudió el problema mcdianlc una comisión de investigación en 1991 y ese afto aprobó 
la directiva 328, sobre el blanqueo de las ganancias procedenles de aclividadcs ilicitas. No todos los csLodos 
aceptaron la directiva. y Francia, Espafta y Portugal limitaron su aplicación sólo a las ganancias del narcotráfico. 
Italia, Alemania, Bélgica, Irlanda, los Paises Bajos y Gmn Dretafta consideran como criminal el blanqueo de 
ganancias procedentes de todas las nclividadcs criminales, aunque ésta úllima excluye de su aplicación a las islas 
del Carml de la Mancha, su paraiso fiscal. Consultable en www.conscjocuropa/Gcldwschc. 
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4. Conferencia Convocada por la Organización de Estados Americanos para Combatir El 

Lavado de Dinero. 

En abril de 1990, se llevó a cabo en lxtapa, Zihuatanejo dicha Conferencia, misma que marca el 

inició de la preocupación por nuestro gobierno en integrarse, sin lugar a dudas, al combate 

frontal del narcotráfico y delitos conexos. En este contexto mundial se lleva acabo la "Reunión 

Ministerial sobre el Consumo, la Producción y el Tráfico Il!cito de Estupefacientes y Sustancias 

Psicotrópicus, Alianza de las Américas contra el Narcotráfico", que arrojo la "Declaración y el 

Programa de lxtapa", ordenando en su numeral sexto lo siguiente: 

"Numeral 6'! E11fa1izar la necesidad de u11a legislación que tipifique como actividad 
refere111e: al lavado de activos relacio11ado con el tráfico ilidto de drogas y que 
posibilite la ide111iflcación. el rastreo, la aprelrensión, el decomiso y la co1ifiscación de 
tales actfros. ''141 

Se establece, que los estados miembros implementaran mecanismos agradables. para la 

detección de dinero ilícito inmiscuido en sus instituciones financieras, que estas instituciones 

cooperan con las autoridades en el combate del Invado de dinero relacionadci con: el 

narcotráfico; con el fin de facilitar la identificación, rastreo, aprehcrisión,.(decomiso y 

confiscación de estos activos, se acuerda recomendar n In Asamblea General que encomiende a 

la CICAD la integración de un grupo interamcricano de cxpcnos que ,sc .. enéa~gucn de la 

elaboración de los reglamentos modelos anti-lavado para que Pllcdan ser ·adoptados por los 

estados suscriptores y mismos que deberán guardar una conformid.ad con la Convención de 

1988, se dictan una serie de medidas a observar, entre las que desÍacan.,a grandes rasgos: 

1) Tipificar como delito el lavado de activos relacionado con el tráfico ilícito de drogas. 

2) Impedir el uso de los sistemas j111a11cieros para el lavado, co11versió11 o transferencia de 

actil'os relacionados co11 el tráfico ilícito de drogas. 

3) Dotar a las autoridades de los medios necesarios para identificar, rastrear, aprehender, 

decomisar y confiscar activos relacionados con el tráfico ilícito de drogas. 

i.ai Orgnni7.ación de Estados Americanos. ••occlarnción y Programa de Acción de Jxtapa, ubril de 1990.'' www. 
OEA/rnoncylaudcring. 
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4) Reformar Jos sistemas legales y reglamentarios para asegurar que las leyes sobre el secreto 

bancario no impida Ja aplicación efectiva de Ja ley y Ja mutua asistencia legal. 

5) Estudiar Ja viabilidad de que se infom1e a los gobiernos nacionales sobre las transacciones 

mayores en dinero en efectivo y permitir que tal información sea compartida por los diversos 

gobiemos.143 

S. Noveno Periodo Ordinario de Sesiones de 111 Comisión lnterameric11na para el Control 

del Abuso de Drogas (CICAD). 

Celebrado durante Ja primera quincena del mes de marzo de 1991 en Ja ciudad de San Juan del 

Rio, Querétaro, donde participaron cerca de 22 paises del continente americano y la asistencia 

de observadores de las naciones europeas. En dicha reunión se abordaron temas como el 

narcoterrorismo, el contrabando de armas, Ja violencia, la corrupción, el deterioro de Ja saludde 

Ja población y el lavado de dinero; respecto este último se advirtió Ja dificuUad '!,e p~cvcnir, 

detectar y sancionar la transformación y legitimación del dinero en relación con_las operáci;;nes 

bancarias realizadas en todas las naciones, esbozando que no sicm:pre '.~s/~~J·a·rt,~·~iltciones 
pueden ser comunes ya que se deben adaptar estas a las necesidades di: ;·cada"· nación··):' íiia 

constitucionalidad de los mismos. 

A continuación se presentarán una serie de cuadros comparativos~ que Íiencn la intc.nciÓn de 
-- - . . : . ~.. - ,_ -· ' - - . ' 

mostrar Ja normatividad vigente contra el lavado de dinero a nivel internacional, mismas que· 

han servido de modelo durante Ja elaboración de otro~ instrumentos,· convenciones y trabajos 

tendientes a reformar legislaciones internas de las naciones· suscriptoras respectivamente; con el 

objeto de prevenir, investigar, perseguir, sancionar y combatir al lavado de dinero. 

1
"'

1 NANDO Ll!FORT, Vfc1or Manuel. ºEl Lavado de Dinero." Ob. Cit. Pág. 24. 
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TI PO 

TIPO 

OBJE

TIVO 

TIPO 

SUBJE

TIVO 

s 
u 
11 

J 

E 

T 

V 

o 

d 

n 

d 

Reglamento 

i\1iiÍlc1u:c1c ·· 

<:.\!>····· 
An.2 nºI .-
:;.:¿~~y'¡~:~~ ;~>i" 

- a sabiendas 

·dcbi~rl~io, 
saber 

·con 

.ignorancia 

intenciomll 

- bienes son 

producto de un 

delito de 

tráfico illcilo o 

en tales delitos 

(Articulo 3 letra a) 

" con objeto de: 

•ocultar ·o encubrir el 

origen ilfcito de los 

bienes, o 

•ayudar a cualquier 

persona que participe 

en Ja comisión de tal 

delito o delitos a eludir 

las 

jurídicas 

acciones. 

consecuencias 

de sus 

conexos. 

X 

J\.todelo de 

Lcglslac.lón 

PNUFID:· 

Art.1; inc.I 

Árt.2Í ~~í 
:~ ~~~~~~~·¡J~. 
~ ~~nsfC~~~i~ 

- Vari~-~tcs:' 
-sosjlechando 

cuando 

debido sabCr~ 

-'{ariantcs que_ giran 

en tomo al tráfico 

illcilo 

estup~fncientes. 

sustancias 

de 

Con\•enlo Centro 

.··Americano 

Art.2Nºf 
'-~ ~~~~~~ir· -
,,. • o 

~ tm.nsíerir 

. . . 
~--d~-,-~~cursos' o 

- producto del 

tráfico ilicito de 

estupefaciente. 

sustnncins 

psicotrópicns o 

psic~trópicns 

pre'?ursorcs. 

o delitos conexos. 

- para: 

- con el objeto de: •ocultar o 

•ocultar o encubrir el encubrir 

origen iHcito de esos origen ilfcito. 

su 

recursos o bienes, o 

•ayÚdar a cualquier 

persona que haya 

participado en la 

•ayudar a eludir 

las 

consecuencias 

jurfdicas de sus 

comisión de uno de actos a quien 

esos delitos a eludir haya participado 

las consecuencias en la comisión 

jurídicas de sus de uno de estos 

actos. delitos. 
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TI ro 

'. ~-- : 
TIPO _norma;; 

V 

o 

objeto 

recae 

acción 

TIPO norma 

o 
11 

J acción 

E liplca 

T 

V 

o objeto 

Con\•enclón de 

Árt.3. ~-.·/. 1e.·. ;~ b. ) •..•. · ,\.t:2 ~~3. . ,·:·::¡-._''' 
'¡¡>~:·_.- ~-~Uli~·.:-_.:··" y 

'.·;_c;~~¡,~-~i«S~- -· < _,: .~t~~~ücb~\ ::: · ... <_:·:~: 

·~·~ye~.;~;,;,;e~•riT C t'.mpi~~. }• • 

~de! :,;, ~· J~in· Y 

~I~ ~~~~:í~~--/ -;~.. -~~~i~~'ión· 
•'~í-·6'.rig;;;·:··-~ 1 ~. J - -

. •1~-' ~bi~~ciÓ.ii~-::. ·::.; 
~~} 'd~~~inó.::_'.;.·- -

i) 

- de bienes. 

:;,';'···.el•;' 

real de: 

- bienes. 

Modelo de 
·. L~g1;1~é1ón 
.• PNÚFID 

.,_,,: 

~~ .• : ·¡:~¿~.2 
,·OD~·~.' .,·:. --,·~:. • . • 

--O~Uita~iÓn 
",'.·<- . . -:;•'·.--"'·:. 

:·- erlcubrimicn10 

,~:~~'r{trib~id~' a· o~-~tt3r 
_.d~: 
'~- .~ ~-t~~Jb.a 
• ~i'~nSén 

.• : adq~irido 

-poseido" 

- utilizado 

- bienes. 

-de: 

-. Ja Mt~ralcz:l 

•el Origen 

• la· Úbicáción 
·-· .·. 

· • el destino·. 

.. -el -~o~i~ic~io 
In propiedad 

'~C~da.dem : 
•dcrec~Ó~ 

recursos 

bienes. 

Art.2 Nª3 

- adqúirir 

- poseer 

-Ulm7.ár 

- bienes. 
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TIPO 

TIPO 

s 
u 

b 

Modelo de Convenio ~entro 

Legislación · A.ÚcrJcano 

PNUFID 

... sabiendo 

- ·vacianteS: 

- sospechando 

cuando habrfan 

debido saber. 

bienes son bienes que - bienes derivan del 

producto de un procedían del tráfico tráfico ilfcito de 

v conocl delitos de tráfico delito de tráfico ilicito de estupefacientes, 

o miento; iliciló de drogas o ilfcito o delitos cstupcfacientcs, sustancias 

Oc JI tos a 

que se 

remiren 

los tipos 

de lu\•ado 

de dinero 

de uri acto de conexos. sustancias psicotrópicas o 

panicipación en 

tales delitos. 

. (Anleulo 3 lelra a) 

'.· 

Convención de Reglamento 

Viena l\lodelo.CICAD 

- en resumen, - bienes producto 

son referidos • de un delilo de 

delitos de tráfico tráfico ilfcito o 

ilfcito de drogas. delitos conexos. 

Articulo 3 letra 

•) 

psicotrópicas o 

precursores o de Ja 

participación en uno 

de esos delitos. 

Modelo de 

Legislación PNUFID 

- Variantes: 

1•: del tráfico ilfcito de 

estupefacientes. sustancias 

psicotrópicas. precursores, 

material y equipo u otros 

instrumentos utilizndos o 

destinados a ser utilizados 

para la producción ilfcita de 

estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas 

2•: de una infracción de los 

articulos ... dc la Ley .. sobre 

fiscali1.ación de las drogas 

J•: de una infracción de los 

artfculos ... del código penal. 

delitos conexos o de 

Ja participación en un 

de esos delitos. 

Convenio Centro 

Americano 

- del tráfico iUcito de 

cslupefacicntcs, 

sustnncias 

psicotrópicas o 

delitos conexos. 

. 
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Una de las últimas convenciones realizadas a nivel mundial donde se abordo el tema del lavado 
' '. -- .-- .. _ 

de dinero fue . la "Convención· de las Naciones Unidas contra· la Delincuencia Organizada 

Transnacional"144 en ia. que se destacan· nuevas tipologías 'pára .lac;;misión ·de· este· deÜto, 

penaliza en su an'lcul;;Quiitto la participació~ de un grupo'd~IÍcÍÍ~o~~g~~i~do en relación con . . . . . . - . . - ' .-. ~- - . . . .. - _, - _. -

el lavado de dinero y'en su articulo Sexto sanciona' la reaHZáción'~el Gcl.dwl!sche producto de 

. ·j~ .-'..' 
._ ... _,-. ·1, 

Por su parte; el •B.M. como el F.M.I. han reaÚudlJ. eifü~JI)~ tendienies para controlar y 

desalentar dicha. esÍa acti~idad. 14.'. De. lo~ esfueri~s re~li'z;;dÓ~ s~:aij:~Jan. estudios. realizados . . . . - ' - . -

durante la década.de los 90 los que incluyen' datos en los 'qucfse, menciona que el lavado de 

dinero intemn~ional ~sciende al 2% de Pr;;d~ctÓ Bruto M~~di~J,1•4.6 ~o obstan~e, en las mismas 

evnhiaciones , se• destacan.·· que "dkh~ ~~r()~i~~'cít)~ ~~dría' .no 'r~n'ejar I~ magnitud del 

problema."147 De igual form~; se estáblecen JÓ~ critérios'~ segui~ ~ara hacer una evaluación que 

pem1ita conocer aproximadálllen;e 'la m~~~it~d ciéi p:oblem~. entr~ los que se anotan como 

rectores: 

1) El origen crÍminal ~~ los ingresos,• 

2) Los métodos de lnvádo, y 

3) Los efectos ec;;nómicos del Invado de dinero. 148 

14
" Organizución de la Naciones Unidas."Convcnción de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional." Texto consultable en www.UN/moncylaudcring 
10 Ver mayor infonnación en los ensayos publicados por "Jntemational Monctary Fund and World Bank: 
Enhancing contributions to combating money laudcring". April 2001 y .. Financial Systcm Abuse, Financia! crimc 
and Money Lnundcring". Fcbruary 2001. visibles en www.imf.org 
14

" Citado por Rainc. L.P. y CillufTo in Global organiscd crimc; thc ncw cmpirc of cvil. Ccntcr for Stratcgic and 
lntcmational Studics. \\'nshington 1994 ... Macrocconomic lmplications of Moncy Laundcring .. de Pctcr J. Quirck. 
Monctary and Exchangc AITairs Dcpartmcnt. Jntcmntional Monctary Fund. June 1996. www.imf.org 
147 MACDONELL. Rick. "Moncy Laundering Mcthodologics and lntcmational and Regional Countcr·Mcasurcs''. 
National Crime Authority, NS\\', presentado en la conferencia "Gambling, Technology nnd Socicty:Rcgulntory 
Challcngcs for thc 21 th Ccntury" organi7.ada por el Instituto de Criminologla Australiano. Sydncy. 7·8 de mayo 
de 1998. ver más infonnación en www.FAFT/moncylaudcringlconfcrcnccs 
14

" Es sintom;\tico que el Grupo Ad J loe de Ja FATF para medir la magnitud del lavado de activos no haya podido 
arribar a conclus1oncs v•ilidas y cifras exactas. 
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Como se observa, Jos instrumentos y organismos internacionales creados en las últimas décadas 

en torno al lavado de dinero, ·sólo. címstituyen aigunás .. 'de las tan;as medidas que se han 

adoptado y Cstablecid~ por todoCI mundoac~r~a de Ü1.pr~~énCión, investigación, combate y 

sanción del bianqÚeo de aéiivós; sin emb~rg'o; d~jan de l11ánifiesto Já imperiosa necesidad de 

adoptar nuevas, actuales, eficientes y lllejores Ínedid¡s: cllcarriinadas a proteger y garantizar el 

equilibrio económico de una_naclÓn, '1a estabilf~ad fi.nanciera aslcomo garantizar Ja confianza· 

en las instituciones bancarias por parte del público,· que. p~egone ·por mantener· una sana 

composición social del estado; situaciónes y valores que considero se encuentran desprotegidos 

en Ja cibernética de Jos últimos tiempos. 

H. DEFINICIÓN DE LAVADO DE DINERO. 

Una vez que se ha fijado nuestro marco jurídico y técnico general que permitirá estudiar. a 

fondo el tema de estudio propuesto, trataré de enlazar· las opiniones de · auiores de talla 

inlernacional y nacional y criterios tomados por organizaciones internacionales, con mis 

modestas aportaciones, con el fin de intentar comprender c.on-~nn mayor exaéti,Íuil Ja lll~gnitud 
del problema del lavado de dinero Cxpresado _viá illternet ~n 1ás.Ú1stitu~ionlls ban~nrias;pafa 
clllonces poder sostener algunas propuestas coh,ere

0

nte5 y viables di~igidas -·a la. prevención, 

investigación, persecución y sanción de.~ste delitó, ~u~ ~uecl~ ú'cgai~~ a cxpresar;J en'un futuro 

no muy lejano; vía cibernética en Mé~ie:o,·_, · · 

En todas las legislaciones mulldinles, inst~rnelli~s int~f"li~6ional;;s_)'~~¡¡;d¡~5·¡:espécto ál lavado 

~;~~:~:i~;:~~.~~~~g~J!i~fi~~~~~~t~~ 
virtud del cual Jos bienes de origen delictiv& sé intégraJ1 cJ1 ~Í:~ist~'m~J~i;J1Ó,:i;i~~·Jcgal con In 

apariencia de haber sido obtenidos de fonna Jí~it~:;'. 150 ' \>' '· · ,' / \ · · · \ . 

FATF·GAFI, Financinl Action Tnsk -F~rc·~ o~-,M-~~~Y. L~ud~;¡~-~: -::o~~ic f.~-~~ ~b~~~ M~ncy Lautlcring", ver 
W\\'\\1 .uccd.org/fotf · : · ·· .' . · 
'"' BLANCO CORDERO, Isidoro. "El Delito de Blanqueo de Cnpilnles." Ob. Cit. Pág.·101. 
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Con en este primer acercamiento al delito, se advierte qUe generalmente la doctrina y algunas 

legislaciones p~nales d~I -.;;mielo, han ubic~do ai lavado de dinero como un acto meramente 

encubridor; sin ·embargo, ccinsiderC> .. ciu~ la conducta de encubrir implica una acción dirigida a 

lograr que el crirÍ1en co.n'~tidCl con antericiridad o sus consecuencias inmediatas queden 

impunes, mientras Cjúe en ~ftav~do été' din~ro tá finalidad es que el criminal del cuál provienen 

los recursos iÜcÚós as! como el clelin~úénte que los lava no puedan ser aprehendidos o 

sancionados pe~almentc por este nÜe~o dclÚo y que el botín del delito anterior no pueda ser 

descubierto y secuestrado judicialmente. · 

En una primera opinión; se puede considcrar·que al agregar al concepto tradicional de lavado de 

dinero el término disimular, aunque este pueda ser entendido por algunos como un hecho de 

encubrir, podría servir_ corrío un. demento nuevo y diferente al delito de lavado de capitales y 
. -

que serviría para diferenciarlo del encubrimiento; toda vez, que considero que el acto de 

disimular no abarca únicamente el concepto clásico del delito de encubrimiento, sino más bien, 

que la conducta aquí descrita va dirigida a abstroir el descubrimiell/o del origen criminal de 

una cosa, es decir, el origen ilícito de los bienes, recurso y derechos a lavar; y no propiamente 

la aprehensión del delincuell/e por la comisión de 1111 delito anterior; en virtud de que lo 

buscado por la norma penal. es sancionar al delincuente por el delito de lavado de dinero y 110 

por el delito previo. 

El apreciable maestro Jesús De la Fuente define al lavado de dinero como: "el proceso 

desplegado por el lavador mediante el cual sus ingresos en general de origen. illcito, son 

convertidos en activos que aparecen como activos leg!timos para ocultar su procedencia._Estos 

recursos ilegales pueden ser provenientes de: tráfico de drogas, evasión de impuestos, ro_bo de 

vchiculos, tráfico de obras de arte o cualquier otra conducta delictiva que produzca bienes que 

requieran ser lavndos." 151 

1 ~ 1 DE LA FUENTE RODRÍGUEZ, JcsUs. "Tratado <le Derecho Bancario y Bursátil:' T. 11, 3• ed., Ed. Pornia, 
México,2000. Pág. 1244. 
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La definición sostenida por el Dr. Jesús de la Fuente, considera al lavado de dinero como el 

ocultamiento de. la. procedencia de los bienes il!citos que han sido convertidos en legítimos, el 

criterio es acertado; sin embargo, ·api.no que el autor sólo se ocupa de dos conductas relevantes 

para el lavado de aétivos; el ~c~ltamicnto y conversión del capital producto de las actividades 

delictivas que ·eni.mciái.situai:iones ·que si bien son previstas en los múltiples instrumentos 

internacionales, r~gla.mentos "m~delo e incluso leyes nacionales, también es cierto que dicha 

ª.cepción puede resultar restringida; al olvidarse a mi parecer de dos conductas sine quanon que 

operan como vehlculo para alentar al Invado de dinero y sin las cuales no se colma el delito; la 

transferencia y el encubrimiento, dichas conduelas al igual que las enunciadas por el autor, se 

encuentran instrumentadas en múltiples Convenciones Internacionales, dado que los estados se 

comprometieron a prevenirlas, investigarlas, perseguirlas, sancionarlas y combatirlas; por lo 

que en mi humilde entender, la transferencia y encubrimiento son igual de importantes y 

necesarias como las referidas por el jurista, además, porque en una institución bancaria se 

realizan a diario transferencias de fondos y la conversión de los mismos, pasando muchas veces 

desapercibidas aquellas que tiene un origen ilícito; por tanto es cuando surge la necesidad de 

sancionar estas conductas que pueden tener el fin de ocultar o encubrir o disimular el origen, 

destino, procedencia o naturaleza de los bienes. 

El jurista Nando Lefonl, comenta que dicho delito consiste:ºcn la transformación o reciclaje de 

activos, producto de alguna actividad ilegal, con el propósito de' ocultar su o'rigcn ·y destino· a fin 

de integrarlos a una economla detcnninada para <itorgarl~s. Ía aparién.cia deque pro.vi~nen de 

una actividad l!cila." 152 

Al recurrir a la definición del ilustre jurista Lefonl, par( algunos re.s,uúa.s.érp1ás'grata que la 

anterior; ya que el autor esboza que el lavado de dinc~o dcbe·s~r en'te~dida'c~~l)'ü~il'nctividad 
. " . , •.. · ,., -· ---·-···< '-· -- .... _,.,-- ,_._., - . ; o 

dirigida a transformadora o propia de que una éosa adquiera otranuéva fonnaciÓ~;' e~decir, la 

estudia desde el punto de vista de la conversión: nctivid~d qu~ ~~ di~i¡id~ ~~~~ita~ ¡,j ori~cn o 

destino de un bien ilfcito y con el sólo fin de dárlc una apadcncia legal, Ílusí~ñ<l~' ádemás, que 

el delincuente necesariamente encubrirá su acÍividnd llí~Í1a,~i~en;tiarlio co,;~id~~o, que como 

"' NANDO LEFORT. Vfclor Manuel, "El Lavado de Dinero." Oh. Ci1, Pág. 50, 
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la anterior es insuficiente para entender al delito en comento; ya que sólo se estudia al lavado de 

dinero desde . el punto de vista de la conversión, ocultamiento . y quizás sugiero que del 

encubrimiento; olvidando la conducta de la transferencia 153
, aliento del presente trabajo; al 

considerarla corno la conducta base mediante la cuál se mueve dicha actividad actuálrnente, 

donde los actuales medios de comunicación permiten que está se desarrolle. en .. los banco~ o 

inimaginables instituciones financieras con mayor discreción e incluso la if;.rísf~re~'cia~·a mi 

parecer, en muchas de las ocasiones es anterior al acto de convertir,· oc~i~;;/6~~·~i,¡;; o 

disimular el origen ( ... ) de los bienes, derechos, productos o valores a lavar; cri\;f~J;(<l.i <iuc la 
, '• ·."'' . ~'· ,. , ; . 

banca on fine permite al delincuente transferir su dinero o el dinero de otra'.,Crso~l(deur{Iugar 

a otro, de una cuenta a otra o de un banco, de una forma discreta, rápida ysin'dcja:r h~elia;'tanto 

de la operación bancaria on fine corno del origen, destino, propiedad ·~ ~~tu;.¡ú:i.t~rii;;i~~I .de . 

los bienes lavados. 

Una definición adoptada a nivel internacional por la Red de Fiscalización de Crlmenes 

Financieros; es la siguiente: "El método por el cual una.persona criminal, o una organización 

criminal, procesa las ganancias financieras resultado de actividades ilegales, ya que a travésdcl 

lavado de dinero, el criminal (sea una persona, una organización, o un especialista en ·lavado· de 

dinero) transfomm las ganancias monetarias derivadas de una actividad criminal en fondos 

provenientes aparentemente, de una fuente lcgal.""4 

Sin embargo, esta definición también es objeto de critica, aunque añade nuevos elementos; 

como son la participación de una persona u organización criminal, no deja de ser incompleta y 

hasta confusa a mi entender; pues nos llevar a la vaga idea de que el delito sólo se mueve bajo 

la conducta de procesar las ganancias ilicitas en lícitas (acto de transformación 155
) 

1 ~' Entre los efectos de los modos de adquirir el dominio de las cosas está la transferencia de un derecho de 
dominio u otro derecho real, incluso respecto de derechos personales. Manual de Apoyo, CICAD, Ob. Cit. Pág. 23. 
La trun:ifer1..•ncia se debe entender como .. la conducción de una cosa - dinero - de un Jugar a otro ... 
Transferir. Pasar o llevar una cosa desde un Jugar a otro. Remitir fondos de una cuenta a otra, sea de la misma 
~ersonn o de diferentes. PALOMAR DE MIGUEL, Juan. "'Diccionario para Juristas." Ob. Cit. Pág. 1346. 
~4 www. FinCcnlmoneylaudl!ring. Preparado por Ja Red de Fiscalización de Crfmenes Financieros. 

1 ~~ La fl11a!itlad de las conductas es la de tran.iformar un bien por otro, con la illle1tció11 de legitimar/o: que el 
hien de origen ilegítimo se com•ierta o past.• a la legalidad, a la liciuu/. 
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conversión, •!16. y .sólo al hacer una interpretación de la misma, se infiere que esta conducta esta 

encaminada· ocÚltar'."'·· o encubrir'"" el origen, destino, propiedad o naturaleza ilicita de los 

mismos, aunque pá.ra a.lgunos autores es una de las definiciones más completas, la misma se 

olvida de Ia.tran~reienci~, resultando al igual que las anteriores en cita, ún intent~ por entender 

la complejidad>ci~J" d~Iit6 y' que en lugar de acercamos a In comprensión' ~~ las conductas . . . ·- . . . . ,._ .. .- . 
delictivas de un lavador.de dinero, la misma sólo nos deja con una idea de la realidad. 

Para unos autores un hecho es primero y más importante que otro; ·'º que permite asegurar que 

dicho problema, ·a1 menos en México no ha sido lo suficientemente estudiado y analizado a 

fondo, limitándose además su análisis ha una concepción 'estric·t~mente fiscal, penal o 

financiera; sin intentar mezclar todos los elementos de derecho y criterios internacionales; ya 

que como lo he sostenido, este delito rompe las fronteras de uno y otro extremo del derecho, 

además de recordamos que una conducta lavadora puede y ocasiona serios daños a una 

economia nacional, obstaculiza el desarrollo del sistema de pagos de un pais; incluso provocar 

los efectos más graves del delito, la inflación y. desestabilización del sistema financiero y por 

ende económico de un estado. 

Debemos entender, que como en cualquier negocio legítimo una empresa delictiva necesita 

tener rápido acceso a las ganancias adquiridas a través de la venta de bienes o servicios lícitos 

º" El ténnino convenir se define como ••mudar o volver una cosa en otra:• Se produce un proceso de sustitución. 
A su vez la transferencia implica el traspaso de un derecho, bien o recurso propiedad de una persona a otra. 
conservando para si; sólo su derecho de identidad. Dentro de este tipo quedan abarcadas las transferencias 
electrónicas de dinero de unas cuentas bancarias a otras. BLANCO CORDERO. ºEl Delito de Blanqueo de 
Capitales." Ob. Cit .• Pág. 312 y ss. 
Conversión del latfn conwr.-.io. Trunsfommción de un acto nulo a uno eficaz mediante la convalidación o 
confinnación. PALOMAR DE MIGUEL. Juan. "'Diccionario para Juristas." Ob. Cit. Pág. 324. 
in Ocultar implica "esconder, tapar, disfra:t.ar. encubrir a la vista". La ocultación se refiere a la substracción de 
una cosa con el objeto de quitarla de donde puede ser vista y colocarla donde se ignore que está. esconderla de 
cualquier modo. Ocultación, encubrimiento de Ja dctcm1inación: de la naturaleza, el origen, la ubicación, el 
dc!>linn, el movimiento o la propiedad reales o de derechos relativos a tales bienes. (Convención de Viena, An. 3 (1) 
lilernl h ii); Convención de Palenno, Af1. 6 (1) lileral a) ii); Reglamento Modelo CICAD, Aniculo 2 (3); Mot.lclo de 
1.cgislaciún (PNUFID) Art. 1 inciso 2 y Art. 21 inciso 2; Convenio Centroamericano, Art. 2 (2): Convenio del 
Consejo de Europa, An. 6.1 litcrJI by Directiva CE An. 1 ). 
Ocultar. Proviene del latín occultare. Encubrir a los perseguidos o amcna7.ados, con justicia o sin ella. PALOMAR 
DE MIGUEL, Juan ... Diccionario para Juris1as." Oh. Cit. Pág. 932. 
mi Encubrir se entiende corno ocul1ar una cosa o no manifestarla, impedir que llegue a saberse una cosa. lbidem. 
P:'ig. 512. 
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que ejecuta; prccis~mcnte lo que marca Ja diferencia con un negocio legitimo, es el hecho de 

que Ja empresa criminal no opera abiertamente en el mercado de capitales, y es ah! donde surge 

la necesidad 'de• transferir y convertir esos bienes .• derechos y recursos para posleriom1ente 

ocultar, encubrir o disimular su natural.eza, origen, localidad, procedencia, propiedad o control 

de esos beneficios producidos.por su negocio illcito. 

Con Jo anterior, se concluye que Ja transferencia y conversión de bienes destinados al lavado, se 

puede realiza con 'alguna de las siguient~s intenCiones: "primera; el ocultar, disimular o 

encubrir el origen, propiedad; destino o naturaleza illeita de Jos bienes, recursos, valores y en 

especial dinero; segunda; para ayudar a Ja persona que cometió o participó en Ja ejecución del 

delito anterior, éiuda las consecuencias jurldicas de este nuevo acto delictivo;"1'" tercera, para 

que el mismo delincuente o participe del delito anterior tenga por si mismo la oportunidad de 

evitar que Ja autoridad secuestre sus bienes, derechos, valores o dineros de origen illcito y poder . 

cominuar con la incentivación de su empresa criminal; y la cuarta, para ayudar a Ja persona que 

dio los bienes, derechos, valores o recursos a lavar y Ja persona que Jos Java (que puede ·ser el_ 

mismo) no sean aprehendidos o sancionados penalmente por este nuevo actuar criminal. 

Desde mi particular punto de vista, el lavado de dinero se debe concebir: como aquel acto u 

omisión consciente que realiza una persona, por si o interpósita, tendiente a transferir fondos 

económicos que conoce provienen ilícitamente asl como Ja conversión de esos bienes, 

derechos, recursos y muy en especial dinero en un neto licito, con el propósito de ocultar o 

pretender ocultar, encubrir o pretender encubrir o disimular frente a la autoridad competente el 

origen, naturaleza, propiedad o destino de Jos mismos y posteñonnente poderlos reinsertar en 

actividades illcitas. 

C. AUTONOMIA DEL LAVADO DE DINERO. 

El estudio del delito del lavado de dinero ha resultado .tema de amplios debates en todo el 

mundo, sea por su autonomia, por su fonna ·de ~Úse~u.~ión,_ por sus penas o hasta por su 

entendimiento legal; ya que generalmente'- es· analizado,-- aún en'· los~ instrumentos jurldicos 

15~ Para mayor información consultar: "Manual de Apoyo." CJCAD. Pág. 20. www.CICAD. 
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internacionales, como una conducta más del encubrimiento; toda vez, que iadcscripción de la 

conducta típica, antijur!dica y culpable del dclincucnt~' sugiér~ 'estar frente al'' acto de un 

encubrimiento y no el precisamente generár tiºª. n~;;~a~onclJcta Ílelicti\la. Consicl~m que el 

término encubrir en el lavado de dinero puede é;;í~6idi;;~:i~6¡~~o; ~;;Ófundirse é~n ~I tipo 
... - -··· .,.,_ ... -.··'.,,,-:.: -, .. ,, .. ···,:- .-.... - ·· ... -

clásico del encubrimiento (en sus formas de fiivoieéirnicpt~ re.ai;:pers~n~I, o ~ec~ptació~); es 

decir, desde este punto de vista el lavado de dincr,o-·pu~de'ser 'un~. forma de,;'encubrimiento 

calificado."""' 

El término encubrir en el blanqueo de capitales no conlleva la misma intención que se 

manifiesta en el encubrimiento, sino que la idea principal de los .redactores internacionales se 

basó en una descripción legal propia, diferente y autónoma sobretodo del encubrimiento, que 

permita culpar no sólo aquellas personas - fisicas o morales - que lavan dinero, sino que además 

infiero que los redactores tenian la intención de desalentar económicamente al narcotráfico y 

otros delitos de interés internacional; por lo que al tipificar una conducta que se preocupara por 

combatir la cconomia delictiva, necesariamente la consecuencia legal que se presentarla sería la 

que el e delincuente del delito anterior también podr!a ser sancionado por esta nueva actividad 

ilícita y no precisamente la interpretación equivoca de querer sancionar la conducta desplegada 

en el delito anterior. 

Una norma que sirve que puede apoyar mis argumentos, lo constituye' el Regl~men-to Modelo 

de la CICAD; en el cuál no se exige que la conversión o la transferen~ia d'e bienes, .re~ursos o 
' '· . . ·.:· 

derechos, sean hechos con un objetivo específico, es decir, que la norma no exige un ,requisito 

subjetivo del tipo por lo .que sólo basta que se realice una transferenéia o una:éonversión 

sabiendo, debiendo saber o· con ignorancia intencional de que los bienes son producto· Íle .un 

delito anterior, como el tráfico il!cito o algún delitos conexos. 

Casi me atrevo asegurar que el origen de la confusión, entre el delitp de encú-bririÍÍ~~t~ y lavado 

de dinero, surge por cuanto en las tipolog!as se utilizan verbo~ para',des~/ibI~Ja 1;onclu~t~ de 

lavado activos que se repiten en el delito de encubrimiento, como'.so-n el enc~briÚ ocultar. 

'"" BLANCO CORDERO, Isidro. 'ºEl Delito de Blanqueo de Capitales." Ob. Cit. Pág.' 32. 
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Otro punto de confusión, lo es que la transferencia y conversión como acciones tfpicas, 

generalmente requiere tener como finalidad o propósito 'el enc~brir u ocultar el origen ilícito del 

bien 161 para que se cumplan los extremos del tipo. penaÍ, situación que suele confundirse con el 

encubrimiento del delito anterior, por ello, desde ahora apuntaré que nuestra legislación deberla 

buscar retirar al delito de lavado de dinero del Titulo Vigesimotercero del C.P.F. intitulado del 

Encubrimiento y Operaciones con Recursos de Procedencia Ilfcita; con la finalidad de evitar 

una mayor confusión cognoscitiva del delito dé lavado y redirigir los esfuerzos legales en la 

búsqueda de la autonomfa del mismo; con el fin· de eficientar la vigencia y aplicación de. la ley 

penal y por ende mejorar la protección al siste~a b~ncario mexicano. 

Enseguida trataré de explicar algunas de las diférencias existentes entre el encubrimiento' y el 
• ,_ - • • • ·- .-·· • ' ~ • • • 1 - • ' ; • - • • • • < 

lavado de dinero, por 1a·que com<mZaré por describir las conductas tfpicás'dcl deÍitb.de.lav'ado: 
. - _. _,, ' , -. ' - - . . . . . - - " . --."~~ ·;:::.:-· -' - . 

L.'.;,,-•'' 

1.- La co11ve~sióll o ira~sfefei1~lo co~~tiluyen pa~ muchos autores, el delf;~ d.; lavado de 

dinero en "stric111. se11s11"162 ~esllu.irido com'o co~s.;cuencia las d~n;ás 'c6nd~~Ín~ (verbos) 

delictivas •·rorn1¿s .;51J.;cialc~ d¡;:en~~brimiento.""" S~ recordara que ~lari.3. (c)(i) de la 

Convención de Vienri, "no describe el blanqueo de dinero en si misln~. shioq~c ~ontémpla un 

aspecto económico del deliÍo." 164 

161 La Convención de Viena ort. 3 (b) (i). sin embargo en contra de esta postura el Reglamento Modelo de CJCAD, 
en el art. 2, apartado primero, se sc1lala que no se requiere que la transferencia o el transpone de bienes se 
Ptroduzca con una finalidad especifica. 
''

2 LANGON CUÑARRO, Miguel. .. La Convención de Viena de 1988.'\ trabajo presentado al PNUFJD en Sucrc, 
llulivia. mayo de 1992. consullablc en www. J'nufid/convcnción vicna 
1111 CATJ'ANI, Jforacio ... Jornadas Interparlamentarias sobre éi Lavado de Dinero". Comisión de Legislación 
Penal, 11. CUnmra de Diputndus de la Nación Argentina''. 1992, p:ig.52 a 54. www.Argentina/moncylaudcring. 
iM Manual de Apoyo, CICAD. Ob. Cit., pág. 23. Este aspecto fue puesto de manifiesto por los expertos 
responsables de la redacción de la Convención de Viena de 1988. El an. 3 (e) (i ) ordena que deberá estar ••sujeto 
a los limites constitucionales y los conceptos fundamentales" del sistema legal de cada pals, cada pafs adoptará las 
medidas necesarias para tipificar como delito: º'i) la adquisición, posesión o uso de propiedad, conociendo, ni 
tiempo de su recepción, que dicha propiedad provenía de un delito o delitos previstos confonne al inciso (a) del 
pí1rrafo en cuestil'>n o de un acto de participación en tal delito o delitos". 
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2.- La conversión debe ser entendida en el delito .de lavado, éomÓ ;.que! aeto dirigido a 

transformar un neto illéitÓ a uno licito;mediant~ l~ re~lizaéión~ confi~~iÓn Ó convalidación 

de otro neto, o bien; la accióri o·~feét(; de. convertir y c'o~v~rti.:>~5 'c~~binr, Íilóditicar o 
,;·:··. 

transfommr algo ... 
, ~; .... :L,-~ \::~ .. -/ '. :;· 
o".·,-

La conversión en el delito de .lav~dgd~ ci'indi¿',;g a~t~~IÍ~ ~~a~do los productos financieros 

cambian de una fonna a otra, por cJ~iii'~í~'6~and;,·· se co;np~ uri ~in; ~ un nutomóvÍI con 

recursos de procedencia illcita; de c~ill .,~hncrii;··~ó; el iiio~énto en q~e los prÓdu~~os ilícitos 

originales cambian de fonna, de din'er~«;!i éfécÍivo ii~n giro o· a un automóvil, sé tierié por 

ejecutada la conversión y por cónsec'uen.cianecé,s~ri¡¡ ya se encubrió, oculto'o dlsf"1uíil de la 

autoridad el origen, destino, propicd~d o ~~tu111Ieza de ilfcita de los mismos. . 

3.- La tra11sfere11cia en el lavádo de dinero, es aquella conducción o movimiento de una cosa 

- dinero especialmente por cúanto hace a este delito - de un lugar a otro, de una cuenta bancaria 

u otra, sen de la misma persona o de diferentes, sea del mismo banco u otro; 

De esta manera, la transferencia en el delito de lavado de dinero se pr~ducc, cuando los mismos 

productos financieros cambian de lugares, es decir, cuando los fondos son transferidos por 

cualquier medio; ya sen telegráficamente, vía interne! o enviados a través del correo a otra 

ciudad, país, cuenta bancaria o banco. Para imaginamos como una ·transfcrenCia de dinero 

ilícito puede pasar desapercibida en una institución bancaria, sólo basta con recordar que esta 

misma conducta es realizada a diario por un comerciante común y corriente; quien hace cada 

día los mismos tipos de transferencias bancarias a favor de su empresa (v.gr. adquisiciones de 

capital, inversiones, ventas de productos, distribución de dividendos, pago de salarios). En el 

proceso de lavado de dinero, el delincuente tiene In mism~. int1mción que· un· comerciante, 

ayudar e impulsar a su negocio ilegal, por lo que con el sólo hecho. de realizar una transferencia 

financiera ya se tiene materializado el lavado de dinero, donde con ése movimiento o envío de 

dinero se pennitcn disfrazar la verdadera procedenci~::· il~g~l .:.~c 'dichos fondos, teniendo 

necesariamente el encubrimiento, disimulo u ocultamiento'.de.l. Órigcn; destino, procedencia o 

naturale7.a ilícita de esos bienes, recursos o dc~ech¿~; pcro·n~ la intención de encubrir el delito 

anterior. 
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4.- El ocu/ta111ie11to, como necesidad intr!nscca al delito, el lavador de dinero debe fomentar 

su empresa criminal, aumentar sus beneficios, disminuir sus riesgos y por. ende. ~cr:ecentar su 

capacidad clienlclnr, "por lo qué uno de los propósitos que mueven al delito-es In de 'esconder, 

tapar o disfrazar el ~rigen, In ubicación, el destino, el movimiento o l~-pro~ieda~ de'~~os.biéncs 
de origen dcÍiétivo," 16s conducta o propósito que se prcse~tá antes, du~n_t~}~bs~~ri~rmentc_ a· 

una transferc.nda o conversión de bienes, recursos o derechos. 

. -
El Rcglament~- Modelo de I~ CICAD al referirse, al ocultamiento,. lo' hace dc(modo a quien 

impida la determinación ~ea! de I~ naturaleza, el origen, la ubicación, el destino, ~I movimiento 

o la propiedad 'dé los bienes o de~cchos relativos a tales bienes y no precisamente el encubrir el 

delito previo., Por su parte el nrt. 21 de la Legislación Modelo del PNUFID prevé que se debe 

sancionar a "quienes hubieren contribuido a ocultar o encubrir la naturaleza, el origen, la 

ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad real de los recursos. Esta norma entonces 

no amplia el tipo, lo modifica por cuanto castiga a quienes hubieran comribuido. a ocultar, lo 

que en puridad es una forma de complicidad o de coautoria del encubrimiento, algo que parece 

absurdo debido a que en esta redacción no ocurre lo que si pasa en la Convención o c.n el 

Reglamento Modelo de CICAD, donde la ocultación o encubrimiento toman forma· de delito 

nutónomo. " 166 

En otras palabras, el ocultamiento en el lavado de dinero se rcaiizá: __ nie(l_i;,ntc una conducta 

activa - esconder, disfrazar o tapar - ,o bien, mediante una pasi~~ - cÜi1~r laque -se conoce - y 
. · .. ··:·,,: 

para que esta última se actualice debe existir un deber jurídico que el autor del delito ha dejado 

de lado, lo que se materializa en· la ncgligen¿ia d~ un ·empicado: o .funclo~~rio del sector 

bancario, al no seguir el procedimiento de idcniificación- del cliente, para ~u posterior detección 

en operaciones sospechosas, peligrosas o inusuales, o bien, se puede presentar cuando el 

empicado esta frente a una transferencia de dinero - vía interne! por ejemplo - o una 

ir.s SAA VEDRA ROJAS. Edgar. Articulo "'Nuevos Tipos Penales creados por la Convención de Naciones Unidas 
conlm el tráfico de c!Uupcfacicntcs de diciembre de 1988" publicado en .. Medidas efectivas para combatir delitos 
de drogas y mejorar In ndminislrución de In Justicia Penal", del Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas para 
h1 prevención del delito y Tr.unmicnto al Delincuente (ILANUD)'', Costa Rica, Pág. 133 y ss. 
11

"' LANGÓN CUÑARRO, Miguel. "La Convención de Viena de 1988." Ob. Cit. Pág. 37. Trabajo presentado en 
In PNUFID en Sucrc, Bolivia, m:1yo de 1992. Consultable en www. Pnufi<l. 
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conversión - divisas o capitales - y no las registra o infom1a, o cuando con esa intención el . . 
mismo empicado o funcionario bancario trabaja para hi'organizacióri delictiva. 

. . 
5.- El e11cubrimiento en el lavado de dinero, se debe entender·como el hecho de ocultar una 

cosa o no manifestarla frente a Ja autoridad, imp.;dir qu~ 1i~glle a sab~rse' el. origen, destino, 

propiedad o naturaleza ilfcita de Jos bienes a lavar o Javad~s: y:no entenderse como el segundo 

aspecto; aquella "participación en las responsabilidades de im'delito anterior. con _intervención 

posterior al mismo y con el fin de aprovechar sus efecto~, i;npécÍir ~u'c se desé{ibrn, favorecer la 

fuga o In ocultación de Jos delincuentes, etc."167.: 

Actualmente el presupuesto que rige en Jiis distintas fo~lls,_~~.-¿ric~brimiento tipifü:ada~: es 

que sólo se sanciona aquella persona que con;etÍÓ llñ h'dc:h'~ cÍelÍ~!i'Vo a~terillr a aqÜel d~lito en 
' . . . - - . • .. -... ' . ~. _:, ' . .' ~ -.. . -- '" ·-· .. ' .. - - - . - - -

el que no se participó, esta idea permite arg1u~elltarque-rio puede sér autor deldelho de lavado 

de dinero "aquella persona qlle ha •. sid~-~ut~r;ci ~ani~i~t~~i;_h~~h~;Í?,;~~io.:~i·~ c~~iiión que 

trataré de refutar. . ..• 2·:f~-~:·i~~-Ú~ . ~j~~·:.:;>f': '• ;_•i .• . '.:.•-. 
-... ;,:.-.· .--: >~:<~í_,··c ~~>:~>-.: ~-e_ ;-:,--~- :-?/1~·:·~- ~~- ._,:= :·. ::·< 

En este contexto resulta oportllri~ s~il~1arjií~iik~Í~~~~~¿j~~~~ft~~~,~~~l;~~y ~i;~á~brfr, fílisnia 

que radica en Josiguientef' '.'se Ócúua' regulárm.;rité•-1()"<1l1'é;i:s de:·J~o o;locjue,,e~tá-bajo Ja 

disponibilidad jurídica. del: aut;;r, ~i~rilra~ q~c ·s·é ~~~~~;~;rícis'~~d~c;~;~~; ot~~: ~. bieri sus 

bicncs."169 
· ·.~· ;-:~.\~} '._:·:.: :-.~-- :~-~~ ~-,~,,:~~~~:- .-

:-:,.:::.,.;:-;::"· -,,_ .. 

Con Ja pequeña aclaración antes referida, se dcsquebl'lljá Ja co~f~siÓ~~n·;¡~ ki~~ad~ de dinero 

y el encubrimiento, haciendo posible resp~nsabiliZilr~ Jos ~iÍtor~s 6~íi;¡¡~¡~~~-'d~1·h~eho pr~vio 
. , . ··._. '- .· .. e > ; __ :'~- ::.·:·.:· ·:·"'~c;;":-;•,'.J"t.~~':"'-·~:7; __ :-,'_. .:." · ·. 

en cuanto hace a su posterior lavado de dinero, además porq~e son' pr~~1sa111ente los ;''cm/ores 

del delito previo los que a/ie11tan al lavado de dinero al preteiid~~ ~Í:u/1%1~·';//J;~~lá~ o eiicubrir 

su botín ilícito y 110 el encubrimiento del delito previo:" por tal ~éiti~o~;~¡ ~~:~~·~h~ubrl~ en el 
. ·. -.- .. .- .,,,._ "·",__ ..... , . .___,. 

lavado de dinero no significa que se esta penando el encubrimicnió del d~JÍio prop_io; ,ícida vez, ._;,·--·, . ' 

·:_";' .-_·:··. ' 

16' PALOMAR DE MIGUEL, Juan." Diccionario para Juristas." Ob. Cit. Pág. St2. · ;: :: : :··> · .. : : 
1"'' FONTÁN BALESTRA, Carlos ... Tratado de Derecho Penal.'' 2• ed. T .. VII. - Imprenta A.beledo-Perrot S.A. 
1980. l'ág. 445. 
16-a SAA YEDRA ROJAS. Edgar. ••Nuevos Tipos Penales creados por Ja Convención de Naciones Unidas contra el 
Tráfico de Estupefacientes de Diciembre de 1988.'' Ob. Cit. Pág. 134. 
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que la nonnatividad internacional no busca castigar el autoencubrimiento sino lo que busca es 

castigar la posterior conducta de disimular, ocultar o encubrir el órigen,: propiedad, destino o 

naturaleza ilícita de los bienes, derechos o recursos lavados, o bi.en~ q~e.-estos sean puestos a 

disposición de actividades ilícitas; razón por más suficiente para s.dst~ne/que en nuestro pals es 

urgente que el lavado de dinero sea conslderado como un deli.t~:·a~·tóriomo y distinto del 

encubrimiento, para entonces poder estar en posibilidad de penar tanto aquella persona que lava 

dinero como al autor o participe del delito anterior por el posterior Invado de dineró, es decir, se 

le pueda penar al menos en "concurso con el delito precedente."170 

He llegado a suponer que el término encubrir en la Convenio ·de 1988, como propósito de los 

lavadores, ha dado lugar a los problemas legales de interpretación nacional que actualmente 

existen y que este vocablo ha llevado a considerar al lavado de dinero como parte del delito de 

encubrimiento y no precisamente un delito distinto a este.'71 ya que de resultar contrario este 

criterio, entonces contaríamos con una nom1a penal nacional propia para el blanqueo de 

capitales pero sobretodo autónoma del encubrimiento y por ende; poder castigar no sólo al 

autor de este delito, sino también sancionar en concurso al autor o participe del delito previo, 

quien generó esos capitales ilegales para lavar. 

Otro argumento que se podría sostener a favor de la autonomla dél.delit<? _de lavado, es que con 

el simple hecho de incluir en In redacción del tipo penal eI:verbo'di~.imu/ar,'~n lugar.o al lado 

del verbo encubrir, se estaría diferenciando claramente I~ i~ten~ión;de{la~~dor y su p~sterior 
sanción, con lo que no sólo se marca la diferencia entreüno y\:Jirddeiitoi si'ñ() hast~ se podría 

estar en posibilidad de efectuar un juicio de reproche al a~t~~\{~artici~ de'I' he~li~ delictivo 

previo por su posterior lavado de dinero. Igualmente elimlna~os el argum~nto de que existe 

violación al principio de no autoincriminación penal qué rige en el delito de encubrimiento. 

"º FRANZINl·BA ITLE, Rafael. "El Delilo de Lavado de Dinero y Secreto Bancario." 1996. Pág. 11. 
171 En el infonnc del Cómilc Especial encargado de elaborar Ja Convención de Palcnno. al comentar el articulo 
Sexto, deja constancia que "'las palabras ocultar o disimular00 han de entenderse de manera que incluyan Ja 
obstrucción de descubrir el origen ilicito de Jos bienes." Ver Naciones Unidas www.odccp.org/palcrmo/. 
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En otras palabras, con el hecho de colocar el verbo disimular en el tipo de !.avado de: dinero 

estaríamos penando y sancionando Ja posterior conducta de impedir conoc~~. el origen, 

propiedad, destino o naturaleza ilfcita de Jos bienes, derechos o recursos-y l'ló-prÓpiamentc el 

encubrir el delito anterior, teniendo entonces si una nonnac .instruinél'lto legar par~ 'desálentar , ... - · .. ,, - - ... , •' 

económicamente a la delincuencia organizada; toda vez, que JÓ hécho por Jo~· redac_tores de Ja 

nonna internacional fue enunciar distintos verbos con J~ i~ten~ió1fde describir y sam:ionar el 

Riciclaggio, sin embargo, donde estos verbos sólo están dirlgldos.ha ~emitir a la ~~toridád a un 

tipo penal o concepto general de lavado de dinero po~o aca6~ct~. 

Al revisar Ja legislación comparada, se observa que existen· tres sistenias de clasificación 

respecto del autor del delito de. lavado. de. dinero: 
. . 

1) Aquellos paises donde expresamente se.pre~é queie1 autor d~JdeJito anterior puede ser 

autor del lavado de dinero, es decir, cúal~ulcr pe~~Óna ~uedé s~r- suj~to activo del delit~ sin que 

exista Ja necesidad de que medie o reÓn~ ea.:actc~f~tié~s-esp~~iales de aútmdel lavado;172 

2) Aquellos paises donde expresámente se ex~Júye -a quien- participó en el delito previo 

confundiendo al lavado de dinero· como una fonná d~ encubrimiento, es decir, se limita el 

propio delito al concepto de que el autor del delito previo no puede ser autor del posterior 

lavado de capitáles, como ~ucecl~ en el encubrimiento donde no se puede ser el autor de Ja 

conducta de en~ubrir u ocultar por ser un hecho consecutivo;173 y 

3) Aquellos paises donde se describe al lavado de dinero como un delito autónomo, sin 

embargo, no se explica si puede ser o no sujeto activo del delito el delincuente del delito 

anterior. Alemania previo a la reforma de Ja norma referida al lavado de activos, se preveía que 

los bienes de origen delictivo han de proceder de otro dclito. 174 En alusión al caso alemán, 

in En este aspecto el an. 305 bis del Código Penal Suizo y el art. SOS del Código Penal Belga, modificado en julio de 
1995, sci\alan expresamente que los autores, coatuorcs o cómplices de un delito previo pueden ser sancionados por el 

P7':sl~~~~~~i~~~~~~v~:i~~ ~¡;:~~de la República Argentina. 
174 § 261StGB Alemán. En este pals, Ja Ley para el Mejoramiento de la Lucha contra la Criminalidad Organizada, del S 
de manm de 1998, suprimió de la descripción legal del párrafo 261 StGB (Código Penal Alemán), el requisito de que el 
hecho nntijuridico previo hubiera sido cometido "por otro''. de esta fomm también puede ser penado por .. lavado de 
dinero" nquclla persona que hubicm participado, o podido participar, en el hecho delictivo anterior. 
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considero que el _elemento material en el delito de lavado de' activos es que dichos bienes, 

recursos o derechos a lavar necesarialllentc deben pr~veriir d~ Ía comisión de uri delito previo, 

de lo contrario como la en;presa del crifuen podría segu.ir opeiÍirícÍo. ' 
'\,:~: 

En el tema de la a11tonpmla del Invado de dineró, regulmnente la .di~cusión se centra en poder 

determinar sÍ_ lo~ autore~ dc;I. delito pr~vio pueden ser perseguidos,, penalmente· por el. delito de 

lavado de capitaÍeS. El ejemplo clásico qUe se cita; és aquel, en _el que un traficante de drogas 

que con post6ri~ridad ~ ia coniisÍón del d~Úto de nari:~tráf.i:o (la venta de la droga, en 

particular), · re~liza ~cti~icÍacÍ~s -teri<l'i~ntes a l~~ltirríá~ los capit~les-prriducto de su actividad 

criminal, la pregurit'.1 qué salta -'es c:¿Se lé pÚede. sanclonar '·por lavado. de dinero?. Para 

solucionar este 'probleÍrin'~e súgier~ Ód()ptar los siguientes criterios: 

a) Si se toma el p·u·n;~ d~ vista de aqu~llos países en los que lavado de dinero es confundido 

o igualado al ~nc~b~Ími~rÍto, e~ d~6í~, do~de se excluye al autor del delito anterior por Invado 

de dinero, se ob~erva_~l~rallle~te qÚe se' cierra cualquier tipo de discusión al respecto; p~rqtie'de 
inmediato se árgullle~ta violación~l principio de no nutoincriminación penal y_entónc6~jiimás 
se podrá sancionar al 'delincuente del delito anterior que dio los bienes.,dcrechos o recursos n 

lavar o que participa directamente en el mismo delito. 

b) Por el contrario, el criterio de aquellos países donde se permite pcrseg~ir o_ ~;¡-ncionar _ -

penalmente ni delincuente del delito previo por el delito de Invado de dinero, se obsé~a que el 

tipo descrito de Invado de dinero si cumple con su cometido, el de 'disminuír_y desalentar 

económicamente el financiamiento de conductas criminales anteriores y posteriores ni lav~do; 

porque precisamente uno de los compromisos adoptados n nivel intemaciOnal por los gobiernos, 

fue el hecho de desalentar, desmantelar y erradicar la delincuencia organizada, por tanto si 

tenemos un tipo penal específico para contribuir con ese compromiso internacional y más 

nacional, seguramente podriamos estar frente a la posibilidad de sancionar tanto al que lava 'el 

dinero directamellle (donde se considera al delincuente o partícipe del delito anterior), como a 

aquellas personas que dan el dinero a lavar o participan en el lavado de capitales. 
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Con las anteriores se concluy~. que ~I delito'de Jávado de dinero es un delito independiente, 

diferente y autÓncimci del encubrirnie~to .u otro delito, por que .pose~ sus pr6pias cond~ctas,· sus 

propios !iries o slls propiisTorri1as ikcomisiÓn, aunqlle mu~has de las vecés ~ste d~Íito gu~rde 
una relación estrech~(cón ot;:as conductas ilícitas,. sin embargo,·. ~sie''~Oiinimizado 
distanciamie~to ~Írvc ~~ ;~¡,y'ri¡,~~ proponer y reforzar la idea de que el hÍv~d·¿ de dill~ro debe 

ser un delito ~~ÍÓ~~m~. ~1.~e~~s de.1 e~c~brimiento. . . . . 

Bajo la idea de la aútoricimía del delito de lavado de capitales, resulta oportuno plantear dos 

asuntos: 1) si resulta necesario el procedimiento probatorio que comprobarla la comisión de un 

delito previo para estar en la posibilidad juridica de corroborar la comisión del delito de lavado; 

y 2) si al establecer un delito autónomo de lavado de dinero su consecuencia necesaria seria la 

de sostener que el delito de recciclagio es independiente del encubrimiento, de ser así, 

indudablemente nos colocarían ante la posibilidad de inferir, que a partir de la prueba 

circunstancial o indiciaria hay un supuesto de lavado de capitales y por ende que los fondos. 

económicos provienen de esas actividades ilícitas anteriores, sin que resulte necesario la 

acreditación del delito previo para poder castigar a dicho delincuente por dar o lavar dinero, 

situación que trataré de explicar en lineas consecutivas. 

l. Diferencias entre Lavado de Dinero y Encubrimiento. 

A manera de abundancia; en relación con las diferencias existen entre el delito de lavado de 

dinero y el encubrimiento, se puede argumentar que a partir del análisis de la lcgisiació.n 

comparada e internacional se puede apreciar claramente que el lavado de dinero es una acción 

delictiva compleja, que implica la colocación, estrati!icación e integración de los. activos. de 

procedencia iiicita dentro de la economia estable de un país, utilizando prepcinderantemente a 

los bancos como vehículo o intermediario del mismo, a través de la conversión; transferencia o 

mediante la realización de otra conducta (lo cual incluye verbos. tale.s como· adquisición, 

posesión, depósito y tenencia; etc) tendiente a ocultar, encubrir o disimu.lar el verdadero origen 

criminal de los mismos y no propiamente el encubrimiento del delito ·anterior. 
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Como se ha estudiado, el encubrimienfo consiste eri un delito penal. ~utónomo a pesar de que 

para su compr~bació~ s~ hace necesaria la existendiá\1~ un delito. pre~io a su comisión. Así Ja 

persona que ~ncÚbr~, reguJ;n;lente '.actú~sin. co'~cierto ~;:"~ill CClncl d~Jincuente anterior, de lo 

contrario sería ~órri~il~~; nél f~rm~ ¡;;;~ del ~~Ji¡;; ~~teri~r p~ro ~Í ~Clnoce ia ejecución de este y 
' •• '>< .:.'.: -. :·. ,, : -~,;·- ·:.\: ••• : ~- _, • "·: - '• • ., .,_ -· :.-"" •• •• '! :; ·_. ,_.. .'" /"· : 

siempre se mueve-20~':¡¡1? á~ímó de'J~cro, ;ia ca-ra~t"rl~ti~adel defüÓ es su independencia, 

aunque su san~iÓ~, d"p~nd~ d~\~ ~e~~guibilld;d del h~cho~ri~i~al anterlor.~' 175 Situaciones 

que se obser'\;all t~nio e~ áf~vor~Cimiento corriC> en Ja r"~ept~ciÓn que son dos formas típicas 

de encubrimiento; · 

En el lavado de dinero, considero que se debe entender que aqueúa acción existente enire el 

trafico de drogas y el delito de lavado de capitales es diferente e. indepelldlente del 

encubrimiento, como ya he sostenido y que de ser considerado un delito autónomo nos 

colocaría frente a Ja posibilidad de sancionar al autor o participe del' deÚt,o previo al la, vado; y; 

que Ju transferencia o conversión de bienes, derechos o recursos "puede ser realizada por la 

persona directamente interesada (narcotraficante) o mediante Ja utilizaéión _cié .. tercér~s"176 
. 

(lavador). Entonces es prudente concluir, que Ja discusión relativa a Ja posibÚid~d Íl.,.considerar 

al lavado de dinero como un delito autónomo y diferente del encubrimiento; esta íntimamente 

ligada con Ja idea de que el autor o participe del delito anterior pueda ser consideradó también 

autor o participe del lavado de dinero, situación que no es posible en el encubrimiento, además 

el juzgador también podrá estar en posibilidad de castigar a aquella persona que actúa "con o 

sin promesa a111erior al /tecito," situación que se presenta cuando un empleado bancario trabaja 

para Ja empresa criminal; pero también cuando sin conocer que el valor, derecho, bien o dinero 

tienen un origen illcito, sin embargo éste tiene Ja obligación de tomar las medidas necesarias 

para asegurarse que la persona que realiza Ja operación bancaria posee Jegltimamente dichos 

bienes, Jo que se traduce en el hecho de ignorar las reglas bancarias para conocer a un cliente, o 

bien, cuando ignora el debido llenado de las formas de control bancaria. Con ello también se 

podría contribuir a diferenciar claramente el tipo objetivo del lavado de dinero del 

encubrimiento, en donde regularmente no se requiere que exista una promesa anterior al hecho, 

115 FRANZJNI, Rafael. '"El Dclilo de Lavado de Dinero y Secreto Bnncnrio.90 Ob. CiL Pág. 8 
176 SAA VEDRA ROJAS, Edgnr; "'Nuevos tipos penales creados por la Convención de Naciones Unidas contra el 
Tnilico llicito de Es1upcfncicn1cs de Diciembre de 1988 ... Ob. Cit. Pág. 13 J.Consullable en www. llanud. 
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situación que en el lavado de dinero presumo qu~si se presenta; ya que general;,,~nte las mafias 

tienen personal disperso por todo ~I m~ml(),. 
,."-.-,'.: 
'; 

Atendiendo a la interpretación.de_ algunós córiv~niós intcriÍ~~ionáfos, considero que eliavado de 

capitales no tiene como finalidad ago,tar ló~}rei:iosJurldicÓs ~el deiiio previo, ~úllque esta' idea 

para algunos autores es ampliamente discutible; ya:qÚc el desvalor del'delitode lavado de 

dinero se encuentra cubierto por el mis;no cÍelho 'p;evio.'•Sin einbariio, se pu~de adopt~r una 
;. - . ,f. • ". -,, ' .. 

postura di fcrente, al alegar que no existe una doble persecución criminal y,' tampoco hay 

afectación a garantías constitucionales del delincuente. Debido ;,·que el desvalor dél dcliÍo de 

lavado de dinero presenta una plus que supera el concepto del delito de encúbririliento, en el 

lavado de dinero se afectan otros bienes jurídicos distintos al enciÍbl-imientoo .al 'dcllto anterior 

y por lo tanto; no existe un doble juzgamiento sobre la misma conducta delictiva./,· 

-
Si se mira al lavado de dinero como una forma de autoencubl-imiento, 'sé tendráco'i'r;~·resultado 
que tampoco es posible sancionar al autor del delho previo y mucho me.nos' súpon~r (¡'ue .este 

haya cometido el delito de lavado. Si 'seg~irnos con el ejemplo de n'qu~l ~~jét() qii'e p;,rticipó en 

la venta de drogas como hecho prcvio'itenemos entonces quéef hác~o;~~~t~ri~~ de lavar din~ro 
es un mero "acto posterior copenaÍI~ ~n C! d~;val~r del iiéého·'¡;l'~vÍ~)·111 . 

,' > ····. >·, '> \' ....•... ' 
Se entiende c'omo' hecho' posterior copcnado:1a'necesid~d de no lesionar ningún nuevo bien . •, . - ' - . - - - .. - . .., ~ -- -- -· -·· _, '~~ - ' - ~- -·- . . - . 
juridico con la,re~li~ción de otra conducta ~elictiva; basta' el que ya sido dañado previamente 

con el delito anterior, o bien, la situación de que " un acusado por un delito no puede ser 

cnj uiciado dos veces por una conducta única; es decir, que si el hecho posterior a la conducta 

principal es parte de ésta conducta por cuanto hay una unidad de designio cl-iminal, no es 

posible escindir las acciones y no puede acusarse nuevamente al imputado del crimen."178 

177 Exposición de Motivos. Dictamen de Mayoría tic la Exima Cámarn de Diputados de la Nación de Ja República 
Argentina, Sesiones Ordinarias, 1999, Págs. 8659 n 8673. Ver mayor infonnación en www. 
Argcn1ina!moneylaudcring. Es es1e uno de los motivos por los cuales en la ley de este pa(s del delito de lavado de 
activos upareec preceptuado como una fonna especial de encubrimiento en el cual no puede participar el autor del 
delito del cual proceden Jos fondos iHcitos. 
17

" BLANCO CORDERO. Isidoro. "El Deliro de Blanqueo de Capitales:· Ob. Cit. Pág. 462; el autor en cita 
comenta que es oportuno ver también JAKOBS. "Allgemeincr Teil''. Berlín · Ncw York, 1983; WESSELS, 
"J)crecho Penal Parte General ... traducción a cargo de Conrac.Jo Finzi, Buenos Aires, 1980, Pág. 239, quienes 
explican que el hecho posterior copcnado no lesiona un nuevo bien jurídico. 
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El sustento de este criterio, se basa en la idea que es injusto aplicarle al autor del delito previo 

la pena del lavado de dinero; porque en la punibilidad del delito previo ya se consideró por el 

legislador qúe la cosa, bien, derecho o valor necesariamente va "desaparecer para siempre del 

ámbito en el que estaba.y de esta forma, pasar a otro ámbito y por lo general con el fin de que 

entre en patrimonio del autor del hecho, situación que se presenta cuando ocurre el lavado del 

bien. En definitiva según esta postura el nutoencubrimiento y el lavado considerado como tal, 

es impune;"179 dicho de otra forma esta copenado con la pena del hecho previo. 

Visto de esta manera el lavado de dinero, serla imposible sancionar al narcotraficante por el 

posterior lavado· de dinero; toda vez, que la conducta de transferir o convertir el di~ero o· aétivos 

producto de su anterior actuar criminal es parte del agotamiento del . deliÍo .. consumado 

previamente. "Por que In pena de este hecho posterior yn se encuentra prevista ,.en 1.a pena del 

delito previo, además de que los efectos nommles de toda sentencia de conderia es pronunciarse 

sobre el decomiso de los activos, los instrumentos del delito y t.;dos sus efec;~s,;180 y po~ lo 

tanto; se estaría afectando el principio constitucional de non bis in idem. 

La anterior situación es cierta, al tener al lavado de dinero como un. e·ncul>rimiellto y si además 

se añade que existe "una conducta única que conlleva una uní.dad de propósito delictivo, que 

tiene implícito un concurso ideal o aparente de leyes; por que el hecho previo parece satisfacer 

las exigencias de dos o más tipos diversos, pero que sólo es regulado y sancionado por uno de 

ellos, en tanto que las demás exigencias resultan desplazadas por causas lógicas o 

valorativas," 181 entonces se observa que la pena del hecho previo (narcotráfico por ejemplo) 

desplaza al lavado de dinero, es decir, que es imposible desdoblar una conducta que es única y 

por tanto; quien comete el delito grave anterior no puede luego ser enjuiciado doblemente por el 

agotamiento de dicha conducta, situación que es propia en el encubrimiento del propio delito, 

este es el conceplo del /a\'ado como 1111aforma de e11c11brimiento. 

17
" Exposición de Motivos, República de Argentina, Jbidcm. 

111º LANGON CUÑARRO, Miguel ... Ln Carga de In Prueba y el Lavado de Activos." Documento de Ja Comisión 
Jntcr Americana para el Control de Drogas., CICAD. Verse en www. CICAD 
1
"

1 Cámara Federal Criminal y Correccional de la Ciudad de Buenos Aires, Argentina, causn "'Dndonc y otros por 
defraudación ... 16/6/97; en este sentido se puede consultar: CURY URZÚA, Enrique ... Derecho Penal Pnnc 
General", T.11, Santiago de Chile, 1985, Pág. 281, y BACIGALUPO, Enrique ... Principios de Derecho PcnalªPartc 
Gcncrnl", l\.1adrid, 1994, P;:ig. 273. Consultable en www. CICAD/moncylaudcring 
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Por tanto, para quienes sostienen esta posición, si se admitiese la diversidad de encuadramiento 

penal y una doble vá,loración de la' c~nducta delicÍiva; ·se estarlá duplicando· la· persecución 

penal y por ende' se af~ctarlnn garantías constitui:ional~s. al viola~ el principio que seilala que 

"º se puede castig~r.dos v~c~"¡,,,,; per~o11a por~" mis11ío delito, acÍ~más se estarla violando el 

principio del "DebÍd·~ 'Proceso" por ~xistir identid~d,de las persona~ perseguidas, identidad del 

objeto de la persec~~ión e.identidad de ,la causa d~ l~ persecución. Se sostienen que el lavado 

del dinero p;~~iene 'de ~n delito anterior que' consfüuy~ su agotamiento, por consecuencia 

consideran q:ue la obtención de esos recurs~s económicos (del narcotráfico, contrabando, de 

armas o seres''humanos) y su posterior aprov~chamiento, es un acto inherente al delito arite,rÍ~r. 
es decir, que ~·e1 delito y el posterior aprovechamiento de los recursos prov~nientes del mis~o 
constituyen unlll~lto úniéo, cuimclo el" acusado por el narco,tráfico es a su vez el auto~del 
lavado; este cri,terio se puede sustentar en el principio constitucional de"~" bis;,, idc;m,;;¡ 92 

Uno de los argument~s que se puede sostener contra el anterior criÍerio, es que ~n·:el Íavado de 

dinero existe. una afectación de bienes jurídicos diversos· al de,lii<i ant~rio;:;' lo·c~ál permiie 

argumentar, la existenci~ de un desvalor del hecho previo, es decir. ~~e la postura confonne ~ la 

cuál es impúnc el aprovechamiento de los efectos del d~lito p;evfó ,tieni:' lhnltes,'porqu~ ese 

nuevo hecho no está comprendido en la pena del delito previci y P()~q~~ dan~ bienes }urldicos 

distintos. 

En otras palabras, debe considerarse que el narcotraficante, traficimte de armas o seres human.os 

ejecuta una conducta diferente al posterior lavado de capitales, e~ d¿clr ;~ué,lo~ rÍl~Íi~os que 

mueve a los delincuentes en uno y otro delito son distintos y por ~ons~cuencill;"nos 'coloca 

frente a la posibilidad de penar separadamente el lavado ~e dinero,au~quc.:s~~.,.p~oducto del 

delito previo y aún cuando quien incurrió en el blanqueo füerll 'el ~fsn,'o:autor del delito 

anterior; en virtud, de que ambos delitos' poseen s~~ pr.opias c~~·:.ué¿;~5'·cle~c~ipti~~s. ~us 
métodos e instrumentos del delito así como sus proplo~ bfone~, ]u~lcÍic~s'{ p~o;égcr. Así se 

observa que el lavado de activos encierra una con,ducta"diferent~· a(hcchi'.; ~nt~rior, al afectar 
" , . . . ·.-~ - .,' ·- ( •., -·· : 

otros bienes jurídicos; pero sobretodo por contener eleme'ntos ',objetivos, subjetivos y 

111
:! Jurisprudencia Ley 19.366, Cooperación Judicial Jntcnln~Írinal," CONACE,- Chile,· Noviembre 1997, Pág. 

107.Consulw.blc en "''"'w.cicaU.oas.orgllnvndo de aclivOs. 
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normativos distintos al ·delito previo, lo cuál permite. afirmar .que· no es necesaria la 

acreditación del delito previo. pará comprobar el delito de iavc:.do. 

El anterior criterio, comicnZIJ con én'et aná.lisis ele que si ta·reeepta~ión es un neto posterior 

copenndo y consecuencia Ítn~ural d~I cÍe'iÍ!~: p~~vi~:· ErÍ íi C:Í~~t'~ina 'h~y~j;óstura~ ~ué. sostienen 

que el delito previo (narcotráfico o_e~~ubri~icr1to) lesioií~ el n1ism.o bi~rÍju~ídico cjue el delito 

posterior (lavado) y esa conducta posterior se valo~a j~rfdiciu1lente''co;;,o·un hecho posterior 

copenado (castigado con la pena deÍ d~tlto nnte~ed~~te{ pertl;ii'tiendo"~~ctuÍr a los autores y 

partícipes del delito previo como sujetos del Invado ya que'et castigo defhecho posierior queda 

comprendido en la pena del delito previo. Si se valora que'los bicnes}urldic.os·p~Ótegidos en el 
. .• '··~· . ··'. . 

delito de tavndo son el orden socioeconómico, estabilidad :de( sistema financiero, patrimonio 

nacional y privado e incluso la administración de justicia, se puede O'bseÍvar que el desvnlor del 

hecho previo no abarca en todos los casos In integ~idad del des~~t¿i ·d~I ~ost~rio~ l~vado de 

capitales, "por haber una afectación de bienesjuridicos diferentes.''. 183 

Si el delito de lavado de dinero contiene un bien o .bienesjuridicos ~IÍS ain~lios que eldeHto 

procedente, entonces el dcs~alor no será sancionado (alcanzado) ~o~'el delito ~nici~i~r. siilia~ión 
que permite criticar la teorÍ~ del hecho previo copenado en el lavad~ de ~api

0

triles;.Íoclá vez, que 

el Geldwlische H~n'? un plus que no se encuentra en el bien jurfdic~: dei~ cO'~clu~ta previa que 

serviría como clesvalor del mismo; y dado que én el lavado ~e. c~~ital~s ~e -:~recta 
potencialmente al· orden socioeconómico, este mismo valor, podría servir río sólo como bien 

jurídico a proteger sino además como un termómetro para' d~term!nar}a 'cuantr~ de la pena 

patrimonial aplicar ni lavador de dinero, la cuál podría ser igual o hastá·superíor al monto del 

blanqueo realizado o incitado por los sujetos ejecutores del cle!ítO' p~e\;iO'.< .. ·. 
-::· .·:·.:·:= ·. 

Para algunos juristas, como Blanco Cordero, el lav~do .. de ~:ti~~ ;tiL:i un.plus ~ue no se 

encuentra previsto en la figura clásica del en~ubrílll0i~~;;; ~;~~~piuada in ¡~ mayorla de los 

códigos penales, lo que necesariamente conÚeva eÍ d~~val~~'de I~ ac~ión anterior. Esto se 

explica de la siguiente manera: el lavado de dlne~o. ~~-sÓt-; .lmpllca ~Í_ ~~ulÍar o encubrir e 

"·' BLANCO CORDERO, Isidoro. "El Dcli10 de lllanquc~ de Cnpilnlcs." Oh. Cit. Pág. 468 
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incluso disimular el origen, destino, propiedad o naturaleza de fos bienes, derechos· o recursos a 

lavar por pa.rte de se autor y que con~cc sonpr.oductode una ~ctividad delictiva anterior; así el 

plus del delito lo representa el ánimo de lu~ro.tant~ pa~ el autor del delito anterior como para 

c1 que lava cldiner~: c~be reconi;d~r e¡~~ ~u~stro código pena1 si contempla e1 ánimo de lucro 

en el delito dél eitcub1fo1ienio,pe;Ó ~~ási e~ 611a~~d~ de dinero .. 

En otras palabras, el· lavado de capitales con lleva_ como consecuencia o al menos esta guiada 

por un nía~ .de l.ucro (contrario a. lo que comúnmente se sostiene) porque es precisamente este 

lucro lo que mueve a una organización delictiva; ya que al lavar su dinero lo intentará reinvertir 

en su empresa criminal y este hecho, considero, también forma parte de esa plus en el delito de 

capitales; toda vez, que ello precisamente ocasiona que las pequeñas bandas delictivas se 

conviertan en grandes empresas del crimen, ya que al aume/l/ar el beneficio económico se 

aumellla el enriquecimielllo patrimonial de la organización criminal. dando como resultado un 

plus de poder entre las mafias así como un impulso a su empresa propia empresa criminal. 

superando de este modo, aquella idea de que el lavado de dinero esta dirigido a encubrir el 

delito anterior, pues como en reiteradas ocasiones se Ita comentado; lo que busca el 

delincuente ejecutor del delito a/l/erior es encubrir "el origen, propiedad, etc. de los bienes, 

recursos o derechos de procedencia ilícita y así poder reinvertir esos dineros ya lavados en su 

empresa delictiva. " 

De ser acertada esta opinión, entonces lo que debemos analizar es si el delito previo tiene un .fin 

de lucro como elemento del tipo, de presentarse este lucro, lo que se deberá analizar es el hecho 

de que si su desvalor alcanza a cubrir el beneficio buscado por una empresa delictiva al lavar 

dinero, porque el delincuente del delito previo busca obtener un plus por las ganancias que 

arrojen su dinero ya Invado - los lavadores preferentemente buscan e insisten·en insertarlos en 

los bancos y de ahí n la economía más estable - y de esta forma poder sobrevivir y funcionar en 

el marcado del delito, situación que no siempre aparece en el hecho previo, pero aunque se 

pueda suponer que si existe, entonces el desvalor del lavado de dinero va más allá; t_oda vez, 

que implica la reiteración de conductas ilícitas encaminadas ·a fortalecer y alegar la licitud de 
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Jos bienes, recursos y· derechos frente al estado,· de Jo contrario Ja empresa criminal 

dcsapareccría. 184 

Por lo tanto; al plantear Ja .nutonomfa del lavado de activos se sugiere que 'no habrá afectación 

de garantfas constitucion~les al sancionar al delincuente o partfcipe 'del 'delito previo; puesto 

que el acto. que inspira al lavado es distinto al acto que inspiro el delito anterior, existiendo en 

consecuencia, un designio criminal diferente y superior al delito predicado que se persigue, 

afectando bienes juridicos distintos, con Jo cuál el estado no violentaría el principio del Debido 

Proceso Legal, por aunque exista identidad de personas perseguidas, considero que el objeto de 

Ja persecución es distinto (ocultamiento, encubrimiento o disimulación del origen, propiedad, 

naturaleza o destino de bienes, derechos o recursos de origen delictivo) y además porque Ja 

causa de Ja persecución es distinta (un hecho delictivo posterior distinto al previo, en cuanto a 

Jos bienes jurldicos protegidos); asi el estado estnrfa cumpliendo con sus pactos internacionales 

dirigidos a disminuir Ja delincuencia y aumentar Ja protección a favor de Ja ciudadanía, los 

cuales tiene rango constitucional, es decir, se protegerla las garantlas constitucionales - tanto de 

personas, sociedad, como del estado mismo - se garantizarla e.1 onten socioeconómico, salud 

financiera del estado y debidos procesos de integración financiera: 185 

Si se sigue este criterio; se estarla frente a Ja posibilidad d,e:snricional' al '<l~Íiricucntc del delito 

anterior por el delito de Invado de dinero, pero el esÍado Jíó'vi~lar;."garantlas~collstitucionales; 
toda vez, que ·no existiría fundaiuento para so~i~ner q~e .e;;¡ó ~i~~¡{~i~~ ';~~)~¡;¡ ~n~ doble 

persecución penal o que se exige al dclincucritc declarar contrii~í''l11i~mo ~: ~ri todo c~so se 

entregarse a In justicia, en virtud de que el desv~JÓ~ ~~¿ háy cri ~l Ía~~d~'cÍe c~pÍtales es más 
' ,·· ,' •• • ', •i •·. 

grave que el del delito previo y por ende afecta bienes jurídicos· miis importántcs que en el 

delito predicado. 

1114 Cabe comentar las dcclarncioncs públicas en el caso Arcllano F'clix; quien sostiene ser un honorable miembro 
de la construcción y no un nurcolraficantc. Jo cuál sin duda esta aun a prueba. 
11'~ La Convención de Naciones Unidas contra el Crimen Organizado de 2000 se prevé que la penalización del 
dclilo de lavado de ncti\'os como uno de los crlmcncs n ser sancionado para combatir la criminalidad trnsnacional 
organi7.ada. www. UN/moncylaudcring2000 
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Además es de subrayarse, que en el blanqueo de dinero no sólo afecta a la ádministración de 

justicia como lo hace el delito de encubrimiento: "el blanqueo de acucrdci ~ u'ni interpretación 

teológica del mismo, daña el orden socioeconómico al afectar t1mio I~ .l)b;e c:'o01·p~ien~iá como 

la estabilidad y solidez del sistema financiero."186 

De ser acertadas estas consideraciones, entonces se deberla bogar por la autonomla del delito de 

lavado de capitales; en virtud de que posee su propio bien o bienes jurldicos a proteger, 

diferentes ni previsto en el delito predicado (o al menos del encubrimiento); lo que por 

consecuencia nos llevarla a no enfrascarse en la teoría del acto posterior copenado, reiterando, 

que si existe en el lavado de dinero una protección de bienes jurldicos distintos a los afectados 

en el delito previo; pero además se agrega que en el lavado de dinero esta implicada la 

sofisticación de los servicios financieros y el aprovechamiento de los beneficios del interne!; 

entonces la pena por el delito de lavado es acumulable con la del delito originario por la sencilla 

razón de que son delitos diferentes. 

Con estos argumentos, se puede sostener que los redactores de la norma internacional del 

lavado de activos, no admiten la teoría del acto posterior copenado187 y nos pone una vez más 

frente a "la posibilidad de condenar tanto al delincuente o participe del defüo anterior 

(traficante de drogas) por dicha actividad, en concurso con la pena prevista en el lavado de 

capitales, por haber legitimado o dado los bienes a legitimar a otro, que son prodÚcto de .delito 

previo,"188 es decir, que existe un concurso real de tipos o penas, ni suponer que el bien jurfdico 

a proteger en el lavado de dinero es la salud financiera y económica de un estado o el orden 

socioeconómico del mismo, quedando el estado obligado a sancionar a todas aquellas personas 

"' BLANCO CORDERO, Isidro. ""El Delito de Blanqueo de Capitales.'' Ob. Cil. Págs. 187 a 197. 
1117 Jluslrnndo las dudas que presenta la autonomfa del lavado y por ende la posibilidad de aplicación de penas en 
concurso al autor del delito predicado y lavador. en Colombia el Ministerio de Justicia y del Derecho, cuando optó 
por una tipificación más clara, afirmó que: .. Si bien es cierto que con la ley 1990 de 1995 se tipificó el Invado de 
activos bajo la denominación rcccplación, 1cgali7..nción y ocultamiento de bienes provenientes de actividades 
ilegales, esta tipificación no era clara en cuanto a la posibilidad de aplicar el concurso con el delito base [ ... ] 
confonnc ul criterio del privilegio del autoencubrimicnto. sustentado en el principio de la incxigibilidad de otra 
conducta distinta con la ley 365 de 1997 se creó un nuevo capítulo en el Código Penal dedicado exclusivamente al 
tema de lavado de activos. DCJ/620/CRM .. Acwu/i:ación de la respuesta del Gobierno de Colombia presentada 
en la CICAD. d 6 de 1wviembre de 1996 ". Consullable en www. CICAD/Manual/operaciones_lavado de activos. 
IMM Citado en el Manual de Apoyo para la tipificación del delito de lavado, Comisión Intcr·Amcricana para el 
control del abuso de drogas, CICAD. 
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que realizan conductas encaminadas a afectar y dallar valores sociales, . colectivos y 

económicos. 

Quienes no participan de esta posición, entienden que aún cuando el delito previo protege un 

bien jurídÍco.difer~nlc• al protegido en el encubrimiento o lavado de dinero, no se .les· puede 

obligar a . Ópiná~ ·que el autor del hecho previo tiene otra conducta, "principio de la 

inexigibilidad de una conducta diferente" porque no se le puede exigir al autor del hecho 

criminal previo que se entregue a la justicia; en donde In ocultación de los bienes provenientes 

de su delito anterior no serían más que la consecuencia de aquellos actos tendientes a evitar ser. 

detenido; por ende no se podría aplicar el concurso de penas a aquellas personas que encubren 

su delito, de lo contrario, se estaría violentando también el derecho de no autoincriminarse,' 89 

agregando a estas ideas, el concepto del desvalor y agotamiento del delito previo, lo cual resulta 

coherente para sostener que el autor del hecho previo no puede ser perseguido doblemente, 

claro si se considera que el lavado de dinero es un encubrimiento del delito anterior y no un 

delito nuevo dirigido a encubrir, ocultar o disimular del origen illcito de los bienes a lavar. 

Pero aunque se aceptara ciegamente el criterio anterior, la discusión se centra en que el mismo 

no toma en cuenta el daño social y económico que el lavado de activos causa al orden 

socioeconómico y salud financiera de un estado; ello en razón, de los múltiples estudios 

realizados a nivel internacional donde se seflala que el lavado de dinero preferentemente tiende 

a manifestarse ·o perpefuarse en las transacciones banéari.as legales, quedando impune el daño 

económico y social que se causa al estado; además, de que el bien jurídico protegido en el 

delito previo no es el mismo que ':'n . el lavado de activos, con lo cuál se rompe cualquier 

justificación de que existe un~ doble sanción al autor de hecho predicado por su posterior 

lavado de capitales, con lo cuál es prudente concluir, que se deberla terminar por legislar un 

tipo penal específico que reprima a los que perjudican los bienes jurldicos del lavado, y no sólo 

119 Convención Americana de Derechos Humanos, Art. 8. Donde el fundamento constitucional de este principio 
radica en las norrnas consti1ucionalcs y pactos internacionales que amparan al reo de no tener que declarar contra si 
mismo o aceptar su culpabilidad. Colecciones del Instituto de Investigaciones Jurfdicns. UNAM. 
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realizar una clasificación arbitraria que "solamente incluya a quienes lavaron activos y no 

participaron en el delito previo:"190 

En otros paises la ~ut.onomf~ del_ d~¡;t~ de Íavado ta~bién se manifiesta claramente en materia 

procesal, cuíuido el ilbJetC> del 'ÍJelito,e~to es' el origendelictivo de los bienes lavados puede ser 

comprobado po~ cu~Íqu_ier rriedio.leg~l.E~ e;tos lugares no es indispensable u~a sente~cia de 

condena po~ é1LCí~Jii-¡;'¡;',i5¡~~'¡i~¡.~Jirán~ó ·u át~C> delito grave contenido en el tipo que s~ describe 

(aquellos deli.tos del ~~ál'pro~l~i1:iei l~v~do) e incluso se permite probar el origen delictivo de 

los activos a la~arporc~alquier rnédio legal idóneo. 

Como se ha com~ntad"a, de admÍtirse la autonomfa del lavado d~ dinero a~eptando que es 

diferente ni encubrimiento más ·.allá de la . similitud existente entre los verbos tfpicos y la 

naturaleza juridica que los llega a confundir, debe entonces admitirse también la idea en materia 

procesal, que la prueba indiciaria correctamente aplicada conforme el criterio de_ la sana critica, 

permitiría corroborar el origen criminal de los fondos de esta forma. 191 

Dicho de otro modo, entre las constancias legales que el ministerio público y )a autoridad 

judicial podrían analizar, investigar y utilizar en el procedimiento pcti'a( .résp~ctÍvo ~~~ verse 

sobre lavado; pueden ser: 1) Llamadas telefónicas entre las 'partes acusadas, .2) Viajes· de 

miembros de la organización, 3) Constitución de empresas sin tráfico comercial ni tributación 

190 En este scnlido In postura totalmente opuesta a la aquf sostenida la encontramos en Ja actual redacción del art. 
278 del C.P. de la República Argentina que reprime el lavado respcclo de quienes no han intervenido en el hecho 
p,rcvio. 
91 Un ejemplo de la idoneidad de la prueba indiciaria. una sentencia del Tribunal de Justicia de Costa Rica. en la 

que se acreditó In procedencia ilegal del dinero incautado y demás bienes objeto del dclilo de lavado de activos a 
panir de prueba indiciaria. En el proceso el Fiscal fomtuló la acusación respectiva; y luego el Tribunal tuvo por 
acredilado que los imputados .. convinieron en reali7.ar una introducción oculta de dinero produclo de fa venta de 
drogas no autoriwdas a Costa Rica. provenientes de los Estados Unidosº. Se describe en Ja sentencia como uno de 
los implicados era presidente de distintas sociedades con diversas cuentas bancarias que no contaban con un 
volumen extraordinario de ingresos en moneda noneamericana .. derivado de su actividad propiaº para justincar los 
continuos y consecutivos depósitos en efectivo de dólares que se efectuaron a estas cuentas bancarias. También se 
acreditó que las .. transacciones millonarias no fonnaban panc del giro nonnal de la operación de las empresas 
mencionadas sino que los montos transferidos al extranjero provenían del tráfico internacional de drogas." 
Sentencia no. 46·95, Tribunal Superior de Alajuela, Sección Segunda, Costa Rica. Consultable en 
www.cicad.ons.org • lavado de activos (jurisprudencia). En esta sentencia el Tribunal condenó al delincuente a fa 
pena de t 2 aslos de prisión por ser considerado penalmente responsable del delito de legitimación de capitales 
provenientes del narcotráfico. 
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(fantasmas o de· protafolio), 4) : Anormal manejo de cuentas corrientes bancarias, 

S) Transferencias por sumasmillrinarias ~in JusÍificación legal, 6) Conversión de importa~tes 
cantidades c:le diner~ "en instrumentos b~nciirios cie fácil manejo en el mercado; 7) Utilización 

masiva de operafione's ba~éarias" realizad~ vlaintemet; entre otros tantos elementos "u: heéhós. 

Sin duda estás cri~ductas vist~~ ele manera aislada no constituyen delito alguno; sin ~~bargo, 
cuando se ~naliza b~jo ¿¡ ~bnce~to de la sana critica y se considera qué esta~' éond~~í;ü; son 

propias de los lava.'cibres ~e-clin~ro. entonces las mismas se convierten en -~~~ba~ s~fiéÍ~_n;es 
para que et Juez conforme a 'ériteÍios cie sentido común y principios generales 'delcierecho 

arribe a una~~~te~cia condenatoria; 
-,.,,, 

De no admitir~e ia libertadde la sana critica en materia probatoria resp.:Ciri 11J1~~~d~de
0

din~~o. 
este delito pocas v~ces sei-á acrediÍado, además con esta prueba se h~ée i~~c~~~~-;.ji; ~J{é~ista 

_, - , . - ,, ~",;;: '~ 't; '· . ' ' ;_ ; ' •. 

la denuncia o acrediÍá.Ción del hecho previo, o bien, el reconocimientri·ciet Óbjeta':suslrllrció_a_la 

victima. Por tanto, si la delincuencia organizada cada dla posee nuevo~ eÍe~\~-;;!'c,~~pa~~~~~e;er 
sus fechorías, por que no se puede el estado permitir el lujo Ó atreve~ ~""¿'.Jniar 'cónnuevas 

herramientas legales para prevenirlos, investigarlos, persegui;los'.:· s~1;ci~~~~\6~ ;'~ci~IÍatlrl~s, 
donde exista una adecuada utilización de medios probatorios eón una:~~;d~d~rii:~rim~róba~ión 
dinámica y apegada a derecho que se ajuste al dinamismo de la cÍ~JÍÍt~uedcí~ ¡;;~ci~;ln~~ · 

- ,, • . ~ ~-.' :· _· •...• : ·- " ""_,· :, ~ . t 

Se recordará que las consecuencias que el lavado" de dinero ricasionii son ·:·inirníi'giriab!espero 

pensando sólo algunas de ellas podr(an ser: el c~usal" daiÍ~s a los vátores"_económicos-sociales 

de un estado; misma.s que_ ho)'. _en ~(a sé pueden. exprésar de manera virt~al (en interne!) lo que 

se puede resumir "cohici'«'la' ~ontamiilación y. desestab.ilización de· los mercados financieros al 
, ·-_, '."- ::;,:;/•:-.:-:::·::_ -... ,"-;': '': ::··.:_::,·'.--.--.'' : . .::: ... ,_ _.: - ., , . - '_. =·-. " 192 

poner en peligr,o)as b,~es cc:~nómic!!s, poHtica~ y socialesde la _democracia de un pals" y 

dado que tli'.int,égridad ;étei"';sistemá bancario y de los· se..Vicios financieros depende 

fundamentnlri'ienic.lle2ta.percepdión;qúe de.to!! mismos ,tenga."la sociedad, es decir, su 
-'O"--·~.· .•. ·-o,.· - - ,-- .,.-; ;;... oc·--· - .·., _. '-, . , .. • ·- - · · · , · ' r • 

reputación - entcntlidácólllo fntegrf~áci cé~,Íl{illÍiéo~fina~ciera ~'al permitir la entrada de fondos 

provenientes de _actividades' ilegales" erl'üna insti!Úción integrante del ·.sistema financiero o 

bancario, "la instiÍuciÓn si~ d~d';i sé verla i~~~lucradá e~ una acii~idad delictiva asociada a una 
<_ .:·_::.-·/ 

192 ldem. 
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organización criminal (delincuencia organizada en México), afectando negativamente la 

reputación de la institución"193 y por consecuencia poder desestabilizar de manera prudencial a 

una economhi· en crecimiento. Por todo lo anterior, es prudente concluir que ante la actual 

realidad com~uiariZÍlda, financiera y delictiva es necesario contar con instrumentos legales y 

técnicos que pennita'.'a la auÍoridad prevenir, perseguir y sancionar enérgicamente a los autores 

o participes de d~lil·Ó~ -~nt~ri~res así como por su posterior lavado de dinero. 

D. REGUL~~.:N:L~GAL DEL LAVADO DE DINERO EN MÉXICO. 

Como parte'.hi~Ú,;ic~,d~·IÍI regulación del lavado de dinero en México, resulta oportuno seftalar 
' • . ' ,, - ·- . . • o • 

que en un inicio.el mfs'mci era prevenido, sancionado y combatido desde el punto de vista fiscal, 

como un tip.)'·p~~al-e~p~cial, cuestión sumamente opinable de la cuál no me ocuparé debido a 
'' . -e· ·,;·· • 

que dicha situaéióíifquéda ampliamente explicada a través de los múltiples tratados 

intemacion~I~~ ;_y 'eitudios nacionales que buscaron y lograron que el mismo se persiguiera 
-1 ' - , .• ' . ' ' ~ • 

como un delit.o,-¡;enriJ:'.Siri embargo, en nuestro país dicha reforma no fue tan eficaz como se 

pretendió; p~rquc'é:~in.)'~~ explicó el delito de operaciones con recursos de procédericia ilícita 
' ·. -· ,.-_," ,?- _. -

se con fundé f'on.el_tí)l~j>cnal del encubrimiento. 
:,.,;> 

.<-': .. -_<_:> ... ::: ... --.· . ··.· .-_ ·:·.~---: .: 
En articulo (15 bis del C.F.F., actualmente derogado, contenía po_r más limiiado y embotellado 

en unas cuania~ f r~~~ión~s todas las conductas, que según' el l~~lsiii'cl'o/~~n las más importantes 

para combatirii'.1~v~; clínei-o, pese a que muchos opiri~n 1ci ¿gri~rlÍrio, ~olo se consiguió una 

norma inefi~nz, end~bl~ ·y por más inoperante que no ~Um~ifa · ~on. sus expectativas; Para 

1993 194 el artfc~Ío en cita sufrió su primera reforma, aun1~nt~ndo nuevos. verbos al· articulo, 

provocando Úna mayor incomprensión y confusión del delito; donde se busco.tutelar como bien 

jurídico a la economía nacional, la de los particulares y la administración de. Ja'J,usli~ia, bienes 

que según el legislador eran lesionados por el reciclamiento de ·productos _provenientes 

ilícitamente. 

191 FATF·GAFI. Este ha sido el fundamento para desarrollar el Programa Hcmisfériéo para lá capacitación de 
funcionarios bancarios y de entidades reguladoras de entidades financieras financiado por el Banco Interamericano 
de Desarrollo del cual la CICAD es Agencia Ejecurora. www.FATF. · 
1
'' Diario Oficial de la Federación. 3 de diciembre de 1993. Tomo VII. s• época. No. 83. segunda sección. Pág. 1. 
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En octubre de J 994 se finno el "Acuerdo de Cooperación Mutua entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexic8tlos :Y, el Gobierno de los Estados Unidos de A~6rica. para el 

Intercambio de lnfonnadón en materia de Transacciones Monetarias realizadas por medio de 

Instituciones Fin~ncieras ·para Combatir Actividades lllcitas", aprobado por la Cámara. ,dé 

Senadores el 16 de diciembre de 1994 y promulgado el 23 de marzo de 1995, publicado hasta el 

29 de marzo de 1995. 195 De esta fonna, se constituyo " ... el instrumento mús eficaz ein.~Óvador 

del actual Gobierno, creado para combatir frontalmente el narcotráfico y otros,'delitos; .. " 1
,
96

, lo 

que sin duda para aquellos tiempos asl lo constituyo o vendieron a la opinión· pública; hoy en 

dla es insuficiente e ineficaz frente a la actual realidad que se vive en nuestro pals. El art: 115 

bis del C.F.F. continuo siendo aplicable hasta aquellas operaciones que se realizaron hasta el 13 

de mayo de 1996, ya que las posteriores serían reguladas por el art. 400 bis del C.P.F .. 

J. Disposiciones Legales Complementarlas para el Combate del Lavado de Dinero en 

nuestro Pals. 

Actualmente el lavado de dinero se encuentra regulado en distintas legislaciones, tratados y 

convenciones; por lo que sólo mencionaré aquellas disposiciones que de manera inmediata 

apoyan los esfuerzos que el gobierno de México ha hecho en esta materia. Uno de· los 

principales instrumentos legales lo constituye el articulo 400 bis del C.P.F., sustento legal en el 

que descansa toda la protección del sistema financiero, la economla nacional, la economla de 

Jos particulares, y no se cuantas más, al tipificar al lavado de dinero (opemciones con recursos 

de procedencia illcita), el cuál sin duda resulta un gran avance en los intentos por contrarrestar 

las conductas delictivas que utilizan fondos ilicitos y. de los cualés se pretende dllr una 

apariencia de legal o incierta. Otras legislacio~es qÚ~ ¡ind,llda~o11tribuyen a combatir el lavado 

de capitales en México las encontramos en: 

a) Código Fiscal de la Federación, art. 104 fra.i:~i.on'és I y ILy el árt.105 fracéión X; que 

sanciona la omisión en el monto de las contribticio~~s o 'd1otas cc;~·p_én~atorias; ,. 
: .. ' : ·:~ ·, ~ ' '· 

"' Diario Oficial de la Federación, 29 de marzo de 1995. Tomo CDXCVÍi1: No'. 2í:-p~i;;,c;~~¡;;;~¡Ó~'. Pág~. 13·17. 
rw• Acervos PrcsiJcncialcs. Comunicación Social de la Presidencia. Expícsidentc.C:nrlo.s.Salinas de Gortari, gira 
de trabajo Monterrey. Nuevo León. Mayo de 1995. · · · · 
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b) Ley Aduanera que contempla en sus arts. 9, 184 fracción VIII y 185 fracción VII, 

sanciones por violar tá declarai::ión de cantidades superior a diez mil dólares; 

c) Ley de lnstitu".fo~es de Crédito en su art. 113 que sanciona a empleados y funcionarios de 

las instituciones de «crédito, ·que dolosamente omitan registrar las operaciones efectuadas con la 

institución y a .las ~u~ se refiere el art. 99 de dicha ley, cuando ellos alteren los registros para 

ocultar la verdade~ naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de 

activos, pasivos:cuentas contingentes o resultados. 

d) Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, sanciona a los 

empleados y funcionarios de dichas organizaciones, que omitan el registro a que se refiere el 

art. 52 de dicha ley y que tengan por objeto alterar los registros para ocultar la verdadera 

naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, cuentas 

contingentes o resultados. Se sanciona y persigue las operaciones lavadoras de dinero 

denominadas hormigas, ya que se realizan por debajo de los montos, registrables y fiscales. 

e) Ley del Mercado de Valores en su art. 52-bis-I, que sanciona a los miembro~ del consejo 

de administración, directivos, empleados, apoderados para celebrar operaciones con el público, 

comisarios o auditores externos, cuando omitan los registros a que se refiere el art. ·26 bis de 

dicha ley, y que tengan por objeto alterar los registros para ocultar la verdadera naturaleza de 

las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivós, cuentas de orden o 

resultados. 

1) Ley General de Instituciones y Sociedades Mercantiles, sanciona en términos del art. 146 

fracción I, a los funcionarios y empleados de instituciones mutualistas de seguros, que de igual 

manera, omitan los registro a que se refiere el art. 100 de. dicha ley y que tengan por objeto 

alterar los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando 

la composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados. 
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g) Ley Federal de. Instituciones de Fianza, según su art. :112-bis-6, n los funcionarios y 

empleados de 1as instituciones Úfianza'<iué omitan IC>s regisirosa'<iue-5e reriereé1art;63 de 1a 
. . •.· - .- -, ' ~, . . ..; - e~ •. _ .• , • '• • 

misma; y que iengan por objeto alterar los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las 

operaciones reali~d~s.:áfecta~'do ia co.ripC>;iciÓn de acti~os, pasivos, cuentas contingentes o 
'o" OC»•», • :., "·' • •' ' 

resultados. 
. ·-·:"·;:'.''>:.·) __ ::.<·«.--· .. _,..e, " . 

h) L~yde los Sisiem~sde Ahori-o para ~!Retiro, en su art. 105 fracción I, a los miembr()s del 

consejo de ádrilini;t.:SéiÓn; dl;ecti~C>~. elllpleados, apoderados para celebrar operaciones con el 

público, comis~~ios y 'auditores e~teinos de administradoras, sociedades de inversión o 

empresas ope~ado:ras, que omitan lo~ .registros de operaciones que versen sobre falsificación, 

simulación, alteración o permitan que se alteren dichos registros para ocullar la naturaleza de 
• . • . • 1 • -

las operaciones rcaliZadas ·afectando la composición de activos, pasivos, cuentas de orden o 

resultados. 

i) Código Federal de Proceilimi~ntos Penales en su art. 194 que prevé los delitos graves, para 

efectos de obten~r la Íibe¡:;~d pr~visional. 

j) Ley Federal contra lá Delincuencia Organizada, considera el lavado de dinero como delito 

integrante de los desarrollados por la delincuencia organizada, previsto en su art. 2 fracción l. 

Las bases que emitió la S.H.C.P., el JO de marzo de 1997197 se fijan las nuevas reglas a 

observar por las instituciones financieras; con el objeto de combatir al lavado de capitales en 

nuestro sistema financiero, entre las que destacan: 1) Establecer medidas para conocer e 

identificar a su cliente; 2) Elaborar manuales de operaciones para lograr detectar operaciones 

sospechosas y que puedan implicar lavado de dinero, constrii'le a las propias instituciones 

financieras; 3) Remisión de los manuales a la Procuraduría Fiscal de la Federación para su 

autorización; 4) Dar el informe a la procuraduría fiscal de la federación por medio de la 

C.N.B.V. de aquellas operaciones que resulten sospechosas, 5) Desarrollar sistemas manuales o 

de cómputo para el registro de operaciones relevantes y mayores a los diez mil dólares; 

197 Diario Oficial de In Federación del 1 O de marzo de 1997. Tomo DXXll. No. 6. primera sección. Págs. 2 y ss. 
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6) Obligar a servidores públicos de la S.H.C,P. y de la C.N B,V. así como a los empleados, 

funcionarios, miembros de consejos de adminisÍración, comisari~; empicados y audit~res de 

las instituciones financieras a guardar)~s Infonn~~. qu~ obt.engan en razón de las operaciones 

que celebren con los clientes y sólo po.drán. s~r. reveladas por solicitud de la autoridad 

competente; siempre que se sospeche qÜ~ 1~fmi!lrn~s provienen del lavado de dinero; y 7) En 

casó de incumplimiento al encargo de ~~~ 'fun6i~n~s y actividades los empleados y demás 

personas señaladas anteriormente senln· sancionados en términos de la ley aplicable al caso 

concreto. 

Lo destacable de estos instrumentos legales; .es que tienden a describir y sancionar con pena de 

libertad a los funcionarios y empleados ele.las instituciones financieras, que actúen directamente 

o como cómplice de delito. de>:iperá~iÓnes con recursos de procedencia ilícita, resultando 

responsable ante las autoridades fi~éal.es, penales y financieras, encargadas de vigilar, regular y 

supervisar al sistema finán~ie;o ~exicano, por lo que respecta a la entrada y salida de bienes, 

dinero en efectivo o documentos de amplio mercado y quienes deberán garantizar la protección 

legal de la economia' ~~~ional. 

E. ESTUDIO DOGMÁTICO DEL ARTÍCULO 400 BIS DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL. 

El delito de lavado de dinero en México, se encuentra previsto en el Titulo Vigesimotercero, 

Capitulo 11, articulo 400 bis del Código Penal Federal, que a la letra ordena: 

"Articulo 400 bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil" cinco mil días 
multa al que por sí o intcrpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas: 
adquiera. enajene. administre, custodie, cambie, deposite, dé en garantía, invierta, 
tran,r;porte o transfiera. dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la 
inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, con conocimiento de que 
proceden o representan el producto de una actiw'dad ilícita, con alguno ele Jos siguientes 
propósitos: ocultar o pretender ocultar, encubrir o impedir conocer el origen, localización, 
destino o propiedad de die/tos recursos, derechos o bienes, o alentar alguna actividad 
ilícita. 
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la misma pena se aplicará a los empicados y funcionarios de las institucio11e.v que integran 
el sistema financiero, que dolosamente presten ayuda o auxilien á otro par11 la comisión de 
las coitducta.v pre'!'istas en el párrafo anterior, sin petjuicio de: los procedimientos y 
.vanciones que correspondan conforme a la legislación financiera vigente., 

la penO pievista en el primer párrafo será aumentada en una ,;,it;,d, · C:Ua11do la ,CoiidUcta 
ilícita se cometa por servidores públicos encargados de prévenir, denunciar,. investigar o '._
juzgar la comisión de delitos. En este caso, se Impondrá a dichos servidores públicos,,, 
además, i11habilltación para desempeñar empleo, cargo o comisión ptlblicos: hasta por 11n 
tiempo igual al de la pena de prisión Impuesta. , 

En caso de conductas previstas en este articulo, en las qué se uti/icc11 servicios de 
instituciones que integran el sistema financiero, para prdceder penalmente .ve requerirá la 
denuncia pre,•ia de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Cuando dicha Secretaria, en ejercicio de sus facultades de fiscalización, encuentre 
elementos que permitan presumir la comisión de los delitos referidos en el párrafo anterior, 
deberá ejercer respecto de los mismos las facultades de comprobación que le confieren las 
leyes y. en su caso, denunciar hechos que probablemente puedan con.'itituir dicho ilícito. 

Para efccto.v de este articulo se e/11/enden que son producto de unt1 actfridad ilícita, los 
recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando existan indicios fundados o 
certeza de que provienen directa o indirectamente, o representan las ganancias derivadas 
de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse su legitima procedencia. 

Para los mismos efectos, el sistema financiero se encuentra integrado por las instituciones 
de crédito. ele seguros, de fianzas, almacenes generales de d':pósito. arrendadoras 
financieras, sociedades de ahorro y préstamo, sociedades financieras de objeto limitado, 
uniones de crédito, empresas de factoraje .financiero, casa de bolsa y otros intermedlarlos 
bursátile:r, casas de cambio, administradoras de fondos de retiro y cualquier otro 
intermediario financiero o cambiarlo. •• 

De igual manera, en el Nuevo Código penal para el Distrito Federa, se contempla en el Título 

Décimo Sexto, denominado Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, en un Capítulo 

Único, articulo 250, que a la letra indica: 

Artículo 250. Al que por si o interpósila persona adquiera, enajene, admi11ístre, custodie, 
cambie, deposite, dé en garantía, invierte, transporte o transfiera recursos, derechos o 
biene.v de cualquier naturaleza que procedan o representen el producto de una actividad 
ilícita. con alguno de los siguientes propósitos: ocultar, encubrir o impedir conocer el 
origen, localización, destino o propiedad de dichos recursos, derechos o bienes, o alentar 
alguna actil'iclad ilícita, se ll' impondrá ele cinco a quince años de prisión y de mil a cinco 
mil días multa. 
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Las penas previstas en el párrafo anterior serán aumentadas en u11a mitad cuando el delito 
se come/a por servidores públicos: además, se impondrd a dichos servidores públicos, 
destitución e inhahlli~aclón para desempeñar empleo. cargo o comisión hasta por una 
tiempo iguO/ al de la pena de prlsión lmpuesta. 198 

Antes de iniciar con el estudio dogmático del tipo especial de lavado de dinero, es conveniente 

comentar que de quedar vigentes las normas a enunciar - por lo que respecta al caso del Distrito 

Federal - en el presente trabajo de investigación, seguramente las falencias jurfdicas en. dicho 

delito serán más graves que las presentadas en el texto del Código Penal Federal, por Jo que 

trataré de dar las opiniones más objetivas y haciendo referencia indistintamente a ambos textos 

vigentes. 

Delito, Jo define nuestro C.P.F.F. en su numeral 7°: 

..... el acto u_ omisión {¡úe satÍcio,nti11 las ley~ penales. 11 

El Nuevo Código· Pena.1 para el Distrito Federal, en su art. 15, lo seftala: 

.. el deláo sólo puede ser realizado por acéión. u omisión:" 

Las dos teoria qu~justifi~~n al delifo han: sidb ~~J:~~.de grandes debates y estudios por autores 

nacionales e i~tcmacionales especl~Jistas ~ll'~aí~ri;·p~n~I y _que se han adoptado en nuestro 

sistema penal éonstitu~ional en los· 1íltimos 'aiió~ d"Csde los siguientes puntos de vista a 
•.. '·. :f ·;·.'..;:}~ 

comentar. .'.: ,·_.',: 
. :. '.·, ....... _ .. ··· ··::.·: .. . 

A partir del año de 1993, se introdujo en nuestro sistema jurldico penal la "Teorla Finalista de 

la Acción"cuyó principal exponente es Hans Welzel, misma que señala: "Acción Humana es 

ejercicio de actividad final. La acción es, por eso, acontecer final, no solamente causal. La 

finalidad o el carácter final de Ja acción se basa en que el hombre, gracias a su saber causal, 

191 Cabe sci\alar que dicho texto fue proporcionado por Ja Comisión de Procuración y Administración de Justicia, 
de lu 11. Asumhlcn Legislativa del Distrito Federal, 11 Legislatura, antes de la public;1ción y cntrnda en vigor del 
código. De igual manera, actualmente se puede consultar en: 
http://WW\\'.asamblcadf.gob.mx/princip/informac/cve_csp/capj/Cpn_3ju.htm 
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puede prever dentro de ciertos limites, las consecuencias posibles de sus actividad, ponerse por 

tanto, fines diversos ·y dirigir su actividad conforme a su plan para la consecución de estos 

fines." 199 

Mediante reforma del 8 de marzo de 1999 se modificaron los articulos. 16 .y 19 de la 

Constitución Mexicana, sustituyéndose el término de tipo penal por la concepció_n del cuerpo 

del delito, previniendo el regreso a la "Teorfa Causalista" en nuestro s.istema"penal, en donde la 

acción causalista es "aquella acción delictiva. que se entiende ~o~o:~~a· caud~~efec;o:, y. el 

aspecto psfquico de su causalidad se estudiaÍ-á en; _la cuÍpabilidad.200 Con· I~ -a~teriores 
precisiones, es oportuno proceder al estudio dogmático del delito de operaciones con recursos 

de procedencia ilicita, misrtlo que ~~ ·~i~téncÍiÓ elaborar desde el punt~ de vista de la teorla 

finalista. 

l. Sujeto Activo. 

Según la conducta del agente, el delito de lavado. de dinero puede constituirse por acción u 

omisión. De acción en los casos que por sfo Íllt~rpósitápersona: adquiera; en~jene, ad~inistre, 
custodie, cambie, administre, deposite, dé en garáll;i~;lnvi~rta; tia.;sporte, tran~ri~ri. de~tró del 

. ' ·r . ' '·. '•' . • .. 

territorio nacional, de éste hacia .. e( e~tranjero oa··Jainversª' recursos,.derechÓs º. bie~e's de. 

cualquier naturaleza,. con conocimiento dd q~~ pr6ced~n o ·~epréscntá~ ei: p·~~d~citi/ d~~ ~na 
· • · -· !-'·- · • -· · .·· • - -- • · --- · · • - ~"" ,, ·• · · · ·e ~o··'· · 

actividad ilfcita; con alguno de los siguieriiés'propÓsÍtos: ocliltar e)' prcténder'oc-Ultar: ~ñ~úb~i~ o 

impedir conocer el mige~; 10C:aiizaciÓ~;· cÍestino 'e; propiedad de dicli~~ ~écu~o¡/<lá~~~hok o . -·· . ' . - -. '.' .... - ' '· .. '. ' .. ,,.,_,,• ,_· ... -.····- '••" 

bienes, o alentar. algúila actividad iliéitá: Coíno.se:Óbser\.a los.delitÓs:d~ áccióri.~é realizan 

mediante la concréción de una actÍvidacl positiva tendieni~s a violar un_a fl!lrm~'prcihfbitiv:á.~al y 
como sucede en las anteriores actividades descritas propias y exclusivas clel lav~~ci!d.~ dl~~~o. 

1
" HANS WELZEL. ··ocrccho Penal Alemán." Traducción del Alemán por los prorcsorc_s 'Juan Bustos Ramfrcz y 

Sergio Yáncz rérez. Editorial Juridica de Chile. Chile 1993. Págs. 39 y 40. · .. 
200 GARCIA RAMIREZ. Efra(n. ºLavado de Dinero:• Análisis Jurldico del Delito de Operaciones con Recursos de 
rroccdcncia lllcita. S.l.S.T.A. México, 1994.rág. 12. 
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También el delito en comento pude cometerse .por omisión, que suele dividirse en simple 

omisión,201 y comisión por omisión.202 De esta manera .tenemos, que el delito de lavado de 

dinero se p~cde co.m.eter por omisión simple, en aquellos casos en que los empleados y 

funcionarios de ·1as· instituciones financieras omiten realizar el registro de las operaciones que le 

son debidas; v. gr. en la compraventa de divisas, recepciones de pago o transferencias de 

fondos, superiores a diez mil dólares americanos, con lo cuál se cumple la finalidad del delito; 

ocultar la procedencia del dinero y no permitir que la autoridad facultada conozca su origen, 

destino, pr~picdad o ubicación de dicho bien.203 

Los sujetos activos del delito de lavado de dinero; pueden ser aquellas personas que realizan el 

lavado por sí mismas (autor o participe del delito anterior), o bien, cuando estas trasladan esos 

fondos económicos a otra persona (lavadores), además aquellas personas que participan durante 

el encubrimiento, ocultamiento y disimulación del origen, localización, propiedad, naturaleza o 

destino de los mismos. De igual forma, las personas que realizan la conversión y transferencia 

de los recursos, derechos o bienes de origen illcito, puede aparecer como autores, coautores o 

participes del delito de lavado de capitales, los funcionarios públicos encargados de In 

prevención, denuncia, investigación o juzgamiento de este ilícito, agregando a los funcionarios 

o empleados de las instituciones que integran el sistema financiero, quienes tienen una calidad 

especial durante la culminación del delito y en su estrecha relación activa o pasiva del mismo. 

101 Donde el sujclo se abstiene de realizar Jo ordenado por la ley, violándose por ende una nonna dispositiva. 
101 Aqui se viola una nonna disposiliva y una prohibiliva. 
20J En la actualidad se encuentran distintos criterios de poHtica criminal en tomo al tratamiento que corresponde 
aplicar a las conductas omisivas. Es asf que en unos Sistemas Jurfdicos el mero componamicnto omisivo, por sf 
mismo, esto es como omisión propl•, es sancionado penalmente. Este es el caso de paises como Colombia, 
Eslovenia o Suiza. CArARROS FABIAN, Eduardo A. "Dclilo de Capilatcs." Salamanca, Espa~a. rág. 494 y ss. 
Obra consultable en www. Universidad de Salamanca/blanqueodccapitalcs/ Caparros/estudiosdclercerciclo. 
En otros en cambio. se ha preferido asimilar Ja omisión de repone como un delito de lavado de dinero. que se 
realiu en sus formas de conversión, transferencia u ocuhamiento, según ocurra que el agente se limite a omitir la 
comunicación, o que además de ello ejecute la transacción sospechosa y se de Jugar a un acto real de lavado. En 
los pafscs que siguen está modalidad de tratamiento penal, se adoptan criterios de imputación muchas veces en 
función de formas de omisión impropia o de comisión por omisión, En este segundo grupo, encontramos a 
Espaíla, Perú, México y Nicaragua. Jbidcm. Pág.498 y ss. 
Finalmente, una tercer modelo legislativo estima que los actos de omisión de repone sólo constituyen una 
infracción administrativa, reservando para tal caso sanciones también administrativas. La mayorfa de paises 
considerara punibles únicamente las omisiones dolosas, aunque hay algunos que involucran también supuestos 
culposos. 
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2. Por el Número de Sujetos que Intervienen, 

El delito puede ser unisubjetivo; donde para la realización del delito basta que lo realice un .sólo 

sujeto; o bien ·plurisubjetivo; ya que requiere de la participación de . más delitos para ·su 

comisión. El delito de lavado de dinero previsto en el art. 400 bis .del. c.~.F .. :Y; art.' 250 del 

C.P.D.F., por el número de personas que participan generalrrte.nte'. 'es : pluris~~jeÍivo, 
dependiendo de la técnica o modalidad empleada, interviniendo en 1íi' ~j~_¿u~ió~ ~~fd~I ¡;o ianto 

personas fisica~ como morales; a pesar de que uno de ellos descon6zé~ 1~· p~oc~d¿i1éia illcitade 

tales rec~rsos,bie~es. o derechos y en cuya situación no será s~ncionado. 

Los deliÍÓs pueden ser materiales, aquellos que requieren de la producción de un resultado 

material; o formales, aquellos que donde se agota el tipo penal en el movimiento corporal o en 

la omisión del agente, no siendo indispensable en Ja producción de un resultado externo. El 

delito de lavado de dinero, pude considerarse como un delito de resultado formal; toda vez, que 

Jos bienes juridicos tutelados como Ja salud pública, el sano desarrollo de Ja economía nacional, 

la preservación de Jos derechos humanos, la administración de justicia; entre otros,· se 

encuentran afectados en el momento que se comete el hecho tlpico contemplado en el art. 400 · 

bis del C.P.F. y art. 250 del C.P.D.F. aunque también se puede considerar como de resultado 

material, cuando al desplegar Ja conducta u omisión, se causa un dailo económico a una 

institución bancaria o financiera, afectando por ende a Jos valores sociales. 

4. Por el Dai\o que Causan .. 
•,· .. -' 

-.. _':¿.~." :'··· --:-
Los delitos se dividen de Jesió·n; ya.que una .vez consumado ocasiona un dailo directo y efectivo 

al bien jurldico tutei~d~pg·¡;¡~~~·;¡~:~~Íigro;.aquellos donde no hay un dai\o directo, sin embargo 

se pone en peligro ~¡ bic':n'}~~tdi~~:\~ielado. Por Jo que hace al delito de lavado de dinero, se 
. . ·;: .. ;,. ~ .~.,,, :-'.:-,:· '-'L; 

debe considerar coino un delito· de peligro o grave, ya que ponen en riesgo los bienes jurldicos 

que tutela la norma, co;rib~~l·c~sii ~e\ desequilibrio económico o social. 

148 



S.· Por su Duración. 

Según lo previsto en el art. 7? del C.P.F., (art. 17 del Nuevo Código penal para el·. Distrito 

Federal) el delitó puede ser: 

l.. lnstantÍínco, cuando la consumación se agota en el mo;;,ento en _qll~ ~e há r~Úzado todos 
sus· elemcntOs constitutivos; ,: ·~- -.':. ,_ ,,. -,- ~~,,,:.--

11. Permanente o continuo; cuando la consumaci~n sé· prolonga im:el tic'm¡)oi y ..• •: · 

111. Continuado, cuando con unidad de propósl;odell~ti~o;:~]~~Ú~~~d~~ondu".tas y unidad 

de sujetos pasivo, se viola el mismo precepto legal. 

'.'."5 ·····< . 
El delito de operaciones con recursos de proceden".ia illcii~, és perm•ment". o continuo; ya que 

las características que necesita para su consumación se p~lon'gan voluntaria y necesariamente 

en el tiempo, de tal modo, que es idénticamente. vic>i'~torib' d~I derecho en cada uno de sus 

momentos, al existir continuidad en la conciencia. /ejé~·uciÓ.n' del sujeto activo y en donde se 

realizan diversas conductas a lo largo del tiempo en ·q~e·s·~ verificá el delito. 

6. Por el Elemento Interno. 
,-o_' 

.-··;,·,; 
";-.·.',, 

Según la clasificación del delito, este puede .sér.dó1¿s~'.."el que, ~onociendo los elementos del 

tipo penal o previendo como posible el resultadÓ tiplC:a;·q~ie~~y'acepíala~calización del hecho 

descrito por la ley;" o bien, culposo "el queprbd~~e ei r~s~lt~do tlpico, que no previó siendo 

previsible o previo confiando en que no se producir!~; éri·.~irt~d; de una violación a un deber de 

cuidado que debia y podla observar según las circunstanciaS y condiciones personales" según lo 

ordenado por el art. 9º del C.P.F.(art.18 del C.r.o:F.). El delito de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita considero que es doloso; al requerir el tipo un conocimiento pleno de que los 

bienes, derechos o valores tienen una procedencia illcita y que el sujeto activo tenga como 

propósito efectuar la conducta tlpica, antijurldica y culpable, como se desprende textualmente 

del dicho articulo " ... con conocimiento de que proceden o representan el producto de una 

actividad illcita ... " entonces si la persona desconoce. que los recursos, bienes o ·derechos 

provienen de una actividad illcita, no media intención o dolo y por ende no se castiga. 
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7. Sujeto Pasivo. 

En el delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita se observa que el sujeto que 

puede resultar afectado en principio resulta ser cualquier persona; ya que en potencia cualquier 

persona puede ser sujeto pasivo del delito; en virtud de que todos estamos expuestos a 

intervenir en algún tipo de operación llevada a cabo por un lavador de dinero sin que medie 

conocimiento o intención alguna de que los recursos, bienes, valores o derechos provienen de 

una actividad ilícita. Textualmente el articulo en comento, señala como sujeto pasivo del delito 

a las instituciones financieras del pafs; ya que se describen en el último párrafo cuales 

inst.ituciones lo integran. Regularmente se mira a la administración de justicia como s.ujeto 

pasivo, debido a que dicho delito se encuentra previsto en el Titulo del Encubrimiento, por lo 

que toca al caso del C.P.F., siendo objeto de admiración el caso del C.P.D.F., donde se retira 

del Titulo del Encubrimiento. Sin embargo, para efectos del presente trabajo, continu.aré 

bogando por su retiro total en el caso del C.P.F .. 

8. Bien Jurldlco Tutelado. 

La regulación del delito de lavado de dinero, busca proteger, según la exposición de motivos 

del art. 400 bis, diversos bienes jurldicos; entre los que se encuentran: la salud pública, la vida, 

la integridad fisica y el patrimonio, mismos que pueden resultar afectados por otras actividades; 

como el narcotráfico. Secundariamente se contemplaron como bienes a la seguridad:de la 

nación, la estabilidad y sano desarrollo de la economía nacional asi como la preservación de los 

derechos humanos y la seguridad pública, incluyendo desde luego a la administración de 

justicia; por la similitud que existe con el encubrimiento.204 

En este mismo sentido se consideró a la administración de justicia; porque el delit<;> implica la 

rendición de cuentas, el registro, el cuidado de las operaciones; entre a"tros áctos inm~rsos en 

dicha actividad.2ºs 

'°' GARCIA RAMIREZ, Efraln. "Lavado de Dinero." Ob. Cit. Pág. 353·... . .... ·. . . • 
205 Cabe seftalar que en el caso del Nuevo Código penal hasta la rccha no hB Sido'Posiblc verificar la exposición de 
motivos9 por Jo que toca a los bienes jurfdicos a proteger en el dclilo. · 
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Como se ha estudiado, los gobiernos diflcilmente pueden controlar el lavado de dinero, pues al 

desarrollarse mediante mecanismos aparentemente legales controladÓs por 'orga~izaCiones 
criminales, sin duda estos tienden a afectar la demanda de dinero, convirtiendo la: tasa de interés 

y de cambio de los paises en vías de desarrollo en altos Indices de 'volulilid~ÍI y :c~~sando 
inílación,200 ijar tal motivo considero que la puesta en peligro del bien Jurldii:o ~n el ·lavado 

debería ser distinto· a la administración de justicia, el cuál sufre un desvalor' po~ 'e(delito 

anterior, po'~"i~I motivo, en el blanqueo de capitales potencialmente se ~fccta·l~.eco~omÍa de 

uno o distint~~palses. 2º7 

Los bienes jurídicos tutelados en el lavado de dinero, deberían ser el orden socioeconómicos y 

la salud fi~~nciera del estado, ya que el delito afecta la libre corÍlpet~n;;ia ~conÓmicá en el 

mercado financiero, afecta la confianza de los usuarios en las institució~e~·~,n.a~cÍeras'y dailan 

la estabilidad; desarrollo as[ como solidez del sistema financici~o. 'Es_i"é crite.riCI 'se jusdfica, 

porque actualmente las mafias preferentemente tratan de infiltra~~': e~ l~i·~cono.:nra' Íegal y 
"lograr mercados monopólicos que eliminen la libre ~onc~rr~~~i;:·ÍÓ~·'c~áf,~i ~no de los 

principales riesgos de los mercados controlados pof u~a !Jr~~~iiacióri ~nriilnai:;,'.~~8 : 
,· ~ ~·,~:·,:_;· ·e;;·.;.··-,~-·~-:});~~'(/.-~·::; 

>.: --

Al considerarse como bienes jur[dicoslos anies rcferÍd¿·s>~e· iriterii~·;.¡;~()teger' al.estado .de. la . . . - ~- . ' .. . •···. ~-' . . ., ... - ". . - ., . . . ' -

acción de organizaciones delictivas que.gu~rdan.-vrnculoscC>ri e! ~.tic() ;11CiiCI de drogas y otras 

actividades delictivas organizadas relaéionadas ~on'Iav~dód«ldine~o •. Íerminarido por socavar a 

las economlas licitas y amen~zar la estabilid~d •. la's~~urid~~~ ,;; s~b;~anlÍl de los cstadÓs.'.209 

106 www.undcp.org; en el marco de la CICAD se ha establecido llna Estrategia Anlidrogas en el Hcmisícrio en Ja 
cual se destaca dentro de las medidas de control, apartados 27 y siguientes que el desmantelamiento de las 
organizncioncs criminales y sus redes de apoyo debe ser uno de los objetivos clave que tomen los pafscs del 
Hemisferio, ver www.cicad.oas.org. 
207 Ver además de la bibliografia mencionada: .. Privatc Banking and Money Laudcring: A case study of 
opportunitics nnd vulncmbilities:hcarings bcforc thc permanent subcomm. On investigations of the S. Comm. On 
Govcmmtnl AITairs, 106'" Cong. USA", (1999); Julio Fondo, commcnt, "Attacking thc Tools ofCorruption: Thc 
forcign Monoy Laudcring dcrrcncc and anticorruption act of 1999, 23 FODHAM lnt'l U ISO (2000). 
www.cicad.u:as.urg 
21111 BLANCO COI{ O ERO, Isidoro. ••El Delito de Blanqueo de Capitales.'' Ob. Cit. Pg. l9Ct. 
209 .. Convenio de las Naciones Unidas contra el tráOco ilfcito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas de 
1988", Preámbulo. www.UN/moncylaudcring 
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9. Requisito de Procedibilidad. 

En principio es perseguible de oficio, el ministerio público, sólo necesita tener conociiniento de 

que el delito se esta cometiendo para iniciar su investigación y posÍeri;,r consig~a ante el juez 

competente, debiendo desde luego acreditar el cuerpo' del .d.elito y la probable responsabilidad. 

Sin embargo, existe un caso de ex~epción previ~to en ~1!~á,:,,;¡ro, ¿ua.1;,' del art. 400. bis, del 
C.P.F. que señala: ·,: ,,.> "", ,:, .'.:· .(·, ·' ' · · · 

··,-.' ,· '-:·, -~·/:: ,.· . 

..... e11 caso de las co11ductas previstas en- este articulo.· ;e :·~·¡¡¡,.~~:.;/~1~;·vs~~1éios -de 
instituciones f/ue integran el ~istema financiero, para proceder: pena_lm~n-~e. se ~~querirá 
la demmcia11 previa de Ja Secretaría de Hacienda y CréditO Público.":',.·: J·º: ~:~ • '"-_: . 

. '.\" ,,.·.,· .· .. , 

La precisión que cabe hacer, es que aunque se utilicen instituciones"fi~~·nci.ienis del pais para 

perpetuar el lavado de dinero siempre requiere que la denuncia:sea:rc~Íi:iaci1/por I~ S.H.C.P. a 

fin de estar en posibilidad de ejercitar la acción penal. Lo anterior 'riri signifi~a;· que ei ministerio 

público se abstenga de realizar investigaciones pertinentes a d,ctectar lavildo de dinero ejecutado 

en las instituciones financieras, porque él mismo puede iniciar la .8veriguacióri. previa respectiva 

solicitando a la S.H.C.P. su denuncia de hechos, para colmar. los extremos procesales y as! 

poder ejercitar la acción penal ante el juez, situación que perece .confusa en el mismo articulo, 

por ser sui gencris la fom1a de persecución. 

Una situación que puede ser objeto de reforma, es el hecho de que el ministerio público en el 

ejercicio de las funciones consagradas por la Constitución Polftica de los Estados Unidos 

Mexicanos (donde se le autoriza realizar la investigación de los delitos), deberla estar facultado 

110 La Denuncia debe entenderse como .. aquella noticia que de palabra o por escrito se da al ministerio püblico o a 
la policfa de haber cometido un delito perscguiblc de oficio". previsto en el an. 16 párrafo segundo de nuestro 
Conslitución. La Acusación debe entenderse como "acción y efecto de acusar. Incriminación que se hace en contra 
de una persona n In que se scnnln como autora de una o varios delitos detcnninados. Entendiéndose también el acto 
por el cual el ministerio público, en ejercicio de Ja acción penal, consigna ante el juez criminal n una persona 
imputándole Ja comisión de un delito." DIAZ DE LEON, Marco Antonio. "'Diccionario de Derecho Procesal 
Penal."' Ed. Pornin. S.A. México, 1986, P1\gs. 151y586. 
La Querella debe entenderse como "los delitos pcrscguiblcs a petición de parte ofendida donde no solamente el 
agmviado, sino también su legitimo reprcsenumte, cuando lo estime necesario, podrán en conocimiento del 
ministerio público la comisión del hecho delictuoso, para que este sea perseguido, no pudiendo hacerlo en ningún 
cuso para esta clase de delitos, sin la manifestación de la voluntad del que tiene derecho." COLIN SÁNCJIEZ, 
Guillcm10 ... Derecho Mexicano de Procedimientos Penales." Ed. Porrúa, S.A., México, 1992, Pág. 241. 
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para poder ejercitar la acción penal contando o no con la denuncia respectiva de In S.H.C.P., 

pues muchas de las ocasiones pese a que las instituciones financieras se vean envueltas en 

actividades lavadoras de dinero, quizás no se realiza la respectiva denuncia de hechos; en virtud 

de que dicha Secretaria debe velar por el buen desarrollo del sistema financiero y presentar la 

denuncia podría resultar en daño económico o desprestigio del agente financiero mayor al 

causado por el delito, es decir, este entre la espada y la pared, pero tolerar la realiznc,ión.del 
- . . . ' 

lavado de dinero en nuestras instituciones financieras sólo contribuye ·a· i?centiv~r .dicha 

actividad y de esta forrna, los daños, riesgos asi como repercusiones a· largo. plazo' puedan 

resultan mayores que producidos por la denuncia del delito.· 

Otro punto a regular con mayor seriedad, seria que las instituci()nes. h~~~~ie~~~~e~eii~~ de 

estar obligadas a poner en conocimiento - mediante denuncia'> 'del minist¿ri~p6blic~·rcderal 
aquellas operaciones sospechosas o conlinnndas de hiv~d~'~dái~~ro q~6''ct~~~~¡;r¡;¡:(eri ~i'rt'ud 

., ...... ., .. ' ·. -·--· - , .. ; ,---. 

de que las mismas son la primera barrera para desalentar ési~'délito y Íu:lcñúís; porque también 

son las primeras en sufrir una desestabilización fina.nci~ra y·cn,unscgundo"rnomento dañar su 

reputación frente al público. Así la instítucíón bancariail financiera la deberla présentar a través 

de su representante legal dicha denuncia, aunque obviamente.el primer pretexto que se puede 

alegar ante esta situación lo constituye una posible violación al secreto bancario, sin embargo, 

también deberían establecerse las medidas legales pertinentes que perrnitan actuar sin ninguna 

responsabilidad a los representantes legales de las instituciones financieras que denuncien el 

lavado de dinero realizado en el seno de su actividad de interÍilcdiación. 

10. Por el Número de Actos que se Requieren para que se Verifique. 

El delito puede ser unisubsistcnte, los quc:~ci·~.:u;isd1~·a¡/t6 se verifica la integración del tipo; o 
::,-· - -· <". =··- -r• .·- •• '· •• 

bien, plurisubsistcntc, los que. requiera?' ilé:dos'c;·,n;ásaC:tos para que se .lleve a cabo el 

agotamiento del tipo. El lavado dé di~~ro ~~~~~{~';·~n·i;~bslsÍcnle; t~da vez, que con el simple 
. . - ":.:··/:·:.,~.-:··::.-::·.','·;·-~·;.,_,:_'~-'''.··:·-,_:;__'.··>·'.· -: .~: ·_. 

acto de transferir, convértir, ~dquí,rir,cnájc.n~r,,deposJtar,cust~di~r, cambiar, garantizar, invertir 

o transportar los bienes, derecho~ ~.· •. ib~~~~o~\¡~ ~;~c~de~~iá ilf~i;a ~e actu~liza el· delito. 

Plurisusbsistcnte; ya que corno se ha analizado el Invado-Cié dinero generalmente requiere de la 
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realización de varias conductas concatenadas para su perfección, pues el propósito del 

delincuente es ocultar, encubrir o disim11/i1r el o~igen (; .. ) de.los bienes ilfcitos a lavar. 

11. Objeto del Delito. 
. ., . 

Debe ser entendido. como las cosas o persona~'sobré la cuál re~áe la cond~ct~ déIÍctiva. La cosa 

puede ser corporal º · incci~?~1·.<;e~ ,c1 :Cielito <le 1ávado cleA!nc~? el 'pbjeto material io 

constituye precisamente los recur8os; bienes o derechos que 'se pretenden 'transferir, convertir, 

ocultar y encubrir; c¿,~d~ ~~édérÍ ; se~I~: di~e~o,'. di~is~~ •. .'neiaI.is, · in~Úebles,. muebles; 

etcétera. " 211 
· 

12. Elemento N()rmatlvo,.· 
-. ·~,. '~. ':_: ' .. - . . - ' . 

El delito de l~~llcii, de di~ero, para ser sancionado requiere como· elemento normativo que se 

pruebe plenament" el tipo penal del cual ,deri\'a el lavado d~dinero.Y,ery algunos éasos hasta 

castigarlo, es de¿i~,'el deiffoadquiere un~ naturaleza accesoria; p~úe~ re~ultadb de la comisión 

de un delito anterior. Recordando que '.en' IÍi; teoríá' ;é~~I /é~isten · détÚos denominados 
- . ·- ... . .. ' ·, .- ...... , '' . 

consumado y los que quedan en grado de tentativ¿;· asf'de la'.iriteri)retación aLart: 400 bis del 

C.P.F., párrafÓsexto, se advierte que para~ac~editarei i~~~db''d~diná~ónccesariamente se debe 
. . ~ . •. '' ,,_ -', ... ,_· ·- _-,. . . . ' . _ .. ' . . . 

de probar Ja existencia de Ún deHto ánie~ior,:aciedúiirci~c'esos recursos.bienes o derechos 

provienen il!citament~ y que la aulorid~d áli~edita;-~ff il~gitiiri~' pr~~ed~ncia de los mismo, ello 

En este sentido, también se puede c~nsiderar las s.i~uaciÓ~ p~e~ista en legislaciones como la 

Alemana y SuiZa, "d~nde se áeeptadéclárnr (>urilble'é1 bl~nqu~o de capitales procedente de un 

delito cometido en el éx~ran'j~~o: ~i~m~ré ~ ~u~nd¿, t~ié~'J~'titci~;~~a~'cbn;iderados como graves, 

ya que únicamente son esos deliios los que se cC>~sid;.:.;~ coin·()·'c:ond~ctas previas para efectos 
del lavado de dincro."212 · ·.,.. :s.:.~,',' .. '.':'':.·· '.·'' 

-~:' \--.:. -'', .<. 

211 DIAZ DE LEON, Marco AntoniO'. uoiccionnri0 .de bc~·~~-P~c~~-1 p~~~i ~!. Ob. Ci~. Pág. 687. 
"' BLANCO CORDERO, Isidro. "El Delito de Blanqueo de Capitales." Ob. Cit. Págs. 244 a 247. 
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13. Nexo Causal. 

Es la conexión que se encuentra entre la conducta desplegada por el sujeto activo y la finalidad 

perseguida por él mismo, es decir, el resultado jurldico illcito que se busca en el tipo penal; a 

fin de atribuir la sanción por violación al mandato de la ley. Sin embargo debi~o á la reforma de 

1999 que regresa a la teorla de la causalidad, se debe destacar que ya no ex.iste .el iiexo' causal 

en la integración del cuerpo del delito. 

14. Antijurldlcidad y Ausencia de Conducta. 

Antijurldico, significa que es illcito o contrario a derecho, así un acto antijurldico es aquel que 

lesiona o pone en peligro un bien jurldicamente protegido por.el derecho.Í1an~\Velz~ldefine a 

la antijuridícidad "como la contradicción de la realización el tip~ cÍe 1111~ nonnaprC>Ítibida.ci>n el 

ordenamiento jurídico en su conjunto. El injusto penal es 1~'coii'iít:ic
0

ta'iírítÜÜ~Ídic~lnisma.Lá 
' . 

antijurídicidad es un predicado; lo injusto un sustantivo:: De ah(que lo injlÍst'o siempre es 

referido al autor de la conducta, por tanto, siempre será u~'inj~~t~p~ñ·~¡:.:~~~;z .. · .... '· · ·• 

: t ~ .. ::.-:>~~·~' ... ,~:il·~}~J·~(·~~~:·/ -.. -~ .. -
-;,.o .. ,f, ' 

Dentro del sistema finalista, encontramos la ausencia ele con~ucta;·en la:cuátét'sujetono seha 

planeado la realización de un fin, ni ha seleccicm~~H~.s' ~~~Í~~; ~~~;.!i~~~io'. . .;i ~Jch~·menos 
ha considerado los efectos concomitantes; o· bien,, al momento~·de'.t°reálizar ¡Ja·:'conducta· se 

producen efectos no planead~s, ~í .sus efe~t~~."~~~~~~.~t~~¡~~~~~~~~i~~~'.~;J~.;~e~i~§ Pcrri~~esta 
ya que el resultado se produce envirtudde ~n proc~~o'causal y'en'llicuál lafinalidad planeada 

::::u:t:

0

a ~~ef:ee~ ºJsi::t:.x7eª~!t4f i~tf ~i~~~~~if i~}~i~t~7~~l~~~o~W~~~t~t~~~j~:~:, 1:: 
estados de inconciencia (sueño, sonambulismo, embriaguez; lelárgica,· la hípitosis).'.~214 . 

: ·: ·. _· -~~: ~-> ":.~ :<;:~:::.~f {~t:: ~~;~~~i~Eü~~~t:~~~~: ¿!f )~r:) ~-- ~.:,,/ ~-:~~:·· : , 
En vir.ud de que el delito de lavado de~inernennuestro pal~·requie~~del c'óitóchnfonto.de que 

los recursos, bienes o derechos procedcnÍ~~ ~i'e ~cii~¡¿.;;@'ü!ti~as/11~'. s~: ~Ü~d~ p~éver q~e el 

mismo caiga en algún excluyente del'deliio;'ya'~Üe seréáliza'a"sa.bíenda's' de.tal situación. 
',' .·- ,' ~ ·--'-- ~: -~- '-;e~-,:· 

"'ORELLANA WJARCO. Octavio Albcno. "Tc~rla del ~elit~.:. 3' ~d:; Ed. PomÍa. Méx.ico,s:.A., Pág. 154; 
21

" lbidcm. Pág. 95. 
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·. 
Habrá ausencia de conducta cuando la conducta no obstante .. de.· considerarse antisocial, el 

legislador no la incluye dentro de la norma. En nuestra legh;lación; en ... el 1111: 15. d':'I C.P.F. y el 

art. 29 del C.P.D.F., bajo el rubro "Causas de Exchisión\iel Delito''.se' prevén los aspectos 

negativos del delito. Las cusas de ausencia de cond\';ét~· j;Üede~ ~(1~'/V¡5·~ M'ai~;:~ 1 ~' los 

movimientos reflejos216 y la Vis Absoluta217• En el delit~ de,¡oÍ>e~~iories ;có~ ~ectir~os" de 
.. ··-·"' ··. "" . .• .- :.-·' .. -

procedencia ilícita, se requiere para su comisión .d ~o~o.cimiento pleno de que. los re,cu.rsos, 

derechos o valores procedentes de conductas· criminales anteriores, en este sentido el 'delito 

escapa a cualquiera de los elementos de la ausencia de conducta clásicos, previstas e.n el art .. 15 

del C.P.F .. 218 

15. Tlplcldad y su Ausencia. 

"La tipicidad es la adecuación de la condÚcta al tipo, así la teoría finalista considera al dolo y a 

la culpa, las cuales se ubican dentro de la conducta descrita en el tipo penal,"219 asl el tipo es la . . . . ' 

descripción que hace la ley penal de· una condúcta humana que se considera delictuosa o 

antisocial. El art. 400 .. bis del C.P.F. des~rib~··las -conductas que se prevén como lavadoras de 

dinero al señalar " ... al que por si o inteqJÓsitll. persona adquiera, enajene, administre; cu.stodie, 

cambie, deposite, dé en garant!a; invi~rtá, transporte o transfiera (.,.) con el propósito dé óéuí~r 
o pretender ocultar, impedir o impi:dir ~ónocer el origen ( ... ),'' por tanto quien realic{ estas -- .. . . . . . - . . ·_,_ . ' 

conductas conconócimiento de causa será rcspcins~ble del delito_ pr~visto en ~!'.te articulo: 

La ausencia del tipo, debe ser entendida como el aspecto negaiiva' de la tipicidad y que se 

actualiza cuando no hay tipo. Así la atipicidad se prese~ta cu~nd~,-~n~;e~~d~c;ií iÍÍcita no ha 
- . _- . ' - -~ . - " - . •' .. . . ,_ . 

sido encuadrada dentro del tipo penal que le corresponde o cuand.o falta ~algun_os de' los 

elementos del tipo; en este caso, que los recursos no tengan una p~edenci~~Úl~it~i:ro~lo. que 

:m Es una fucr.1..a que proviene de la naturaleza y que por medio de sus fuerza ll~va al sujeto _·ácliv~ -~ c.~~-~lc;_· el 
delito. sin que tal sujeto tenga la intención de cometerlo. . · ·, ~ 
21

f> Son movimientos corpor.iles e involunlnrios del hombre; en tanto que tales rnovimienlos no son deseados por 
el autor y no son por tanto objeto de aplicación de pena. 
217 Trae como resultado que no haya responsabilidad y por tnnlo no se aplique pena alguna, ya que el sujc10 activo 
no puede resistir In conducta de un 1erccro que le obliga a cometer el delito. . 
i

1
" Son cau!'as de Exclusión del Delito: a) legitima defensa, b) Estado de necesidad, si el bien salvado es de más o 

igual valía que el sacrificado, e) Cumplimiento de un deber, d) Ejercicio de un derecho, e) Obediencia jerárquica; y 
t) Impedimento legitimo. 
"" ORELLANA WJARCO. Octavio Albeno ... Teorla del Delito ... Ob. Cit. Págs.147 y 148. 
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hace a la ausencia de tipo en el delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, En 

ambos preceptos legales no prevé como conductas ilícitas para ejecutar el ilícito; la posesión y 

la co11versM11 de recursos, dereclws o bie11es, tampoco prevé como producto de una actividad 

ilicita a los 1•alores, que pueden ser documentos de créditos de amplio mercado y transferibles 

de un lugar a otro, convertibles en dinero u otros documentos con el fin de ocultar o encubrir el 

origen ilicito y que decir del lavado de dinero perpetuado vla i11ten1et o bajo cualquier otro 

sistema cibemético o electró11ico. 

16. Culpabilidad y las Causas de Inculpabilidad. 

En la teoría· finalista la culpabilidad se sustenta "en la capacidad de entender y motivar o 

determinar la ·~ón.dúcta que reaÍiza el sujeto, de donde emana un juicio de reproche, es decir, la 

imputabilidad; addrrláS d~berá tener conciencia de Ja antijurídicidad, y que Je era exigible tal 

conducta ;iendo que ~o puedo obrar de otra manera.'.22° Cuando se aborda el tema de 

operaciones con recursos de procedencia ilicita resulta culpable el sujeto activo, cuando le es 

imputable la conducta y el mismo esta consciente de la antijurldicidad, que es la procedencia 

ilícita de los recursos, derechos o bienes así como la exigibilidad de una conducta diversa a la 

que lo origino. En la actualidad, debido a las reformas constitucionales de 1999 que sugieren 

seguir la teoría causalista, durante la culpabilidad se toma en cuenta el concepto del dolo y la 

culpa; siendo este último, tema de grandes debates en Europa por cuanto hace a la comisión del 

delito de manera culposa así como determinar hasta donde llega el grado de la responsabilidad 

de una persona que lo realiza con un actuar culposo y/ o neglige~te. 

. . . ' : 

Las causa de inculpabilidad se presentan "cuando un ·sujeto es inimputable; cuando hay un error 

de prohibición que aniquila la conciencia de antij~rldicid~d; } l~·no exi~ibilidad de otra 

conducta.'"21 En el delito de operaciones con recurso;cl./~rcii:;,d~~Ci~Íiícit~ es factible que se 

produzcan las causales de inculpabilidad previstas en ri~~~tr~ C.;·.F.;·corito las contempladas en 

su art. 15 fracciones VIII, inciso B) y IX causas de in'culp~bilid~d,' cuando el sujeto activo al 

momento de realizar la conducta típica y antijurídica·· no.·t~~·¡a· ·la capacidad de entender y 

"" GARCtA RAMIREZ, Efraln. "Lavado de Dinero." Ob. Cil. Pág. 482. 
221 lbidcm. Pág.483. 
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motivarse de acuerdo a la comprensión del hecho puniblé;_yn ,que sobreviene Ím error de 

prohibición o no podía cxiglrsclc otro comportamlento, nsl ~I d~!Íto ¿e excluye por un ·err<>r222 

de prohibición, ya que el sujeto activo pudodesconÓC.:e~ la·.~~i.~íe~ciade la Í~y o el_ ~ícance de la 

misma, y no tiene la posibilidad de <:erci<lrar~e''sobré su 'e~isie~"i~; ()'.bien, porque cree 

justificada su conducta.· Otra causa que 3.{ula Ía cÜJp~~Bld~d ·~.~·~1 ·{~in~r füridado; ya q~e el 

sujeto puede estar bajo la presió~del tem~~ju~d¿d,;;~ri~·t~~t~~o~si;;·~~ posibÍl.id~cl de aci~ar 
de otra manera, art'. ISrracción •Xde1·9.r?{ri~.:·:~i/~clit~.~d~ ~p~ra¿i<lh~s~~~Ré~ücios'dc 
Procedencia lllcita se deberá de estar. atento a ia intención o· intcreses'ni¡;zquinos que tenga el 

' . . . ,- - - . ' -~:' - ·.-' . . .• . - "-" ., -- "" ...... . -·· 
sujeto activo del delito; co~ la fiiííllidáíi dé eviiar, q;,;e"este pú~a irivOc:ar 'alguna Íle las causas 

de inculpabilidad, además réiiefó;•·qué el: tipo' p'énal 'descrito erÍJa ley requiere que el agente 

activo actué con conoé:ir'nientc>'d~ <:~üÚ. 

17. Punibilidad y su Ausencia. 

La punibiludad existe cuando el sujeto activo se hace acreedor a la aplicación de una pena, 

misma que se encuentra señalada en eiorden~-mien~o penal; en -virtud de haberse actualizado los 

supuestos catalogados en le delito. En ía· teoría· fi.;alista la pena debe ser impuesta a la medida 

de la culpabilidad. El art. 400 bis del CP.F., prevé Una pena de prisión de cinco a quince años y 

de mil a cinco mil días mulla a quien cometa el delito de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, la misma pena se aplica a los empicados y funcionarios de las instituciones 

que integran el sistema financiero que ayuden o presten auxilio dolosamente para cometer 

alguna conducta sancionada como lavadora de dinero con independencia de las penas que sean 

acreedores en su régimen especial; y cuando la conducta es cometida por un servidor público 

encargado de prevenir, denunciar, investigar o juzgar la comisión de esto delito la pena antes 

aludida será aumentada en una mitad aplicándose la inhabilitación para el desempeño, cargo o 

comisión públicos hasta por un iiempé> iguál al _de la pena de prisión impuesta, observando para 

este caso, las reglas contenidas en los ~its'.•51 y s2déimismo C.P.F .. La ausencia se presenta 

cuando la misma ley prevé aqui:Úos i:'1Ú~s'~~-los.que.nÓse ap-licara pena alguna a las conductas 
) .. -' ~ ·: ::: . ,. :... .. 

:nz Entendido como un hCcho 'esencial e' ilÍvt:ncible' o un conocimiento equivocado de la realidad. Pudiendo ser 
error de persona, error de golpe o error en el delito. · 
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cometidas por determinados sujetos, sin e~bargo en el delito que nos ocupa no encontramos 

excusa absolutoria a la aplicadón de una péna. 

F. AUTORIDADES COMPETENTES -EN LA LUCHA CONTRA EL LAVADO DE 

DINERO EN MÉXICO. 

- -

México se ha destacado ·eri · trata·r -de establecer instrumentos e instituciones dedicadas a la 

prevención, invcstig~ciÓ~, .. pe~se~Úción y castigo del lavado de dinero, aunque el esfuerzo es 
.... , - . - -~ --

grande aun rio és·súficiénte'yfalta mucho por hacer en esta materia. Las autoridades encargadas 

en proteger las condüctas e inié'reses previstos en el art. 400 bis del C.P.F. son: 

1. Procurad u ria Gc ... _eral -de la República ( P.G.R.). 

Órgano enca~i~~;{'.iJ~: ._la 'persecución del delito de operaciones con recursos de procedencia 

iHcita, mism~ __ qi'ie se. apoya a través de las siguientes instituciones y cu~rpos administrativos 

bajo su direcciÓni 

a) Ministerio -Públic() de la Federación.-_ Es el· órgano ·encargado de_ In i_nvestigación, 

esclarecimiento,>pcrsecÚción, comprobación y ejercido de la acción penal; en tratándose de . 

delitos de orden federa(· 

'.·>,:'; ,· - •' -

b) La FisealÚÍ E¿pcciali2'8da para' la Ate~ción _de Ó~liÍ~s contra la Salud.- Es un órgano 

dcsconcentrado:cle·_ 1~ 'i>.b:ÍC quetiérie{sil~-~~rg~ l~ -~v~l~ai:ión, ejecución, .planeación, 

supervisión y co;nbate naéi~~al deltn;licó de d~Ógas'y delitÓs'cobexc;s, 
:·:_.-_ .. ,,., ' ). ,.,, '"' 

:.' -~~: ;~:.,~ --~~'c;".·-~o_ ;~~·;/~~: ~'.~t; -~- ~ .::~-~1~}i{//J: 
c) Unidad Especializada en Delincüéncia ()rgánizacta:-crenda por decreto de 30 de abril de 

1997, 223 dicha unidad cuenta 'con ~ñ-á~ea ·.;;¡¡;·~cializ¡;íla ;eri la investigación y persecución de 

operaciones con recursos de pr()ced~nda ili<::0lta;"iJ~~;i~¡nada "Unidad Especializada en Lavado 

m NANDO LEFORT, Vfctor Manuel. "EÍ Lavado de Dinero." Ob. Cit. Pág. 49. 
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de Dinero," esta unidad tiene a su cargo Ja condyuváncia con el M.P.F. en el rccabamicnto de 

pruebas para el ejercicio de Ja acción penal por parte 'de las prlmerasenúnciadas; 

2. Autoridad Judicial. 

Como es conocido, a esta institución le corresp~llde' administrar' y procurar justicia sin ser Ja 

excepción aquellos juicios por Ja presunta comisiÓridel delito de lavado de dinero; en virtud de 

que el mismo es un ilfcito penal asi la autoridadJu,dicial encargada de juzgar Ja comisión del 

delito en comento, 'es eljuez de distrito: en términos de lo dispuesto por el art. 50 fracción I, 

inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

3. Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Es Ja institúeióri cabeza del, sector ', firianciero, encargada de proteger el sano desarrollo 

económico del ,,pa(s y facuh~da p~l"ll realizar la denuncia respectiva cuando se presuma la 

comisión del ci~litci -de l~~~d~ de dill~r~ perpetuado en las instituciones del sistema financiero. 

En Ja estruct~ra adáinistra~iva d~; e~t~-'se~;etarla, ~e encu,entran varias unidades administrativas 

que interviene~ durallt~ la p~~v~~CiÚ,·in~es'tigación, localización y combate de transacciones 

financieras sospechosas. Entre las ',más importantes tenemos: 

a) Procuraduría Fiscal de Ja Federación. Entre sus, diversas funciones se incluye Ja de 

fommlar declaratorias en las que el fisco ha sufrido o pudo sufrir un perjuicio, querellas y 

denuncias ante el M.P.F. sobre hechos delictuosos en los 'que Ja Secretarla resulta ofendida, 

tanga interés o conocimiento, así como investigar Ja comisión de delitos contenidos en leyes 

financieras y disposiciones que regulan el sistema financiero; donde cabe peñectamcnte el art. 

400 bis del C.P.F .. 

b) Dirección General Adjunta de Investigación de Operaciones. ,Dependiente de Ja 

Procuraduría Fiscal y adscrita a Ja Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones, Ja cuál 

tiene a su cargo Ja investigación relacionada con casos de conversión, de dinero ilfcÍto y Ja cuál 

trabaja en coordinación con Ja P.G.R. y el M.P.F .. 
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4. Comisión Nacional .Bancaria y de Valores. 

Es un organismo dcsconccntrado de la S.H.C.P., encargada de la iitspección, control, vigilancia 

y.sanción de las instituciones de crédito y otros intermediari6s lfoancieros, en el ejerci.cio de sus 

funciones. La Comisión cuenta con una Unidad espei::iali:lada en: la investigación· dél lavado de 
' -.-. ·. - ,., ' -· 

dinero, encargada de realizar todo el trabajo operativo y enlllce.institueional; en relación ·al 

delito de blanqueo de capitales. 

G. GRUPO ACCIÓN FINANCIERA (GAFI). 

Es un organismo intergubemamental, que tiene ~orno propósito la elaboración y. ~romodión de 

aquellas medidas tendientes a éo.;,batiÍ" el . blan~ued .dé capital~~ m~ndl~I. ; L~s m~didas 
propuestas por GAFI intentan impedir q~~ l~s~roductos ;~o0:ó~i~c;s ni~iÍ~~ s~~,;'introducidos 
en los bancos, se laven en los sistelll~s fl~an~i~r6s y ~nto.nce~ potencia11l1e~te b~~dan ~fe~tar las 

actividades económicas licitas. 

El GAFI está actualmente integrado por 29 pafses224 y dos organ.ismos intemaciomiles22
'. Entre 

sus miembros se encuentran los principales centros financieros de Europa, América de.1 Norte, 

del Sur y Asia; asf como un organismo multidisciplinario (condición fundamental para luchar 

contra el blanqueo de capitales), que reúne a expertos de todo el mundo, encargados de analizar 

e investigar las conductas actuales de lavado de dinero; con el fin de proponer las medidas 

jurídicas, financieras y operativas en relación con esta actividad delictiva en todo el mundo. 

La necesidad de abarcar todos los aspectos relevantes de la lucha contra el blanqueo de 

capitales, se refleja claramente en el conjunto de las cuarenta recomendaciones que el GAFI ha 

decidido dictar y aplicar; cuya adopción igualmente es promovida por todo el mundo. 

214 Alemania, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, Dinamarca, Espai1a, Estados Unidos, 
Finlandia, Francia, Grecia, Jlong Kong-China, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Luxemburgo, México, Noruega, 
Nueva Zelanda, Reino de los Paises Bajos, Ponugal, Reino Unido, Singapur, Suecia, Suiza y Turqula. 
11~ La Comisión Europea y el Consejo de Cooperación del Golfo. Su secretaria está ubicada en la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económico (OECD), la que a su vez, la integnm las naciones más ricas del mundo. 
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Las Recomendaciones se redactaron inicialmente en 1990, sin embargo en 1996, las cuarenta 

Recomendaciones226 se revisaron para analizar la experiencia recopilada, los cambios sufridos 

en materia de blanqueo de capitales y su afectación a las cconomlas internacionales y 

nacionales en esos seis años. Las Cuarenta Recomendaciones constituyen el marco básico 

contra la lucha del blanqueo· de capitales mundial; mismas que intentan cubrir todo lo 

relacionado con las medidas anti lavado que deben adoptar los paises miembros por cuanto hace 

a sus sistemas financieros y su reglamentación, su correcta instrumentación bancaria, un marco 

jurídico penal y policial fuerte y una la cooperación internacional fructífera, 

El GAFI reconoció desde sus orígenes, que los paises tienen sistemas jurídicos y financieros 

diferentes; "de modo que todos ellos no pueden adoptar las mismas medidas."227 Las 

Recomendaciones sólo son Jos principios de acción en materia de blanqueo de capitales 

mundial; que Jos paises deben aplicar y adoptar en sus respectivas jurisdicciones de 

conformidad con las circunstancias particulares y: dentro . del marco constitucional de cada 

estado, permitiéndoles cierta flexibilidad en cuanto hace a su aplicación; en Jugar de obligarlos 

al cumplimiento cabal en todos sus.detalles. 

Las medidas adoptar no son especialmente complicadas o dificiles de aplicar, sino que se 

requiere de la simple voluntad política de Jos gobiernos para tener un eficiente cumplimiento de 

las recomendaciones; las cuales no comprometen Ja libertad de realizar operaciones licitas ni 

mucho menos amenazar el desarrollo económico de una nación, sino por el contrario, los países 

miembros y adheridos al GAFI se han comprometido a aceptar Ja disciplina de estar sujetos a 

una vigilancia multilateral y evaluaciones mutuas, sin vulnerar sus prácticas soberanas. Desde 

luego, la aplicación de las Cuarenta Recomendaciones por parte de Jos paises miembros se 

supervisa a través de un doble enfoque a comentar: 1) mediante un ejercicio anual de 

22
" Lns cuarenta recomendaciones se pueden consultar en la página web Grupo Acción 

Financicra/cspañol/rccomcndacioncs. De igual fonna son consultables en los escritos DE LA FUENTE 
RODRÍGUEZ. Jcsus ... Tratado de Derecho Bancario y Bursátil"', T. 1 y 11. 3° cd., Ed. Pomm. México, 2000. 
Lns guias Conozca Su Cliente también pueden ser encontrados en las 40 Recomendaciones del GAFI. las cuales 
recomiendan la extensa utilización de procedimientos de identificación de clientes representados por 
intcnncdiarios. Un bien diseñado y complclnmcntc implementado programa KYC es uno de las mejores 
proleccioncs que un banco puede tener contra el lavado de dinero y otros crímenes financieros. www. Grupo 
Acción Financicrnlespaftol/rccomcndacioncs. 
221 Dcclnrnción de Principios. Consultable en www. Gnfi. 
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autoevaluación; y 2) por medio de un proceso más detallado de evaluación mutua según el cual 

cada pals miembro está sujeto a un examen sobre este particular: Aden:íás el GAFI,. realiza 

exámenes horizontales de las medidas adoptadas con el fin d~ 'aplicar determin~das 
Recomendaciones a Jos paises que se someten a esta evaluación:' E~tr~ .l.99'o\i 1995, GAFI. 

elaboro "Notas Interpretativas" que tienen por objeto aclari;r I~ aplicaciÓ~ de det~rminad~s 
Recomendaciones; incluso algunas de estas Notas i'nterpretativas hari sido actualizadas en el 

marco de Ja "Revisión de las Recomendaciones" para' irÍdf~ar diversos cambios en las mismas. 

GAFI ha contribuido en amplias investigaciones en materia penal, financiera y económica 

relacionadas con el deliÍo de lavado de 'dinero, mismas que han provocado que muchos paises 

convengan en el seno de sus'f,samb·l~as Generales establecer Grupos de Expertos Financieros 

que se dediquen al :estudio, aitÁÚsis;:, i~ve~tig~ción, tipificación y elaboración de medidas o 

modelos que se pu~dan'~d~ptar,:y ejecutar' a mediano plazo en el ámbito de sus territorios y 

jurisdicciones. 

l. Reporte Oportuno de Transacciones Sospechosas. (Señales de Alerta). 

Los "Reportes Oportunos de Transacciones Sospechosas", intentadas o instrumentadas en 

instituciones de crédito, han sido el punto medular, en que se han 'basado múltiples estudios y 

análisis por todo el mundo en relación con el tema del lavado de dinero. Ante ello, se ha 

es1ablecido como obligación en algunas naciones, que las institucio~es bancarias que deteclan o 

evidencian transacciones conectadas con dinero ilícito las informen de inmediato a las 

autoridades compclentes o unidades financieras - en nuestro caso podria establecerse á una 

unidad de investigación financiera -, una vez que esla las investiga y analiza; las remite a la 

auloridad competente para su legal proceder, es decir, que existe una oportuna colaboración y 

cooperación entre Jos bancos y las autoridades respecto a Ja prevención y castigo de tal ilícito. 

De igual forma, se han establecido procedimienlos eficientes y eficaces para Ja prevención, 

detección, rastreo, identificación y comunicación oportuna de transacciones sospechosas o 

inusuales, diseñando en algunas latitudes "sistemas computarizados y manuales de señales 

de alerta que permiten presumir la existencia de lavado de dinero" cuyo cumplimiento es 
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imperativo para los empicados y .funcionarios bancarios; erigiéndose como. las más importantes 

de examen; aquellas operaciones inusualc~ o sosp~chosas, mismas que dcb~n ser comunic¿das 

o denunciadas de inm~diato a.la autorid~d ~oülpet-chi;f 
•••• ••• 1·~ •• i, ~ .:; 

Asi múltiples expertos en todo cÍ ·• .ri~~ci,;; boriio ·~¡ Dr.' B1anéÓ Co~déro por mencionar unÓ de 
- • ' • ' • • • , > ,, •! ·~!':'"';), ,•• •' ':.' •. ·;,.v .,:, •', P, •, " • •.' , , "• ,•;, ' ' r 

ellos, han realizado diversos estudi~s;: cnfrei los; que se•de8tacan ·· .. una ·.:-cric .de é "Puntos 

Vulnerables" en los c~ales . ¡,;5 b~~c~~ d~b'en i~~~c~ni;.;;n :~~s · técnlcas de con~rol: dirigidas a 

detectar, rastrear e idcntifi.;~~' ill~lld; el~ ~i~6~ó;'-;¡;'¿á··.~·é~f qÜc' n~~esarillmente los tá~lldorcs 
inciden en ellos, entre los que destllcan aqDcllÓ~ q~~ GAFI Íui ~~puc~iÓ: .·. . 

''.',"'.':"''" 

a. El punto de entrada de dinero en ¿'¡¿,'~ bancos (depÓsiii{s; c~~~cl"sio~es o 
transferencias). ···~, .. -.;~\; · ·:·: ···.< ;. : --· .. 

b. Los flujos internacionales de dinero e~ ;,,·étáli~o'· ó ~:1e:.:'tróni~Ó; de· un banco a otro 
-::-\"/_._ ···-_':,i.',; ~ '· .-,, ·:··:·:_. .. z::·-

(transferencias). . . :·· , .•.. _: :; •::\ _:.:.: ·.< ·;·•··:•-' /. ·.·• , \: ,·· .•\:•:•·•:• : ".'· ·.· .. , . 
c. Las transferencias de dinero metáljco.~c:llt~o~~~~~d~.e(si~ten111 banc~Íi() (giros, étc).228 

-~ ·-·~.., ··-.:' .(',-,.-.,_\'._,>?---·. '~. - .---~-- ~-. - - - -

Por ello, la comunidad intemaci.onal '•h~ 1,'aa~~-tici'~-_;~~ '.sus sistemas, bancarios e incluso 

financieros "Señales de Alcrta'',que se~~¿·~;~~¡;:i;¡;-~~l~~j~~adáscoñ las actividádes señaladas en 

los puntos anteriores. Las principáÍe~·~¿'¡¡'gi~~"dc''~1erta que se podrían ser susceptibles de 
adoptarse en México~-·scm·: ~ · ·'..-~~:!· -·~ :\~ tft.>-::·· '> ~ 

.e;---·/~-;-,:;::.,::· 
:.··_>;_-:,._,-

A) Que la actividad d,c1'c11cntcño·sc~ ~o~grucntc con sus negocios habituales. En este rubro 

los ejemplos que comlíi~~~t~1~~~y~~~h~~rdar son: 

,-,,._~>~~~;;:~\\ "";~>~': '"º· - ·:~,~-.~ :: . 

l. Depósitos Y retfros d~ fond~s d~:éuentas corporativas o empresariales y que se realizan 

principalmente,~ndl~c...;;e'r~~ti·~ci~~~~:1~ga.r de cheques. 

2. Aumento s~stá".'ci~{!í'e'l~.~d~~~~,it?!<~etálicos de cualquier persona o sociedad sin causa 

aparente, muy . en. cspec_ial ·~úallé!C> estos depósitos son posteriormente transferidos en 

breve tiempo a un désti".o qu~j1ó está-normalme11te relacionado con el cliente. 

2211 Véase www.GAF'l/scñalcsalcna 
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3. Inusuales compras en efectivo de cheques de gerencia, viajero u otros instrumentos 

negociables en grandes cantidades. 

B) Que se aprecien caracterlsticas Inusuales en las actividades realizadas. Los ejemplos ha 

señalar son: 

1. Cuentas bancarias a nombre de clientes que tienen su domicilio fuera del área de servicios 

de la entidad. 

2. Clientes que depositan grandes sumas de dinero en efectivo envueltas en .bandas de papel 

de otros bancos. 

3. Clientes que cancelan repentinamente g111ndes prést~mos sin justificación sobre el origen 

de los fondos. 

4. Clientes que realizan trarisfer~ncias de grandes cantid~cÍe~ dedinero de una plaza a otra, 

de un banco a otro o de una cuenta a otra; sin aparente relación entre las partes o causa 

justificada. 

C) Intentos de incumplir con los requisitos de información o diligenclamiento de formatos. 

Comúnmente se señalan: 

1. Cuando una empresa, negocio o nuevo cliente solicita ser incluido en la lista de clientes 

exentos de diligenciar las declaraciones de transacciones en efectivo. 

2. Clientes o empresas que se oponen a brindar al banco, In información necesaria para el 

reporte obligatorio de las transacciones que en efectivo realiza, o bien, continuar con la 

transacción. 

D) Ciertas actividades de transferencia de fondos. La comunidad intemacion.nl,haseñalado 

como ejemplos: 
. . ·]': .· 

1. Envío o recepción frecuente y en grandes volú~en~s de transfc~Crl~ias clectró~icas en 

instituciones olT-shore, paraísos fiscales. 
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2. Depósitos de fondos en varias cuentas, usualmente por debajo del monto de reporte para 

posteriormente consolidarlos en una sola cuell~a maestra yt,:anfferirl~~ fué~ dd país .. En 

los datos de la operación realizada, se obs~rvª ·;¡~.;·1amisma puCde s.~r:.1) ÓperacÍón 

inusual o desusada, 2) Operación no co~v~nci;;n,~1; 3) op.;~~ió~Cc~;pl~j~. 4)Clpe~clón 
en tránsito, 5) Transacción estructurada, G) 1dc~~~~n¡:;; e~ ;;,1 · ~~íJ;ii~ri d~'. ~·;,e;..~ÍC>nes o 

• ~ ~ •• ,. .·." ., •••• , • • • '·. ' •• - '"• j , __ • •• •• ,.--. '. :- • • • • 

transferencias anommles en su. récord\: bancario; .:·7) :: T.:Snsfercni:ias·: bancarias 

inmediatamente convertidas a un iristrumentb bánéaii() para ~f~t~~ d~'paio á tercera 

persona, 8) Transferencias hacia o · de~dC: ~l: C:~t~anjero ·con itl~t;.;~cÍo~i:s d~ paio en 

efectivo, 9) Transferencias hacia el extranj~ro y recepc.ión de fondo~ por' ~na cantidad 

igual o aproximada, proveniente del mismo sitio, JO) Transferencias IÍÓcia el exÍerior de 

dinero en efectivo sin cambio en el tipo de moneda, 1 j) Au~ntos ~ignifi~ativos de 

depósitos en efectivo sin causa justificada, especialmente si las cantidades son transferidas 

en un corto tiempo a destinos que no están normalmente relacionados con el cliente o a 

cuentas cuyos titulares no tienen relación habitual con aquél, 12) Conversión de papel 

moneda de baja denominación por alta denominación o por otros medios de pago o 

instrumentos negociables; y 13) Conversión de papel moneda de baja denominación por 

divisas. 

E) Cuando el cliente proporciona informació.n insuficiente o sospechoso. Se resaltan 

actividades o conductas ccimo: 

1. Los datos suministrados por el cliente son incompletos, parciales o totalmente erróneos. 

En algunos casos son suministrados en forma renuente o con duda, o bien, dificiles de 

verificar o con una verificación costosa para el banco. En otros casos los clientes aportan 

datos o documentación deteriorada, anormal, sospechosa o de verificación lenta.' 
•' ···.· 

2. Actúa a nombre de otrn(s) persona(s) y oculto la identidad e información sobre quien(es) 

ordenan la operación. En el caso de empresas, aquellas .que, se.reh~san n demostrar con 

documentos legales su razón social u objeto. comér~ial, . clC>m.icilio comercial o la 

identificación legal y plena de sus accionistas, directivos o apoderados. 
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3. Aquellos casos en que personas naturales .o jurídicas,. nci suministran información sobre 

actividades bancarias º financieras previas. En· éste se~tid(), n~ eñt~egaran 'ª información 

sobre actividades bancarias o financiera~ aritc~i6~es o e~ ejecución; ;oda vez, que se 

realizan en países no signatarios dc(la Cmt~~~ciÓ~ ·d~;viena o en paises considerados 

"paraísos fiscales," o bien, en estados ·c;·ier;.Üo.rios-cuya JegiSJación es estricta por cuanto 
'.--·--·!- ,· .. --,·- -·'.··· ·"·'"·. . ' 

hace al secreto bancario, de registro y ·comerCial o 9ue· se cáracterizan por Ja escasa o nula 

tributación. . .•.... -

4. Empresas o clientes que se absti~J~ri· é~··~r~p~rcionar información completa al banco, 

tales como el objeto de Ja· cmpres~;~rincipa.Jes relaciones bancarias, directores e incluso 

su localización material. 

5. En muchos casos Ja dirección domiciliaria o comercial se encuentra fuera de Ja zona 

geográfica en Ja cual se encuentra Ja oficina, sucursal o agencia bancariá; El domicilio no 

es verificado, Ja dirección comercial correspondiente a Ja residencia familiar, el teléfono· o 

fax están fuera de uso, Ja dirección electrónica no es verificable o el Útio () página www 

cuentan con un diseño, contenido o características dudosas. 

6. Clientes o empresas que rehusan infomtar sus antecedentes personales ·al momento de 

abrir una cuenta, o bien, en aquellos casos de compra de instrumentos monetarios por 

encima de Jos límites establecidos. 

F) Tener cuida.do -con ciertos empleados. Las principales conductas realizadas por los 

empicados que son cómplices de lavado de dinero son: 

1. Cuando por el estilo y modo de vida no puede ser sostenido con su salario. 

2. Empleados renuentes a tomar vacaciones. 

3. Empleados involucrados en desapariciones misteriosas o déficit inexplicable de 

cantidades significativas de los fondos del banco. 

4. Empicados que omiten inexplicablemente el llcnndo de registros bancarios. En este último 

rubro Jos empicados y funcionarios bancarios procuran evitar las transacciones de lavado, 

mediante el cumplimiento cabal de Jos siguientes "DEBERES": 

a. Deber de identificar correctamente a los clientes o empresas. 
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b. Deber de examinar correctamente las transacciones. 

c. Deber de com~micar de inmediato. las transacciones sospechosas o inusuales. 

d. Deber de inforinar. los datos que le sean solicitados por las autoridades competentes. 

e. Deber. de abstenerse ejercitar una operación sospechosa no comunicada a su 

superior ... 

f. Deber de gu~rdar secreto sobre los informes y reportes que haya realizado con u.n 

cliente o empresa. 

g. Mantener los registros de las transacciones realizadas en un determinado periodo. 

h. Disponibilidad de los registros ante cualquier súbito requerimiento. 

i. Registro y notificación inmediata de transacciones· en éfectivo I» transferencias 

fisicas o electrónicas sospechosas e inusuales. 

Destacando estos últimos, como aquellos criterios que rigen en muchos paises de Europa, en los 

cuales se basa la sanción administrativa o penal de empleados o funcionarios bancarios que 

incumplen con estas obligaciones o "deberes", que muy bien pueden ser consideradas en 

nuestro pais. 

G) Lcgillmaclón de capitales a través de actividades lntern•clonales. En estas situaciones se 

observa que: 

1. Clientes que presentados por un banco extranjero o por sucursales, subsidiarias o filiales 

del banco, ubicadas en paises que no han suscrito la Convención de Viena, con áreas de 

producción y tráfico de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, con legislación laxa o 

relajable frente lavado de dinero o consideradas paraísos fiscales. Así como aquellos 

casos en que los clientes movilizan fondos a cuentas secretas a "paraisos fiscales". 

2. Depósitos o retiros de significativas cantidades de dinero, mediante transferencias a países 

en los cuales la dinámica de la actividad económica no es compatible con hls montos y la 

frecuencia de las transferencias. 
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3. Transferencias cablegráficas o depósito de cheques por montos, poco' ~ignificativos,,que 

luego son consolidados y transferidas al exterior. Transferencias eieétrónicas de fondos 

sin justificación o explicación alguna en relaé:ió~ 'con 'iÚoll e~t~da y"~lida inme~i~ta de 

In cuenta o sin que pasen a través de una cue~t~ regular'.<é/:;-,'/\ 

En relación a las "Políticas y Programas',' que~ se' han elahorad'o/por::;J~s :,organismos 

internacionales en contra del lavado de dincrofq~e h11ll sido''r,;~oiñe~'d~da.i a Íos bancos; con 

el fin de minimizar el riesgo de que las ~ismas ~cv~~n ÍnvolÚc~d~~ e~ a~tlvidad~~,d~,lavado 
de dinero, destacan las que a contin~ación' se ~i~·ll: >' 

l. Conozca a su Cliente. Los bancos sclcccio~ar e .identificar a sus clientes uÍiliza·~ criterios . . . . . ' ' . . 

de personalidad financiera, basado~ en el conocimiento de su moralidad' comercial,: sus 

actividades económicas y su perfil financiero. Este principio permite conocer I;: fu~nte de 

los ingresos del cliente, los productos bancarios que manejan y el tipo «ie í;,;risa~cio'~~s que 
. . . ' ~ . . ' . .. ' . . 

realizan, con los cuales se facilita la detección de las transacciones' que,; resültcn 

sospechosas. Esta política se debe aplicarse tanto a operaciones pasivas é:onio activas e 

incluso las que se llevan en interne!. 

2. Conocimiento del Mercado Financiero. Las instituciones del sistema financiero, 

regularmente diseñan sus productos y servicios pensando en la satisfacción plena de sus 

clientes. Por tal motivo, están obligadas a conocer los perfiles financieros de sus clientes; 

conocimiento que permitirá a los bancos realizar comparaciones en las , transacciones 

financieras con perfiles financieros similares y por ende detectar alguna transacción inusual 

o sospechosa. 

3. Conocimiento del Personal. Las instituciones financieras están obligadas a conocer su 

personal gerencial y operativo, lo cuál involucra una revisión y evaluación periódica de los 

antecedentes personales, laborales, patrimoniales, condición social, capacidad económica y 

desempeño profesional de sus empleados. De esta manera, los bancos pu~.den prevenir, 

detectar y sancionar oportunamente conductas corruptas en sus,,propiás instituciones y que 

favorezcan al lavado de dinero. 
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4. Capacitación Pcr.mancnte en Medidas Anlilavado. Las instituciones financieras, están 

obligadas a diseñar programas de capacitación que con carácter permanente, que tengan por 

objetivo actualizar a sus empleados y funcionarios con relación a las operaciones de lavado 

de dinero, sus modalidades al operar en un banco así como las obligaciones y 

responsabilidades para una optimización en la prevención del delito. 

5. Registro· de Transacciones Inusuales. Se comprometen las instituciones financieras a 

mantener una actitud vigilante en relación con los servicios para sus clientes, que están 

dirigidas a preservar la confianza en el sistema financiero. Por tanto, cuidan 

minuciosamente que el volumen y movimiento en las operaciones de sus élientes guarden 

siempre una relación con el perfil financiero predeterminado asf como obligarse a revisar 

aquellas transacciones complejas, poco usuales, no convencionales o aquellas que no tengan 

un propósito económico visible y acorde con la actividad del cliente.229 

Las anteriores notas tiene. por obj<:to, ser consideradas. por: Ia.s autoridades encargadas de 

proteger el sistema financiero durante la elaboración de las reglas bancarias, algunas podrlan 

ser impuestas o adoptadas de manera prudencial y paulatina por Icis mismos intermediarios 

financiero; en virtud de :que este delito causa daños económicos . inimaginables cuando ese 

dinero ya lavado se introduce en los mercados financieros para luego; generar actividades 

ilícitas o peligrosas en detrimento de In sociedad y el estado. 

21" Las anteriores anotaciones fueron algunas intcrprc1adns y lomadas .de los estudios realizados por GAFJ. 
Documento consultable en In página web www.GAFl/moncyfaudcring/bnnk y de Ja página www. Bascl Cornmiuce 
on Bnnking Supcrvision. 
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CAPÍTULO V. LAVADO DE DINERO VÍA INTERNET, 

NUEVO PROBLEMA PARA EL CAMPO JURÍDICO. 

SUMARIO: A. LAVADO DE DINERO EN LINEA. B. NATURALEZA JURfDICA 
DEL LAVADO DE DINERO EN INTERNET. C. EL PROCESO DEL LAVADO DE 
DINERO. 1. Mécodos de Lavado de Dinero. 2. Etapas del Lavado de Dinero. 2.a. La 
inicial o clapa de colocación. 2.b. La etapa de cstraliOcación. 2.c. La úllima o etapa de 
inlcgración. 3. Centro Financiero OfT Shorc. 1. Cdtcrios que caractcri:r.an a un Ccnlro 
financiero OIT-shorc. 4. Técnicas de Lavado de Dinero. 4.a. Estructurar un Trubajo de 
Pitufo o de l lonniga. 4.b. Complicidad de un Funcionario, Empicado u Org;mi7..ación. 
4.c. Transferencias Tclcgnílicas o J~lccttónicns. 4.d. Transferencia de I>incro Vía Internet. 
4.c. Trasferencias Inalámbricas o entre Corresponsales. 4.f. Sistema Comercial On Une 
Shopping. 4.g. Dcpósilos en Linea. 4.h. Dinero en circulación o efectivo. 4.i. Cheques de 
Gcrrncia. 4.j Cheque" Per..nnale" 4 lo; <iirn" 4 1 Giro Oancarin 4 11. Garantfas de 
Préstamos. 4.m. Tarjetas de Débilo. 4.n. Una empresa comercial o nnanciem que fncilila 
el lavado. 4.i"'l. Mezclar. 4.o. Compai\ias de Fachada. 4.p. Compras de Bienes o 
Jnslrumentos Monetarios con Pmduclos en Efectivo. 4.q. Conirnbando de Efcclivo. 
4.r. Venia o Exportación de Bienes. 4.s. Ventas Fraudulcnlas de Bienes Inmuebles. 
4.t. Complicidad de la Banca Extrunjcrn. 4.u. Fnlsas Facturas de Importación/Exportación 
o .,Doble Facturación". 4.v. Eslablecimicnlo de Compai"'llas de Portafolio o Nominales 
("shelf company"). 4.w. Venta de Valores a través de Falsos lntcnncdiarios. 
4.x. Corrupción. D. DAÑOS QUE OCASIONA EL LA VADO DE DINERO VfA 
INTERNET EN LOS SISTEMAS FINANCIEROS. E. PROPUESTAS. 

A. LA VADO DE DINERO EN LÍNEA. 

El lavado de dinero, responde a uno de los problemas económicos mas graves de los último 

años, al derivar de aquellas aclividadcs ilícitas cometidas en cualquier parte del mundo y la cual 

por sus caraclcristicas delictivas obliga a Ja colocación tal dinero en los circuitos financieros. El 

sistema financiero ha sido siempre la vía natural de tránsito para las operaciones de lavado de 

dinero, "los bancos constituyen la puerta más accesible para introducir el dinero de origen 

delictivo en la economía lcgllima."230 De ah!, que en la tipología desarrollada en el ámbito 

internacional de las operaciones de lavado, se observa de modo reiterado la utilización directa e 

inclusive indirecta de una entidad bancaria para perpetuar cabalmente el lavado de dinero. Para 

los expertos "la utilización o el abuso dci° sistema financiero y baBcario se considera, un 

elemento idcntificativo del blanqúcci de capÚalcs'"31 que hoy en dfa parece moverse también 

por medio de los sistemas compútariZado.s ·q~c ofrcc.c la inlemcl, en especifico onlinc-banking. 

no BLANCO CORDERO, Isidoro ... Responsabilidad Penal de los Empleados de Banca por el Blanqueo de 
Capitales.º Ed. Comarcs.Granada.1999.Pág.2. 
211 lbidcm Pdg.8. 
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En mis palabras, el lal'ado de di11P.ro e11 lí11ea es aquel acto u omisión consciente, que realiza 

una persona, por si o interpósita, que durante todo o parte del proceso de lavado utiliza en su 

beneficio las ventajas de interne!, para· efectuar una transferencia: de fondos económicos que 

conoce tienen una procedencia ilfcita así como la conversión de esos bienes, derechos, recursos 

y muy en especial dinero; con el propósito de ocultar o pretender ocultar, encubrir o pretender 

encubrir o disimular frente a la autoridad competente su origen, naturaleza, propiedad o destino 

de los mismos y posteriormente· poderlos reinsertar en actividades ilicitas. A continuación 

presento un diagrama que pretende explicar gráficamente como funciona el lavado de capitales 

en interne!: 

2. Diagrama del lavado de dinero vía intcn1ct. 

Transferencia 
a otro Banco 

/ 

Router 
(Oatew 

~ 
)l. 

Usuario 

Como se puede observar en el diagrama, el lavado de dinero manifestado a través del interne! se 

puede realizar de la siguiente forma: en la red local A, se observa como un usuario (lavador) 

puede transferir y luego convertir fondos ilícitos a otro banco o cuenta bancaria, el banco recibe 

la orden y la transfiere de tres fornias como se presenta en el cuadro: en la primera la transfiere 

a Host, central de la computadora de una de sus filiales; en la segunda, la infonnación la envía a 

TESIS CON 
VALLA DE ORIGEN 
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un cajero automático; y en la tercera, a la computadora de un cliente (lavador); quien será 

finalmente. la ·pe.:Sona que .retira. ese dinero; así una vez'·que conclu~e ~con la. operación, 

confimm In mism~ 't~ri'io. aÍ ·. ban~o como . asu · dép°ósÍtari;J .°orig!rÍál. P?(i¡;cfdi~. de ~eÍlales 

electrónicas que su rCiet~ansfier~. •· ··:¿o , · .. <'.. ·. · .. _jy ·~' ... •e·: .. 

En una segunda etapa, el u~u~rí.o (l°;~ªdor) que recibi.ó el dinero puede optar; si as! convim a 

::s a~~::e::~qi~~~~¡~~~;~~Tl~~~dr¡f~U:~~:~~=~:}~:i~~:l~&n:b~~~:t:~et:::::sod:::::t: 
encubre 'el origen H!cito dé los biéncs con el sólo hecho de transferirlo vra: interne!~ una vez que 

este segundo banco reC'i6~'et 'dinero de inmecliaió env!a una Ordend~ dispo~ibilidad en efectivo 

a todas. de su~ flliaÍe~ ele este nuevo pals, Cl bien, ~ajeros aut6máÚcos para q~e ~Ira persona 

pertenéciénte'a e~'ta ~adénn de lavadores los retiré o en el pe;(} de los casos; sean retirados por 

la primerapersÓna que envío ese dine~o pa.,; .ser.lavado. Asimismo, In confirmación de la 

operación bn~caria se desarrolla en la forma ya refc~ida. 

Cabe señalar que existe una gran variedad dé op~r~~i~nés y. servi~ios b~ncarios ofrecidos en 

interne!; por lo. tanto, In anterior descripción · púede sei- ·suscepti?le de modificaciones, 

¿Cuantas?, tantas veces como sean posibles e imaginable para él que lava· dinero. . - . . . . : 

En otras palabras; el lavado de dinero vla interne! se puede~~slun1b.rar ~~mo cualquier artimaña 

en la que uno o más componentes de la red, tales como; sitios en la web, salas de charla y 

correo electrónico, desempeñan un papel significativo en la transferencia de recursos 

económicos de un banco a otro, de una cuenta bancaria a otra y de un pals a otro o en todo caso 

sobre mercancías y servicios que no existen para el consumo o mediante la comunicación de 

presentaciones falsas o fraudulentas. As!, las técnicas de Invado de dinero v!a interne! pueden ir 

desde las artimañas más simples hasta la progresión geométrica y compleja de In conducta 

delictiva n desplegar. 

Internet parece ser el medio mas idóneo para ubicar n las víctimas de un delito y proveer un 

ambiente de desconocimiento total de las huellas de la conducta il!citn cometida; toda vez, que 

ni siquiera se tiene la remota posibilidad de hablar con los delincuentes porque en muchas 
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ocasiones ya no se requiere la debida identificación del cliente. Asl; los gastos asociados a la 

operación de un sitio ~n la web :y el us<l ÍJe corre() el~~t;ó~ic.; (E-mail) son mlnimos, de tal 

forma que quicnc; pe;p~tran éi J~~;do'de dinero vi~ lnt6hlet ~~ necesitan capital para despachar 
;, ' . ·,. · . . :~··'·'º·.'.::·."·:·.:.·:·./:':" ... ·, ... :-·: ·.¡._:~" -.,. ·~(.·.::,,, ·_'.,,,.' · .. ~.,: _-

correspondencia, fin'1nciar ~ operar números. telefónicos con cargo alguno; entre otros 

beneficios a';npliam~ní6 ~cdl;~}ble; ·~¡~,~~~ré;~ ~~i ·~dmén; 
.> ""' ··-. :· ' ·. - ;,~,, -~:"~:\~:·· ;•·-.:_'/" 

·:,<- ~~::;:/~ ·- ' ... >:'} _. ~·'·'.·~: ------~ _. ,- -

Esta tccnologla :cibcméti~a ha é~.;luciorÍ~d~ y conthíuará evolucionando con un paso incrclble, 

el actual reto ~~r~ '1~~ ~~!()~íd~d~i~i~ d~d~ lo c~nstituye el hecho de permitir el acceso a esta 

audiencia taJi:in~;~ris~',:qÚ~ b'p~~\~~>1~"~~d ~si co~o continuar manteniendo la privacidad 

(anonimato) en la'operaci~ii,!.Jéi''quercqueriiá en Jos próximos aftos, de un enfoque diferente por 

parte de los ¡~bl~md~ ¡/()~ cJ~~t~,h~~-;; ~I ~~id~do de los bienes jurldicos y usuarios a proteger 

en su lntirmi ~elaciÓ~ con la·~;e"li~~t~'()1a cri~inal de la red, ¿ Entonces porque no comenzar 

desde ahora -~o~'cst¿;; ¡)~~~~· ~·l~·~()cÍ~inidad?. 
" 

D. NATURALEZA JURfDICA DEL LAVADO DE DINERO EN INTERNET. 

,_ .,· -··· ' - .. 

Los delitos com~;;~·()s,~,;~~és .~e üría computadora pueden desglosarse en dos categorlas 

principales: Ja prim~.:O. ~~¡¡'~d6. las' computadoras se usan como blancos; donde el motivo 

general es destruir; daftar: CÍ·~'lt~rar el sistema de computadoras; y Ja segunda, cuando Ja .. . - .. : - __ · ,· ' 

computadora sirve simplemente para facilitar una actividad ilegal, es decir, como ·ve.hiclJIO del 

delito. 

El lavado cibernético de dinero o lavado de dinero en interne!, es 'ia:'iécniciii ;nás·~~Ci~nle del 

money la11deri11g. El lavado de dinero en su inicio consistió, en' 1i1·: t;.arÍsporÍación, fisica del 

dinero en efectivo ilegal para finalmente poder transferirlo y ~~nv~rtlrl6 ~~ otra cede; con el fin 

de ocultar o encubrir su existencia, destino y origen iliciío deo)os ~~ ;ai·aü;oridades encargadas 

de investigarlo, perseguirlo y castigarlo. En el lavado cibe;,.;éÍi~~-·ios;á~~:·motivos y alcances 

que lo alimentan son exactamente Jos mismos que se pie~enÍ~rí ~11-~l<l~lito convencional, sin 

embrago, hoy en d!a las empresas del crimen march~r. éomcií';;<i~ 'gra~,n~gocio, a la par de la 

revolución en las comunicaciones; por lo que esta· es 11na' ~uévil.iécniea ~ejorada, corregida y 
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aumentada en cuanto a su velocidad, anonimidade invulnerabilidad penal, por lo que constituye 

los elemento más re~table y deseados por los. delincuentes: 

Cuando el mundo fisico del lavado de dinero comenzó a ~rosionarse '<> pres~~t~r problemas, los 

delincuentes buscaron nuevas técnicas para perpetuarlo y entonce~ l.a\ende~cia füe utilizar las 

transferencias electrónicas convencionales para evitar Ja :·:d~tecci.Ón, · consiguiendo en ese 

entonces grandes y leales seguidores, Así, los sistemas de. transferencia vía interne! permiten a 

las organizaciones delictivas mezclarse dentro de Jós ··negocios legítimos como clientes 

individuales de los bancos; aprovechando un conducto rápido y casi sin rie.~gos para transferir 

dinero entre países, 

En el universo virtual del ciberespacio, la demanda·''de los consumidores por transacciones, 

rápidas, discretas y eficientes han llevado al estableciniiCnto del dinero. en efectivo electrónico, ..... ; ,- .-

el E - Efectivo o Dinero Digital, entendido :como el sustituto ·electrónico del dinero en 

efectivo,232 Al usar una persona el dinero digital, los val~rbs.re~les que contienen se transfieren 

por medio de comunicaciones digitales en forma ,d¿ repre~~~¡~¿ió~ de billeics y monedas 

individualmente identificadas, similares a los núrnerÓs difscri,e'd~l· Ílineró fisicC>'; ademáS las 

::n~~;:~:::: ~=lit~~~:;~;~:~ ::n::i:::::~li1:f¡:~~~i€:Tu;~ª~'Z~~~~f '.i~~;Jti::/J::d:o: 
lavadores de dinero. __ " _ •·:,, :'-'; .c:c': ~~~~-:-:· ~ '' 

> ::,::_' - ·>, V>~:~; ~;:.>;e •\,:>; 
Hoy en dia, es indiscutible elincrernenthdel'úso~~l-¡ntc~~idC:sct~lasvidas más endebles hasta 

la computarizaeión de los se;vicios-:fin~~~ie~<>;;:·~e~sti
0

i1i~2~o: ~ólo un. realidad sino una 

necesidad en todos sus senti,dos:'Ti~¡,¡,¡~¿fa,~ol:icÍ~'~( h~ch~ d~ que las mafias se mueven en 

~:~::~~:: :: 1::b~~~i~~i~e0~~:~~~riji~ifJj:;:~-:.·::1:a:::~:·d::dn:1~:u::n~o11:er:~:: 
gurantísta que ofrece el_niülldo. élc:i\1erc7ho pci1aL; 

231 El efectivo digital hu si<l~.dCtini~~· como una serie de números que tienen un valor intrfnscco en alguna fonna 
de moneda. www. FMJ/moncylaudcring/c-cfüctiv. 
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El lavado de dinero posee múltiples manifestaciones y técnicas en su actuar, causando serios 

danos a las instituciones bancarias y necesariamente a las economías mundiales, situaciones que 

al aunarse con los procesos de desestabilización económica se agrega como un elemento mas 

que contribuye con el daño social; ya que al afectarse la economía de un pals el resultado 

inmediato no puede ser otro que la puesta en peligro del factor social; por tal motivó, es preciso 

concluir que la naturaleza del lavado de dinero vía Internet es "Penal" al poner en peligro o 

afectar los diversos bienes jurídicos tutelados; como el socio-económico de un país, claro de 

sostenerse las posturas adoptadas en este trabajo. 

C. EL PROCESO DEL LAVADO DE DINERO. 

Como se ha señalado, el lavado de dinero es el método por el cual una persona (delincuente) o 

una organización delictiva, procesa las ganancias financieras resultado de sus actividades 

ilegales. As! como en cualquier negocio legltimo,233 una empresa delictiva también necesita 

tener rápido acceso a las ganancias adquiridas illcitamente; lo que ocasiona,· que se van en la 

necesidad de echar andar distintas técnica, formas, métodos y mecanismos para obtenerlas; en 

virtud de que una empresa delictiva no puede operar abiertamente en el mercado financiero sino 

que para su profesional actuar debe por otros métodos esconder. la. naturaleza, localidad, 

procedencia, propiedad o control de los mismos y sus beneficios, el producto de sus negocios 

ilícitos y de este modo, evitar que la autoridad los detecte. 

A través del lavado de dinero, incluso vfa interne!, el delincuente (una organización o un 

especialista en lavado de dinero), busca transferir a un nuevo lugar esos recursos illcitos; al 

tiempo de trasforma esas ganancias monetarias derivadas de una actividad criminal, en .fondos 

provenientes aparentemente de una fuente legal. Precisamente esta··necesidad; es lÓ.'que 

. . . ~:::··~_:;;.:.::~·:( .'.:,;_><~·~-~-:; . 

Ul Por lo demás, el dclincucnlc dedicado al lavado actúo por los mismos motivos ~ de la. mis~ ~a~cra que un 
cliente nonnal. Es más, el lavador cxiloso es uquél que se identifica y aparece como un clicntc· 1:10nnal. Tanto para 
el buen clicnh! como para el lavador el banco es considerado como Ja institución~ .. a.nivel nacionare internacional, 
más rápida y scgurn para las transacciones financieras. Cfr. PRAD.O SALDARRIAGA, · yrctor. ·"La 
Criminnlización lntcmacionnl del Lavado de Dinero: "Sus Desarrollos Regionales y-Nacionalesº.'.en Revista 
Peruana de Ciencias Penales No.2.1993. Pág. 2 y ss. · 
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constituye el mayor impedimento para seguir y detectar fácilmente una actividad de 

reccic/agio; en virtud de que d delincuente busca y rebusca nuevas técnicas para cometer su 

crimen fuera de los ojos de l~justicia. · 
- '' \ ~-:/~~y·~·<: 

Esta actividad •. ilfciia s~·há éollvcrtido en una industria, que.como tal, requÍere.op~rar .sobre 

zonas o me~~~d~s q~e c~~nten con la tolerancia e incluso complicidad de lo~ .furicioiiarl~s y 

autoridadesjudiéiale~; policiales ode entidades privadas (bancos). Esta mafia/ en la.~ctualidad 
se establece ~~m.o uria ~ron multinacional del delito, al contar con especl~list~s,en \1n~~ias, 
derecho, cibe~éiica y economía; principalmente, personas que trabaja;., con 'el sÓJo ·~~~h~.'de 
optimizar sus uÚlid~des y minimizar el riesgo en la detección de la opcr~ción.• 

Por lo señalado, es de afirmarse que toda la actividad del lavado de dinéro cae 'en Ún~ de las 

siguientes dos categorfas: la transferencia (movimiento) o la'c~nversi,Ón; ctl;as.c ... racter!sÍicas 

ya han sido comentadas. 

En términos generales, de los estudio que se ha hecho sobre Íá soflsticaéión y especialización 

de los métodos quese utilizan para lav~r dinero; se ha dete~f ... d() ~Úe dicho pro~eso éonsia de 

los tres pasos o etápas fundamentales a explicar: 

l. Métodos de Lavado de Dinero. 

Se debe tener en cuenta que el desarrollo de las organizaciones criminales, por una parte, y de 

los instrumentos monetarios electrónicos, por el otro, han provocado un cambió en el panorama 

jurídico de los métodos utilizados durante el proceso de lavado de dinero. 

Sin duda, otros factores. que ha contribuido al aceleramiento de esta conducta delictiva es la 

globalización. oc .la econom!a, la dcsrcgulación de los sistemas financieros, la falta de 

regulación en materia cibernética y la reducción de controles en las fronteras. Es cierto, que el 

proceso de glob.alización. beneficia a los estados y por ende a las personas, sin embargo, es 

inevitable que también se beneficie a las organizaciones delictivas; quienes desarrollan 
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mecanismos de lavado de dinero actuales, perfectos y cada dfa mas complejos; con el fin de 

pcm1itirlcs operar de una forma rápida y di~creta·. al. i.nyectar en los mercados financieros 

mundiales el gran capital que resulta de sus acíividades ilfcitas. 

En este contexto, es de anotarse qu.e el dinero· .~n proceso de lavado genera movimientos tan 

rápidos de capital que necesariamente estos particip.an en los movimientos espec.ulativos ·de los 

mercados financieros nacionales, con loqúe se afecta no sólo a la economía de la institución 

financiera, altera la masa económica del pafs, dcÜene proyectos de crecimiento ·o impacto social 

e incluso hasta ocasiona deterioros financieros en el sector privado. Como se puede Óbsé~a. Íos 

dai\os socioeconómicos que causa el lavado de dinero no se limita a un sector ddi~mii~~dJf· · 

Lo que resulta claro es que el proceso de globalización que en los últimos aft~~~e:h~·~~ud~~do;. 
no contribuye con la exacta mediación del dai\o económico qu~ ~c~i-;,~a-el·-1¡t¡~ri-~e din~ro a.· 

una economía determinada, por el contrario,. dicho proceso es r~;ov;;¡;~d~-p~fia~· ~~pre~as 
delictivas que mediante la diversificación de las técnié~s; apr~vé~h~fil¡~~¡¡;·~~hi~~ 'cibe;.;;ética 

y el empico de profesionistas, logran disimular fre~te ~; Í~~;~~¡';i;'.Jci~d'.is{¿Üalq~Í~rmaniobra 
tendientes a blanquear activos en favor suyo.· ,,---::-::, ·/-,'./'f}) ~"'.: ·_:;-'"! ,·~:-,---,;: 

·.,,·'.<··· 
;,'., .:·/·~--' 

Entre los instrumentos utilizados para disimular,f?l.llrige'n <le'l'dinero,. figuran las transferencias 

bancarias - vía íntemet la más actual ~dcÍ~ll;i(b'~~~arlas/fideicomí5os, autopréstamos, y 

"swaps."234 Como consecuencia d~Í d~;IÍ;:,:¿Úg·~~--~l[~~á~ ic!c~i~-as_ de lavado de dinero, existe 

hoy en dfa una demanda ~n la iridu~t~ia;d~l-:c~i~~ri de profesíonistas capaces y audaces; tales 

como notarios (escrlbanos),· ~b~gad~s~'.ed~;:..;:;i~tas, . especialistas financieros, hackers y 

contadores capaces de elabora~. estruct~ra~ 'bo.ripl-~jas para aprovechar las falencias en materia 

de regulación y control financiero;; "~tic ~ti~~d~s a las diferencias, criterios, conf~siones o 

carencias existentes en los ordenamie~i~s~}uridicos de- diversos paises,- llcasíonan que las 

operaciones y servicios bancarios seall '~p~ovechados al máximo· dura~te la .comisión de ún 

delito bancario, como el lavado de activos d~-~minente. t~nsnacioriali~~iÓn.';235 ·. 

234 lnfonne sobre tipologfas de lavado de dinero. 2000~2001~· FATr-. D~~umcnto consÚtable en la ¡}ágina 
www.yorku.ca/nathanson/Publications/wnshout.htm · ·,. . - .· · .-... .· ' · 
Informe annunl, 2000·2001, FATF'. www.yorku.cn/nathanson/Publications/Washout.h1m. 
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Otro cambio en el panorama actual del lavado de dinero, es la utilización mundiarcada.vez más 

acelerada, de los nuevosinstrumentos monetarios y de servicios electrónicos, ~ancadós -·en los 

que figuran los ofrecidos y' realizados vla interne! - mismos que· favo~eé;,,n ~I c~ráctel-'anónimo 
y la velocidad de las tryinsacciÓnes236 de las partes que intervi~n~~: en ~I Jli~eso de 

Geldwiische; con lo cuálse agudiza a la postre una serie de problemas 'económkos''y sociales; 

ya comentados. 

2. Etapas del Lavado de Dinero. 

El lavado de dinero tiene lugar en tres etapas principalmente; mismas que se ·desarrollan 

durante un proceso que transita entre la colocación, estratificación e integración del ,dinero.de 

procedencia illcita, donde se puede observar generalmente la utilización del sistema financiero 

por parte de los lavadores; quienes recurren preponderantemente a esos centro.s fi,n'!ncieros que. 

resultan más toleraníes y permeables a esta actividad. . . 

En este último punto ·~ara algu.nos autores, como el ilustre maestro'·~a¿~L~fon.t, lo 

constituyen l~s Uamadosparaísos jisca/es, off-shore o paraíso;:fi~-.,n~íeros,'ubicados en 

territorios o p~lses con ~scasas ó nula regulación anti lavado d~ dik~~;,: con autoridades de 

supervisión, cÓntroly.'vigilancia bancaria. ineficientes, con un es.Íricio'secreto bancario que 

obstaculiza la labor judiciaÍ .. Asl, una vez que los lavadores IOgran ii'isertar el dinero ilegal en 

las instituciones bancarias de centros off-shore, tratarán de tm~sferi;los. en la medida que el 

dinero va alcanzando una mayor apariencia de legalidad a aquellos centros económicos de 

mediano o mayor desarrollo; con la finalidad de ser convertido en dinero de otra denominación, 

aunque no se descarta la idea de ser convertidos en bienes muebles o inmuebles, cumpliendo 

con de esta forma, con el ocultamiento y encubrimiento del origen ilicito de estos ante la 

autoridad; con el propósito, en algunos casos, de poderlos reinsertar (retransferirlo) a su núcleo 

crin1inal. 

236 A pesar de que el úllimo reporte de la FATF destaca la pcnnancncia de las técnicas clásicas de lavado como la 
compra en efectivo de objetos de lujo y Jos contratos de leasing .www.FATF/Rcport 2001. 
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A continuación, comentaré el proceso de lavado de dinero en sus etapas ejecutivas: 

2.n. Lo Inicial o etapa de colocación. 

En esta etapa, tanto el que da Jos bienes a lavar como aquel que lleva a _cabo el lavado de dinero 

disponen de los productos en efectivo originados por Ja comisión 'de otros. -delitos, 

preferentemente buscarán insertarlos de manera directa en el . : sistern_a : financiero, o - bien, 

buscarán transferirlos a otro Jugar de baja regulación antilavádo .. E~Íe·:.;ririier-pa~o; puede ~e-r el 

más vulnerable en su detección y seguimiento; ya que implÍea la di~~¡;slción fisica de ~fectivo 
mediante diversos medios, como invertir el dinero ilicito en una ~·~~~J~'cl~ ~ég~~Íos legiti~os 
y/o haciendo depósitos, conversiones o transferencias ent~e ~~~C:os ~ in~tituciones fln~",cierÍis, 
Jo que implica Ja presencia lisien del lavador o auto; del- d~úl'ó: a~Íerior ante un~ i~stitución 
bancaria. Sin embargo, en Jos actuales sistemas cibernético~ p~C:a~''Vec~s se ti~nc co~t~cÍ~ con 

el cliente. Actualmente uno mismo se puede dar de alta en una :cuenta onli~e-ba.:iking,_ ~in 
necesidad de acudir al banco o incluso identificarse debidÍimente. 

, ·., ', ': _-_ --·':'.:. 

Los ejemplos más comunes que se encuentran en este etapa son: Ja Íraris0fer~~~ia ~el dcp¿sito 

del dinero ilegal en bancos o paraísos fiscales, donde se Je combina con~ po~ instrumentos de 

pago cómodos como cheques de gerencia, cheques de viajero u órdenes de págo bancarias, las 

cuales brindan amplia aceptación comercial que aunada a Ja carencia deu~ titular especifico, 

facilitando Ja conversión, ocultamiento, encubrimiento y rctransfcrencia del dinero lavado. Otra 

modalidad, puede ser el uso de varias cuentas que registran Juego cheques personales y· que 

regularmente se van centralizando en una cuenta matriz o de recupera~ión,- Jo_ que·: permite 

circular el capital ilegal con el claro aval del servicio bancario, facilitando el trabajo de Jos 

lavadores. 
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2.b.La clapa de cslralilic.aclón. 

: . . . ' 

En esta etapa el lavador de dinero irilenta separar Jós productos ilegales de procedencia illcita, 

someliéndolo~ a .. · una serie de. lransaci:iofles .. finan~ieras: (tanto M coiwersiones .• COrtlO de 

transferencias) rápida:s; seg·u~s. disc~etas y ·~in lev~flla~ S()spccllá'al~~na. El lavador espera con 

ese hecho, no sólo hacer la co~exión más .dificil sirio impC>sibi~ de detectar:, situaÍ:ión '(¡ue es 

indiscutible en intcmet. 

En esta etapa, se ubica perfectamente al lavado d/ d:i~ero vla·· i~tcntet. Es d~cir, q'ue una vez 

efectuada la colocación del dinero en el sistema financiero.o . .'!n'bienes. y ·11egoch1cÍones, el 

delincuente busca lransferirlos o convertirlos en 01ra' derioíriinación de» una: ma~era. casi 

inmediata; para entonces lograr ocultar, encubrir o disiniular 1~: fuente. ÍllciÍa de los recu..Sos; 

por ello, se ven en la necesidad de realizar múltiples lraíisfe~enclas de f<lndo~'e~l~e sus di~ersas 
cuentas bancarias. El ejemplo claro de esta etapa es la transferencias '(ahora vía intemet>' a 
cuentas del exterior y/o apertura de nuevas cuc11tas en eÍ J>~.ls de origen ~()~ el obJe;o de 

rcccpcionar los pagos o depósito ilfcitos; que Úna . vez 'que ltan sido 'cobrados puedan ser 

rctransferidos a otro lugar, todó ellos reali.zndC> cor{ el úso tan s¿!lcillo del intémét. 

2.c. La úllima o elapa de intcgr~ción. · 
-- .':. ~ -~ 

Aquella donde el· lavi.d()r.'.de dinero encuentra la justificación o explicación legítima de los 

fondos ahora lavados, ya' q'úc ¡()s .introduce a'bicrtamentc dentrC> d,e '1a economla o sistema 

financiero lcghimo de un p~ís ~édiantc inversiones o adquisiciones de bienes lli:iias: 

.. . -

Es el último paso, con el cual el dinero lavado se integra a la ec~nomía .(se g~sti. o·s~ in~ierte), 
con la apariencia de haberse obtenido de fuentes legales. En otras· paÍ~b.rá~;. es donde finalmente 

el dinero se inserta en las áreas financieras más consolidadas :del ni1mdo .. parn p~rman.ccer como 

una reserva criminal y posteriormente ser reinsertada en las organizaciones delictivas. 
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3. Centro Financiero Off~ Shore. 

Debido a Ja importanciii y trascendencia que para los lavadores de dinero representan estas 

jurisdicciones,: resulta. necesario su estudio; mismo que también son llamados "Jurisdicciones 

de Baja lmp~siciÓn Fis~al.,237 o "Paraísos Fiscales" como ya quedó referido: Estos lugares son 

constituidos por aquellos paises cuya imposición fiscal es baja, en relación a su administración 

tributaria y sólo se inclinan por el control efectivo de Jos gravámenes indirectos como pueden 

ser ni consumo, ventas, impuestos y derechos de carácter local o municipal; pero sobretodo se 

distinguen por no contar con medidas legales para contrarrestar el lavado de dinero. Asimismo, 

estos paises no contemplan normas que controlen las entradas y salidas del capital, ya que a su 

vez no imponen un impuesto al ingreso. 

Cabe mencionar, que existen otro tipos de paises en Jos se realiza un seguimiento al 

cumplimiento del pago de las obligaciones fiscales, sin embargo, estas constituyen tasas 

mlnimns y prácticamente simbólicas en comparación con aquellos paises que cuentan con·· 

sistemas tributarios más rígidos, estos paises reciben el nombre de "Laxos". Una definición 

generalmente aceptada de Ja noción "centro financiero off-shorc" no existe ciertamente. Sin 

embargo, considero que un centro financiero representa una ventaja competetitivn y comercial; 

cuya regulación y control no corresponde a los estándares internacionales fijados para las 

operaciones y servicios bancarios convencionales. · 

Con In anterior noción, se puede apuntar. que generalmente implica Ja verdadera ••raison 

d 'et re •• de Jos llamados "centros financieros off-sirore" presentando como elementos básicos 

del mismo una insuficiencia· en el con¡ rol ·• finricie~o .· ál interior del pals donde ofre~en . sus 

servicios, poca estabilidad económica del mi~~º y 'J~·a e~caza o n~Ja presenc:i~ de n~toridades · 
que vigilen, supervisen y controle~ 1a.JctiSidad de.1as instituciones de é~édi;~; ~ií~~cirin:~ que 

su conjunto contribuyen co~ agudizar~ irirp~~i.bÍHta;·,~prnvención; investig~ció~; ~re~cc~~ión 
y combate del Invado dinero. 'As! esÍos~Jé~~~Ío~, ~~~dado~ ~ u~ régi~cn iric~mpletci ~ lneficaz 

al interior del país por cuanto Í1ace sus iri,~'u~~j',;$,'1'a of~~a de servlci~~ b~~6arlo~ ;~ÓnirTto~ ~·Y 

"' GARCIA RAMIREZ. Efrnln. "Lavado de Dinero." Ob, Cit: Póg,169. 
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no confidenciales -, realización de operaciones bancarias; que a menudo se pueden realizar vfa 

interne! así como una insuficiente transparencia y cooperación internacional, constituyen las 

características perfectas de un dentro financiero olT-shore, resultando ser también los elementos 

impresindibles para que un lavador de dinero prefiera estos lugares y poder realizar sin ningún 

riesgo su tetra criminal. 

3.a. Criterios que caracterizan a un Centro financiero Off-shore 

Una vez que se han dado a conocer los elementos distintivos de un centro financiero ofT-shore, 

cabe mencionar que estos a menudo son comparados con un paraiso fiscal; s.in ·embargo, para 

que ello no ocurra en el presente estudio, considero conveniente precisar. algunos de los 

"Criterios que caracterizan a un Centro Financiero OfT-shore," entre los qÜe ·destacan lo que se 

enseguida se enuncian: 

1) Un oferente atractivo de productos y servicios para clientes con una sede en el extranjero.· 

2) El negocio financiero celebrado entre clientes con ··una·sede''en.CI extranjero;. excede 

claramente el volumen del negocio bancario conveni:ion,;I en co~paraciÓ~ ~on·aquello~ cli~ntes 
que realizan sus operaciones ni interior del respectivo'pals (ofT~~h·o.~é):·· 

3) El negocio ofT-shore representa una parte imp~rtanÍé. de'. Ía ei:imomfa tÓt~l del país que 

pennite alentar este tipo de operaciones. 
'-,-' .. _, 

4) Existe el régimen de impuestos bajos (o ninguno) para .los ingresos.y Jás ganancias de los 

negocios financieros o actividades empresariales. . . . . 

5) Una polltica gubernamental encaminada a Ja atracción de.~cgocio.s ec~nómicos extranjeros; 

a través de estímulos fiscales a los mismos. 

6) La falta de cobro de impuestos anticipados.238 

7) Falta o insuficiencia de una legislación fiscal nacional y medidas antilavado: . 

8) Las naciones generalmente no cuentan con un control financiero eficaz y suficiente que 

regule todo tipo de operciones bancarias. 

n1i Impuesto para ingresos de Jotcrias. cienos servicios de seguros e ingresos de capital, es un tipo de impuesto 
que uparccc en Suiza, y por el contexto. los suizos nombran la falta de este impuesto como criterio de un "'centro 
financiero off.'ihorc .. y nada más para aclarar que eso habla a favor de que ellos no són un centro con esos criterios. 
Tmducción Enrique Durán Sánchcz de Ja página web www. Bascl Commiuee on Banking Supervision/Offshore. 
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9) Los "bancos- ofT-shore" son exceptuados totalmente de los reglamentos que son válidos y 

aplicables para los bancos que cuentan con una cede flsica. 

1 O) Un régimen simple y flexible en las prescripciones para el estableclÍnieritÓ :Y:auÍori~ción 
de la intermediación bancaria. ,· .. ·; · 

11) Una reglamentación insuficiente o nula para el establecimiento de in~titiiéÍoric~·fiscales que 
. ·:._, 

controlen a los bancos y demás instituciones financieras. ; .·.:i;. . .. · 
12) En algunos paises las instituciones fiscales ni siquiera tienen un~ :~~~nd~' rl~iéa:. 
13) La extensa posibilidad de maniobras flexibles en el Area·de Jos.~éTrusi~239 .» o de las 

estructuras especiales impresales. 

14) El secreto bancario es vigoroso y rlgido. 

l 5)Una notoria insuficiencia por Jo que hace a Jos requisitos necesarios para Ja identificación de 

Jos clientes bancarios. 

16)Naciones que regularmente no comparten los compromisos internacionales de prevención, 

investigación, persecución y castigo del lavado de dinero en cualquiera de sus manifestaciones. 

Constituyendo uno de Jos instrumentos más utilizados tanto para Ja captación de divisas 

extranjeras, como para el lavado de dinero y otros delitos financieros. 

3.b. La Banca Off - shorc. 

En mi consideración, la idea básica de la Ba11ca Off- Shore, tratan de bancos que a pesar de 

estar radicados en un país concreto, generalmente paralsos fiscales, no están obligados ha 

responder ante Ja legislación o autoridades bancarias de dicho país; en virtud de que operan sólo 

con movimientos internacionales de capital y someterse a una reglamentación propia.240 

219 El trust puede ser entendido como una fonna de concentración económica, que conduce a Ja constitución de 
un grupo de empresas sometidas a una unidad de dirección común ni grado de competencia frccntc a otros grupos 
empresariales en uno o distintos mercados. 
2"f) Es preciso sci\alar. que estos refugios bancarios no están limitados a los pcqucilos paises tropicales como las 
islas Caimán o Bermudas. los bancos "off-shorc" aclUalmcntc están bien establecidos dentro de las fronleras de la 
Unión Europea: Luxemburgo, las mencionadas Islas del Canal, Dublln, Madeira o Gibraltar. Se han convertido en 
un apéndice del sislema bancario occidcnlal, participes de la desregulación en el movimiento de capitales, afeclan 
cnormcmcnlc al conlrol de éstos · aunque nunca se crean confcsamcnle con este objclivo· está claro que muchos 
de estos bancos también sirven de herramienta al narcolráfico, como ejemplo un caso que no hace muchos aftas 
originó un gran cscándnlo en Europa, el del banco off-shore creado por el gobierno de llungrfa. 
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Resulta entonces evidente, que con este tipo de. bancos algunos países sobre. todopequeilos; 

consiguen atraer capitales a su núcleo económico de un modo mas atracti~o qüe' en el res't(, de 
. . - .. ' - '_,·'. - . - .• 

los países, pero sin lugar a dudas, alimentándo al lavado de dinero mundial' coll sü actuación. 

Lo anterior permite sostener, que los narcotraflca~tes coh ~Y~d~ de; sús ~xp~~;;~ ia~actoics 
pueden transferir vía interne! sus ganancias · il!ciÍas h~cia: j~~Í~cti~biÜn~~' qJ~· r¿~icscntan 
menores obstáculos legales, usando.·~¡ mismo .ticmpo.·J~·~,:,¡·~ .v~~i~d;d;.:d~'.ó~6ra~i~nes•y 
servicios financieros; como compailías "fachada u off-:shorc,''211 16gi-á'ii ellcútír'il' ~ disit11U!ar la 

posesión, origen ( ... ) de dichos bienes ill~itos, pod~r ocul~~ su ~~rdad~~o oriich y d~stino de 
las autorid3dcs·- cornpetC~l:~~2~2 · ;:'fin3Jmente·-· iJe~~rlos ·a e~Ori~~¡~·-'.. h~~ciritbíet:-y· -d~~d~ ·ahí 

alimentar su empresa 'defcrimen. 
. -.. ·.• .. ··'" :- . 

4. Técnlcas'deG~~~~ ~¿Din.ero~' . 
. -.. ,' 

Una técnica_dc l~v11do d~ cl_i;,~rÓ ~s_ ';'n procedirr,iiento. ind.i~_iduai o c:onjunÍi~o que .da paso a la 

realización dei\hiviídó-'de' pl'Ódu,ctos; ilegales; 'incluso. puédé ser si111i1íil' ª· llna t~nsaéción 
comercial indi~id~~I ~y\~~f¡i;;.;.. A~I, el· d~ii~c~~rit~ ·~;~ ~n~ ~.'.a~:~~~leclad ;d~ técnic~s para l~~ar 
los producios·, il!citos;;'aJel11ás/iregülam,énte. tienef~,síí disposición ciertos' mecanismos e 

instrumentos .~Ó~etari~s -Y. h~~ta cibéméti~~~ ~on\í{ric~q~51~r a~'ili~-;~-s~ ~~~-ajo: 

En términos simples, el lavador de din'ero es-un'co~~Íl:innÍ~,,~~~;tJ~~e'6~~ca mlÍxÍmizar sus 
. , . -~· .. '·- - " • ..:-_,-,.;'-'-··- ·,,'-~,'~- . __ ,;.·-·~-,-'....'.o .. ·-

ganancias; con el objeto de proveer un scniicio' fiiiii~c'fe~o ·a1''ciient'e·0 (d~lirÍcuénte anterior), 

minimizar el riesgo penal para él y sus clientes as! como' actuar como· age~tc impulsor de la 

empresa delictiva, siendo precisamente este circulo, lo que provoca que el lavador busque 

nuevas técnicas para proveer un mejor servicio ilegal, usando versiones modificadas de técnicas 

141 El Fondo Monclario Internacional estima que hay más de un millón de corporaciones "anónimas" de este tipo 
en el mundo. Siguiendo con infonnación del FMI, este organismo calcula que las trnnsnccioncs de lavado de 
dinero equivalen del 2% a 5% del Producto lnlcmo Bruto global. o sea de USSJOO a USS400 mil millones anuales, 
lo cual representa cerca del 8% del valor total del comercio internacional. Una panc sustancial de este dinero 
r,rovicnc del narcotráfico. W\.\-W.FMJ/cmprcsasdcfachada. 

42 En un mundo globalizado donde se realizan diariamente 700 mil transacciones financieras por cable y donde se 
1110\.'iliznn cantidades millonarias con sólo oprimir un botón de computadora. cualquier esfuerzo nacional sin el 
apoyo y la cooperación de Ja comunidad internacional de poco sirve. BARRY MCCAFFREY. Director de la 
Oficina de Pulitica Nacional de Control de Drogas de Estados Unidos. Este uniculo apareció el 8 de febrero de 
2000 en el periódico El U11frersal de México. Pág. 5A. Edilor Eduardo Mora Ta\.'arcs. 
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comerciales o financieras legitimas para cometer su delito, situación que obliga a pensar de 

inmediato y hasta quizás reforzar la idea de que el delincuente del delito anterior también 

debería ser castigado por el delito de lavado de dinero; por ser el principal interesado en poner a 

circular esos dineros malhabido en los sistemas bancarios o mercados financieros del mundo y 

una vez que han adquirido la apariencia de legales los pueda utilizar en la promoción de 

negocios lfcitos, o bien, reinsertarlos en la ejecución de otras conductas ilícitas; pues al fin y al 

cabo él será el mayor beneficiado. 

Como se ha podido comprobar, un lavador de dinero comúnmente utiliza instrumentos o 

servicios bancarios - que también son usados por las empresa comerciales legitimas o personas 

fisicas - que dada su conveniencia, movilidad en el mercado financiero, ganancias disponibles, 

facilidad cambiari.a y anonimato; perrriiten facilitar el ocultamiento, encubrimiento o disimulo 

de la procedencia ilícita de s~s re~~rsos frente a las autoridades. 

A continuación comentare brevemente .. algunas de las. técnicas de lavado, que han sido 

estudiadas por todo ··~j Ínúndo; - incluso otro tanto son suposiciones a las que heHegado a lo 

largo de este estudio - las que generalmente son preferidas por .los lavadores de dinero, entre las 

que destacan: 

4.a. Estructurar un Trabajo de Pitufo o de Hormiga.- Paf1icip~rÍ \.in.o o vario~ individuos 

"pitufos" que realizan múltiples transacciones bancarias c~n fondos ileg~les· por :un cierto 

tiempo y en distintas instituciones. Las grandes sumas. de dirÍeró· en. efectivo resultado de 

actividades criminales son "estructuradas" o divididas en:ca~iidad~s. inferiores al limite de 

dólares permitido y registrable en el país de que se trate y una· vez ·que se han logrado infiltrar 

los mismos, son depositados y transferidos vía íntemet, telefónica o telegráficamente a otro 

lugar, banco o cuenta bancaria, o bien, ser usados para adquirir otros instrumentos monetarios 

de amplio mercado. 
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4.b. Complicidad de un Funcionario, Empleado u Organización.- Individualmente o de 

común acuerdo, Jos empleados de las instituciones financieras o comerciales pueden contribuir 

a facilitan el lavado de dinero, al aceptar con conocimiento pleno grandes transferencias· y 

depósitos en efectivo sobre Ja institución bancaria en que labore, sin. llenar :el ~f~nci,dn~rio, o 

empleado el registro de las transacciones en efectivo (Currency Transaction· Reriorts; -ó ·crR) -

cuando es necesario, o bien, llenan CTR falsos exceptuando incorrectamente· a .Jos.clientes de 

llenar Jos formularios requeridos. Esta técnica permite al lavador evÚar I~ ¡detecei6n -d~-: su 

actividad; ya que se asocia con Ja primera linea de defensa impuesta contra eÍ .. lav~d~\i<:'di~ero, 
. _._ .. ;.• .. ' ,. '.' --

el empleado o funcionario de una institución financiera. 

4.c. Transferencias Telegráficas o Electrónlcas.- Esta técnica inv.oluéra ~Í'us~\fo:-.~ red d~ 
comunicaciones electrónicas de bancos o de compañías que se dediCan a l~)rán,;fererlCi~ de 

fondos comerciales, así las organizaciones delictivas aprovechane~te tipo d". .se~icios 1'3ra 

mover el producto ilícito de un sitio a otro. Por medio de esta téc~ic¡/el !¡~~do~ puede 

transferir fondos prácticamente a cualquier parte del extranjero er!·ul}~b;cvi/ti~~~~/EI uso.de 

trasferencias telegráficas es probablemente Ja técnica más importante·p~m'estnltÍfi~ar'fondos 
- -- _.,>_,·y.;._,.;~--

ilicitos en términos del volumen de dinero que puede moverse :y·.debido a::lá' frecuencia 

automática y casi instantánea de la trasferencia. Los lavadorespr~Íi~r~rl·~~¡~'té~nl~a·~o'rqu'.e .les 

permite enviar fondos fácilmente a cualquier destino pero ~obreiÓ<l6· ~o;q~~·~1 'n;o~t~ de la 

trasferencia normalmente no queda restringido. -,._- ·'·\.-· .. ,.~ '''.;}:. · 

,_ i-././ J/< ~---, 

4.d. Transferencia de Dinero Via Internet.- Técnica .e' ·insplráé'i;s'n.' d'~'.'1~ presente 

investigación, donde el lavador de dinero generalmente utili~:)os;'si~.t~~~~~ban¿~~ios y 

cibernéticos mundiales para realizar transferencias de dinero de una -~-~~~~a_: ~:á~~a_ná· ·,(~~ra~ _de 
un banco a otro y de uno a otro lugar; de una manera casi inmediata, 'sin ~~ja~h~ella e~ la 

mayoría de las veces, con la mayor anonimidad y rapidez posible, consiht1~éndose en 

irrastreables transferencias de dinero ilícito que posteriormente podrán ser convertidás' en 

signos monetarios de otra denominación. Asimismo, Je permite transferir los fo~dos de ma.nera 

simultánea o sucesiva a distintas plazas financieras, volviéndose cada vez· más diflcil la 

detección de Ja procedencia ilícita de los fondos. Así, recurren a interne! realizando operaciones 

fuera de registros contables y lejos de cualquier barrara de control financiero. 
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4.e. Trasferencias Inalámbricas o . entre Corresponsales o Internet.- Esta técnica 

presume, que una organización de lavado de .dinero puede tener dos o más filiales empresariales 

en diferentes paises, o en todo caso, que podría haber alguna clase de filiación comercial entre 

dicha organización y su contraparte ubicada .en el extranjero. Los fondos a lavar entran en la 

filial de un pafs para hacerlos disponibles en un segundo pafs en la misma moneda o ·en otra 

diferente. Como hay una rela~ión de corresponsalla entre . las dos fliiales, no .. se: nec~sita. 
transportar los fondos fisicamente, sino se pueden realizar vla interne!. Exist~ uria é~ci~dina~ión 
entre ambas tem1inales en relációri con la operación que se lleva a cllb~ por i~,iéro~'o, fax;' 

intente/ o por algún otro medio de comunicación que facilite y mejore su ·ananimidad;c: · •'·'' ·' 
•0·7<; ,, >-= -~··:}(. 

·,. 

4.f. Sistema Comercial On Llnc Shopping.- Se conoce como On LÍne Shopping.(compra · 

electrói1ica, compra en línea), a la compra-venta de bienes y servicios, materiaÍes'o lrí.:ii'aieri~t~~ 
realizado a través de la red; donde sólo basta una computadora con acceso a i~te,:;,et,' e~;;¡~¡. ~Ón - ,- .. ~ ' ·"'. - - ~, ·' '. ·-
una suscripción a estas lineas de compra electrónica· mundial - en el peor de los casos;··ya'que la 

mayorla de estas lineas se anunci~n y realizan operaciones con cualquier inte,~a~ta\ te~f;llr 
unas cuantas palabras y númer¿s confidenciales entre cliente y vendedor ·para· qu~ iá ope...,'ción 

este completada. 

4.g. Depósitos en Linea.- Consiste en la realización de pequeílos depósitos bancarios de 

dinero illcito (que median antes o después del depósito o la transferencia vla intemet), a nombre 

de personas privadas o empresas, que versen sobre la compra o venta de bienes y servicios para 

un determinado negocio, claro perteneciente a la empresa delictiva. Aunque no hay que 

desconocer por completo aquellas operackm~s ·que son desarrolladas de buena fe y entero 

crédito. 

4.h. Dinero en Circulación o Efectivo.- Es el medio común de intercambio de una 

transacción delictiva original (v.gr. la venta de narcóticos, robo de bancos, etc.), este tipo de 

transacción generan billetes de baja denominación; as! el dinero se pone en circulación para 

consolidarse como el componente básico o materia prima que el lavador de dinero procesa para 

su cliente. El lavador generalmente se enfrenta con la elección básica de intentar colocar el 

dinero en un banco y después en la economla, teniendo que transferir y convertir dentro del 

188 



sistema financiero ese dinero, pero d~ tal forma que n,o _ levante sospecha alguna, frente a las 

autoridades. 

. !, 

4.i. Cheques, de C:;c,.~.;c1a::bonde inclusou~; bállc~ l~s p~ed~ libnlr ~o.;tra si. mismo.' Son 

:~ 1:~;::~~~:::t1:;~~Jvf'.~~r{~~~:u:itri.tr~~:~:!i~iª~:,r~lºif~Í dt:tr:~nsi~~~do ',tan bueno 

4.j. Cheques Pc~~ori1t1es.- Librados contra 'una, cuenta iridi~idulllbancaria o de una entidad 

de comercio; , i,;strumentos 'ráciles de obtener en el, m~rc.i.J~' y, ,~u.Y b~tos> En algunos 

esquemas de' lavado de dinero, se prefiere estructurar' las, eii 'cuentas bancarias personales y 

mantenidas bajo nombres ficticios; asl la organización del lavado de dinero controla las 

chequeras y envía cheques endosados para ser canjeados por efectivo en otro lugar. 

4.k. Giros.- Usados. por individuos que no tienen una cuenta corriente, sirve para pagar 

cuentas o enviar dinero a otra localidad. En algunos pafses no se pide a los compradores que se 

identifiquen (a través de números de cuentas.o documentos de identificación personal), por ello, 

los lavadores de dinero prefiere~ la cornp"!' d,e giros .~on' el producto de delito. 

4.1. Giro Bancario243 • .: Uno de los ,;:J.\¡¡ '.:J~~dd~ ~n el lavado de dinero, es el giro bancario 

sobre el extranjero y, "esp~Ciflcamb.;fe:/a'~'~eÍlt{ífbri;'dos_por bani:os mexicanos."244 Los giros 

bancarios penniten a ,':1º cÓm~rciání~'(~~rtím~ 
1

{ri~~ un láva~or de dinero) mover fondos de un 

pais a otro; tan rápido corno se "'1u~ve cldin~ro en'er~cti,vd, (~unqu~ más lento que a través de 

trasferencias cibernética)·.: 

4.11. Garantías de· Préstamos.- Suelen usar como garantfa los depósitos de fondos ilícitos 

(los certificados de depósito, valores, etc., adquiridos con productos ilícitos), donde el lavador 

de dinero pueda obtener préstamos totalmente legales y sin contratiempo alguno. 

20 Es un cheque librado por un banco contra sus propios fondos, los cuales están depositados en otro banco con 
el cual mantiene una relación de corrcsponsalfa. 
2,... Departamento del Tesoro. \Vashington. OC. Financia! Crimcs Enforccmcnt Nctwork. www. 
FinCEN/moncylnudcring. 
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4.m. Tarjelas de Débito.- Generalmente prefieren que sean emitidas por báncos extranjeros, 

las cuales se han· convertido en una herramienta popular de los lavadores de-dinero, pero ahora 

con las llamadas "tarjetas inteligentes" no se deja récord alguno de• los retircis o cC:,mpras 

efectuadas en un día u operación. 

4.n. Una Empresa Comercia! o Financiera que Facillle el Lavado.~ .Muchás ·empresas 

financieras (por ejemplo, bancos y casas de cambio) participan -e~ ri<Í~~cicis l~gí~iin~s del 

mercado, p~~ci las mismas pueden tomar parte a sabiendas o sin s~b;;r; a.: ú_ria ~pera<Íióri de 

lavado. De este modo, un negocio de cambio de moneda sirve para inJmitl~ y convertir fondos 

de un lugar a otro o de una forma a otra. Hay que recordar que un p~;i~I~~Íst~ puede cambiar 

cheques y operar como agente bursátil de una compañía. Algunas' dc·I~s ·instituciones que 

pueden aparecer en el lavado de dinero son: 

Bancos comerciales, privados, estatales e instituciones de ahorro, correclore~' d~ bolsa. o de 

productos, compañías de inversión, casas de cambio, libradores, tenedorc~. ~ beneficiarios 

bursátiles, enjeros, .casa de cambio o bancos que operen con cheque· de viájcro, ·cheque 

convencional, giros o instrumentos similares, prestamistas, compañías de préstamos o 

financieras, éompañías que operen en el envio de remesas o envíos de dinéro, casinos, casas de 

juego, compañías de seguro, operadores de metales preciosos, piedras o joyas, agencias de 

viaje, venta de automotores minorista (incluso aviones y embarcaciones), compañías 

inmobiliarias, entre ot.~ii~rita; que se pueden imaginar. 

4.ñ. Mezclar.- El_ hÍvador de dinero trata de combinar los productos ilicitos con fondos 

legitimas de una empre~~ liftÍ~ia;pªl:n posteriormente mezdarlos y tratara de presentarlos como 

una cantidad total proccdcnt~ de una actividad legítima de la empresa, con lo que se aparenta 

una explicación del p~~é(~e:~-~ pose<Í im-vol~~~~ tá:ri'a1iode efectivo frente al estado; en virtud 

de que lo presentado eii e' producto final dein~gocio l_egítimo. 
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4.o. Compaillas de Fachada.-. Esta actividad comercial sirve principalmente como máscara 

para el lavado de fondos ilegftimos. La compañía de fachada p11ede ser una empresa legítima 

que mezcla los fondos ilícitos con sus propias rentas. Puede ser también una compaíUa que 

actúa como testaferro, formada expresamente para la operación del lavado de dinero. Puede 

estar ubicada fisicamente en una oficina o en muchas de las ocasiones tiene únicamente un 

frente comercial, regularmente se encuentra relacionada con la anterior técnica y muchas de las 

veces sólo aparecen bajo un nombre web en intemet. 

4.p. Compras de Bienes o Instrumentos Monetarios con Productos en Efectivo.- En esta 

técnica, el lavador de dinero compra bienes tangibles (automóviles, embarcaciones, aviones, 

art!culos de lujo, propiedades y metales preciosos) o instrumentos monetarios (giros bancarios, 

giros postales, cheques de gerencia o de viajero, y valores) con la masa de efectivo que origina 

directamente su actividad criminal. Se empica a una persona minorista dedicada a la venta del 

art!culos o instrumentos monetarios del lavador; quien conoce el origen illcito del dinero As!, el 

lavador usa los bienes comprados para continuar su· actividad criminal (v.gr. transporte, 

escondites, etc.), pudiendo optar por la conversión del producto y seguir impulsando su 

empresa delictiva, o bien, mantener un estilo dé vida lujoso. 

4.q. Contrabando de Efectivo.- El lavador tra~sporta· el .efectivo por avión; : b·aréo o 

vehículo a través de la fro~tera· terrestre. E~ eféctivo se esi:ondcc.en el/~quipaje, en 

compartimentos secreto~ d~I vehré"..Í~ o p~edé ser llevad.o p~r·~~~·~~~.o'iii'~~~~~~ade correo. 

Se ha advertido, que' otro caso es cuando los fondos pueden. esÍa~ me~clad.Ó('corL_ditÍéros 
transportados en camiones blindados, escondido en art!culos de ~:ÍCp~rt~~iÓn ():~mbal~do en 

contenedores marítimos. De resultar exitoso el contrabando de diner(; en .efectivo, otOrga al 

lavador la ve~taja de destruir completamente las huellas entre la acti,vidad ·~ri~i~~(q~~ gen.era 

fondos y la colocación real de tales fondos dentro del circuito financiero.' :> 
' .. , . . ' 

- . . . . . 
4.r. Venta o Exportación de Bienes.- Esta se relaciona con situa~ion~s~n:Ins ~uales los 

bienes adquiridos con productos ilegales son vendidos en otra localidad (cxportados),lo que 

pcm1itc que la identidad del comprador original se vuelva l:Jón'.o~a:' dÍficultando la 

dctcm1inación de la verdadera procedencia del dinero. 
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4.s. Ventas Fraudulentas de Bienes Inmuebles.- El lavador generalmente compra una 

propiedad por un precio declarado y significativamente menor al valor, real. ,EJ paga Ja 

diferencia al vendedor en efectivo "por debajo de Ja mesa". Posteriormente puede revender Ja 

propiedad a su valor real y asi justificar Ja ganancia obtenida legalmente a través de una renta 

de capital ficticio. 

4.t. Complicidad de la Banca Extranjera.- Pocas veces se han visto casos donde Jos 

bancos extranjeros proporcionen una explicación legitima del origen de Jos fondos con que 

operan; en virtud de que regularmente usan en su provecho las leyes de reserva, el secreto 

bancario o las leyes de sociedades anónimas en pals extranjero. 

4.u. Falsas Facturas de Importación/Exportación o "Doble Facturación".- Consiste en 

Ja mera sobre declaración del valor de las mcrcanclas de importación y exportación. 

4.v. Establecimiento de Compañfas de Portafolio o Nominales ("shelf company").

Durante el lavado de dinero se suelen utilizar tales compañlas para enmascarar el movimiento 

de fondos ilfcitos; Una compañia de portafolio, es una entidad que por lo regular existe en el 

papel y que no participa en el comercio; a diferencia de una compañía de fachada que si 

participa en el comercio. Las compañlas de portafolio ofrecen Ja cobertura confidencial de una 

sociedad anónim,a, disfraza a sus verdaderos dueños por medio de una representación nominal 

de accionistas como de directores de Ja compañia. Se pueden formar rápidamente y convertirse 

en entidades legales dedicadas al negocio que mas les convenga, excepto en aquellos que 

expresamente as! Jo prohiben las leyes bajo las cuales se establecieron, o bien, por sus estatutos. 

Hoy en din se observa un sinnúmero de estas compañlas en Jos distintos servicios que se 

ofrecen vía interne!. 

4.w. Venta de Valores a través 'de Falsos Intermediarios.- Bajo esta técnica, el lavador 

vende valores para si mismo a ti;nvés de falsos intermediarios o una compañia de portafolio. El 

intermediario provoca el alza del precio de los valores y el lavador puede entonces mostrar una 

ganancia aparentemente legáJ. 
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4.x. Corrupción.- Lejos de ser una técnica, constituye un modus operandi de muchas 

formas de delito'en MéxiCo. Se ha estimado que la corrupción equi~ale al 20%del PIB; y 

aunque no som¿s los únicos ~n ~j mundo q~e padecemos este m~l: parece un ser irremedi~ble. 
En el lavado de cliner¿, e~!a s~:·rr,anifi~sla c:n traición a la confia~Za o venta al m~jor postor. 

Desde In fnmosa'y tan desdichada ''m~rdida" que pide un simple patrullero, la venta para 

obtener plazas gube.:JlamentaJes; favores en licitaciones públicas, bussines con la hacienda 

pública respcci¿ a m~ltlls ha~lÍ{ l~s'facilidades o nepotismo para la obtención de documentos 

oficiales pan¡ instala~ u~a ins~itu~ión flnan~iera, In corrupción crece y crece, caminando n la par 

del blanqueo de c~pi~Íe's:~ontribilyendo con su granito de arena en el distanciamiento del flujo 

de inversiones en nuestro 'pnfs; . -

Las anteriores 'técnicas; podría~ servir como otro argumento válido de que el delito de lavado 

de dinero puede e incluso goza de autonomfa; sino por su descripción legal al menos si por sus 

técnicas, por ello, no es rid[culo suponer que el mismo sea en principio retirado del Titulo del 

encubrimiento,posteriormente buscar su correcta legislai:ión, depurar el procedimiento penal, 

precisar los sujetos activos del delito, prevenir, investigar, perseguir y sancionar efectivamente 

el mismo, es decir, que la autoridad cuente con un marco legal propio y que los bancos se 

provean de las medidas anlilavado y demás instrumentos necesarios para su combate. 

D. DAÑOS QUE OCASIONA EL LAVADO DE DINERO ViA INTERNET EN LOS 

SISTEMAS FINANCIEROS. 

Con el implemento de las nuevas comunicaciones el planeta en que vivimos se hace cada dfa 

más pequeño, donde encontramos que los mercados de productos y dinero son mundiales, 

fácilmente accesibles con la ayuda de una computadora conectada a interne! y as[ poder poner 

en nuestras manos una gran cantidad de bienes y servicios que no podrlamos disfrutar y porque 

no; hasta provocar un ánimo de inversión y de crecimiento económico personal en cuanto surge 

la oportunidad de vemos beneficiados, con el uso de este instrumento cibernético. 
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La predilección de los delincuentes por el apara.to financiero, .mundial o nacional resulta el 

principal escenario para la realizaciÓn de ()~e~~cionCs de lavado de dinero; entre otros delitos. 

Su explicación resulta más clara: cuancÍÓ '~pr.e"~iamós'; Í~s \ve~taj~s que las operaciones y 

servicios bancarios tradiciorí~lcs o ~ib~i:néti~~;~ Ófr~~~n·~ di~ha ~i:ÍivÍdad antijurfdica, pues sólo 

basta con echar andar suesÍrucÍura~o;~~nizllció.~,\;~tálÓgosde.servicios Y. reglas especiales 

para obtener impresionantes b~n~fl~lo~ 'ci~1 ·.;:;-~~c;d() de ~~pit~les. · 
"'' ·. ;.t.»:_~:;-:_·_ .. ·:,::- -

Los servicios financieros ofrcéidos · ~or. inte~et' no son ~n: puridad originales, se tratan de 

servicios tradicionalme~te bri~d~dos por las entidnde~ finllncici..;.s; ~().:no los pagos directos, 

transferencias <le fondos y compra de Íftulos valores, ope~aciones: que ~h()l'll se. pueden .realizar 

vfn interne!. Sin embargo, el problema central que acarrea 'esté"['tiPó :'de operac.iones vfa 

electrónica; radica en la dificultad de poder identificar a la~paricis~ü·~~'es~ p()rque'intemet 

funciona a través de una serie de servidores, situación que dificuh~·j~'cC:.n~¡v¡¡ciÓn de la prueba 

de cada conexión (n6mero IP y fecha de la conexión), no obst~nte C)~~ ''di~ha prueba no existe 

sin un servidor que cuente con un sistema de seguridad, /~"¡;e{p()~ lo qú~ In mayorin de las 

veces In transacción queda en anonimato, sin posibilidad de ser registrada."245 

En efecto, el breve acercamiento "que desempeña el negocio bancario mundial, permite ver que 

la conexión entre bancos y blanqueo es prácticamente inevitable: el objeto principal del negocio 

bancario consiste en llevar a cabo todo tipo de operaciones con dinero. Los bancos dedican la 

mayor parte de sus recursos a la transferencia, depósito y cambio de dinero y otros valores. 

Organizan y administran tanto los sistemas de pago nacionales como internacionales y los 

mercados de capital. Esta posición de los bancos en el sistema económico evidencia que gran 

cantidad de los servicios que prestan son de utilidad para el blanqueo de capitales."246 

El dinero, es por excelencia el mejor instrumento económicamente aceptado para el intercambio 

de bienes y servicios; ya sea entre personas o paises constituye el medio con que se expresan 

los precios y valores, facilita la transacción de cualquier negocio, constituye la principal medida 

"' Cr. DE LA CUESTA AGUADO, Paz M. Ob. Cit. Pág. 4 y ss. 
2

"
6 BLANCO CORDERO, Isidoro. ºResponsabilidad Penal de Jos Empicados de Banca por el Blanqueo de 

Cnpicalcs ... Ob.Cil. Pág. 8. 
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de riqueza tanto de personas como de naciones y es el mejor parámetro de, la economfa 

proveniente de actividades licitas comerciales, industriales o de servicios, sin embargo, cuando 

éste se corí;amina por di~ero de procedenc,ia ilÍcitas, se tiene que distinguir e~tre, la'e~oflotn'fa 
fonnal de un pafs y una nareoeconomfa, es decir, que además del inclllcuÍabl~·~~st'o'so;;ia1 que•· 

genera de por si el nardotl"IÍcico ahora también hay que ailadirle eic~~Ío ec~~Ó~icó'.dell~vado 
de dinero, Ja cuota de corrupción en Jos mercados financieros y sistemas polftiéos d~ 'un 'pafs, 

situaciones qu'e contribuyen a socavar instituciones democráticas, ignorar 'el estado de derecho 

y destruir el orden cfvico con Ja mayor impunidad pennitida. 

El blanqueo de capitales, puede ocasionar distorsiones económicas en un pafs como las 

originadas por los capitales viajeros, o bien, traer aparejada una desestabilidad financiera en, los 

circuitos de un estado, convertirse en un especulador económico e in,cluso afectar 

prudencialmente a la comunidad financiera y económica del mundo, originar inexplicables 

cambios en Ja demanda de dinero, provocar riesgos en la estabilidad de los sistemas, bancarios, 

contaminar las transacciones financieras legales y por ende provocaruna mayor volatilidad de 

Jos flujos de capital internacional y tipos de cambio en una .zona .económica, causar una 

explosión de Ja remuneración en dólares, promover la aparición>dedivlsa~·~spe~ulalivas y hasta 

llegar a atraer capitales "golondrina"247 en un pafs. Estas son sófo algú!lás,de .las consecuencias 

negativas del delito; situación que urge Ja necesidad de pr~~enirlo y'co~b~tirlo d~sde ·oíros 

espectros legales. 

• ' ' -.,;-, -. ',. ~ '.. ,, ! '.. • e. 

Sin embargo Jos problemas ya ahora seilalados no sólo son procl~~;~ d~l;l~~¡clo:d{d~~itales, no 
!; ¡ . ·. >-:·- . <.j'\~--~ .\;:;~~:::~-'.: ,::::, ;•- -~-.: ~ -/·. ·- :¡ . .. -.. _'. 

hay que olvidar que los capitales obtenidos lfcitamente también pueden' ocasionar los efectos ya 

descritos, toda vez, que en algunas de las veces estos capit~les'p~~~~ni~ró~~nir·J~·grandes 
cantidades acumuladas por empresas o personas que buscan fonn~s nlpidis;y ~~p~~ulativ'as de 

generar riqueza, libres de impuestos y con el fin de aumentar su p~derl? ~do~ó~iC:~:· 

i•
7 Los capitales golondrinos suponen una fuerte cantidad de dinero que entra a un pnfs y que de beneficiarse 

cnonucmcnlc por las condiciones económicas del mismo, tienden a emigrar constantemente de pafs a pafs. 
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Aunque las estimaciones sobre la cantidad de dinero que se Java en ·el mundo resultan inseguras 

y contradictorias,248 Jo que si es claro, es que la acumul~ción de dineró ileg~.1 que derivada de la 

venta de drogas, tráfico de armas, materiales nucl~res;. dese~hos :tóxicos; falsificación• de 

productos, comercio de animales, prostitución, entre· otros, en su conjunto supera las cantidades 

que proporcionan las grandes empresas multinacionales~ la~·é~onorn'ias :del mundo. 249 

Entre los efectos indirectos que pueden generar el lavado de. dinero, se encuentran los siguientes 

a comentar.: 

1) Las transacciones .ilegales pu.eden impedir·():· afecÍa.r ·a· las. legales con un efecto 

contaminante. Por. ejémplo: ·los iriverskmisi:is ~xtranj~ros· tratán ·dé evitar los mercados 

asociados.con e11avado ciedin~ro.y 1á· córriipción: í..ó <iue te·;,,,ina provocando; que se 

pierda Ja confianza enei me;c~dci ~· iristit~~i~~es pÚbÍic'ás . . -.,, · - .. ~ ·-,;' ,'~ '; - ~ ,, 
·:--,· :,:._·,:> ,_;_- -~>:~¡_ ,,. ' 

2) El dinero que es lavádo po; raz6ri~~ di~ti~t~ ·a la e~~siónfiscal, igualmente contiene una 

::ad:;:~:d::i::dli:1:~i:i~i~lfü~~{;~~E;f :::~~:::~eg:st:c:~:~::. y provocando 

::.·;,::,<: .~;c>;;:'i·,\~:5:\: ~<:::.<: 
.. ~:::-~ ··1 

3) El lavado de' dineró.tiénc:"un ,efecto "contaminante en el cumplimiento de Ja ley, por 

cuanto :si un aspecto:del.~sim~m~ Jeg~(es incu~plido, otros actos ilegales probablemente 
se co1nCi6~c~: ~~-~ó ~--~~-'~ .. , " -

Un elemento distintivo en muchos lavadores, es que generalmente ellos no invierten en función 

de la tasa de retomo más conveniente, sino por el contrario, tratan de disimular el origen ilegal 

de sus fondos invirtiendo en aquellos lugares que mejor les permita reciclar el dinero ilícito y 

24
" Los estudios rcali7.ados durante la década de los 90 concluyeron que el lavado de dinero asciende al dos por 

ciento de producto bruto mundial. Citado por Ruine. L.r. y Cillurfo in Global organised crime: 1/ie new empire o/ 
e•·il. Ccntcr for Strntcgic and lntcmational Studics, Washington 1994. ºMacrocconomic lmplications oí Money 
Laundcring" de Petcr J. Quirck. Monetary and Exchangc Affairs Depanmcnt, lntcmational Monetary Fund, Junc 
1996. www. fmilmacrocconomicmoncylaudering. 
l-4

9 Extraida la idea central de: ConccrtacióN/S-FrCrcs des l lommcs Europa. Par/amen/os Juveniles. Y tú con Ja 
droga, ¿qué harim;?. Icaria. Barcelona, 1998. "El Flujo de Dinero Ilegal en el Intercambio Internacional". 
Consultable en www.piulamcntosjuvcnilcs. 
zso Clasificación efectuada por PETER J. QUIRK. "Macroeconomic lmplications of Moncy Loundering." FMJ, 
\Vorking Pupcr. Junio 1996, Pág. 19 y ss. Documento consultable en www. fmilmacroeconomicmoneylaudcring. 
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como consecuencia, estos movimientos financieros regularmente llevan una dirección contraria 

a la que a menudo se espera en la economía moderna, v.gr. el dinero puede ser transferido de un 
- . - -- . ~ ~ - . 

pais que cuenta con una sana situación económica hacia paises cuyos indicadores económicos 

son pobres, situación que para el más destacado economista desafia senéíIJári;~ñte; los ietos y 

principios de la economia neoliberal. Otro riesgo, lo constituyen ··aqu~llos···paises .~ué se 

encuentran en vías de desarrollo y que aceptan fondos extranjeros sin. los menores criÍerios de 

control o desconocimiento total de su procedencia. 

Aquellos casos de mercados en surgimiento representan otro ejemplo; ya que al encontrarse 

éstos en la fase de eliminación de regulaciones bancarias, control de cambios, fomento de 

exportaciones, inversión extranjera, privatización de servicios públicos y reforma de los 

mercados de capital, los obliga a ofrecer una amplia gama de oportunidades muy tentadoras 

para los lavadores de dinero, provocar sin darse cuenta; efectos especulativos sobre su 

economía, desestabilizar el mercado interno, bloquear el sano desarrollo de su sistema 

financiero, obstaculizar sus sistemas de pagos, estimular una inflación económica en su propio 

territorio, ocasionar pérdidas de empleos, erosionar el poder adquisitivo de la moneda, 

incumplir con sus compromisos económicos internacionales y afectar el monedero de sus 

habitantes. "Si los gobiernos no pueden controlar el lavado de dinero, entonces cualquier 

mecanismos aparentemente legal será controlado por organizaciones criminales y entonces; 

poder afectar Ja demanda de dinero, convirtiendo la .tasa de interés y de cambio en los paises en 

vías de desarrollo en altos indices de volatilidad e ínflacíón."m 

Un proceso del cuál se acoge apasionadamente el lavador de dinero, lo representa los actuales 

de integración comercial mundial - la globalización - que traen consigo muchas facetas tanto 

positivas como negativas, destacando de esta última; In internacionalización de la economía 

criminal, que se refleja en el aumento desmedido del delito , incluso algunas llegan a operar 

como grandes empresas mundializadas, aprovechamiento criminal de las grandes operaciones 

del mercado internacional de dinero; con el fin de evadir la legislación, vigilancia y control de 

1
'' www.undcp.org; en el marco de la CJCAD se ha establecido una Estralegia Antidrogas en el Hc~sferio en la 

cual se destaca dentro de tus medidas de control, opanados 27 y siguientes que el desmantelamiento de las 
organizaciones criminales y sus redes de apoyo debe ser uno de Jos objetivos clave que tomen los paises del 
l lcmisfcrio, ver www.cicad.oas.org. 
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sus pafses, dificultar a las autoridades el poder fincar alguna responsabilidad penal a, !Ós autores 

de un delito as( como ayudar aumentar el monto de su ganancias en el mercado mundial, sin 

embargo, la culpa no es de los lavadores porque ello representa la adrenalina criminal y mod11s 

operandi en su actuar siendo el único culpable aquellos estados afanoso~ : en·." su . actuar 

imprudencial. 

Lo que tampoco puede ser normal, es que muchas entidades públicas que dicen luchar contra el 

narcotráfico y el lavado de dinero; entre otros delitos, participen en la ejecución 'del 'mismo, por 

ejemplo; cuando crean expresamente las estructuras que ayudan al éxito de estas mafias, 

proporcionándoles todos los instrumentos legales y burocráticos para que el delincuente pueda 

encubrir y· ocultar sus actividades ilfcitas. 

Lamentablemente otro hecho que contribuye a perfeccionar la ejecución del delito de lavado de 

dinero, lo constituye el reclutamiento de empleados y funcionarios bancarios, principalmente en 

los niveles más próximos de identificación de clientes durante un depósito, conversión o 

transferencia de fondos de procedencia criminal. La participación de estos colaboradores 

autorizados para operar en el sistema bancario es muy transcendente para los que gustan de 

lavar dinero, a través de ellos se facilita la aplicación de las diversas técnicas de lavado; v.g.r 

cuando el lavador realiza una transferencia cibernética de fondos a un determinado banco, 

como el empleado conoce el origen ilfcito de esa transferencia tratará de evitara el reg.istro e 

infom1e respectivo, con lo cuál, el lavador evade la primera barrera en la lucha contra el Í~~~do 
de capitales. La corrupción de politicos y funcionarios públicos que apoyan, protegen y dirig~n 
a organizaciones delictivas representan otro ejemplo; asi la infiltració~.·'íJé · ii~;Í~idades 
criminales en los negocios legítimos, la presencia de otras organizacióries d~lictivas a~ierlo~es 
al lavado de dinero - narcotráfico- el nepotismo, la falta de una ética institucional pública y 

privada y la burocracia, por mencionar algunas,2'2 se constituyen como sig~~s ·indfspensables 

251 Jnfonnc annual, 2000·2001, FATF. ..Follow.thc·Moncy Mcthods in Crimc Control Policyu by R.T. Naylor, 
preparado para el ""Nathanson Centre íor lhc Study of Organizcd Crime and CorTUption", 
www.yorku.ca/nathanson/Publicationslwashout.hlm. Asimismo puede consultarse www.cicad.org en donde puede 
apreciarse que la CICAD organiza cursos de capacitación dirigidos a jueces y fiscales de los paises miembros a efectos 
de capacitar en la temática del lavado de activos, Los cursos son auspiciados en fonna conjunta por Ja CICAD (OEA) y 
el BID (llaneo Interamericano de Desarrollo) 
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para el lavado de dinero, lo cuál contribuye con su expansión y dificulta su prevención, 

investigación persecución y castigo; Estas situaciones püeden perfectamente aparecer durante 

las etapas de detección o rastreo de lavado de._'dinero, sin embargo, serán más fáciles de 

visualizar y entender en el segundo mome~to, .cu~rido. las· operaciones lavadoras han sido 

detectadas y encuadradas bajo las consid,eraciorÍcs _iécnico-bancarias de operación sospechosa o 

inusual, entonces surge la pregunta ¿realmente éstas se denuncian a la autoridad perial?, 

quizás la respuesta se pueda encontrar con el ~iguiente ejemplo: Una persona se presenta ante 

un banco a realizar una operación . bancaria común y corriente, sin embargo esta inocente 

persona, es un lavador de dinero o miembro de una organización delictiva; quien tiene el deber 

o la obligación de lavar el dinero sucio, entonces la operación realizada en la institución 

bancaria es detectada como de las catalogadas de posible lavado de dinero, pero aun cuando la 

institución tiene. el deber de informarlas a la C.N.B.V. y S.H.C.P., no lo hace, por que la 

persona que realiza la operación bancarias es un cliente económicamente importante para el 

banco e informarla puede implicar el congelamiento y posteriormente decomiso judicial, lo que 

podria poner. en peligro la situación financiera de la institución, por razones obviamente 

cntcndibles. 

Otra justificación que se puede presentar, es el hecho de que este inocente lavador; es amigo o 

pariente de altos funcionarios o algún empicado de la institución bancaria, seguramente el 

lavador seguirá operando sin ningún problema con la participación del banco, es decir, aunque 

se sabe que esta persona es un lavador de dinero; no se le denuncia por ser amigo o pariente de 

ese funcionario o empicado bancario y además; porque seguramente estará aportando algún 

beneficio económico a la institución bancaria as{. 'como a sus encubridores, participes o 

copartícipes; con el fin de que no lo denuncien. 

Otro ejemplo, puede ser aquel en el que eféctivamcntc al lavador de dinero se le detecta en la 

institución bancaria y cfcctivamcn.;e cst~ ·.es dcnu~ciado ·ante. la autoridad competente, sin 

embargo, nuestra gran burocracia ~s capa~ de "etarda' la i~vestigacióncxha~stiva del delito de 

lavado y aun más; suponga~1os .que en efocto el pfoceso burocrático ~e depura y no se retardara 
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como imagino, pero resulta que este amigo lavador, tiene fuertes vínculos polfticos con 

senadores o diputados e in~lu~o h~sta con altos funcionarios de la federación, entonces. corno se 

va a pennitir que sea denunciado penalmente; si este amiguito influyo para que.tal o·.cuar 

candidato ahora este . ocupando una curul o puesto importante en.' la. estruciúra 

polftico-administrativa del pals, de resultar ello cierto en la realidad, Ja mejÓr· salid~·:q'ue ·se 

podría pensar; es la de negociar con los intereses del pals con el afán de protÍ!~~/~'_es'I~ ll~i~o 
lavador de no ser investigado o castigado y así; revele los nombres deé IÓs::é'oprií-ÚcÍpes, 

·~ - '. - ' · ..... " .,, ' ... 
participes y toda la red delictiva que hay a su alrededor. Serán tan absurdos estci~ ej~mp,1,(is~; sin 

duda se puede pensar en otras conductas y supuestos delictivos,. pero éomo ·se'• ha·V podido 

observar durante el desarrollo de la presente investigación, en ella ex1xíne~os .rnásde veinte 

técnicas de cómo se puede lavar dinero as! como más de cinco sÚpu~~t~s d~.Í~ ;:ri~~eri.: ~;i ;que. 

un lavador de dinero puede estar ampliamente protegido por el ~is'~():~~bi~;;()'():é~or la~ 
instituciones bancarias, dejando entre dicho las pollticas plÍblica~ i)~~~~'c<l~b~;~·;.·~~·có~o 
cada vez es más di licil detectar y rastrear las ope~ci<l;~~ de iav~d():ci~'ci'Íí:í~icif ~b~ ~~yud~ d~ 1~ 
tecnologla computarizada. 253 :.::;.'.' :· · • . ·• " ·. <. •:. ;;'>•: · ·. 

·- ~.. -. 
,( ·;~:: ~:~~:."( ·-:::~··-· ~--::-;,·; ~- . ,: 

Y como fenómeno social nos encontramos ante otrltcs~po'si~iÓri, q'úe pas~'C:oriJo!l .~ltos Indices 

de desempleo en México y la falta de oportunidad~s ~~al~s :P~~ l¿~,;e~lé~ ~gresados de 
-··. . . ', .· ., ,, ... ·.·.-·· "-· ··,-" . 

Universidades públicas y algunas privadas del pals; cómo ·se .~b~éi:-va: sólo IÓs mejor preparados 

tienen las oportunidades reales de bienestar social, o bicn;,~ídie::~~e:dicho "es rnejor tener un 

amigo en el gobierno" ¿que pasa con el otro porcentaje que"no encuentra trabajo o cabida en 

algún espacio dentro del gobierno o sector privado?, muchos· de.· ~stos posibles abogados, 

contadores, economistas, técnicos cibernéticos y cientos de. más profcsionistas, al verse 

mennados por las expectativas económicas del país, buscarán de una u otra o forma acceder a 

mejores condiciones de vida y claro; al no encontrar un modo honesto de vivir, seguramente 

serán asediados por las redes criminales que oscilan en todo el mundo, las cuales en muchas de 

lsJ México ocupaba el quinto lugar en América Latina en el ai\o de 1998, como pafs donde mayor cantidad de 
dinero se lava. CONTRERAS, Jaime. ••ta Ac1ividad Financiera de los Narcotraficantes Supera los 300 mil 
Millones de Dólares Anuales" Con una red estratosférica de recursos 1écnicos y de capital, el ºlavado de dineroº a 
nivel mundial ya supera Jos 300 mil millones de dólares anuales. En el caso de América Latina, México es el 
quinto sitio que más usan los narcolavadolares para cometer este ilicito y por ahl transitan millonarias cantidades 
hacia otros destinos. Miércoles 18 de MarLo de 1998, periódico "El Universal.," el gran diario de México. Pág. 
HA. 
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las ocasiones ofrecen excelentes oportunidades de vida y porque no ser uno más de los tantos 

de miles agremiados delictivos que existen en el mundo. Como vemos en este simple fenómeno 

social, el lavado de dinero y otros tantos' delitos encuentran campo fértil para echar andar su 

estructura delictiva y como consecuencia desplegar un sinnúmero de conductas ilícitas nuevas 

que tiene como común denominador dificultar los procesos de investigación, persecución y 

castigo de un delito. 

Hoy en día las políticas públicas. de combate establecidas por todo el mundo contra el 

narcotráfico254, terrorismo, corrupción, prostitución, contrabando de armas o de personas, 

lavado de dinero; entre otros delitos, parecen resultar insuficientes y poco efectivas, porque las 

diversas técnicas que tienen los delincuentes para realizar sus múltiples operaciones superan la 

realidad legal, pareciendo que lo único que alienta a los responsables de su combate son las 

declaraciones de prensa, la firma de tratados para mejorar su imagen ante el exterior y alimentar 

los protagonizmos políticos, convirtiéndose todo ello en un simple discurso legitimador que 

termina sólo con tolerar la impunidad de las organizaciones delictivas, especular en la tarea de 

las autoridades responsables frente al delito y deteriorar el mercado financiero de un pafs, pero 

muy en particular el de cada ciudadano. 

Considero que e~)a actualidad el lavado de capitales constituye uno de los negocios más 

florecientes del mundo·.-Todo el "dinero ilícito" procedente de la evasión fiscal, ·d~l· tráfico de 

productos p~ohlbid~s (d~ogas, animales, prostitución, etc), y otras muchas actl;ld~des 
delictivas, necesariamente deben ser introducidos en el sistema bancario o flna~clero,' ¡,'er6 con 

tal fineza, que su origen no resulte sospechoso para el banco o la autoridad. 

En esta parodia de lo bueno y lo malo, también podría resultar para muchos bancos lo más 

rentable esta actividad, ya que, a través de ella se puede sobrevaluar sus acciones en el mercado 

de valores, operar con grandes cantidades de capital, recibir importantes sumas de dinero 

2~ En este sentido los narcotraficantes entran en el negocio iUcito de las drogas motivados principalmente por la 
manera rápida de ganar dinero. Al atacar al narcotráfico en el área de las ganancias financieras, se Je golpea donde 
es más vulnerable. De acuerdo con estimaciones de las Naciones Unidas, el comercio ilícito de las drogas alcanza 
US$500 mil millones anuales a nivel mundial, una suma mayor a la del valor de la industria internacional del 
petróleo y del gas, y el doble de la industria automotriz. Ver mayor información en www. UN/conferencias lavado 
de dincro/cspaniol. 
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mediante transferencias cibernéticas, conversiones de divisas o jugosos depósitos; los cuales 

una vez que han sido aceptados o introducidos en el banco seguramente serán derramados en 

diversos tipos de crédito, viéndose retribuidos algunos bancos con las altas tasas de interés que 

llagan imponer a sus acreditados - finalmente es lo que constituye la esencia del negocio para el 

banquero - lo cuál permite especular; que en muchas ocasiones los bancos directamente operan 

en complicidad con las personas que desean lavar su dinero sucio, aprovechando asi los bancos 

esa urgencia de circular el dinero ilegal para ver prontamente los rendimientos de los mismos, 

forjándose cada dia la delincuenéia en verdaderas empresas regidas por la leyes del mercado; 

dirigiendo prepondernntemente su actividad ilícita a la obtención de beneficios económicos, 

siempre con provecho de las oportunidades que brinda la economía globalizada y 

computarizada. 

Múltiples organizaciones internacionales se han pronunciado en contra de esta actividad 

criminal, argumentando que "dicha conducta sin duda tienden a dañar a los sistemas financieros 

asi como a la estabilización de los mercados mundiales; poniendo en peligro las bases 

económicas, politicas y sociales de un estado, "255 y dado que la integridad de los sistemas 

bancarios y de los servicios financieros dependen fundamentalmente de su reputación, entonces 

también esta debería ser el punto rector de las políticas bancarias de prevención sobre aquellos 

fondos procedentes de actividades ilegales, porque estos pueden_ entrar a· una institución 

bancaria de una manera personal, asistida y sobretodo cibernética - que_ra.voreceaí távailÓr-por 

su velocidad y anonimato - con lo cuál la institución .;i;ial1Í'io;.:¡eÚda:~j;~~;udi~ social y 
- - '"' .->.;; 

coadyuvar con la desestabilización del mercado financiero interno, ; 

Si ha esta actividad ilícita, le agregamos un componente como 18:i~terne¿\nt~~ces Íasittlación 

se complica aún mas; ya que un ciberdelincuente sólo tiene ~iÍ~-~~~;~~íars; ~ I~~- nlÚltÍ~les 
terminales de computo existentes en todo el mundo, visi¿;; ~iÍ~,~~~;¡~'.'~.\~i~~s.b~nc~~as y 

._ , .. , ·,:::< . ,:,_:.~;_-.:.:.' ¡¡:., :.::::1'---.,-,' :/.':·-~-~:>;,!_'.: .. - ·. ~ .' - .. 
poder transferir, depositar o convertir sus capitales ilícitos• con'! fa ·~ayo_r • ~n()nimidad y 

tranquilidad del mundo; pues tan sólo basta, queoperen d-.,sdd~~~~;¿~¡~;,~IJerii~s ba~eari~s o 

bien de terceros, vaciando el producto de las ganancia5 ilí~-¡~ y·';~(Ó;:i~;:;;~de~ ~~ierlalizar ~u 
. ·- ' - ' -- ·'. -· - .. -~ .· -. _.- :_ . - . . ... ' -- . 

255 CICAD, Organización de Estados Americanos ... Manual "de Apoyo p~r:a la Ti~.i~~ación~ de oClilos"~ OAE. 
1998. www.OEAIMnnual. · · 
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actividad criminal, lo que encaja perfectamente con las fases de reinserción del capital ilícito 

dentro de un sistema financiero. De esta manera, cualquier transacciones financieras 

electrónicas o cibernéticas puede verse involucradas en una técnicas de .lávado d~·dinero, como 

por ejemplo la utilización de tarjetas de crédito y débito, transacciones en efe~tivo. o de ATM, 

registros de pago, transferencia de fondos; entre otras, pero mismas que. de contar con los 

mecanismos de prueba idóneos sin duda también servirían para dar ''seguimiento al dinero", y 

hasta serian capaces de llevar a los expertos financieros y penalistas detrás de los actos 

delictivos anteriores al lavado de dinero; con lo que se. incentivarla la prevención, persecución, 

persecución y castigo de ambos delitos,256 pero sin duda, sedan instrumentos temidos por lo 

delincuentes. 

De esta manera, las transferencias il!citas de fondos via interne! pueden ailadirse como otra de 

las tantas causales provocadoras de los efectos . desestabilizadores que sufre la economla 

mundial; en razón, de que los lavadores buscan regularmente transferir sus fondos de un pals a 

otro; y entonces este movimiento generar consecuencias macroeconómicas negativas respecto 

de los paises que reciben o pierden el dinero mediante estas transferencia computarizadas, al 

grado de "erosionar la economla de los paises por cuanto hace al cambio en la demanda de 

dinero efectivo, incrementar el monto de la tasa interés y afectar dichas tasas con altos grados 

de v~latilidad, causando potencialmente fenómenos inflacionarios. "257 Donde estas entradas y 

salidas de dinero de manera súbita son suficientes para variar las tasas de interés o las tasas de 

256 Un ejemplo claro del problema del lavado de dinero via intemcl lo constituye un infonnc del comité fnter 
agencias de Estados Unidos. labor encomendada por el Expresidente Clinlon, el cuál sci\aló que el lavado 
electrónico internacional de dinero tiene muchos efectos macroeconómicos adversos, como es una "mayor 
volatilidad en el mercado de divisas y tasas de interés con distorsiones en sus expectativas de mercado" Las 
agencias que participaron en el reporte fueron: la CJA, el Consejo Nacional de Seguridad, los Departamentos de 
Estado, Justicia, Tesoro y Transporte, el FBI, la DEA, el Servicio de Aduanas, el Servicio Secreto, el FinCEN, el 
Centro Nacional de Inteligencia sobre Drogas y Ja Oficina de Polftica Nacional de Control a Drogas. "La 
Evaluación de Ja Amenaza del Delito Internacional" sostiene que Ja acumulación y movimiento de grandes sumas 
de dinero pueden desestabilizar las economias en desarrollo. Ello es evidente cuando se advierte sobre Ja 
estimación anual de las cifras que mueve el lavado de dinero n escala mundial, donde el F.M.I. soslienc que entre 
US$800 billones y USS2 lrilloncs en fondos de origen criminal circulan alrededor del mundo cada ano. Eso se 
traduce en un 2 a 5% del producto interno bruto mundial. Asimismo, expresa el repone que las innovaciones 
tecnológicas y la globalización continuarán afectando la naturaleza del delito organizado y entre ellos el del lavado 
de dinero. Las agencias de control serán, probablemente, obligadas a controlar un gran número de empresarios con 
actividades illcitas altamenlc sofisticadas y cuyas actividades puedan tener impactos de largo alcance, dice: "Los 
individuos o grupos pequeños con amplia experiencia en computación y lelccomunicaciones podrian ser la futura 
ola de delitos internacionales". www.FinCcn/CICAD/EEUU. 
151 Ver \\'\\W.undcp.org/111011cy _laundcring. 2001. 
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cambio de moneda, afectar el valor de los bienes muebles e inmuebles en el lugar donde el 

dinero ilegal es invertido. 

As! estos efectos, aunados ~ los proc~sos. de i~;~g~eión' d~ l~s ~creados financieros provocan 

que los cambi~~ su_fridoS ~n un c~nt~~ Íi;:;aÜ~i~ro ~e re~;oduzca de una manera semejante o 

distorsionada-~n otros pafses, situación que obliga a adoptar mecanismos de control más serios 

frente ni mo11éy -lauderi11g con el fin de evitar en la medida posible estos efectos 

desestabilizadores en el mundo de las finanzas. 

Ante este escenario la pregunta obligada que salta a la vista es, ¿cómo el lavado de dinero vfa 

Internet puede ocasionar dailos a los sistemas financieros?. La respuesta quizás se pueda 

encontrar con el siguiente ejemplo: el lavado de dinero cibernético usa una o varias de técnicas 

para lavar productos ilícitos de otros delincuentes, facilitando esta realización la escasa 

regulación en la materia, la complejidad del delito y la disposición de ciertos mecanismos e 

instrumentos monetarios comunes - hoy en día un lavador de dinero es capaz de tener en 

propiedad bancos o instituciones financieras intermediarias establecidas en cualquier parte del 

mundo para cometer sus ilfcitos258 
- así las insti!ucíones financieras que se allegan_ ~e- l.as 

herramientas, velocidad y discreción de intemet las constituyen en el blanco más'fácirde 

invadir y como el lavador provee un servicio ilegal, está obligado a usar versiones modificadas 

de técnicas financieras. 259 Como el dinero es producto de otros iHcitos y de otros delincuentes, 

este debe ser transfomlBdo en capital financiero y a la postre en capital activo en las distintas 

ramas económicas, el lavador se ve obligado a poner en funcionamiento su empresa; utilizando 

todo el potencial económico, las facilidades del mercado financiero globalizado y la habilidad 

251 La Operación Casa Blanca, investigación encubierta de tres ailos de duración que revelo la complicidad de 
varios bancos mexicanos con actividades de lavado de dinero. Los cinco banqueros de rela1ivamente bajo rango 
eran: Miguel Barba, ex gerente de Banca Confla. Jorge Milton, ex empicado de Bane11 Confia, Gildardo Martfncz. 
antiguo ejecutivo de Banco Internacional, Jorge Sergio Calderón, ex gercnle de Oancopromex, y Carlos Escoto, ex 
gerente de operaciones de Bancomcr. 
La operación Casa blanca resultó en el de tres bancos mexicanos y mas de 100 personas. incluyendo 29 banqueros. 
Más de 20 banqueros mexicanos fueron declarados culpables bajo cargos de lavado de dinero después de un juicio 
o un acuerdo declaración de culpabilidad. Dos bancos mexicanos. Bancomer y Banca Scrfin, se declararon 
culpables a cargos de lavado de dinero en Jos EUA. pagarón multas de millones de dólares y sufrieron grandes 
confiscaciones de fondos. Ningún banco o banquero estadounidense fue inculpado. 
w.1 Como se señalo, en lérminos simples, un lavador de dinero es un comerciante, cuya meta consiste en maximizar 
sus ganancias para proveer un servicio financiero a su cliente, al tiempo de minimizar el riesgo para él y sus 
corresponsales. 
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para operar en internet~ al grado de poder provocar presiones a la baja en el precio o valor del 

dinero de un pals (por señalar im efc~to más 'contra 'el' sistema bancario), lo que, necesariámente 

lleva al lavador a enfrentárse con , I~ resistencia del mercado , y de IÓ~: pr6pio~ 'estados, 

ocasionando un efecto de crisis eco~Ómic~ temporal al interior el~ un ~á,ls, JÓ cuáles suficiente 

para que eJ JaVador de dinerÓ (lfrezéa rescatar .a c~anto, empre~ario se, en~~~nt~e e.; banca rota O 

presionado por sus acreedores, operaciones que se, realizan, a' través -de presiamos con los 

recursos econón1icos ilícitos que posee, o bien por m;,dio di! la operación o servicio bancario en 

intemet que mas conveng~ a las partes (r'eguianúente la más conveniente al lavador), 

consecuenteJflente Jos necesitados pagarán sus deudas y c6n éllo se contribuirá a diferir el 

estallido de una crisis económica. As!, al tiempó d~'que el Iavad~r de dine~o se deshace de los 

recursos criJflinaJes, Jos transforma en llcitos y _obti~ne 'a~pyos beneficios financieros para si 

mismos y sus clientes. 

'.-_._,:-

Otros ejen1pJoS de cómo perpetuar el IavadÓ d/di,~eró'con la mayor discreción y por,_ende; 

ocasionar severos daños a las institucio~~s banc~ria~ó''ec:;,.;~mla'.;acional, se encuentrii'n'eii ,los', 

fondos de fideicomisos extraterritoriales, , ~~- , las' operaciones bancW:ias ;: reali:Zadas 

discrecionaJJflente en Zonas de libre comercio y sÓb~e todo en Jos ba.;do~; ;'de iá~hada;' 
propiedad de los mismos lavadores; -que en algunás ~eces no son '6tra cosa más' qué• una 

computadora on li11e que se presenta como un banco legal y mediante el cuál la diversidad de 

inversionistas, ahorradores, acreditados y buscadores de oportunidades· financieras encú_entran 

la solución a sus problemas financieros, permitiendo de esta forma a, los delincuen,tes 

cibernéticos transferir y convertir grandes sumas de d.inero mal habidos de un territorio ª.otro o 

de una den0 J11inación a otra, lo cuál sólo provoca en. la economla~ el mayor espejo de. la 

especulación de mercado, dañando Ja imagen de Ías instituciones bancarias y poniendo_ en 

peligro la estabilidad de los bolsillos de las personas), 

.~· - . . ·. ' 

Si algo caracteriza el uso de inteme,t e~Ia cap~cidad 'cie anonimato qui! Ófreceal inten1auta, por 

lo que no es extraño la proliferación cie '~cti~Íd~de~ deli~Íivas t~dici;,~~le~ a t~~és de los 

nuevos mcdioS que ofrece la tecnÓJó~I~ cl,,/)o~' tlltii{i¿;5 ~ñÓ~, I~ i:~~1·:1>~riuiten' ~fidientar su 

rapidez, discreción y vofüm~n de opcra~ión,-representandÓ sófo un pequeñ~ riesgo de ser, 
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sorprendido bajo el amparo de Ja nula o escasa. presencia de una regulación especifica que 

persiga y castigue tales delitos cibernéticos¡. La dificultad de asociar un·a actividad "011 /i11e" a 

una situación fisica y mucho menos jurídica· co'ncreta, llevan a que el blanqueo de dinero a 

través de interne! se convierta en una de.Ías activid~des más lucrativas de las últimas décadas, y 

lo que es peor, más sencillas de realizarse sin dejar huella alguna para el rastreo de la operación 

a Ja autoridad competente o en to.do cas~. ~or~ue)as sospechas pueden estar mal dirigidas y 

hasta en ocasiones se pueden extraviarpor el só.lo hecho de que interne! es un espacio virtual, 

rápido, dinámico, constante y discreto; a· diferencia del espacio fisico donde al menos Ja 

posibilidad de rastreo de las operaciones lavadoras tiene un mayor margen para ser detectadas y 

sancionadas. 

Así el lavado de dinero, se ha erigido como uno de los peores males de Ja actualidad, al 

ocasionar severos daños a una economía, urÍ ·banco e incluso hasta en el bolsillo de las personas 
-- . - ' 

y al corrompe instituciones financieras, restando eficacia a Ja gestión financiera de Jos bancos 

centrales o comisiones o autorídade~ · sJp.~rví~o~s, porque estos grupos organizados son 

capaces de infiltrarse en las insÚtuéioriés fin-;,r;c1.;·;:¡;-5:~ii1-que estas se cercioren de ello, llegando 

a adquirir en algunos casos, hasta el coriir<il de'e~t~ .para Juego tener cierto poder en un sector 

de la economía nacional, o bien, soborn~~;c~~ri¡U~J~ente a funcionarios públicos o empleados 

bancarios con el fin de lograr sus objeH~a~> · . 

El ciberespacio se ha convertido en un· Jugar de "110-estado de derecho" donde fácilmente se 

han instalado las mafias que realizan operaciones millonarias con dinero virtual. La 

globalizacíón ha conducido a un nuevo espectro del manejo económico mundial, en donde el 

creciente intercambio comercial y de capitales internacionales, junto a Ja eliminación 

progresiva del concepto de barreras (geográficas y de zonas de producción), ha generado Ja 

economía del consumo, sin más limitaciones que las marcadas por el propio m.ercad:c>,260 
.. eÚo 

aunado al potencial de Ja red garantiza un acceso en forma rápida a informes ·de organismos 

internacionales de combate al narcotráfico y delitos conexos, ·estadísticas, estrategias, 

iw A la par de Ja globaliznción se observa claramente como los cártcl~s colombian~~ y mcxic~nos han comprado 
diversos negocios en México, seguramente se están preparando ante las oportunidades de narcotráfico y lavado de 
dinero que pueda surgir en el marco del Acuerdo de Libre Comcr:cio.' 
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programas contra delitos graves de impacto mundial, etc. Igualmente, es posible k1calizar 

expertos y entablar con ellos una correspondencia virtual en búsqueda de respuestas, con· lo éuál 

me atrevo a ailadir, que en todas estas actividades cabe In del lavado de dinero realizado en la 

red utilizando tarjetas de débito, transferencias electrónicas, depósitos bancarios, ,~rd~nes. de 

pago y otro tanto de operaciones pasivas, activas o de servicios que se llé~~n ~ caoo"e1tlas 
,-, .... , .. 

instituciones bancarias, casas de cambio, compailias de seguros, o bien, en el llamad? m~rcado 

negro de dólares. paraisos ofT-shore, o bien, tan simple, entre los sistemas eleéí'rónii:os con que 

cuentan los intermediarios financieros y no financieros de un pais. 

Para que en interne! se pueda detectar o rastrear una operación lavadora, es necesario contar 

con algunos pasos técnicos investigativos del delito, pues generalmente es imposible ide.;tificar 

Ja ubicación del Jugar de un sitio en Ja web o el origen de un mensaje electrónico de donde sale 

Ja orden de transferir dinero de un Jugar a otro, de un banco a otro o de una cuenta banc.aria a 

otra; pero si contamos con Ja experiencia y conocimiento técnico-jurídico, segurament~·inie~et 
será un aliado más en la lucha contra la delincuencia y a favor de Ja justicia. 

Seguramente los muchos lavadores de dinero en In actualidad se expresan bajo. Ja· idea del 

ciberdelincucntc; quienes seguirán desarrollando programas para violar códigos de seguridad 

bancarios, trabajarán arduamente en expandir esos virus y negocios jugosos por toda. 1.a· red de 

manera il!cita, es más, me atrevo a seilalar que el aumento de las operaciones-~rimi~al~~ 'no se 

limitará a los ataques n las grandes firmas financieras, sino que también. se empezaran a 

manifestar entre los usuarios caseros como nuevos blancos de ataques . infonnáticos o 

financieros. 

Ninguna cadena es más fuerte que su eslabón más· débil y la eficácia·legal de los procesos 

mundiales o nacionales para combatir el blanqueo de di.;_ero d~~~nclerA de que si en ese lugar 

hay lagunas importantes, como norrnativns laxas o hiexi.stentes, servicios financieros 

extraterritoriales no reglamentados o legislaciones· ~01ne~~i~les. qu.e faciliten eI blanqueo de 

dinero (ahora también via intemet), escasez en prog;.¡;mas. o norrnas de control sobre los 

servicios bancarios electrónicos, instituciones débiles 'con dirigentes sin · 1n capacidad para 
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enfrentar en todos sus sentidos a este delito,.·.•ª. care~ciade un procedimiento penal y un tipo 

penal autónomo del encubrimiento que permita ~I ca~tigo ta"ctó para• el Íávador como para el 

autor o partícipe del delito antcriÓr,lafa'1i~·dc Ú~cenfrodcden~ncias~r.lavadodedinero y 

otros delitos cib~méticos ; son.· los j,r¡'~~ipal~~ 'o:b,st.i~~los · pa~~~~{a ~~~d~;ds prÓ~~sos qúe 

contribuyan con .·la agili,,.;cie de . las''.inv'.cstigá~iÓ~és Y'.~~ecuci~n ilclI cleJÍ!Ó; ~ú~; Óíigine 

políticas eficientes de. pr~vci:ición d~I ;,delito;• que~ mejoren la prcpÍmlción é, técniCa '. de las 

autoridadcsjudiciales en cuan.to hace nicllstigo d~l lavado dé éápitaies'(inclusÓ eri interne!), la 

creación de estándares éticos porpai.te de Íaíi'insÍit~ciones fina~ciera~'y ~~· pcrs~ri~1 ~s~coi:iio la 

formación de verdaderos especialistas en todaS las ramas que trabajen en pro dél corilbate a' este 

mal mundial. 

Así, para que el combate al delito de lavado de dinero cibernético fructifique, é~ti~ dtro~ d~litos 
cibernéticos, los organismos nacionales e internacionales encargados de pr~vc!'rii~,·JnvesÚgar, 
perseguir y castigar este tipo de delitos tendrán que utilizar tecnología de púnta, ·~éo'~d~ a la 

creciente sofisticación de los piratas y delincuentes informáticos (crackers), evoluc,ionandoa la · 

par de la llamada "era de la información" con el objeto de facilitar la capacidad operativa en la 

prevención y castigo del delito así como desarrollar programas y tecnologfas alternas "que 

tiendan a detener la ola de delitos informáticos,'"61 pero sin restringir los derechos informáticos 

del hombre. 

Atacar frontalmente al lavado de capitales, representa un imperativo de estabilidad económica e 

integridad democrática de los gobiernos, pero no a través de excesivos y absurdos medios de 

control, que dañen o restrinjan los procesos de liberalización y apertura de los mercados, sino a 

través de leyes, instituciones y medidas realmente efectivas, actuales y eficaces, que contenga 

tanto una visión preventiva como de castigo, que proteja los intereses económicos tanto de 

bancos, como del estado y particulares, que al mismo tiempo se erija como un instrumento de 

promoción e impulso de la economía nacional. 

161 SUAREZ. Joaquín Mn ... Internet Explorcr S .. Ob. Cit. Pág. 58. 

208 



Con todo ello es prudente afirmar, que el derecho aplicado como una técnica de interpretación 

de la realidades sociales bajo los parámetros jurídicos clásicos, se enfrenta hoy a nuevos 

desafios, por Jo que éste, deberá de conocer y racionalizar las nuevas posibilidades que ofrecen 

Ja tecnología; con el fin de marchar regulatoriamente a J·a paridad de las comunicaciones y 

proteger a Jos internautas e instituciones no sólo bancarias· sino cualquier otro del sistema 

financiero e incluso; cualquier institución pública o privada, pero. siempre respetando las 

garantías individuales y de derechos reconocidos legalmente al hombre. 

E. PROPUESTAS. 

Como se ha descrito en múltiples ocasiones, el lavado de dinero origina serias consecue.ncías 

económicas, sociales o politicas en una nación c incluso puede llegar 1{1lfectar a una región o 
bloque comercial, tales como el cambio inexplicable en Ja demanda de dinero; originando que 

aumenten los riesgos bancarios, contaminando las transacciones fin.anderas entl"e los estados e 

incrementado Ja volatilidad del flujo de capitales en un pals, situaciones que sin duda tienden 

afectar el cambio de las tasas de interés bancarias; reflejándose seriamente en los bolsíllos de 

Jos clientes bancarios y en Jos cambios sin anticipación de capitales entre distintos paises. 

Sobre la Autonomla del Lavado de Dinero. 

Del análisis de Ja legislación internacional y nacional se puede apreciar claramente que el 

lavado de activos tiene gran similitud con el delito de encubrimiento. Los verbos tlpicos tanto 

de la norma externa como de la interna (C.P.F.), resultan ser la conversión o transferencia por 

un lado; con finalidad de ocultar o el encubrir el origen illcito de los bienes, derechos, 

productas o valores a lavar. Las diferencias que pueden reforzar Ja idea de la autonomla del 

lavado de dinero respecto del encubrimiento son: 

a) La actividad de lavado es una>'.acción compleja, que· implica la colocación, 

estratificación e integración de activos. illcitos y donde las conductas tlpicas 

fundamentales del delito son' el con~ertir y ei lra~sfcrir, y en un segundo momento el 
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realizar otras conductas (adquirir, poseer, tener, utilizar, administrar, etc.), que pueden o 

no estar encausadas· a ocúltar ·o . encubrir el verdadero origen, ubicación, destino o 

propiedad del dirie;o ilf¿ito lavado, por ser técnicas propias del delito, donde puede o no 

participar. el sujeto adti~o o participe del delito anterior, pero sobretodo porque co~· el 

sólo hecho de ·t;.;.risferir'ó.convertir los productos del delito anterior el lavacÍcir ya obtuvo 
. ' ~· ' ·. . .. ' '".' 

su fin .. De resídtar.aceriada_mi teorla, entonces se estarla frente a.la ·posibilidad.de 

sancionar "tÍmto · aI ~ue, con o sin promesa anterior al hecho" intervenga ~n eld~lito de 
lavado de di~erÓ, por el simple hecho de transferir o convertir dié:ti(;~ hi~~~s iliCltos, 

' . . - . . ' . . , " '" . ;. - '~ .. ,., ··. -·· ' 

situación legal que permitlria diferenciar al tipó objetivo clanim.,;tté'd~Í ericiibri,;,i¿nto~ 
-'''~ 

. ·- :···;:r:.:.>~·:: .. :· ·,.,_ '.{. :;.;.· .. · .. :~:- -;._ 
b) El encubrimiento consiste en un delit~ a.utónÓm~, aiíri que el ltlism() pr~su~i,~~a la 

existencia de un d~lito previó·~.ª~. ~~~~~fi.i~'.?'~-~~\fü-~~~~i~~l~s~~c.~~!:~i~;·'·~~{~~. sin 
concierto previo al. delit() •anterior,. sin,em~a.rgo; ~stés_ujeto conoce dicha circunstancia,· 

:::~:º:::i::~e:~1 ::t~::;:;~~i;f sf~~~~(;D~g~t~jiéii~c1.~~.~~--~1&u~ós ¿asos la 

·:>~:·-~·:. ~'.- _;/.:·~: :'--: ·-- -.·:' 

c) Considero que tant~ 11lco.nversiÓnc¡;-mó'1~'t~~~sf~renciás~ri-1os verbos o conductas 

rectoras en el lavado de ~in~ro: L~\;~~~fe~~·~{¡1fes ~ece~aria para que el lavador pueda 

movilizar su dinero sucl~ e~~ iin' l~~~r'-~\;~;.'~~e~adÍendo las pocas medidas de detección 

:~n::e::i:::s_!:r1i~f~~1~~~~,~~s~;:~~;~ ::e ea:a a::~f:::i~~ ::~:::: ::~ 
aparentar un· origen.licito frentea'Ja'autOridad. Por lo que he llegado ha considerar, que 

dichas conductail'~t~¡.;';;i~;;i:.S ~~~~~a'ri~rii'ente caen en el acto de encubrir, ocultar o 
··.: :._': _,:· .. ~~:·:_- ,,- :;,..:':':' •', <:·ií.~:''·'.'-·":\'.'º"'-('.'{,:¡\'•. '. '. ': 

disimular. el origen '(;;',)'ilél'éline'l"o ilíéiiá y no del delito anterior, sin tener que realizar 
:-'. · ·.· :. :"'>~·i-· . {9~;'o¡.'~:- /r{'( {:;~<:?'·'· ... -.:<:: -_.:. ·· :_.; . .' 

otra conducta el .delincuente.para conseguir su fin. 
- ~ - ' <·:-;~:;:~~~-;~ .. ·:·1?\:~~;·,~~~--:\:~ -

d) Como se apunt~, en té~Ín6~.~e laC~nvención de 1988 las partes se comprometieron; 

entre las quejdesiá.éá · Méx.ico, a tipificar como "delito penal la conversión o 

transfcrcn.cl~' 11~' blc,;es" a sabiendas qu~ proceden de los delitos contemplados en este 

instrumento, ccin el fin· de ocultar o encubrir los bienes. Asimismo, se prevé la 
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Esta 

tipificación del encubrimiento o/y ocultación de. la naturaleza, origen,. ubicación, 

destino, movimiento' o propiedad de bienes ·o derechos, con el conocimiento . que 
- . ' : . 

provienen de delitos 'graves y con lo que' seguramente' se puedé afirmar que dicho 

precepto se ' hizo pe~sando en desalentar económlcaine~te. a ' · ¡3~ d~lincue~cias 
organizadascÍei ~imd,oi 

. . - . 
conce~_iu'alizaciÓ~: del delito pcnnite nue~~mcnte :· ~~~~;ericiá~IO--· de1 .encU~~~icnto; · al 

prever la tipificación 'd~ la trllnsfere~cia y ~onv~~i?n d~ bi~,n~~. recu~os;" v~lore~ j dereéhos 

como condu~t.is' p~o~i~s'y' úni~a~ del Ia_;adÓr dc'i dióci-CI; y aÍ!adc cI'cicrÍlento ~ubjctivo a 

sabiendas dc'quc:Ios re~ursos son iHcito~~ a~mentllndÓ '~i'tip;; !~. ~Ónfabulación de Ó~~ltar o 

encubrir su ci;ige~"é.~.j ilícito;situ~i:ió~~tj;;>dJ,ó~ri~'~vit~;'~i.s~ag~ega el vérb~ dlsimuÍar. ~º~º 
ya se apunto. " 

-·.-, -~- ::·~;/'.: -
~. i 

Con lo anteriormenié comentado' y siimandÓ. todo lo analizado a lo largo i:le esta investigación, 

opino que result~ pe~ln~r,tt~~ ~~~é~e~ la iipificación en nuestro C.P.F. y demás ieye~ apli~ables 
In auto110111íád;Uavád;;"de ¡¡;;,~r;; en relación al encubrimiento. 

Sobre una Legisládón propia en Lavado de Dinero. 

En relación con el punto anterior, si además de observar en In norma penal al lavado de dinero 

como un delito autónomo, se incluyen los bienes jurldicos propios y además se agrega en la 

tipificación un catalogo de delitos, se podrían facilitar In iniciación de una averiguación previa 

por un presunto lavado de dinero; as! como por la comisión de esos delitos contenidos en el 

catálogo - en especial aquellos que arrojan excesivas cantidades de dinero solicitadas a las 

víctimas o familiares - lo cuál nos coloca nuevamente ante la posibilidad de castigar por 

blanqueo de capitales a los delincuentes o participes del delito anterior en concurso por el 

lavado de dinero. 

De igual forrnn, se propone la creación de una "ley de Co111rol del lavado de Dinero," que 

tipifique a dicho conducta como un delito federal grave, que prevengan aquellas técnicas usadas 

en su ejecución, que imponga a los culpables penas de prisión rigurosas; pero sobretodo 
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económicamente duras, incluso con fianzas que puedan llegar a alcanzar el doble del dinero 

involucrado en la transacción de lavado, que incluya en su redacción, las nuevas conductas 

delictivas ,- lavado de dinero vía interne! - con el fin de prevenir, investigar, perseguir, 

sancionar ycombatir un mayor número de técnicas relacionadas con este delito, que establezca 

de manera obligatoria las reglas y criterios sobre la identificación de Jos clientes de un banco, Ja 

identificación de las partes en el proceso de una transacción bancaria o cualquier financiera vla 

interne!, que fije Jos criterios de mejora sobre la investigación delictiva en el área financiera, 

que busque las formas más eficaces para fortalecer el escrutinio de las transacciones dudosas, 

que dicte Jos métodos y mecanismos necesarios para que Jos servicios financieros presenten 

informes sobre las actividades de origen sospechoso asl como Ja participación durante el 

proceso de análisis e investigación de una u11idad de i11vestigació11fi11a11ciera. 

Del mismo modo, en esta Ley se puede prever Ja reelaboración de aquellas disposiciones 

relativas a Ja prevención y castigo del lavado de dinero (incluso en intemct), que provea a Jos 

investigadores de las hcrramicnt~s necesarias que les permitirá dar un mejor seguimiento y 

análisis del dinero de origen sospechoso, que reduzca el secreto bancario262 pero sin violentar el 

estado de derecho, que oblige a las instituciones financieras a presentar informes sobre toda 

transacción sospechosa en efectivo, personalizada o vla interne! mayor a Jos diez mil dólares 

americanos e incluso hasta que se les pueda sancionar por no enterarlas a Ja C.N.B. V o S.H.C.P. 

y en su caso denunciarlas al M.P.F., que considere que aquellos reportes de transacciones 

sospechosas entregadas a la autoridad no genera para el empicado o institución bancaria algún 

tipo de responsabilidad sea cual fuere el resultado final, d,el .,rcp~rte; ya que el mismo reporte 

deberá estar basado en el principio de Ja colabora~ió~ y l~'.bu~'oa fe, con Ja 'finalidad de que 
.'. · .. , ·:,.~,·:!.~;'~~-;i.~~r,;/":": ··, ~ · 

dicho reporte no se produzca con una intenció,n, disti~ta :a/~ de'. coo,perar en Ja prevención, 

investigación, persecución, sanción y combaÍed~.Í 1i\iaclci'd~·;J¡;~~~- Sin embargo, también seria 

prudente sostener en Ja Ley; que Jos r~p~~~~ in~;;~~~~f¡'¡;'~ ~'~~~'ánimo de ofensa al honor de las 

personas no están excluidos de las cons~~u,eri~i~~·J:;~·,~~,;~ '~í'~nes correspondientes . 

. "' ... :~:<~'.·'.,:~ .:;· <:··," 

262 Sobre este punto conviene revisar el reciente p~nunciami~·n·t~ de' la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, 
respecto a la eliminación del Secreto Bancario relacionado a Jos gastos de Campaftas Electorales. 
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Entre sus objetivos específicos destacarían: el de incentivar la colaboración entre bancos, 

empleados, funcionarios, UIF y autoridades def sistema 'financiero; quienes participarán 

solidariamente en la identificación, prevención,. investigación, persecución, sanción y reporte de 

las "transacciones sospechosas, inusuales, relevantes o preocupantes." Dicha Ley deberá prever 

aquellos casos en que los empleados y funcionarios bancario.s .incurran en actos de lavado de 

dinero, asignando una responsabilidad accesoria a las instituciones financieras y en especial 

bancarias, para aquellas situaciones en que sus operadores en el ejercicio de su actividades 

cometan alguna conducta sancionada (como las de ·lav~do, como la conversión y transferencia 

de dinero de procedencia illcita a través de agencias de intermediación financiera off-shore), o 

bien, colaboren durante el ocultamiento o encubri~iento del origen ( ... ) ilícito de los bienes 

( .... )a lavar frente a la autoridad. 

Sobre la necesidad de una Unidad de Investigación Financiera. 

Frente a las políticas económicas de los gobiernos, de corte neo-liberal, y que tienden a 

flexibilizar considerablemente el ingreso de capitales extranjeros a su país, la liberalización 

total del mercado en el intercambio de divisas en todo el mundo y la computarización de los 

servicios bancarios e incluso financieros; generan de alguna manera una restricción a las 

posibles estrategias de prevención, investigación y control de lavado de dinero implementadas 

en nuestro país, situaciones que han venido a contravenir en muchos casos los procedimientos y 

entendimientos que vinculan a las instancias jurisdiccionales con las instituciones bancarias en 

México - por cuanto hace a la facilitación del intercambio oportuno de información sobre 

cuentas sospechosas, inusuales o peligrosas - resultando de modo indispensable y urgente, una 

institución autónoma y totalmente confiable que se encargue de analizar, canaÍizar y concentrar 

todo tipo de información relativa a la prevención, ·inv~~tigació~,· · ~apacitación, estudio, 

confrontación, depuración y actualización de las técnicas y actividades de lavado de dinero más 

recientes. Ante esta necesidad, se propone la éreación de una Unidad de Investigación 

Financiera en México; con el objetivo de cubrir esta nécesidad legal y operativa. 
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Dicha unidad, estará diseñada bajo los criterios de autonomla p~esupuestal_ y ope.rativa; con el 

fin de que pueda resultar útil y no sea objeto de un fáéil manejo distorsionado; o. bien, se 

constituya en. un peligroso mecanismo de venganza polltica e impunidad. Por lo. que considero 

prudente, que dicha unidad podrla estar contemplada dentro de ¡~ estructura' o~~áni~a y . . '.' ... ., . 
administrativa del Banco de México por contar con Ja autonomfa necesario de cualquier· otro 

poder del estado. 

En este sentido y ante la actual dificultad de poder detectar, rastrear, prevenir, inve~tigar, 

perseguir y sancionar el delito de lavado de dinero, Jos múltiples desajustes, Jos problemas· y 

daños que produce su ejecución al sistema financiero (bancarios), social y económico del pals; 

son suficientes para justificar Ja posibilidad de contar con esta U.I.F., misma que fungirá como 

la encargada inspeccionar, controlar y supervisar las medidas de antilavado implem~nládas en 

los banco. Asimismo, estarla bajo su mando la ejecución de los programas de capa~ihi~ión a 

bancos, autoridades financieras, administrativas y judiciales en relación al lavado' de capit_~l~s y 

sus técnicas más recientes. Entre las tareas a desarrollar se podrian encontrar: 

1. Rccepionar Jos reportes de operaciones sospechosas que enviarán las instituciones 

bancarias al tiempo de comunicarlos al autoridad competente; para fines de investigación y 

denuncia de delitos de !avadó' de dinero. · 
_;,· .. ,.. : .. ,--- -~·' ~ 

2. Contar con un su~ grup~: ele trabajo de Acción Legal, encargado de realizar propuestas, 

análisis y estudios d.e las ~'Ciri~~ctas más actuales de lavado de dinero en las instituciones de 

banca múltiple u otras' inst'it~~iones financieras del pafs. Participar en la elaboración de las 

reglas y medidas, coli'Íenidas .. en un.Reglamento Modelo de Lavado de Dinero; mismo que se 

podrfan adoptar por las insUtuciones financiera y que cstarfan dirigidos a detectar y en su caso 

codyuvar en el rastreo de operaciones con recursos de procedencia ilfcita, con el sólo fin de 

proponer y ampliar las medidas jurldicas, financieras y operativas; que protejan a los sistemas 

bancarios. 
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3. Tendrá un sub grupo de trabajo .enc~rgado.dc la cap.acitación de magistrados, jueces, 

fiscales asl como funcionarios que laboran en'': las· distintas dependencias encargadas de 

prevenir, investigar y perse~ui'r el lav¡¡<1Cl:<le dÍrÍer~. q~é se encargue de capacitar a empleados 

y funcionarios ban~arios. que labh.:0~ ~rÍ 'Íi~ ·~rÍida'd~s especializadas de lavado de dinero; 

quienes son la prime~ ba~era a .Y:e~e~~ dui-a~ieiá'cd~i~ión de este delito. 
' ~ ~·-. '.-; •:, ' 

"<,>_ . ~.:. /'- :-S.· .. · .~· ~· .::·. .~ . 
4. Sería la encargada' de r:a,li:Zar'\~ij~al~entc, eji:rcicios de tipologfas que tengan como 

propósito dar u~a visi~n .actual.izáda sobre el lávadó d~ activos; as! como los métodos para su 

prevención, contr~l y' é~;fg~:·Est~~ '¿j~~l~·ios;~J;i¡.i,;'i; s~r utilizados también para introducir 

modificaciones 'a la Ley' y' Reglaméiitó'.Mó'ité10·'.·(íc Lavado ·de, Dinero . asl como presentar 
' '.' . . : ~. .. ·-. . ,_ ';.,, . 

documentos de análisis ri:lacionados i:oii el delitÓ de lávádode activos. 
:·:-:.' ··~~;.·; ~· /:;:~/·· 

5. Establecer un directorio de las p~'riioña~ respdn~abl".s ~n el intercambio de información 

esencial sobre lavado de dinero; con ·~í pr~~ÓsÍ:t~ 'ci~ brÍnd~r asÍslencia legal mutua a las 

diversas autoridades nacionales 'e internacionales' en esta materia., 

6. Organizar reuniones con grupos'de expertos de la CICAD para el control del lavado de 

activos; con el fin de actualizar .lo~ criterios encaminados al combate del lavado de dinero en 

las instituciones financieras. 

7. Representar al gobierno de México ante los foros internacionales relacionados con el 

control y combate del delito del lavado de activos mundial. Entre los que destacan, el Grupo 

de Acción Financiera (GAFI), el Grupo de Acción Financiera del Caribe (GAFIC), el Grupo 

Egmont, y el Grupo de Acción Financiera de Sudamérica (GAFISUD). 

8. Contar con microcomputadoras que funcionen a base de software aplicativos diseñado por 

el propio Banco de México, cuyas computadoras cumplirán diversas funciones como: 

verificar la información .que cnvia la red bancaria privada acerca de la validez de la tarjeta de 

crédito de una person~ •. consultar la llsta negra de clientes señalados .como presuntos 

lavadores de dinero Y. que· e.stán realizando una operación cri algún banco mexicano, válidar la 
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operación en cuanto a su limite (diez mil dólares americanos), registrar las transferencias o 

conversiones superiores a este mismo limite. Así, unavez ·que s~ r~lice el estudio de la 

operación y del cliente, podriaac~pta~la ~iiviando una respu~Íá deO.K.a la ¡erínlnal que le 

originalmente envio la. informáci6:n y'. de i~rh'e'di.~1~'11roc~der a la ~jecuciórt de latr~nsacción 
del cliente, reenviando nu~v~óie~te Jos'd~t~sa.·1~ c~~~~t~do~ c~~irai d~,1~ú:1.~.; .. • . 

·::.'·.~~:~,>~:;.; ... ~ .. :, \¡:.: ~'.:'.!·::·:::.~.<· .·.~ ., -... ·~>,: 
Con el fin. de ga~ntizar .Ia c~mpl".~ª/fu.~~fC>lla!i~ac:I de •esta· unidad;. Íá. misma: Íendrá la 

encomienda de detectar, analizar, registrar y collfrolar las'operaciones bancarias.() financieras 

realizadas en territorio na~Í~rÍal s~perlor~s a( llm.it~~~stablecido y que le sean informadas por 

los bancos y. otros intc:rinediarios' finanéieros; con el objeto de minimizar el riesgo de que una 

institución bancana o fináncicra pucda.se'r ú5ada como intermediario delictivo por los lavadores 

de capitales y asi -es.lar ert po~ibil.id~d • dll·comunicar ·tanto oportuna como eficazmente a las 

autoridades competentes.:toda .informa<?ión relativa a operaciones sospechosas, inusuales o 

peligrosas, o bien, hechos relm:ionados ~on .el delito de lavado de dinero, cuando estas 

provengan de los clientes, de los empleados o de terceros contratados por o contra un banco. 

Teniendo como otras funciones básicas las que enseguida se enuncian: 

l. Recibir y analizar los reportes internos de actividades sospechosas, inusuales o peligrosas 

enviadas por las di fcrentes instituciones bancarias y otras del sistema financiero; con el fin de 

determinar si los indicios respecto' estas operaciones; tienen suficiente fundamento para 

haberse clasificado como ai:.tivid~des so-spechosas. 

2. Analizar los listadÓs·d~:.débito~ l'. créditos consolidados por el cliente; y otros instrumentos 

bancarios disponibles, tales cómo ·los. resúmenes de transferencia desde y hacia el exterior de 

la República Mcxicnn~:con.lá tillalidO:d de detectar operaciones sospechosas. 

3. Supervisar el culli';li~ie~~~·~~· la/nÓ~as de prevención y procedimientos de detección 

que deben efectuar otras d~~endencf;is del gobierno y empicados de las instituciones 

bancarias. 
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4. Recabar, analizar y preparar para su distribución ·interna. e institucional, aquella 

infom1ación sobre nuevas técnicas utllizadas por lo~ legiti~aiÍores de capi;ales, con el objeto 

de que las mismas sirvan de criterios para la el~~oracÍÓn d6 plan~s de entrenamiento y 
":;,· ~ .-·' . ';-'" .--

".° -(: ,·. ~'(~:: , ·e·:_; 

'-~~·:'. ~-,~';-~:,:~ ·~;·;_·:::.~:.< 
capacitación referentes al tema.· 

5. Supervisar la debida aplkaciÓn asi c¡;~~·c~~~cit~;. a g;,;;,n.tes; subgerentes y empleados de 

oficinas, agencias, o sucurs~les b~nc~ria~i;enr6~~~\~';1~~; ~o~as, medidas adicionales, 

mecanismos y procedimientos e~~~bl~cidoi ~~~í111';,( tá°vad~. de dlnero. 

6. Del estudio, análisis e investigación de las 'condui::taii ·de lavado de dinero, elaborar el 

Reglamento Modelo contra el Lavado de Di~~r~. rriismo cj~~ podria contener la descripción 

detallada de las diferentes tipologias, métodos, técnicas y mecanismos para lavar capitales, 

considerando en este documento hechos y ' condiiétrui' más_: comunes de los lavadores, 

operaciones en dinero efectivo o electrónico, cuent~~ baflcii'rias, crédit.;s, ~~lo~es, mesa de 

dinero, swifi, operaciones bancarias via interne; y cualqúie~·~íri t;iri~acéiÓn;~~é se~ intisual, 

desusada, no convencional, compleja, estructu'rada, d~· !;.á;~it~, ~-.;',s~~c'hJ~~';, ~;li~r~~;d~~tro 
de una empresa bancaria. ··.:··~'. · · :·/~·:"_'·: .. · '' 

.·, .··,:·: .. -,!-' ,.:_· 

7. Establecer programas de. supervisión banc~í-ia; a fifl d(; que '1.i~, ba'nc~i privados y de 

desarrollo cumplan' con' los siguÍeíli~~ rubro~ para p'r~'véflir ~ .~o~b~iir efic~6nfo el' ta vado 
·-..,_.o· 

de dinero: 

A. Conozca el marco jurldico del lavado de dinero, 

B. Conozca a su cliente bancario, con una extensa utilización de procedimientos de 

identificación de clientes representados por intermediarios; 

C. Conozca a su empicado o funcionario bancario, 

D. Conozca la operación o transacción sospechosa, 

E. Conozca a terceros relacionados con la institución, 

F. Conozca a los Bancos Extranjeros. 
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8. Disei'lar y aplicar mecanismos de colaboración con las autoridades nacionales y extranjeras 

que permitan Ja fluidez de. información con Jos organismos competentes sobre el combate _del 

lavado de dinero, asl como establecer ·comunicación permanente con sus homólogos de otras 

entidades bancarias y financieras sobre casos o situaciones que inv~lucren Ja~ado de c~pitnles 
bancario. 

9. La U.I.F. será responsable de establecer un "Programa Nacional contra:el Lavado de 

Dinero" para ofrecer consejos y ayuda legal a los bancos en Ja red~éción. de sus reglas y 

controles de "Antilavado de Dinero". asl como pani :estab.lecer las est..;.cturas administrativas 

necesarias para responder a la luc_ha del lavado de dinero. 

En relación al trabajo de los Bancos. 
'-''.~' ,. 

He supuesto, que losbanco~ pod~laneÍ~bo.:ar "Proyectos Internos Bancarios'' dirigidos a Ja 

gestión automatiztida'd~ r'as ·;~í;~¡~~~s'q~e se establezcan entre las instit~cion~sJ~~;c~as del 

pa1s y sus clie~les: qué teW~~~¿;;¿~ nnalidád impulsar 1a participación ba~c:~ri~·~n1/1u~~ª de1 
-··- ·- -- ·-.··.' ;;-- ',_- ~ • - .- -- - < - '•"' - '""-,. "'" 

blanqueo de éapitalcs y,e~itar sei blánco fácil para los lavadores _de dinero 8csi como fotentar 

reunir las medidás ~~ i~ro~~ciÓri y capacitación necesarias para los ~ntpleá1d~s y
0

f~~ci~~a~ios 
bancarios; eón 'el objeÍd :d~ fÓrt~lecer su actitud 

bancos podrían rigu~izi¡{¡~~ ·~i~~ientes medidas: 

frente al lavado d~ diÍtc;:;;:• Í>cii ~ü ~arte los 

,,. - ~,:·~:J:';:_(-.·.~:·--.· 
;:_. -~: --- "' ,-.~::·'~-. ·~·, :, 

J) La creación deun;·;~dbancaria de transmisión de datos de los clientes<> personas que 

potencialmente p~éden s~~. lav~dores de,dinero asl como d~ las ~p;;n[~:i¿~~s 's~~pechosas, 
inusuales o peligrds~s, ~sÍ~ri~da~ ·~ una cabeza. cent..,;! en~argada d~ ~Í~bo;.¡.;~l~s· i~f~rmes a 

las autoridades cmnpeÍ~~··~,;'(u.i.J:J<; • 

2) La administració~de 1;;;\;1~~icin~~~ÜI~~~ti:li.das e;;tre ~l·banco, otros bancos ~~I pals o 

del exterior asl ~ornó ~o'ri.'1os cll~~t~~.'cÍé cualquier plaza que sobre pasen el limite de 

operación. De esta m~nera,".l¡;g :,tc.:n;i~;le~ computarizadas de las institucÍones bancarias 

tendnln un teclado dondé c!Ciientc cÍigita su código secreto y de inmediato se"1 vaciada la 

infonnación de la operación que realiza a un nodo de la red que se encuentra en la unidad. 
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En este mismo sentido, considero que los bancos podrfan elaborar un "Reglamento Interno 

para la Prevención del Lavado de Dinero en. sus Propias Instituciones," que desarrolle las 

medidas preventivas más actuales y basadas en las políticas de conocimiento del cliente y del 

mercado financiero. Asimismo, podrán contar con un "Código de Conducta y un Manual para 

la Prevención del 'Lavado de Dinero, " como reglas básicas, necesarias e internas de las 

instituciones de intermediación financiera. El Reglamento podrfa señalar los procedimientos 

que se debe observar por parte de los empicados y funcionarios bancarios para el elaborar un 

correcto reporte de las transacciones sospechosas o inusuales. 

Los instrumentos antes referidos, deberán contener aquellos ejemplos descriptivos de las 

tipologfas más frecuentes sobre operaciones inusuales y sospechosas realizadas en un banco, y 

una vez identificada la operación dc'l~v~clo de dinero se podrlan enviar Señales de Alerta a la 
,.-., '. - . \- .;- .. ,, ' 

U.l.F o celllro de denuncias p~r.IJ'!liio's.''c:o'?íetidos·en illlernet. Además su utilidad operativa, 

puede ser aprovechada por. las 'propias institÚcioncs financieras para inferir la naturaleza dolosa 
. ,- " •,""• .. ,>'"'•'•<<-.:-··,···· - ' • 

del comportamicnto,inusua!fde}in.'e.mpleádo bancario al omitir un reporte o ejecutar una 

transacción tlpicamente sospechos¡:;i:: .. 

No hay que olvidifr,'\:¡~~·, la~ i~~tiÍuci~n~s bancarias están sujetas a un deber especial que les 

impone una actitud. ~lgll~~tc0 fre.nÍ~ as~s clientes y a las operaciones que estos realizan. 

Además, ellas . tienen la· obligación : legal de reportar las operaciones que fundadamente · 

consideren sospechosas, as·I· como abstcncrs~ de participar en ellas o ejecutarlas. De atii;·:que la 

doctrina penal le asigne una condiciÓn d~ garante ddl sistema financiero, por duan;o ¡,;~~·~su 
estabilidad y confianza. En este ámbito, se deberá promover una mayor tran~parencia ·y 

supervisión del sistema financiero en nuestro pafs, que sea menos rígido ante·· el lavado de 

dinero, donde las instituciones y autoridades financieras se auxilien de i·n~cdiato ante c~alquler 
investigación iniciada por lavado, respetando el derecho al secreto bancario, pero sin tolerar la 

inmunidad de los dclinr.uentcs y su dinero. Si se actuara con serenidad e inteligencia contra a 

aquellos que explotan las complejidades del sistema financiero, entonces no podemos damos el 

lujo de correr dos pasos detrás de ellos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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En relación con la Prueba de Indicios para la Comprobación del Lavado de Dinero. 

Por cuanto hace a la prueba primordial en el delito de lavado de dinero se debería considerar a 

la "Prueba. d~ Indicios" durante la investigación y comprobación del lavado de dinero. 

Siguiendod modelo mexicano, que sugiere: 

a) Identificar .las co.nductas tlpicas de.modo genérico; 

b) Eliminar la refcrericia a un hecho punible previo; 

c) Vinculár el órl~en il!cito de los bienes objeto del delito únicamente con la tipicidad 

subjetivo' 

Resultar importante valorar si es necesario y mediante que tipo de procedimiento probatorio se 

comprueba la cómisión de un delito previo; con el fin de corroborar la posterior comisión del 

delito de lavado de capitales, o en todo caso, si a consecuencia de la autonomía del delito ·de 

blanqueo de dinero es posible sostener que el delito es independiente del delito predicado, 

entonces se podria inferir que a partir de la prueba circunstancial o indiciaria haya un supúesto 

de lavado de capitales y asimismo; que dichos fondos illcitos provienen de actividades que 

constituyen el delito anterior, sin que sea necesario su acreditación previa pa_ra,. In posterior 

comprobación del lavado de dinero. Con esta formula, la autoridad podrill"_iniciar · 1a 

investigación e incluso el decomiso o incautación de los bienes, derechos;· recursos Y. din.eros de 

narcotraficantes, contrabandistas y otros tantos delincuentes •. 

Así, para contar con un control efectivo del fenómeno de. blari.<J~eo,~e,· ~apit~Íe~ .• · se. ~eberá 
entender este como no sólo como una forma de encubrimie;:;Ící: sÍno;:~ÓÍrÍo)un 'delito 

independiente (autónomo), que afecta como se sei'l~lo al. o;Íleri soc,ió~~oriÓ~if~'. f~ri · 1Ó cuál, 

cabe argumentar que la prueba indiciaria permite corroborar Íeg~hri;h¡¿'·tánio ei d~litÓ de 

lavado como la procedencia ilegal de los fondos a lavar. 
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Sobre la Prueba en el Delito de Lavado de Dinero. 

La Convención de Viená de 1988 establece en su art. 5, ("Decomiso"), numeral 7: 

" ... cada una de las partes considerará la posibilidad de invertir la carga de la 
pnieba respecto del origen lícito del supuesto producto u otros bienes sujetos a 
decomiso, en la medida en que ello sea compatible con los principios de su derecho 
interno y con la naturaleza de sus procedimientos judiciales y de otros 
procedimientos". 

Sin duda el tema de la inversión de la carga de la prueba es controvertido y de amplia polémica, 

hu desatado todo tipo de discusiones técnico-jurídicas que abarcan desde el sentido mismo del 

articulo, pasando por las dificultades constitucionales que se presentan en algunos estados que 

intentan poner en vigencia esta norma hasta llegar a profundas discusiones filosóficas sobre los 

limites del derecho penal y garantías del inculpado. 

En un análisis al artículo en cita, es de opinarse que la voluntad del redactor fue limitar la 

inversión de la carga de la prueba sólo a los efectos del decomiso de los bienes del presunto 

criminal. El problema, sin embargo, es establecer si la falta de prueba aportada por el 

incriminado, deriva en el encuadre liso y llano de su conducta al tipo penal, de resultar cierto se 

derivaría en ampliar el alcance de la presunción, concluyendo con la condena del imputado. La 

contraposición que de inmediato salta ante esta idea, es que si se establece como tal; 

seguramente se contraviene la Constitución Política Mexicana y se violarían los artículos 11 y 

26 de la Convención de Derechos Humanos y del Pacto de San José de Costa Rica 

respectivamente. El argumentó es cierto, pero porque no atrevemos a dar una paso en el 

derecho y protección de los intereses económicos, sociales, pollticos yjurídicos del país sin 

contravenir nuestra Carta magna y violar derechos humanos. 

Si bien resulta claro. que el_ tema de la inversión de carga de. la prueba resulta un grave problema 

jurídico y constitucional,: considero que vale In pena su estudio· bajo ei' siguiente ejemplo: 

Pensemos que .un individuo es procesado por el ·delito de_ lavado_de _activos, y como tal, todos o 

algunos de sus .bi~n~s queclan sometidos a una medida cautelar por medio de la cual se 
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embargan o se aprehenden. De acuerdo a .la CÓnvención de_· 198_8 ~I presunto delincuente le 

corresponde probar e1 origen lícito de los mismos. En algunos ·paises esta sitliación pa'rece no 

presentara demasiados inconvenientes; ya' que el estádo n'ó ticne'la 'óbÚga~ióh 'ele probar el acto 

ilfcito por el dicho individuo sufrió dicho en1b~rg<l:': :·' 
·-·· .. :/:·_:,¡ « .. :::··.-.·> 

- :· : "~., :~';.;: .• º'. -.: ';~ ~ 

El problema se presenta al est~diar las. consecuen_cias de la a~titud del i~putado, • sob.re todo 

:~:'.~::;::~::ttrt=~~~'if ~~c~~~~~~~f~®~iE2 
embargado: et. primer resultaifo' seriáiéiu~'.éi estad~~eque<l8'r!acon el olos'b'i'en~s'e~birgaclos, 
sin brindar compcnsáéión de· .;~~e~¡e ~;~~~;.: N'a;J.ií~elite;·;;1 ~ril~~ci~' Pº¡;~;~·i~l~ci(fo •sin· 

duda implicll~ia que Bún -~'¡'n ~:p;bb~·~~:l~:_,.~-~rid·~~~~~ }j¡~-ita de: una. p~ísO~~>:éSt_8 :P_OCfria~~- pe~~er 
' -'· .. -'¡;o· 

aquellos bienes cuyo origen legitimo no pudo pr()bar, · 

El segundo resultado seria accesorio, yaq~e el indi~iduo ~~e no pUcl¿ p;¡¡¡,~;,1áÜbitud:de s~s 
bienes, serla encontrado además culp~ble del deÚto dé Íaya~o;· ;~·e~ p~si~~i{'.dfohosó bi~rÍes 
ilícitamente y donde su acción constituirla segurnmcnte~n 'perfeciÓ ia~a~~-de ~¡..;¡;¡:o,'po~ c~~-llto 
este se cometió bajo la formula a sabiendas. Én csi~ último caso,''pór,v_la,óh'licÜa se llega a la 

inversión de la carga de la prueba; al afeciar no sólo laisucrtejur!dica.de los bienes ;i~o la del 

imputado mismo. Con lo cuál se vi,olenta;I~ nuésí,;;·c~nstÍtt~ión F~d~~¡;:t~ C~n~in~Íán'de 
Derechos Humanos y el pacto de Sari José>· ' .. · -· . ' . ,. . . '' ··· };._: ·• ,:,, ... •• 

" '".' . '. ,- - -.. ·. ·.'.; __ '/.-,._:;'. ... ~;~.--.:.:.·-··::.:. _"'::\-

La opción que algunos palses·dei·mu~do·h~n adoptado e~rclació~ ~on'dt~t~~~;>~;·~stablccer 
" ,··. - ,.. . ' . ,, .. ·.· -.-.·· ""•"" .,_ ... ,; .. 

como substitutivo de la inversión de la carga de la prueba una situación posterior cuandÓ et reo 

ha sido condenado por los delitos previstos como antecesores .del la~ad'o. ~~·:dinero y se 

encuentran descritos en la norma que tipifica el lavado de capitales, donde se fija una 

pres1111ció11 simple de que esos bienes que se encuentran en poder del mismo delincuente tienen 

un origen dudoso o sospechoso y como tal; los mismos pasaran a la tutelajurfdiea del estado.263 

261 Es el caso del Decreto 48-92, ºLey contra la Narcoactividadº" de Guatemala, cuyo an. 46 preceptúa que ºPara 
los efectos de esta ley, se establece la presunción de que el dinero o producto proviene de transacciones derivadas 
de los delitos a que se refiere esta ley, cuando se hayan adquirido o negociado en un plazo de tres anos anteriores 
al proccsa111icnto rcspccti\'o ..... (Desde el momento que esta disposición se refiere a ºlos delitos .. parece obvio que 
se ncccsitn. una condena previa. parn que Ja presunción opere.) 
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Obviamente, con este tipo de disposición nos ajustaríamos perfectamente a la Convención de 

Viena de 1988, sin necesidad de violentar nuestra carta magna o violar derechos del inculpado; 

en virtud de que el estado tendría en su contra la carga de la prueba, en casos de. lavado de 

dinero y sólo para el caso de que se llegará a comprobar dicha conducta constituye un delito, el 

estado tendría que devolver dichos bienes a sus legitimos propietarios o en el último de los 

casos destinarlos a mejorar la administración y procuración de justicia. 

Sobre el Decomiso y Congelamiento de Bienes producto del Lavado de Dinero. 

Sobre el decomiso y congelamiento de bienes, se puede afirmar que la justificación legal para 

actuar con mano rígida en este asunto por parte del gobierno federal, lo constituye la 

Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 

Psicotrópicas de 1988, en la que se establece al lavado.de dinero como un delito reconocido 

internacionalmente y que otorga a los sectores en~argaclos ele. la a~licació~ de la ley el deréého 

de rastrear, congelar y confiscar bienes.· En otras p'~lab~fr¡~~ i.;~islación pe!llll intern~ Íl.~bería 
abundar sobre la regulación del decomiso y congelímiie'íi'ío'de 'b'feries proveriienÍes dé la~acÍo de 

dinero; como actividad preventiva y.sanéion~clo;:..~%;~¡~'~'j·:!~~~d~~-e'~~!Í~~~?á't..áfic~'Íír~ito 
de drogas u otros delitos graves; contempl~ñdó''ériCi.t.;.lol'!rí~cªqiie1iá Pº~.ibilidáeí·1eia1 de 

identificar, rastrear, aprehender,•decomisary congela~ fundaéÍ~lné'ntetal?~ ~c'tivos. • •• 

·-., ·,·: ': _·. :._··,~<::~>·, "::· '.' 
En el Ámbito Internacional. 

Como se ha estudiado en múltiples tratados, miális;~_ :é inve~ti~a:cionese.n todo el mundo, el 

blanqueo de dinero proviene de conductas soci,ales :c1~séompuesias'. En la actualidad se observa 

que el lavado de dinero representa un pr;;l>)é~a.''riiiilldi~ál ;y, que como tali lá comunidad 

internacional ha consagrado penalmente ell di~ersos.illstn:imelltcis legales que .han tenido como 

objeto el detectar, rastrear y repri~ir ''ést~;deli
0

i6:~si~;c'~bargo, cuando no se establecen 

controles serios y eficaces para evitar q¿e.él ;í';ri~rd pr~veni~nte de ac'tividades illcitás ingrese 

en el sistema financiero de un país; nos: h~ee 'sii¡,.;~¡,~ que la voluntad poli ti ca sÓlo termina 

vinculando a todas las partes en un rñafc~ d~ tb1e'~nie complicid~d. 
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As! en este sentido, se propone que los gobiernos y autoridades nacionales como 

internacionales encargadas de luchar contra el lavado de activos, pregonen por impulsar 

sistemas de infoml8ción común, que compartan no sólo esta información para efectos históricos 

o de registro sino que los utilicen a. favor del derecho, In tecnologfa y finanzas, que sean 

capaces de marchar a la par de la era de la información cibernética, pero sobretodo, que sean 

vinculatorios en los procesos de investigación y sanción de cualquier actividad relacionada al 

blanqueo de capitales por muy débil o pequeño que resulte ser el estado. Que busquen mejorar 

los procesos de cooperación internacional, no sólo 'por lo que respecta a la prevención del 

lavado de dinero sino también para ayudarse a superar aquellas falencias en materia probatoria, 

limitaciones en materia de decomiso y congelamiento de bienes, recuperación de activos que se 

ubican en el extranjero y perfeccionar los endebles acuerdos sobre la repatriación de los bienes 

que se sacaron del p~fs: 

' ' .. ' '·' 

En Materia Cibernética. 
''·:-.<-,,. ._. 

En relación e~~-¡,( cybermoney, debería existir una obligación para cada usuario de dinero 

cibernético de identificarse en linea, o bien, el deber de registrarse personalmente en una 

sucursal bancaria o una oficina internacional o nacional.' deLlugar de su residencia. As!, el 

comprador de cybermoney recibirla una clave de usuaiio:y.~n numero de identificación para 

cada compra de esta moneda internacional: O~ ig¡;áifo~~:' laempresa o banco emitente podrla 

preguntar a In oficina internacional o nacicin~i:(UiF:)si.~I usuario está registrado y autorizado . . . . . ~ . 
para operar con esta moneda, ns!, al· moniéníó :: de·. efectuar algún pago producto de una 

transacción comercial electrónica el rece~·to~ y'~1''~á~°cdor con cybermoney estarlan mandando 

simultáneamente información cifrada :sobre':1a;tni~~célÓn r~nlizadn con el dinero virtual, junto 

con la clave, numero de identificación ~ p¡i~"'."~_i<l:~;;' l~s· partes contratantes. 

Con el anterior procedimiento, las: i~¡tii'ué:i¿~;~ i'{~;~rnacionnles encargadas de autorizar la 
, .. ;;,. 

compra de cybermoney, estarla registi'ariéta':no sóio·a-los clientes, sino que además verificarla 
•·.· ' .. ," '{·'-,_:···''.';1:::,"·.:;:-. __ ."::: 

los datos y los registrarla en ~u"libro_ de_.cybercash:''. De esta forma, no se podría argumentar 

una violación a In confidenci~Üdad ~ob;é la.lcle'núdad :del cliente, pero si se estaría combatiendo 
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la anonimidad del mismo y sólo en caso de que la autoridad encargada de la persecución y 

sanción del lavado de dinero; llegará a tener una sospecha de este delito; la misma podrá tener 

acceso a la computadora.cen.tral de la oficina internacional o nacional, para comprobar tanto los 

datos del emitente del cybermoney como a los datos del adquirente u otro participante de la 

transacción electrói;iica. Con ayuda de este registro, las autoridades de todos los paises podrían 

acceder de m;,nera rápida a las huellas del dinero cibernético sin necesidad de largos y dificiles 

procedimientos·judiciales, en nuestro caso podría contribuir con esta tarea la unidad de 

investigadón financiera .. 

No hay que olvidar que los bancos regularmente no saben cuáles son los fondos de los que se 

lava .di.nero; y. ahora con el empuje de la cibernética las transacciones bancarias. son. más 

difíciles rastrear, yn que en muchas de las ocas.iones se evaden los requerimientos de 

información bancaria para poder llevar a cabo la operación virtual. Además, la presentaci.ón de 

denuncias sobre transferencias de moneda puede carecer de bases si In moneda no es rastreada 

hasta una cuenta especifica. Asl, el requerimiento de informar las transacciones sospechosas, 

pueden ser inexistente cuando los bancos cibernéticos aceptan depósitos con E-efectivo o 

cybermoney; yn que no están sujetas n las regulaciones federales para las institudones 

financieras tangibles. 

Con la finalidad de prevenir, investigar, combatir, perseguir.y castigar el lavado de dinero, 

fraude, pornografía y otros delitos perpetuados en internet, se propone la. creación. de . un 

"Centro de De111111cias por Delitos Cometidos e11 Internet" dependiente de la· u:1.F. o de la 

P.G.R., asl los propios internautas podrlan otorgar el apoyo a las autoridades regi;i~doras,. 
supervisoras y encargadas de la aplicación de las leyes; en todos los niveles del gobie~o y·):mra 

el caso exclusivo de aquellos delitos cometidos eri internet. 
··-, ·.-.·".' -

El Centro de Denuncias, considero que es necesario en nuestro~ dlas; ·ant;¿ la:' ~~~esidad de 

identificar, rastrear y encausar adecuadamente las nuevas conductas d.eli~Ú~~~y'artlrn~ila.s que 

ocurren en internet; tanto a nivel nacional como a nivel internacional; Ést;¿ Cen.tr~ esÍarla a 

cargo de reunir, nnalizÚ, evaluar y disérnirínr'las denuncias por deli.Íos ;idtiletidos en interne! n . . . .- ., ·.,· - ... · .. 
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favor de las autoridades penales, financieras y ·fiscales tanto a ni-:el local, estatal o· federal para 

su apropiada inves;iga~ión, co~ la fi~~lidad de que las ~is~as procedan conforme a derecho. 
,,-:, 

,· ;. ~)~ - , ' ., 

El . Centro de··. Denuncias, •. P,".drá provéer un reposit~rlo ; ~e~i;..-1 ;.h¡1{ii~~ · de las den une las 

ciudadanas relacio~adas. corí' ;;u~lq~i~; :a~~ivid~~ ci '¿~~duifu·d~li~ti~i ~n'irit~~e!; asr:mismo 

ayüdMá en la crcadó~ de un ''Módulo de Capacitación'.' para combatir Jos delitos en internet, .. 
- . . . , -'·-. - ,_ -- ~ -. . . . . ~ ' . . . . ' ' - ' . - . . . - . . 

pues hoy en día ha.cambiado' la manera de realizar-ilícitos; pero Jo que no ha 'cambia son las 

victimas reales de Jo~ ~is:nos, J~s pérdidas económicas que se les ocasiona y Ja ineptitud de : 

algunas autoridades frente a esta nueva ola de delitos. De esta manera. el Centro puede ser un 

aconfoéimiento positivo mientras Ja aplicación de Ja ley responde a otra faceta del delito 

cibernético en nuestro país. Asimismo,· podría instrumentarse como un mecanismo capaz de 

realizar identificación de problemas actuales en materia de delincuencia así como impulsar la 

elaboración de nuevas técnicas de investigación para combatir esas tendencias delictivas que se 

comienzan ha identificar. De esta forma, a partir de Ja información que se obtenga en interne!, 

se podrá proveer las bases para un plan estratégico nacional encaminado ha combatir el lavado 

de dinero, fraude, pornografia y otros delitos cometidos por interne!, crear estrategias que 

reduzcan el impacto económicos de las actividades delictivas de interne! y aumentar la éficaéia 

en su prevención, investigación, persecución y sanción. 

El personal adiestrado del Centro podrla de esta forma anotar las denuncias planteadás en linea, 

las analizarían para determinar la jurisdicción legal del delito cibernético, llevar a cabo un nivel 

apropiado de labor analltica y de investigación necesaria así como distribuir la información a 

las autoridades competentes para emprender Ja acción penal, financiera, fiscal, civil o 

administrativa necesaria. Así, se estarla contribuyendo a identificar y rastrear adecuadamente a 

Jos nuevos delincuentes en interne! tanto a nivel nacional como internacional; por ejemplo, los 

casos de lavado de dinero vía interne! perpetuados en las instituciones financieras (bancos). De 

esta manera, el Centro estarla proveyendo una red nacional de apoyo técnico-profesional a las 

autoridades encargadas de Ja prevención, investigación, persecución y aplicación de la ley, a 

organismos supervisores y reguladores federales, por ejemplo por cuanto hace al sistema 

financiero encausando firmemente las denuncias online, garanti7.ando de forma efectiva 

prevención, persecución, investigación y sanción de toda clase de delitos en linea. 

TESIS CúN 
, FALLA DE ORIGEN 

226 



Por todo Jo expuesto, es prudente proponer la realización de las reformas necesarias en materia 

constitucional, bancaria,-penal y cibernética que hagan compatibles nuestra legislación interna 

en materia financiera-tecnológica y muy en especial de lavado de dinero con la legislación 

internacional con medidas preventivas que auxilien a las autoridades competentes e 

instituciones financieras durante la etapa de detección, persecución, investigación, sanción y 

combate de aquellas actividades tendientes a lavar dinero, que coadyuven a garantizar el orden 

socio-económico y político del estado mexicano, que fortalezca Ja confianza del público en los 

intennediarios financieros y que garantice la estabilidad, .crecimiento y buen funcionamiento 

del sistema financiero del país. Asl, nuestra tarea será buscar los canales de dialogó jurídico y 

de correcta planeación financiera, que establezcan criterios proteccionistas y garantlstas del 

sistema bancario; donde las instituciones financieras y no financieras que realizan operaciones 

o transferencias de fondos de un lugar a otro o en su caso conversiones de los mismo, se 

encuentre obligadas a reportar a Ja autoridad, aquellas actividades presumibles de ser objeto de 

Geldwllsche. 
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CONCLUSIONES. 

El lavado de dinero aunado a las múltiples implicaciones derivadas. del crimen. organizado o 

delincuencia OrganiZada contamina seriamente los sistemas finani:ieros :. de, todo el .. f!1Undo 

- América Latina lo padece seriamente - ya que actualmente se p~Cden aplicar .. núevas rutas, 

instrumentos y técnicas para cometer . el delito; aprovechando 6u~l~~ier, re~q~icio l~gal ' o 

sofisticación de los mercados financieros con un abuso e~or~iJirii~ .de 1~ tec~ologla: cibernética~ 
. ·::e~,· > •• - - ' • ~ .: :" • .... :·;:-•• , •• '. - ;... • : - •• 

i"¡.> ,;_ ···.;:;,.-. ·,.:,·,_,;_:_:, 

Para contrarrestar este flagelo legal, es necesario• éonÍ8i'~on'·Ü1~·''m'ej~~ inforrnaciÓn y 

:~~r:~:s~::~:~~:t:~:s~:~:i:~:~ ::1t::~:1:7;:~t~f g~;~~~'.'¡J~~~~;f i~~~f Tlf :!:::: 
de los dirigentes de las instituciones bancarias. Lá áctú~)·;it~a~ió~· ~i~~;;i"!Ílc~ ~~~~~\ivi~os 

:::;~~:.~:::::::~=~:~:it~f~~~~l!f ~~~¿ 
investigación, persecución y sanción de todas 1a5 téc;;·i~, ~gtodg~~-~~ci~i~~~~ <IC:'1~v~do.de - "' ..... - , ··; .. . _.,,,_,.,. .. :.,._" _._._ __ ,,, 

dinero - incluso en interne! - ejecutados en los bancos;fulte tai's"iÍii~cióñ'~pe'rtiíi~il{é coriclufr 
. ' .. '" •: ",'1··-·-~~ .• ""''.·'/-.':_~-j 

con las siguientes consideraciones: 

··:!
Primera. Debemos entender, que la globalización de los sistemas rinancie;osi"'el !~c[~m~iitó de 

las actividades il!citas a nivel internacional y nacional, asl como los nvanc.;;;··tecnCi1Ógic.os de las 
- "· -_. ~· .. . . ' --- -

últimas décadas, brindan una mayor velocidad en el movimiento de. eapitales·~r.·corncÍ'una 

completa anonimidad de cualquier tipo de operación bancaria, situaclÓ~ :~~~~:¿¡,~';~b~ye 
_. ·-·'· .. ;:_,,' ··-:",.",,.:..' .. - . 

enorrnemente a que el lavado de dinero se expanda y especialice por todru¡ partes; difü:Ültando 

cada vez la comprobación de la ilicitud de los recursos econó~icos,·.el ~¡i¡~~'Y~d~téc~ÍÓn. de -
' ·;.'::'.:~·~ '~ ,•".'": ·.::: '.\•: ,~ ·,·,;~.··. ' 

los mismos asl como la comprobación del delito. . , .. ,,, , ·/; .. ·~:· 
' . . :. : ~ ·' -:~.: "-: 

Segunda. El lavado de dinero se debe concebir: como aquel ac~o J:~;;fcS~ ci'o~~~i~~Íeque 
realiza una persona, por si o intcrpósita, tcndieritc a· transferir- fondOS CCO~.Ó~i~6·~ ij~e conoce 

provienen ilfcitamente as{ como la. conversión de'~~~~ bienes; derecho~.·~~~u~o~ y. nmy en 
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especial dinero en un acto Jfcito,.con el propósito· de.ocultar o pretender ocultar, encubrir o 

pretender encubrir o disimular frellte a Ja autoridad ~~Ínpeterite el origen;'riáiu;iJezá, propiedad 

o destino de Jos mismos, para posteriormente poderlos reillsC.:rt~r C:n ;~úviclad~~· nréit~. 

. .- . : . ·,;,:: .. :-., .. :>,,-:\:.··. ·:-~~>;~f< ·-:/.' ·. >', ·> 
Tercera. El Lavado de Dinero en Línea es aquel acto. u omisi?n. ·co~sciente,· que ;"ealiza una 

persona, por si o interpósita, que durante todo o parte .del pro~C.:~d;cie}l~vado utiliza C:n su 

beneficio las ventajas de interne! para efectuar una· transferenciá !ci;i·::¡:~~~Ó~;·~~~·nÓmic~s que 

conoce tienen una procedencia ilícita así como la conversión 'dC.: e~lls b'iJri~i'. de~echo~; recursos 

y muy en especial dinero; con el propósito de ocultar o preíellder ~cuí~~~ ·~nc~bri~ o pretender 

encubrir o disimular frente a la autoridad competente su origen; riatur'aleZa/própiedad. o destino 

de los mismos y posteriormente poderlos reinsertar en actividades ilícitas'. 

Cuarta. Los bienes juridicos tutelados en el delito del lavado de dinero deberlan ser el'orden 

socioeconómico, patrimonio público y privado así como la salud financiera del_ estad~; Y~ que . 

el mismo afecta la libre competencia económica, la estabilidad y solidezdel sisten1á;finá~~iero, · 
constituyéndose como un 'fenómeno que afecta en forma novedosa:'1os'.\'81';í~C.:s\~o~iá1C:s,· - - .. ,. .. ,., 
económicos y políticos en un estado y los cuales sin dlld:i dañan seriamente' a Ías. insíííiic.io_n.es 

:-:~::: ,. _. .. ; \ :,' ·_;. ;.•. ~-

· ·' <-::.:</,->·'. ·,:: ') ~:,.;,'.,_-.:~.·.·.:~< 
':'.:' ' ; ~--•:e•' ' --· 

..,: ' 

públicas o privadas de un país. 

Quin tu. Dada la similitud de supuestos, hechos o conductas que sC: prC:s.iritan en.C:l lav~d'ade 
dinero y en el encubrimiento, se crea una situación de acúrriu1aci.Ó.i~/b~~-fli~ión,\1ue ·¡.;;~¡~~en 
la similitud de Ja naturaleza jurídica de ambos tipos legales á~Í ~lgullos <lii l~·;;'~;~b~~ ;e.C:to,.;:s 

usados en ambos delitos. En este sentido, se debe de entender que el ·1á~ádo'''dC.:'clinC.:~·~~ el . - .· . . " .-. '-~· •.·.. . .. . . ·- -~· 

"proceso natural mediante el cuál los bienes, recursos, derechos y en especiai'dinero'; .dé origen· 

delictivo, son integrados al sistema financiero, con el fin de darle unacaparle~di'~ leg~I y qÜe la 

autoridad no los pueda detectar o rastrear," situación que se puede logra\:c· c<Ín : la si~ple 
transferencia y conversión de dichos bienes illcitos. 
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Sexta; De llegarse aceptar Ja autonomía del delito de lavado de dinero, estaríamos frente a Ja 

posibilidad. de enjuiciar y.sanci~nar m~diante concurso de penas al autor o participe del delito 

precedent~; quien da Ío~ bieríei ~ l~var'iímr ende, tener Ja posibilidad de iniciar un juicio en su 

contra por ~I Ía.;adci de~.'á·~tf ~-¡;5/~i~ ~~Í~carnos bajo Jos supuestos de el hecho anterior 

copenádo; pr.i~~ipi~ nollbi~i~ ide~}'i~~:igi,bilidad de una conduela distinta y debido proceso, 

por las nizon~s ya estudiad~~· .;~:J~{c~~í~icis que anteceden. 
:~·-~';/'· ~· ·\·. ,:~_}<: :-·~;': 

Nohay que olvicla~; cj~~ b~~'.«:'1~fe~~pJ¿~to ele confundir al lavado de dinero como una de las 

distintas forma5 de 'encúbrimiento' nos llevan a Ja conclusión que para su sanción, es necesario 

que se pruebe que 'durañte''Ja comisión de este delito el sujeto activo o participe no participo del 
,·'' ·. -.· "• ,,.,_,,, ... , .. , -, . 

hecho anterior - lo que júsiifica"eJrio ·¡,oder sancionar al autor o participe del delito anterior -

quien ha sido autor, :cop'artÍ~·¡~~·a· participe Íanto del hecho previo como de lavado de dinero. 

Para finalizar con·.:est~·:punto dejÓré abierta una reflexión ¿ Que pasa con aquellos 

narcotraficantes' q~e\I~a ;'vez .detenidos generalmente son enjuiciados por una serie de delitos, 
' ' . . . - ·: ~ ·-·. '· 

sin embargo,slls bTeiíes) recursos, derechos yto dinero generalmente no son tocados?, es decir, 

aunque esie's~'~;;~~·~~·¡;¡·preso, ~eguramente continuara con su actividad delictiva; ya que aun 

cuenta con el• s~fiéi~~·t~ poder económico para seguir operando desde su celda como sino 
·,,~., 

hubiera ocurrido nada:,•:· 

Séptima. 

actividad 

. :><> 

cii~·: i~: ex~iicsto durante este trabajo, es prudente afirmar que básicamente toda 

de lavado. dé ·dinero inicialmente aterriza en cualquiera de las siguientes dos 

categorías: In conversión. o Ja transferencia. Conversión cuando Jos productos ilegales cambian 

de una forma a otra; es decir, se vuelven llcitos. La transferencia, cuando los mismos productos 

económico cambian de localidades; al realizar una simple transferencia de fondos electrónica o 

cibernética. Por Jo que las conductas primarias a sancionar en la norma penal serán estas 

precisamente; toda vez, que eón Ja sola realización de ellas el delincuente ha logrado su fin. 
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Octava. Por lo que respecta a la relación del lavado de dinero con ·el .encubrimiento, si bien es 

cierto que delito .de encubrimie~to guarda una relación próxima al lavado de dinero, o a la 

inversa, en tÓdo sé puede argumentar que esia relación nos lleva Íi supo~er q.ue sólo es una 

fÓrma especial del encubrimiento, es decir, que el encubrimiento de la· naltiraieza,' el origen, la 

ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad de bienes, d~rechos o r~cu;:.~5;~()~ disÍintos 

al encubrimiento com~ lo conocemos normalmente; E~ este delito. ~~gula~ente 'se.distingue 

entre el favorecimiento real, personal o la receptación ·cl!Í!Íica' y'p~~~IJe';éel l'avado de. dinero 

busca encubrir, ocultar o disimular el origen ( .•. ) ilfcito ~e lÓs bieñ~s· (;~)·a lavar y no 

precisamente el encubrimiento de un delito anterior. . .• 

Novena. J>or lo que se refiere a la ocultación, su expliéaci~rÍ ~e red~jé'aÍ·h~~h~·¡e ;ubstnier 

una cosa para que la misma sea.quitada de la vista de.18\i(;torldádpara·¡}o~teriC>rment~ ser 

colocada en un estadÓ de.suma ignorancia ant.e la ~isma'aútrirld~d. po/q~ese~6i11~;.ierÍ;e se 

escondió de cualquier modo la misma. A~ico~o-~l ~c~lt,;-d~i~C>no~~:·lii'íii~l;~~d~d~··~u~i:t~a·r, 
necesariamente también conoce su penalidad, por tanto si su'~ctit;d o~ult~~o';;{es póste~or a l.a 

::s~:;:r:::i;n~e:;::::~~ ::~ :i::~:~l:~:·l::.::~t:t~~··~~~~~i~~~:j~tt~:1~~re~ibir su 
' .:·;.·~ •• ·,;·~':: ; : ~-. ' -~ • h 

-~ :·:. <:':r~ /.<-,:-:·:, ;f~,-

Déclma. El encu.brimientÓ. es una·. conducta. dirlgÍcta'a; logrÍlr' qÜ~:~ él. crl~~n "é~:un~tido con 
. ,,,,_ 

anterioridad . o ~us consecuencias• .. inrlit:~i~iiísT~~~Ci~~fi~Pp,~e,s'.'· ~-~' el~!~~!Cio:. de . <linero la 

finalidad de la norma penal se minimizaál 11eclicí:de qüe~el criminal: del cuál provienen los 

recursos ilícitos ~;¡ coni~ el delinc~énte ~~~ l()~ Í~v~ ~() ~~¿<f¡lt s"~r ~~;~Íieililidos o sancionados 
' . '',. . '" , .. . 

penalmente precisamente p~r ocu11ar;encub~ir ~ di~imuta~ efOrigen\.:)Hlcito de los bienes( ... ) 

a lavar y necesariamente; que el botln del delito áitterior no. pÜedá'ser ·descubierto y secuestrado 

judicialmente. Pero reitero', no el ~.ric~brlr el. h~hri ant~Íior que es . distinto al lavado de 

capitales. 
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Décima Primera. Si agregamos al concepto· legal del · 1avado de dinero el término disimular 

como fi11 del delito, se podri~ facÚitar la diferenéiación entre lavado. de capitales y 

encubrimiento; toda vez, que el ~éto de dÍshn~l~tiui:~b~;c.i·ú~i~ament~el cori6~pto clásico del 

~~~?.:~:~ªf ~E1(~~~\~~~ffe¡¡~¡~~~if 
del delito, nos colocana frente. a la pos1b1hdad de .sancionar. aprop~.~damente• eracto, de lavar. de 
dinero y no el sancionar o probar el deliio'que,.leantecede.'· _..,, '. ''' · '<:-.·· •·;:;:\>,'"" " '. · 

-- -· < ~·-" • /·,:·.:. ~ ';~~-':· :>! '~-'' :" 

Décima Segunda. En el caso de que 'nuestra legisÍaciÓ~ co?t~~~la~:¡3:'1¡~'iri~ci~~·de un 

catalogo de delitos por lo que fuera presumible el lavado de'·éiÍ~~i;;{~~~~oi'.:;;;árÍa-·b~j~ el 

supuesto de poder iniciar una averiguación previa por la, coniisiÓíi"~~\·~q'ti;ii16f ~~ilt~s y el 

posible lavado de capitales, entre los delitos que podrliin{ós ;prop~:~;~; ·~ ~tlg~~ ~~b~~s~ltan 
aquellos que arrojan cuantiosas cantidades de dinero, desta~~ncÍ~ ~é;J ~~~íio ~~o: ~Í s6c~~st~o, 

_-__ . ·.·· . ,_ - ; -·--. 

secuestro express, narcotráfico, robo a instituciones financieras, prostitución a. gran. escala, 

contrabando de armas, pomografia infantil, evasión de.·impuestos, corrupción de altos 

funcionarios públicos, peculado, contrabando de personas y animales, terrorismo, fraude, robo 

de vehículo a gran escala y tráfico de obras de arte, así como cualquier otra conducta delictiva 

que produzca bines, recursos o derechos que requieran ser lavados. Delitos que aun en el 

escenario internacional han sido calificados como graves y cuyas ganancias necesariamente 

serán trasladadas en forrna preferencial a los circuitos financieros más estables y menos rígidos, 

dañando no sólo valores socioeconómico, polflicos y culturales de un estado originando severos 

movimientos desestabilizadores en la economla y con ello provocar una afectación a la salud 

financiera de esa nación, situaciones que nos permiten hacer un acto de conciencia en todos los 

sentidos; con la finalidad de tener una mayor penetración en la prevención y combate de este 

delito, lo que permita brindar una verdadera protección a los intereses económico-financiero y 

sociales de nuestro pafs. 
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Décima Tercera. La posibilidad de considerar en una propia Ley as[ como en el C.P.F., que el 

lavado de dinero es autónomo al delito del encubrimiento, lo que necesariamente nos. llevarla 

frente a la posibilidad de sancionar al autor o partícipe del delito anterior como autor o participe 

de blanqueo de capitales, salvado asl la discusión de una posible violaéión~l ,i>ri~~ipi¿· _ét;, no 

autoincriminación penal; ya que al dotar al delito del lavado de dinero _de_ autonorrti.a'l.!i mismo 

se encontraría desvinculado automáticamente del encubrimiento .. o: con:·algumis ·_fornías ·_de 

complicidad, por las razones expuestas en el Capitulo Cuarto de este' traba Ja.·:,: . -
. ·~:>.: ,~~:->·;:(; ,'.. ·-:.·. 

Décima Cuarta. La unidad de investigación financiera operaria comó'iín Órg~~ de enlace y 

mediación entre las instituciones bancarias, las autoridades del sistema' fi;Ja~~i~ro'y el M.P.F.; 

toda vez, que esta unidad reccpcionará los reportes de _ op~ra~i~~~s ~ospechó5as · que le 

remitieran los bancos, sea via escrita convencional. o intemc.t, que las some-terla a un riguroso y 

exhaustivo proceso de evaluación y análisis; con el fin de -puntualizar si las transac~io~es 
corresponden a los actos vinculados con lavado de dinero, y una vez realizado este próces~ de 

antilavado, la unidad infiltrarla aquellos casos donde se encuentre~ indic_ios ~vtdent~~ y 

suficientes para demostrar o presumir que se está cometiendo en las instituciones bancárias 

conductas relacionadas al blanqueo de capitales, cuyos resultados serian informados (denuncia) 

al M.P.F. para su actuar y legal proceder así como informados a la C.N.B.V. o .S.H.C.P. para su 

debido actuar. De esa manera, se estarla contribuyendo con el M.P.F. durante la formulación de 

una investigación exhaustiva con mayor consistencia, validez y legalidad sobre dicho delito. 

Décima Quinta. Las organizaciones bancarias y sus empleados son la primera y más fuerte 

línea de defensa contra los delitos financieros y en particular el lavado de dinero, por ello, la 

mejor protección que tiene una'organización bancaria contra las actividades delictivas que se 

realizan o pretenden realizar_ .en sus instituciones son sus propias criticas, pollticas y 

procedimientos concebidos - para identificar clientes y operaciones bancarias, rechazar 

transacciones potencialmente sospechosas, inusuales, ilegales o perjudiciales. Por tal motivo 

resulta necesario el impulsar en desde el interior de los bancos "Programas de Capacitación 

Fi11a11ciera, Informática y Anti/avado de Dinero, " mediante la suscripción de convenios entre 

banqueros, gobierno federal y la U.F.I, mismas que servirán como criterios para sancionar 
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administrativa o penalmente a sus empleados o funcionarios que incumplan con estas 

obligaciones o deberes. De llegarse a una buena actuación con este tipo de polftica, sin duda se 

pondrían al descubierto, aquellas fallas durante la aplicación de las leyes o la controversia que 

significa la aplicación de otras leyes o reglamentos, como por ejemplo la del amparo a favor de 

los delincuentes. 

Décima Sexta. Sin lugar a equivocarme, hoy en día estamos inmersos ·en una· sociedad 

altamente tecnológica, donde la información cibernética de cualquier índole sea ha convertido 

en el nuevo bien jurídico de extraordinario valor a proteger. Este muiido. computarizado no sólo 

mueve intereses económicos sino que también constituye un cleme~to imprescindible para el . . . 
desarrollo de múltiples iniciativas públicas y privadas dentro _de los mercados únicos, lugares 

que se han convertido en centros de vicio donde_ In ·delincue~cia ha enco~trado un albergue de 

amplia expansión y crecimiento para la realización de sús conductas illcitas. 

Dicha situación obliga a los gobiernos y organizaciones internacionales_ a tomar con mayor 

seriedad _la cuestión legal de este asunto cibernético, financiero y penal; ya sea desde la óptica 

de la protecció'n a los derechos y garantías individuales, bajo In protección de los interés del 

estado, bajo· el. desarrollo de políticas efectivas contra los altos índices de criminalidad, la 

protección de los sistemas financieros, o bien, bajo In simple óptica académica, situaciones que 

resultaran en puntos favorables para el desarrollo estable y protección garantizada del 

crecimiento cconÓmic~ del país, Con ello es oportuno concluir que en México, es urgente una 

"Regulación en Materia Electrónica-Financiera y Penal" que vincule y proteja tanto las 

relaciones de buena fe; como también sancione aquellas encausadas de manera delictiva. 

Décima Séptima. A pesar de que los bancos cibernéticos o una empresa comercial acepten 

dinero cibernético, E-efectivo ':'-cualquier otro medio electrónico de pago anónimo, estos 

deberán estar sometidos cuan.do. :menos ·a las mismas leyes y regulaciones que las instituciones 

financieras del mundó_ tangibh:; p_o_r)o que antes _de echar en _marcha la explotación de In banca 

cibernética mundial, se deberarí ei;tablece_r ;Io5: m~~anismos seguros y actuales contra los 

lavadores y otros posiblcsdeli~~~c~Í~s que ~e·~~dean en interne!, adaptando a In par nuevos 

234 



métodos computarizados con el fin de que las instituciones _financieras . puedan rendir 

oportunamente los informes pertinentes a la autoridad competente, con 'el .objeto' de que los 

bancos no resulten virtualmente inútiles y vulnerables por' cualqu-ier'~ctlvidad deÚétiva que- se 

pretenda realizar por medio de la red y en la que ell~s ~esulten~~r los' ~~[ores o victimas 

principales. 

Décima Octava. De llegarsé a crear un Centro de Denuncias· por Delitos Cometidos en 

Internet, permitirá a los internautas establecer comunicaciones en -linea con las autoridades 

responsables ·de la· prevención. ·investigación, persecución y aplicación de la ley; que ellas 

respondan a preguntas o informen ·sobre· actividades sospechosas en el espacio cibernético, 

constituyéndose un instrumento que podria fortalecer los lasos de prevención y protección no 

sólo de pequeños int~mautas; sino h~t~ d~ las instituciones financieras, sociales y democráticas 

del paf s. Asf mismo, este Centro ·se· establecerla con el ánimo de combatir los crecientes delitos 

que ocurre en interne!, me(li~~j~ la provi~ión de un vehfculo a favor de las victimas de todo el 

país y con el obj~to .de que-'ellns mismas informen sobre incidentes delictivos ,ccimeOdos en 

línea y asf contribuyan 'en garantizar su propia seguridad. 

Décima Novena. En relación ni cybermoney, es oportuno concluir q~~ ·los' ~a~co~ ·'o empresas 

emitentes de tal entidad financiera cuenten con un software o sistema de regist·r~e_ll ~adn ~n°: de 

las maquinas emiten tes, donde se gravarfan los daios d_e cad~ ~na ct: la~ part~~ :e adquí-re~te y 

prestador de sevicios u oferente de bienes en linea - asf como agregar un n~~~Ü -~ó'íner;, ~n el 

mismo "Billete Virtutal" por cada operación en la que sea usado, coi el;flide,,g~ti~;'el 
posible rastreo de las operaciones en line. Quizás el problema que se prese~-~; ~sqÚe el camino 

que recorre un billete virtual puede ser reconstruido o borrado cuando ~ien~ IÚg~r Sll cambi~_en 
dinero real. Además, porque seguramente quien manipula un. billeié virtua\seg\irainente. 

también puede manipular todo el camino de pago. Sin embargo, éste pnme-~ p~~bl~~~ se poÍ!rla 

resolver agregándo una fecha de caducidad a cada billete virtual, después'de que ~asaÍ1l ~si 
fecha el billete ya no podrin ser cambiado en dinero real. Otro punÍo a considerar es CJ ·de poder 

reducir el número de transacciones para cuales se pueda utilizar el billete,virnial, aunque lnldea 

de los impulsores del cybermoney no sea esta . . -. 
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Se deberla obligar a cada usuario de dinero virtual a identificarse en el momento de tomar el 

contacto con un emitente de cybcrmoney, "conozca a su cliente". Así, posteriormente a esa 

identificación el usuario podrá adquirir las cantidades de cybermoncy que desee. Asimismo, 

con este software se deberla de resgitrar cada transacción comen:ial, Jos datos del pagador y 

donde hasta el receptor tenga Ja obligación de registrar. el dinero cibernético que ha apasado a 

su posesión; o bien, a posesión de otra persona. El software necesario para el pago con dinero 

cibernético deberá ser programado de tal manera que se produzca automáticamente el registro 

del nombre del pagador o su·· nlÍ~ero de registro, los datos del receptor, Ja sede emitente y el 

registro del número· de serie del biÚete virtual; mas el digítilo que se agregue por cada nueva 

operación que se· realize óll Jiné,' c!ón .. iodo ello se contarla con verdaderas huellas materiales 

para Ja comprobación del delito de·¡~~a~~de capitales. 

Suponiendo que alguien encontrara: J~··iri~ibilidad de suprimir esos registros, se pueden tomar 

las siguientes precauciones: 1) El reg'¡5'¡;ri del emitente o adquirente se requerirá cuando este 

realize el cambio del dinero virtual a' din.ero real, es decir, que sólo aquellas personas que esten 

registradas en el libro "cybercash'" podrán realizar la operación, 2) Ja UIF podría estar 

controlando el procedimiento de resgistro tanto de adquirentes como de emitentes de 

cybermoncy así como actualizar la base.de datos con otras organizaciones del mundo; 3) la UIF 

también estarla facultada para retirar las licencias de cybcnnoncy siempre que el emitente no 

cumpla con sus obligaciones de indcntificación, registro e informe. 

Vigésima, Respecto a los sistemas de computo, es de concluirse, que existe una gran necesidad 

de desarrollar programas que sepan evaluar Jos datos que se eslán gravando en una transacción 

de cybermoney: Asimismo, esos programas deberán ser capaces de buscar automáticamente 

rastros suspechosos de operaciones ilícitas; toda vez, que el lavador puede manda todos Jos dfas 

pagos fuertes al mismo lugar. 

Asimismo, estas computadoras deberán ser capaces de armar estadísticas de diferentes ramas 

comerciales que relacionen el tamaño de una empresa con los pagos realizados con dinero 

virtual durante un periodo' determinádo, Jo cuál ayudaría a descubrir con mayor rapidez 
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empresas fantasmas. Seguramente con estos pequeños puntos,' se podrían desarrollar nuevos 

métodos de prevención, investigación, persecución, sanción y combate del lavado de dinero en 

interne! u otros delitos on line, donde interne! y Jos métodos· convencionales de lavado de 

dinero, que para un estado, institución financiera o persona resulte ser más peligroso para Jos 

delincuentes. 

Vigésima Primera. En relación a las dificultades ligadas con Ja investigación, persecución y 

sanción de los posibles ingresos de procedencia ilegal y el individuo que está tratando de 

lavarlos en interne!, se puede coeluir con las siguientes sugerencia5: 

Requerir a Jos proveedores del servicio del interne!, manter confiables los· regist;os de 

suscripcion, ~~n una apropiada información acerca de Já identific~6ió.i.·ii.;·•ei¡dai~¡~~auta 
• • • - ' --.- - ' "!· - • ,;- ••• ,~· - -

que contrata con ellos, siendo incluso responsablesde ellos las cc:Ímpnñlas teÍéfonicaS: . 
' - . - .. " . . , .. ~'·· -_,_ .. ·, ··-1 ".. ': ' 

Requerir a Jos 'proveedores del servicio del interitet esiablecer log'.:fi1es' cori''<laios que seán 

capaces de relaciona . nú~é~os de protóéoÍo. dé .internet (IP) . ~~;;~el ··~ui6ri·p:;¡;r y 'éon el 

número te_l_c_rÓ~ic~ d~S~c el ~~ál .Se_ ~j~~ut~-·~~- -~~~e~i.~;~'.> :: __ .... :·:. · -, .. _ /-~~· ~:;-·> :-;\'~-
Requerir que esa información sea guard~da por un tieinp~"¡t~~able;• co~éc.ÍI ~;;~e que las . . - - ' . . ._ ,, - . -,,_. . - . ~ - . ' - . - -- .. " - . -. : -- . . ; . . ._ . ., ' ·. . -
autoridades, rcalc.en una correcta investiga.ción, pernecucióll o sanción del Úlito 'puedan 

constituyé~dose cri prueb~smatcriales ~ara la com~'rob~éi·ó;;. del. ;;;i;mo •. ·• ·••· .. , . 
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